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I N T R o D u e e I o N 

Me es muy grato presentar ante ustedes esta investigación intitQ. 

lada 11 ANALISlS JUUIDICO-CRIMINOLOG ICO DE LA V IC'.J: lMA Dl!!L HECHO U~ -

TRANSITO", con la finalidad de obtener el titulo de Licenciado en -

Derecho. La intención del estudio es·mostrar c~al es la posición de 

la víctima del hecho.de tr,nsito des~e el punto de vista jurÍdico

criminolÓgico haciendo &ntasis en los derechos de la víctima. 

Las investigacio~es vict1molÓ~i~as han progresado notoriamente -

a partir del momento en que los estudio~ cr~inolÓgicos se apegaron 

más a la realidad deliotual y dejaron de centrar toda su atención -
• sobre el homicidio, los delitos sexuales y los delitos contra la pr2 

piedad. 

Con ~ste enfoque, actu~lmente la Victimolog!a se encuentra preo-. . . 

aupada por los der~chos de la víctima para reincorporarla a la so--

cieQad. Bajo este concepto, la actividad victimolÓgica no se centra 

estrictamente, al sujeto pasivo del delito sino se proyecta hacia -

.otras personas que son afectadas y a aspectos que son considerados 

como no delictivos. 

El cambio de dirección de la 1nvest1gac16n v1ct1molÓgica se debe, 
. , 

entre otras situaciones, a la 11mitacion progresiva de las penas y 
, 

a la 1nequitat1va justicia que favorece mas a los ~riminales en de-

trimento de los derechos de ·las viotimas; si bien ea ~ierto que los 
•. ' . 

estudios psicológicos procurados a las víctimas nos advierten de sus 

cara~ter!sticas conductuales como complementarias del binomio deli¡ 

tual, tambi&n lo es que los abogados estigmatizan a la víctima con 
, 

una may~r responsabilidad como estrategia·para aminorar la sanc1on 

del ofensor. 
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El estudio de la víctima, antes y después del delito por motivos 

de tránsito, lo consideramos de suma importancia porque en base a 

los resultados que se obtengan se podr!an,prevenir ciertos hechos de 

tránsito, lo cual redundaría en beneficio de la sociedad pues en la 

Ciudad de México como en muchos países con abundante tránsito de ve -
h!culos, el 50% de los procedimientos penales, ·Se refieren a hechos 

de tránsito. 

En la Ciudad de M&xico se vive una crisis en el cotidiano despl!, 

zamiento d~ personas y mercancías,, porque el avance tecnológico ha 

superado las estructuras establecidas¡ los transportes y su indus-

trialización masiva han ocasionado que la criminalidad motorizada -
.' ' .. 

haya hecho estragos en esta Ciudad de más· de 17 millones de habitan 

tes y a esto contribuyen loe siguientes hechos1 

La explosión demográfica sostenida por el aumento del Índice de 

la natalidad y el decremen~o en la tasa de mortalidad. 

La inmigración de los pobladores del medio rural hacia la Ciudad 

de M&xico; 1ncent1vado,entre otros factores, por la multiplicaci6n 
, 

ramiliar en cada predio, mecanizacion con desplazamientos de la m1,. 
, 

no de obra, subdesarrollo cultural, y finalmente, por la atraccion 

que ejerce la vida urbana. 

El incremento inusitado en el número de vehículos en circulación 
I 

y su modernización, caracterizada por una velocidad cada vez mayor. 

La imposibilidad de lograr una transi'ormaci<Sn de ia ini'raestruc-
' , 

tura urbana acorde a la produccion automotriz. 

La expansión territorial, que irnplica cada vez mayor distancia -

entre los lugares de trabajo, comercio y habitación. . .. 
El desproporcionado uso da medios individuales de tranoporte, -

! 

.. 
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que al requerir grandes espacios para circular y estacionarse, pro

vocan un uso irracional de la v!a pública. 

Falta de planeac1Ón y de metas a corto, mediano y largo plazo, 

relativas a la infraestructura urbana. 

Falta de educación del ciudadano para lograr adaptar su conducta 

a la época motorizada actual, ya sea como conductor o como peatón. 

~odos los !actores enunciados ~a.n sido determinantes para elevar 

la cifra de los hechos de tránsito cuyos Últimos datos proporciona

dos por la Procurad~r!a General dé ~usticia ~el Distrito Federal, -

ocurridos en el mes de mayo.de 1985, arrojaron la intervención de -

1,221 peritajes derivados de hechos de tránsito con daBos materiales 

que fueron estimados en$ 298,1oa,500.oo. 

Si el Estado diera mayor importancia a pr~venir los hechos de -

tránsito desde el punto de vista criminol~gico y 3u~Ídico, habr!a 

' ' L t' 4 mas progreso social, economico y pol~tico, pues evi andose la vict.., 

m1zac1Ón no se ai'eotar!an las fuentes generadoras de producción y. 

en consecuencia los beneficios redunc:iar:lan en el patriIDonio nacional. 

Los C~digos y el Reglamento de Tr&nsito son los puntos de r~teren 

cia para la eficacia de la ley y es de. cardinal importancia su actu1, 

11zac16n y en ese aspecto nuestros ordenamientos no son operativos, 

en relac16n a los hechos de tránsito, porque su promulgación data de 

hace más de cincuenta aftos (2 de enero de 1931)¡ el Reglamento de -
' . 

7r,nsito de hace 9 aftos (28 de julio de 19?6) y el Ueglamento de los 

tribunales Calificadores del Distrito Federal de hace·l5 afios (ll 

de julio de 1970). 

Con estas re!erenoiaa normativas obsoletas, se han presentado -. ' 

marcadas d1!erenc1as entre la realidad ir.r.erante y las norrnas que 
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rigen el procedimiento sustantivo y adjetivo, relacionados con los 
' 

hechos de tránsito. El avance de la tecnología automotriz ha impact.! 

do las estructuras tradicionales de manera inusitada, por ende, la 

previsión criminológica y jurídica c~ntenida en la normatividad de 

hace cincuenta años, quedó a la zaga de los problemas relativos a los 

delitos de tr,nsito. 

La criminalidad por motivos de tr&nsito ha igualado a los delitos 
, , . 

con mas incidencia en la Ciudad de Mexico y dada su importancia, se 

debería legislar el procedimiento ~decuado con las.particularidades 

que el caso amerita, pues se ha visto en.la práctica la improvisación 

de procedimientos injustos carentes de un enroque victimolócico. . . ' 
La investigación que presentamos incursiona en el proceso de vis_ 

timizac16n por hechos de tránsito, e~cudr1fiando sobre la personali

dad de la víctima en relaci&n con su. orensor, obsérvándos~ las causas 

más !recuentes as! como las consecuencias jurídicas de este !enómeno 

social. 

El resultado de esta inv.estigación aunque no sea una novedad .. -
creemos que el campo que tocamos todavía es bastante desconocido -

porque poco se ha escrito sobre la prevención y garantías a las v!s. 

timas del hecho de tr,risito. 

El "Análisis· jurÍdico-criminolÓgi~o .de las víctimas del hecho de 

tr&ns1to11 , lo empezamos a vislumbrar como un tencSmeno jur!dico es-
, 

pecial al estar en contacto con este tipo de problemas de transito, 

por e~pacio de un afio, al.realizar el servicio social en la Delega

ción Política ·de Iztapalapa en la Agencia ·del Ministerio PÚblic~ n!! 
. . , 

. mero 19 y a exitativa del Doctor en .De~oc~o .Jorge Lopcz Vergara, in! 

ciamos .esta interesante tesis asesorados ·por el seílor Magistrado Ra . . . ' .. 

·~ Navarro García a quienes agradezco sus atingentes orientacion~~. 

J • ; ~: ; ·,· • .' • •• ' •• 
,· ' ' ~·' 
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1.1 CONSIDERACIONES PREVIAS. 

ANTECEDENTES 

Lae victimas por accidentes de tr,nsito aparecen desde el pr1-

mer momento en que loa automotores se perfeccionan 1 se populari-

zan; con el paso del tiempo ae diversifican, existiendo actualmen· -
te veb!culos de car¡a, de transporte p~blic~, privado y deportivo, 

cuya principal razón de ser es la velocidad. 

Por ello ea necesario conocer la a~ne~1s 1 evoluc16n del auto-

llÓv 11 para compenetrarnos de la cr1m1Dal1dad auacitada por los --. . 
accidentes de tr&naito 1 en qu' forma ae fueron creando las nor--

maa 3urid1cas de prevención 1 protección vi~. 

En 1770, Joa' Cu¡uot (l) bizo e~ primer 1nt.,nto por suplantar -
' . . ' . . 

' · a los an~lea de la carroza al inventar un vehiculo de vapor con 

tres ruedas • 

~ 

. En 1861, I.enoil' (2) fabrica un coche con motor d~ gas provisto 

de un sistema de encendido por pila,. bobina 1 bu3ia;. con este an-

·tecedente diez afloa después creaba Bolle6 ~l primer coche rápido -

de vapor con ruedas delanteras independientes. 

De 1881 a 1889, la estructura del automóvil se define aingula¡:, 

mente por empezar a utilizar la ener1!a el&ctr1ca, el petr6leo 1 -

el motor de combustión interna. 

A fines del siglo pasado, surge el primer automotor con.cilin--
. . . . 

droa en ny11, desarrollando 700 revoluciones por minuto. El rápido 
. . 

desplazamiento de este veb!culo 1 la consistencia de su estruotu-

~ ra, despierta el interés de loe grupos sociales acaudalados; su -
~-· 

~: (1) (cfr.) Cuguot, Joai. Historia del autom&v11. Larousse Univer
: aal Ilustrado. Editorial Laroueae. Parla, 1956; p.212. 
~r 
~f 

~';. 
. , 

(2) Lenoir. Historia del automov11. ob.o~t. p.212. 
' 

' '•,· 

~ ' . : ' . ; ; 
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I # I tenencia es a~mbolo de poder economico 1 elevado status social. 

Henr7 Ford, ve un rico filón de oro en loa neaocioa autoaotri-

cea y en desenfrenada competencia con otras marcas, perfecciona 1 

sistematiza la tabr1cac1Ón de loa autom6vilea en serie, elaboran--. . 

do verdaderos "arietes" (3)J de 1903 a la techa, se ha visto evo-

luc1onar a loa automotores, por un lado a d1sm~nu1r en peso y por 

otro a incrementar.su velocidad. 

Aparentemente no tiene 1mportanc~a.1~ ~nvenc1Ón del autom6v11 -

pero observando a nuestro alrededor., nos pe~catamoa que la• ciuda-.. 
dea .Odernaa ae estructuran con amplias aven~dae, callea calzadas, 

. . 
viaductos, perit,ricoa, circuitos interiores, y, cont'orme avanza -

• el tiempo, se van construyendo caminos que penetran a pue.blos, ~ 

n1c1p1os 7 lugares oamp1rano1, aumentando la comun1cac1Ón terre~· 

tre y la industria automotriz. 

Todo estaría bien al ae diera primac!a a la seguridad 7 protec

ci&n del viandante,· pero muy poco se ha visto que •• haga al re1-

pecto1 el d1seAo de la v!a pdblica.na ha tenido variaci~n eaen--

c1al, el cruce de peatones, con alcunas salvedades, no ofrece se

guridad¡ loe aem,foros para las personas s&lo ee colocan en el --. 
centro de la ciudad¡ loe agentes viales son cada vez menos. 

Como se puede apreciar, las normas de seguridad no corren para

lelas a la 1ntraestructura creada para el tránsito de automóviles. 

Los resultados son graves• afto con afto aumenta la cJ:iminalidad -

por hechos de tránsito. 

·j3) Pord, Henry. Historia del automóvil. Ob.cit. p.212~ 
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L. G. Horman, uno de los m&a destacados investigadores en este 

interesante t6pico, aeftala que a nivel mundial, el problema por el 

tránsito de veh!culoa ae ha presentado desde el siglo pasado; apJlD 

ta que en 1896, se registran en la Gran Bretafla dos muertos causa

dos por vehículo de motor1 en 1899 hubo otro en los Estados Unidos, 

por la misma causa llegando a incrementarse en 1951 en un millón • 

de 1111ertoa por hechos de tránsito. (~) 

1 t , -·· , E conno ado criainólogo espaftw; Manuel López Rey 1 ArrojoJ ex--

presa que 11en este sentido ae ha afirmado que desde ~la1nvenc16n -. . . , , . 
del autom.ovll, mas de 20 millones de mrteamer1canos han muerto en 

los Estados Un14os en accidentes de tránsito, resultando que tal -

cantidad es superior a la de todos los norteamericaiao que perec!e. 

ron en las doa guerras mundiales, en la de Corea 1 Vietnam 1 en -

tocias las demás en que ha participado Estados Unidos"• (5) 

Ya en M&xico, el investigador Antonio Ruiz Salazar, en el Sim-

pos1o Nacional de Accidentes celebrado en 1'oluca hace ya 16 aftos, -

senaló la gravedad iel problema del tránsito terrestre exponiendo 

que suceden anualmente más de cien mil accidentes, con motivo de -

los cuales en noventa mil se causan lesiones tí.teas 1 en seis -

mil ochocientas se dá la defunción, indicando que diariamente dos_ 

cientas personas son victimas de hechos de tránsito por lesiones, 

muriendo por la misma causa diecinueve. (6) 

(~) Cfr. Loa Accidentea del TrÍfioo. Organización Mundial de la 
Salu4. Ginebra, 963, P• 9· 
(5) Cr1m1nolog{a. Editorial Agu1lar. Madrid, 1978, tomo ll, PP• -
306 7 30'}. 

,·" . 
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Jorge LÓpez Vergara, aeftala que desde hace tiempo se ha obser-

vado el desmesurado crecimiento del renómeno de la criminalida•, 

sobre todo en la ciudad de México. Indica que en el afio de 1981, 

los delitos que se denunciaron !ue~ona primero robo; segundo, le-

siones (por tránsito de vehículos); tercere, dafto en propiedad aJ!. 

na (tránsito de veb!culoa)¡ cuarto, h~mic1d1o (sillple intencional, 

mayoritariamente que el 1.mprudenclal)J quinto, amenazas; sexto, 

ataque a las vías generales de comun1cac1ÓnJ s¿ptimo, injurias; o~ 

tavo, !raude; novene, abuso de contia~za y •'cimo, despojo. Bntati . 
za LcSpez Vergara1que 11es alarmante que ecupe el segundo lugar la 

, 
criminalidad ~ulposa • iaprudenc1al por hechos de transito terres-

tre". (?). 

La evolua1Ón,cr1m1nal como erecto de la modernizaci~n del tran1. 

porte nos obliga a pro1'und1zar en las causas que producen este re
n&meno para prevenirlas y pGr otra parte analizar el proceso jur!-

, ' , , 
tico para la resolucion de loa hechos de transite 1 su repercusion 

en lo• infractores. Por las razones expuestas, el proble•a de nu1,a 

tra tesis ae plantea de la aiguiente maneraa 

le2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

¿:sx1ate relación ai¡nificativa entre las normas Juri•1caa, pre

viamente eatableoidas, 1 la prevención 1 protección de la victima . :• 

del hecho de tránaite? 

l') criiinolofia Mex1ca9', Edlc1Ón'mult1cop1ada. Colegi• Mexicano 
te cr1111nolog a, A.C. Mex1co, 1983, p.189. 
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1.3 IMPOBXANCI.l DE REALIZAR EL ANALISIS JUHIDIQl-CRIMINOLOGICO DE 

LA. VICTIMA DEL HECHO DE TlWSl'?O. 

El avance ie las ciencia• 1 las t'cnicaa han evolucienado todos 

lea medios da locomoción en !orma vertiginosa. La legialac1Ón so-

bre la aplicación, prevención 1 protección en este aspecto, ha si

do lenta 1 en muchos casos, DO apegada a la realida• por deaconocei. 

se las. consecuencias del avance tecnol~gico.110tor1zado. 

Actualmente, •1v~r101 •••1oa ofrecen.la oportunidad de prever -

loa a,cc1dentes que producen lo• nuevos vehiculos que se van 1nven

tanclo. 

La actividad de conducir un .veh!culo se ha•hecho costwabre 1 PI. 

ra auchos ea UDa necesidad, pero en la med14a en.que aumenta el ni 
, . , , 

mero de automoviles, la c1rculac1on ea mas 4ensa, el riesgo en las 

calles mayor 1 los recursos de protección vial 1nsutic1entea. 
' 

La experiencia de los países 1nd~str1al1zadoa debemos tomarla 

como ejemplo, a !in de evitar al máximo la v1ct1m1zac1Ón por h~-
chos 4e tránsito. 

M~ico ea un pa!s clonde laa tasas de •o~tali4ad 1 lesiones por 

bechos de tr&nsito cob~an suma importancia, 1a que los miamos in-

fluyen en las personas, la taa111a 1 .la sociedad. Tan sólo en el 
# , . 

Distrito Federal caculan poco m~s de ~os millones de automoviles~ 

los cuales generan acciones econó~1cas, po1Ít1ca8, sociales 1 por 

ende, 3uridicas. 

En consecuencia, el aumento de loa !ndicea 4e cr1111nal1dad co-
, . 

•o.resultado de, hechos •e transito, ~onstitu;ye un problema de pri_ 

aera magnitud, cu1a illport~ncia no ea posible 101la7ar • . 
"' 

..['' 
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, 

Manuel López Re1 y Arroj•, seftala dicha importancia al expresara 

"de la misma manera que la criminalid~d intencional tiende a auaeo. 

tar, igual acontece con la no intencional, particularmente con la 

iel trático de vehículos". (8) 

l.~ LIMITACIONES DEL ESfUDIO 

Existen imponderables para lograr profundidad en este estudio. 

Uno de ellos, el primero, es el !actor tiempo. No es posible que 

en un af1• se pueda apreciar con claricl.ad cuales son todos los as--. . . 

pectoa que rodean a la victima del hech~ de ~ránsito, tales como · 

el ~lisis de la personal1dat 4e la victima, cómo ea que se lle--
' 

gÓ a ser v!ctiaa (proceso ae v1ctimizac1Ón) f las consecuencias 

sociales 1 Jurídicas que se presentan como resultado del hecho de 

tránsito. 

Sin embargo, el estudio tratar' de llenar todos los requisitos 

que son necesarios para reali.zar el a~lisia a pesar de lo eaoazo 

del material b1bl1ogr'1°1co 1 ae la iitusa e incongruente informa-

ción espec!rica que s~bre las vt.ctimaa por hechos de tr,nsito, se 

tienen. 

Pensamos que lo expresad~ anterioraente ebedeca a que la Victi

molog!a, como tal, empieza a florecer • partir del siclo XIXJcon 

un trabajo docuaentai sobre crfmenea remarcablea del jurista ale-. . 
a4n Anaela Feuerbach1que con clara convicoi&n desentrafta el bino-

•1• del1ctual. afirmando que la v!ctima·es el origen.del orillen. 
'• : 

Bae aserto surgi6 en laa.6, 1er• las prilleras contribuciones v1ct1-

-(8) Ob. cit. P• 312 
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molÓgicas fueron publicadas después de la segunda guerra •undial.(9) 

Por otra parte, loa eapeo1al1atas pocas veces •• han reunido PI. 

ra tratar asuntos relacionados con las victimas¡ la primera vez lo 
. . . 

hicieron en Jerusalén, Israel, en 1973; la segunia en Boston, E.U.A. . ' . 

en 1976 1 en 19791 se efectuó el Ter~er S1llpo11• Internacional de 

Cr1a1nolog!a, en Muenser, Weatphal1a, Alemania, (9) . . ·, 

Con lo reseftad•, 4e manera pa~r4m1ca, ae puede apreciar que el 

teaa ea muy interesante pero con •'11 pocos recursos b1bl1ográf 1coa 

1 estad!aticoa sin embargo, se bua~ará el camino 14&neo para pre-

sentar un trabajo digno 1 a la altura de 101 objetivos que se per

a 1guen. 

1.5 OBJE'lIVOS DE LA INVESTIGACION 

1.5.1 Objetivo generala 

Al finalizar el presente trabaJo se habr' analizado, jurídica y 

cr1J11ho1ógicamente, las caracter!sticas que presenta la v!cti•a del 

hecho de tr&nsito. 

i.5.2 Objetivos espoc!r1cos1 

1.5.2.1 Analizar Jurid1camente las condiciones actuales en que se 

encuentra la victima del hecho de tr&na1to en los c&digos Penales 

1 en los Reglamentos de Tránsito del Distrito Federal. 

1.5.2.2 Analizar los datoa •'ª recientes de vict1m1zac1Ón. por h,I . . 
choa de tránsito en el D1atr1t• Federal. 

, 
i.5.2.3 Conocer el •ea del.~~ en que se presentan 11aa tietuncio--

nes por hechos de tr&ne1to, ~D el ~1s~r1to Federal. 

i.5.2.i. Conocer el 41a del •ea de mayor 1nc1clencia en hechos de 
(9). cit,por L'pez Vergara, Jorge, en Actualida4,de la V1ct1molo¡!a,. 
Revista Car•inal, FaoUlta4 ele Derecho, UHAM, numeres 31,32,33, 1 

Juaio a agosto ie 1982, Mixioo. 
' ' 
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tránsito. 

i.5.2.5 Conocer el 41a de la semana de mayor frecuencia en hechos 

ele tr!ns1to. 

i.5.2.6 Conocer la hora del d1a en que aás hay hechos de tr&nsito. 

i.5.2.7 Conocer cual •• el aexe que con aayor frecuencia ea v1ct1-

a1za•o en loa incidentes viales. 

l.5.2.8 Conocer cual ea la edad de aayor 1nc1denc1a, de las perso

nas que fallecen por bechoa •e tránsito. 

i.s.2.9 Conocer la escolaridad de las vi~timas por hechoa de trán

sito. 

~.5.2.10 Cono~er cual es el estado civil de las v!ctiaaa por he-

chos de tránsito, 

i.5.2.11 C.nocer cual es l~ ecupac1Ón de los vict1m1za4os por he-

abes •• tránsito. 
l.S.2.12 Conocer en.que forma acaeció el be~ho de tránoito. 

1.5.2.13 Conocer el tipo de vehic1llo que sirvió para perpetrar el 

hecho de tr1Úls1to. 

1.5.2.1~ Conocer cual es el usuario de la v!a pÚblioa aás v1ct1m1-

za4o por los hechos 4• tr!nsite. 

1.5.2.15 C.POcer cual e1 la inst1tuc~ón.bosp1talar1a que tieneª'ª 
, 

1n11•encia para atender los hechos d~ transite. 

1.5.2.16 Conocer cual tue la atención •'d1oa que ea le pro41g& al 

occiae por becboa de tránaite. 
. ' 

1.5.2.17 Conocer la relación existente entre el consumo de alcobol 

7 l'° victilla.del hecllo lie tr,naito, 

1.6 HIVEL I PRISE~AClOH DE LA INVES~IGACION 

11 ee~udio que •• presenta. es de car,~tar •escr1pt1vo, ya que 

-·-· ·-· .. 
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.el a~isia jur!dico- crim1no1Óg1co de la victima del hecho de tr'n 

slt• estará basado e~ 101 dato• que arroJe la 1nv~at1gac1Ón biblio 

gráfica 1 de campo que se llevar& a cabo. 

Los datos que se recopilen ser.to presentados en cuadros e1nópt1 

coa, gráricaa 1 cuad~oe eatadiat1coe, a fin de que, partiendo de -
. , 

ellos se describan los aspecto• aas significativos para eat~ 1nve1 

tic ación. 

La presentación •el estudio cuenta con cuatro apartadoa, a aa

bera 1ntro4ucc1Ón, aaroo teÓr1co,.•etodologia. 1 análiai• de lea •a 
toa'obtenidoa. La l1lt11ui parte la 'reservamos para la exposición de 

laa concluaione1 1 la reaena de la b1bl1ograt!a, 
. . . 

La introducción se inicia con las cons1detac1one1 acerca del 

avance de la c1v111zao1Ón en •~• diferentes 'pocas 1 la traacen-

dencia de la invención del primer automóvil en el mundo social 1 

jurid1ce• Se destaca en laa consideraciones previas, cuales son .. 
los hechos de tr"1s1to •'ª sobreaalientea·1 la repercusión que ti• 

nen en la legislación que se va el.8borando para la prevención de 

. accidentes 1 protección jurÍdica 4e las victimas de estos hechos. 

Se subraya la.importancia del tema, tomando ejemplos de acont1: 

cimientes viales 1 jurÍdicoa que se presentan en diversas biblio

grat!as por autores especializados en la materia del tránsito de 
' . 
veh!culos. 

El marco teórico se caracteriza por presentar un conjunto de -. . 
oonceptoa que .expresan diferentes au~orea en relación al tránsito 

. de veh!culoe 1 al 4mb1to jur:ldico que gira en torno al tema, motJ;. 

vo 4e nuestro eatudio1 asimismo ae describe la criminalidad por 

· hechos de tránsito 1 el incremento de la misma a partil' de tacto-. . . 
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res que pueden preverse. 

La aetodolog!a nos muestra loa cimientos del trabaje que se re~ 

liza, eri base al planteam1ente del problema y de las diferentes h1 
pÓtes1a e~puestas. En este apartado se cilescrib' el proceso que ge

nera las actividades de la 1nvestigac1Ón,.el cual inicia con la pll 

neación &il'll•U.. concatenadamente, la ortan1zaci&n, 11lplementac1Ón, 

dirección y control. Se aencionan loa instrumentos de trabajo que 

se utilizan aei coao loe problemas, obst,culos 1 11m1tac1onea que 

ae tueren presentando en la real1~~b1Ón 4el estudio. 

·La '1nvest1gac1Ón 4e caapo1 la cona1d~ramoa como el aspecto a&s -
# # importante ya que en base a la recoleccion de ~atos que se etectue, 

se cotejarán las hipÓteaia que se plantearon. En este apartado se 

analizarán los •atoa obtenidos del Servicio M'dico Forense del Tri 

bunal Superior de Justicia iel Distrito Federal,asi coao loa de la 

Direcci&n General 4e Servicios Periciales de la Procuraduría Gene-. ' 

ral de Justicia del Distrito Federal, relac1onadoa con los hechos 

de tránsito acaecidos en el Distrito i'e4eral •. 

· Al t1nal del estudio aparecen las concluaionea que pretenden el!, 

, 3 ar alguna huella en el Ú&b1t• vial y algUD9a 1nd1cadorea para que 

los que continúen tratanao este aspecto, desde el punto de vista -

v1otillo1Óg1co, tengan una base m&a que Juat1t1ca el carácter cien

" t!tico de la nueva ciencia O.enominada con toda justicia V ictimolo-
. ' . ~ 

c!a.· 
La resefta b1bl1ogr'-rica se aueetra en riguroso orden altábetice 

por autor. 
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II M A R e o T E o B 1 e o . 

2.1 CONCEPTO DE VICTIMA 

Anteriormente, loa tratadistas hablaban de ofendido pero hoy la · 

•octrina 1 la opinión pública ha moder~1zado este t&rmino 1· se bu~ 

ca tarle validez a trav'• del .deaenvolv1111ento •el eign1!1cado ae· 
v.f.otilla. 

Franoeace Carrara, ubicaba al ofendido dentro del proceso penal 

C~llO. un acusador natural, OUI• 4efeo~o 4erivaba ele la "le7 natural" 
' , 

aupreaa e inmutable, conc1b1enclolo como aquel individuo agobiado 

por un delito (lQ). Aa! Poi~a cons1derar.q~e el t'rmino victima 

1 ofendido, •entro 4el •erecho penal 1 procesal penal sen 1incSni-

aos porque indistintamente ea utilizado para aeftalar al per3ud1oa

de per el delito a4em&s de que e1 el vocablo que 1dent1tica apro-

piadamente a la p\rte atectada 7 loa t~rm1noe usados en lea cÓd1gea 

co•o "parte", 11otendiclo11 ,n querellante", n per 3ud1cado11 , son ambiguos 

1 no trasmiten la idea con preciai~n~sobre la parte daftada, 

Miguel Fenech, aira a,1 •ten414o como "el •aflato o perjudicad• 

por el 4el1to, o sea, el que padece la le11Ón jurídica en su per--

1ona o bienes eapiritualea como consecuencia o con ooae1Ón del he-

Qho delictivo"• (11) 

Por su part~ Francesco Carnelutt1, establece una di!erencla en

tre perjudicado, paciente 1 oten41~•· ~enaian4o que·e1 analizar 2s , 
(10) Prtgrwga del pereqho Cr1m1pa1.Vol. II, Editorial Temia, Bogota, 
1957' p. 319. . . . . .. . . . 
(11) Derecbo Procesal. Ed~tor1al Labor, Barcelona, 1960, P• 330, 
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tos conceptos significaba realizar la anatom!a •el delite. Este &Jl 

tor dice que perjudicado ea la peraona cuyo inter&a ha sido lesio

nado por el delito. Paciente, el hoabre que constituye la materia 

del delito y que sÓl• podrá conside~arse coM ofenciido a la perso

na que está al otro lado del delito; ~e tal manera que ofendido no 

es cualquier perJudicade, a1m. un per~~iicado,· persona tisica o j!!, 

r!dica, cuya liberta• afecta el delito. (12) 

Hans Von Hentig, expresa que se dei'~ne a la v!o~1aa aegú.n la con 
capción que se tiene de la v14a, por lo.,,qqe puecle ser una persona . ,, . 

lesionada objetivamente en ul:a bien jurid1co pr~tegido y que siente 

subjetivaaente esta lesión en •1aguato o dolor. (13) 
' . . 

· Luis J111énez de Aaúa, advierte.que la palabra v!ctilla sirve pa-

ra designar a la persona que sucumba o .que su1'ra las consecuencia• 

de un acto, hecho o accidente y, siguiendo el concepto de Rana Von 

Hentig, reconoce que no debe haber 111l1tacionee 1 afiadea "nos par1, 

ce :llaprocedente limitar as! la noc16n de victima porque esta puede 

ser ya un hombre, ya la comunidad''. (llt-) 

·. AÚJl ª''' Mendela~on, apunta que la victima resulta del beche 

biológico, paicolÓgico, social o aixto, provenientes te la rela-

c1Ón antagonista de la pare3a penal (1ntractor-v!ctilla) sanciona-

da por las leyes repre1iva1. (15) 

' Por lo expuesto, po4emo1 apuntar que en 101 hecho• 4e transito 

·1a victima ea aquella que tue lesionada t!11ca o aatér1almente 
• E oionea Jur oaa. · B.Airee; 1952, P• 10. 

(13 t!flo~Hf~. Vol. II Eapa1a-Calpe, Madricl, · 1972 p 410 • 
(l~ de Dere rim • Ob. cit. P• 92 • 

. (15) e • por. u11 J nez e Asua ·en &&i~~~~~o.2.llil.IL.A.:111.&m.._.. 
· Cr1m1noleg!a. Ob. cit. P• 112. 
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como resultado de una colisión o atropellamiento. 

LA VIC'llMA EN LA CRIMIHOLOGll 

La Crillinolog!a, aegtÚl la detin1c1Ón de Jorge LÓpez Vergara, •• 

"la ciencia que ae encarca del estudio del delito como conducta hll 

aana 1 social, de 1nvest1car las c~uaas de la delincuencia, de la 

prevención del delito 1 del.tratamiento del delincuente". (16) · 

Luis Bodr!guez Manzanera, roraula un cuadro 4e laa di101pl1nas 

or1mino1Óg1caa que comprende las ~11u1ente~ mat~riasa la Antropo].& 

g!a, .·la Paicolog!a, La Sooio~oa!a. Cr1111~; la Cr1m1na1Íst1ca, la 

Penolog!a e 1Dcl111e a la Y1ct1ilolo¡!a como el estudio oient!tioo .. • 
•e la v!ct1aa en relación con su otens~~· •eO•lando que esta d1ac1 

pl1na viene a llenar un hueco notable en la.Cr1m1nologia tradic1o-

nal 1 considera que tiene un futur~.pro~eteclor 7a que poco a poco 
1 

va rebasando aua 1!a1te1 original••~ _para convertirse en una ver--
. ' 

dadera síntesis 49· aspectos bio-pa1co-aoc1alea 4el fencSmeno v1ct1-

mal. In41oa el aeflalado autor, que no l?a•ta buscar que las pereo-

naa no cometan delitos, sino que es necesario enseftar a los miem-

. broa de la colectividad a 110 ser victimas 7 a impedir en esta for

ma la comisión te muchos cr~ene1. (17) 

Si se considera a la Criminolog!a como un estudio bio-psico-ao_ 

cial 4el delincuente, ~uato ea equilibrar la balanza.ponderan~o a 

la ciencia que estudia a laa v!atiaas, para que en forma autónoma 
• • ' I• • . ' 

estudie el ten&meno social 1 aepara~amente, la con4uota de quien 

· autre el daft9 causado por el delito • 

. (16) Cr1a1nolosla Mexicana. Ob.o~t •. P• 103. 

(17) Cr1m1nolog!a. Editorial Porrúa, s.1.M&x1co, 1979, pp.71 a 73. 
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'Por otra parte, Rana GoppiD¡er, oon11dera que la V1ot1molog!a· 

aÓlo coost1tu1• un caapo pal'oial te la Cr1111nol~g!a o de '1a Socio

log!a criminal. Expresa que "de1pué1 de haber empezado algunos in

vestigadores, interesados en la Criminología º· en la Sociologia 

Cr1111Dal, a ocuparse de las ·victimas del delito 1 de la relación 

entre el delincuente 1 su victima, ee acUftÓ este campo parcial de 
' 

la investigao~Ón cr1m1no.1Óg1ca que ea la .Victillologia. Esta repre-

senta de becho un determinado sector del campo total, relativamen

te cerracio de la Cr1111nolog!a emp~ioa 1 e~.particular del coaple-. . 

30 problemas el delincuente en 1u1 interdependencias sooialea".(18) 

.. Gb.ter Kaiier, indica que . el estudio de la victima es p81'c1al-

mente importante para la Cr 1111Dolog!a, pero a'ntea de llegar a ea--·. 
. . . 

ta conclusión nos menciona que la Victuiolog!a ae propone analizar 

las relaciones entre delincuente 1 victiaa. (19) 

Según laa opin1on~a ~teri~rea,. la ~1ct1molog!a pretende eatu-~ 
41ar lá personaliclacl ele la datilla, ba3o aspectoa·biopaicosooioló

g1coa adem&s de querer oonatru1r un a1steaa de •edidaa preventiva• 

1 terapéuticas para evitar la potencial conversión en victiaaa. 

Quizá la aportación del estudio que se ha hecho de las v!ctillaa, 

ea que la Cl'iminol~g!a~baya t13&co su atenci&n en el comportamien

to 4eav1ado de muchas victimas ooao provoeadoraa 4el del1to1 eate 

comportamiento ha dado lugar a que loa detractores de la• v!cti~•• 

lo traten de generalizar para 1Mnetic1o ie 101 oten~ores. Al res

pecto Han• GoppiDger, comenta que en su investigación recogi& tra-

e 1n • ra ucc on e arla Luisa Scbeverk e ·Ignacio Lll, 
z rr.aga Castro. Mad1'14~ 19751 P• 132 • 

. (19) Cfr. ~imiuololi¡.~d1tor1al·Inst1tuto Editorial Reus, S.A., 
Madr14, ·19 , la. e ioion, p. 15. . 



ses estigmatizantea respecto a lo qua se piensa da la victima, ta

les como1 la victima tiene el delito eo sus venas, las v!ctillas son 

rara vez transeúntes inocentes, laa victimas aon •'s agresivas, 111 

aultantes, antisociales y alcohÓlicas qua el que comete el crimen.(20) 

Lo anterior nos motiva a pensar que el estudio de la Vict1llol1· 

g!a, no es s&lo con la finalidad de proteger a la v!ctlaa sino de 

conocer cuales aon las causas que generaron la v1ct1m1zac1&n, •e
alli que el estudie vict111G1Óg1co, centre 1u_atenci&n en aspectos 

que dibu~an el perfil de la victima para encontrar indicadorea co-
' aune e. . ' 

Jorge I.Ópez Vareara, atlraa que nos falta •ucho c111ino por recg_ 
• 

rrer para resolver o coadyuvar a la prevencicSn victimal, desde los 

campos de la 1nveat1gao1&n, utilizando novedosas t'cnicas, hasta 

101 campos de concientizaoicSn de nuestra comunidad, a la que, h•br' 

•• eoseftÚ'sele .ª no ser v!otilaa1 taab16n ea necesario inculcarle 

seot1aieoto1 ·49 solidaridad, respeto 1 apoyo a las v!ctillaa de loa 

41versos 4el1toa. (21) 

Estamos de acuerdo con lo que expresa Jorge L&pez Vareara, por 

que los esfuerzos rea~izadoa para proteger a las v!otimas han sido 

parciales y limitaU.11 aucho nos talta pof. hacer para que en forma 

efectiva 1 s1atem!tica, se d' protección a la parte más afectada 

en la co111s1óo de los 11Ío1tóa. 

!an relegada se ba dejado a la victima, que el propio Haos Voo 

Heint11 · expreaó1 "de tocios loa factores ex6genoa, ninguno ha ai4o. 

~enoa atendito, por nuest~a_investigación, que la v!ctima. La ra

zón de este descuido es obvia. Cuando una v!ctilla le quitaba a al
(20) · Cr1lltnolo1fa• 06~ cité P• 135• 
(21) Crillinolog a Mexicana~ Ob.cit. P• ~09· 

'' 
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gÚJÍ JUtor parte de la culpa, se pro4uc!a una con1'us1Ón en nuestro .. 
pensamiento, simple 1 despreocupa•o, 1• por ello, no hemos pre1ta 

do atención, se ha hecho caso omiso de &ato, como de to4aa las ca.~ 

saa que noa parecen inseguras,. porque aún no las hemos aclara•o iQ 

telectualllente". (22) 

De las anteriores aportac1one.s, observamos que se pueclen delim.i 

.tar cuatro graneles 6.reaa, ae¡ÚD el eatud1o de Jorge Lépez Ver cara,· 

a aaber1 

a) Anll1s1s ·de la personalidad de la v!ct111a en relación con su 

otenaor. 

b) Los procesos de v1ct1•1zac1&n 1 su prevención. 
. . . 1 

· e) Consecuencias sociales de la victima. 

4) Belac1ones sociales entre victima 1 otensor. (23) 

Analizan4o el primer tópico, nos percatamos que la dualidad pe

nal vict:1aa-v1ct1mario, no. siempre tienen relación, todo depende 
. . 

de cada caso especifico.para 4educ11' el grado de responsabilidad 

,_ penal de la v!ctilla, como ¡Mtr e3emplo en la victima del hecho de 
': , . 
. transito. 
... 

t 

La aegunia área •e eatu41o, quiz' eea la •'• interesante, ya 

que implica la investigación de laa causas v1ctillalea 1 la preven-

t c1Ón de las mismas. 
~ 
t·. Piensa el citado tTorge L&p,z Ver¡ara, 
~ 
·' I· 

que pr1nc1pal•ente el 

cupo de la prevenoicSn. victillolÓgica apo1·tará muchos trutoa a la 

Cri111nolo1!a en el aspecto preventive del delito. (24) 
(22) cr1ji1gp101I1 •. 06. cit •. p. 414 • 

• ' ' 1 

(23) Crft1nologia t"'igana •.. Ob. cit. P• 109.• 
(211-) Ib dea. P• 11 . . 

• 1 • 
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En tercer lugar aparecen.las consecuencias sociales de la v!ot1 

aa que pueden ser mÚltiples, una de ellas es la relacionada' con la 

reparaci'n del dafio. La mayoría de loa paises del orbe, inclusive 

M&xico, han determinado qu~ el Est~do no tiene ninguna obligación 

para con las victimas, pues se considera que es el ofensor el que 
, 

debe reparar loa dat1oa que ocasiono con sus actos. 

De la determinación, que de hecho se sigue, respecto a la repa-
. -

ración.del daflo, la victima queda en e~tado de 1ndetenc16n ya que 

en la aa1or!a.de l.Qa casos, en lo concerniente al hecho de tr&ns1-. •' 

' 
to, el victimario se d' a la tuca o ae argumenta no tener sut1c1en 

tea aed.ios econó111coa para solvent&J'. e~ dallo causado. 

Finalmente, en lo referente a las relaciones sociales entre vi¡ 

tima 1 ofensor, se presentan aquellas anteriores al hecho 1 las r1. 

lac1ones que s~ crean posteriores, o con motivo de la orenaa. En 

el caso que nos ocupa pueden presentarse después de una 'colisión 

1 aún en loa atropell~ientoa en donde las circunstancias obligan 

. a la v!ctima a actuar con resignación 1 no apegada a derecho dado 
. . 

que el a1smo prooecl1m1ento legal, propicia que la reparación clel 

claflo sea ele común acuerdo entre las partes. Wolf Midderadorf, coaeo. 

ta que "la influencia clel delincuente sobre su victima suele ser 

considerable, aunque acSlo ha;yan estado juntos por poco t1e11po11 .(25) 

2.2 CLASIFICACION DE LAS VICTIMAS 

Se han intentado diversas clasificaciones de las victimas, sin 

dejar de reconocer 101 tratadistas que sus estudios resultan par--
, 

ciales o 1ncoapletoa, ya que unos se acentuan en la culpabilidad, 

(25) JiltijiOlog!a del SÍgÜ~~· Capitulo or1m1no1Óg1co número 3• . 
Centro. e 1nveat1cao1onesno1Óg1oas .• · Facultad de Servicio, Un,i 
vera11a4 4e Zulia, Maraoaibo, Venezuela, 1975, P• 103. 

. ' . ' 

.. , 
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otros en la torma 4e part1c1pac1~n •e la.v!ctilla o de propiciar el 

hecbe delictivo y otras a&lo tienden a describir el heche viotimo-

1Óg1ce. De estas investigaciones eaaogimoa la que nos pareci& id&

nea para el tema que tratamos por versar sobre delitos culposos y 

es la que desarrolla B, Mendel1hon,4uien hace su clas1!1cac1Ón de 

las victimas desde el punto de vista de la culpabilidad, •1v1d1én

dolas ena victima inocente, victima por ignorancia o de culpabili

dad me~r, victima voluntaria o tan culpable como el int'ractor ... 7. l• 

victilla m!s culpable que el intrac~or. (26) 

v!cti.a inocente, es aquella que nada ha aportado para que se -

realice el hecho criminal, siendo totalaente. ~Jeoa al acte. Como ~ 

J 1 , 

ejemplo de este tipo de v~ct:lmas, tenemos a los transeuntes que -

deaabulancio ·.en la v!a pública sutren las consecuenciás 4e un hecho 

de tránsito y resultan dallados en su integridad r!sica o en sus 

bienes. Otro caso, ser!~ el del conductor que pierde el control 

del vehículo y se incrusta en una casa h•b1tac1Ón, causando dafto a 

aua •oradores. Lo aiamo podría 4lec1rse del pasajero de un autobús 

de turismo que se vuelca y dicho .P~sajero se ve afectado en su in

tegridacl 1'Ís1ca, En la mayor!a de estos casos, la v!ctilla no tie

ne conciencia del ataque que va a autrir y queda illpoeibllitada de 

detensa alguna.·As!mismo,el agresor no conoce a su v!ctilla y por 

lo mismo no hay precedentes, en cuanto a ofensas¡ estos indicado-

rea nos aueatran que estamos tratan•o a v!oti•a• oo•pletamente in~ 

centea, as! como el grado de culpabilidad del ofensor, que en este 

caso ea determinante para que la pena que se aplique sea integral, 

(26) Cit. lºr Luia Jill,nez •e As~a en Estµ4io1 de Derecho Penal x 
Cr1mi~lo1 a. Ob, cit. P• 260. . · 

1. 
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Victima por ignorancia o •e culpabilidad aenora En estos casos 

ea frecuente observar, que la v!ct1aa. provoca que al¡uien la v1ct1 

•ice, o sin querer, facilita el hecho del1otuoso. Un ejeaplo •el 

asunto que nos ocupa, podría ser aquella situac16n en donde por 1&. 

noranc1a un conductor se estaciona en curva 1 ocasiona una col1a1Ón 

aúltiple¡ en estos casos la v!ct1aa colabora en mayor • menor era

'º' por lo que la culpab111da• del victimario ae estimará en la ·~ 

dida en que la v!ctiaa participÓ en el delito. 

Victima voll.Ultar1a • tan oulpab~e como el 1Dtractor• en este sa 
puesto, ae encuadran laa vLótillas que cooperan voluntaria "1 ccmcien 

temente en el delito, como sucede en las carreras de autos• aoto-. 
1 

c1cleta• o en loa eventos circense• en donde las col1a1onea 1 con~ 

tos de atropellamientos son el atractivo principal. En esta h1pÓ-

tes1s, la v!ct1ma participa voluntariamente en el heoho de tr"1s1-

. to 1 por tanto la pena que debe iaponerse será a!nima_pero la re-

parac1ÓD del dallo será.exigible en la aed1da de la resp0nsab111da4 
. , 

penal, en la que 1ncurr1o el autor. 

La victima más culpable que el infractora En esta categoría se 

aeftalan a dos tipos de viot1aa11 la imprudente 1 la provocatr1z. 

La victima 1mprudenteJea aquella que por su propio •escuido, DI. 

g11genc1a o insensatez, participa en el hecho 1 es daftada en su -

1.Dtegridad t!sica o en sus bienes. Por ~3emplo,. los peatones que 

cziuzan la calle sin precaución 1 son arrollados o en·aquellos ca-. . 
aoa en doncle es evidente que la victima se arro3cS al paso del ve

hiculo bu•cando. la muerte. En estos casos, las victimas son más cu¡ 

pables que loa supuestos intractores. 

La victima provocatriz, ea a~uella qu~ da lugar a que el il!oito. 
' 

.. ' 

\ 



30 

•• presentes aqu! podemos 'citar aoao ejemple a los automovilistas 

que ain poderlo evitar, arrollan a loa llaaadoa 11 te>reroa" que son 

1nd.1v1duos que a media calle se aedioan precisamente a 11 torear" a 

los vehículos. 

Sn los supuestos descritos, la pena para el 1n1'ractor será m!

ni•a dada la participac16n de la vict1ma1 la reparaci~n del •afto 

será exigible con!orme a la responsabilidad penal en la que se 1n

curr 1Ó. 

• 
< ,1 

",., 

: . ,,: .... 

. <;' 
•,' 

'' 

; ::._'·' 

. ' 
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2.3 LA GllAVEDAD DEL PROBLEMA EN MEXICO DISTRITO .FEDERAL 

El problema del tr&ns1to de veh!oulos, t1eno como una de sus cal& 

aas principales a la estructura urbana en donde deben conjugarse 

las estructuras verticales ae los ed1f icios con las horizontales 

de caminos y zonas verdes. 

El d1sei1o de la V!a Pública en el D1str1te Federal, incluye av.1. 

ni•as, arter1a1, calzadas, calles, calleJone1, plazas, paseos, an

dadores, pasa41zos, rotendaa, pasos a desnivel, viadutos 7 cual--

quier espao1o. 4eat1nado al tránsito de peátones 1 veb!culos. (27) 

Ce.n este orden de i4eas,, presentamos brevemente la eveluci&n es

tructural que han tenid• loa caminos, en di~ersas etapas de la bi1, 

toria para comprender el por qué de las estructuras viales de la -

actual.1•a4. 

La construcción. de caminos emptdl'adoa se le atribuye a loa re

aanos, porque en su atán de tener comunicación con todos les pue-

blos conquistados, ·trazaron una extensa red de caminos que cubr !an 

as,ooo kilómetros del 1aperio1 de all! la trase célebre& "todos los 

oaminoa conciucen a B•••"• Las rutas romanas tenían de seis a ocho 

aetroa de ancho 1 las constru!an above•ada1, pena1t1endo as! que 

escurriera el acua •• la1 lluvias. Para conservarlos en buen esta

do, mediante le1es asignaban dist1ntea tramos a ¡rupos·de ciuciada

no1 'encar¡ados •e ·cu~ciarlo•• ';(~8):1 

late aodelo de camino para la tracción aniaal, se' ha utilizad• 

caa1 en to4oe los paÍaea 1nolus1ve, ·en la actualidad ea la estruc

tu.ra urbana que funciona en lugares donde los vehiculoa no pene-

t:an. Como 7a vimos anteriormente, loa espaftolea trajeron a la Nae 

(27) mi•ºiiii trjrito jel pistr1t~ Federal. Editorial Porrúa, 
s .A. . ·co, , p. 2. . 

. (2 .. t.~Mallo, Daniel. ¡1 M•¡•viJJHI Mynf' de la lJªnologia.Editorial . ·· r ... ao16n Cultural eiev ••• . . oo,·. ap, P• • .. . · 

.>'~· .. ' '' .··:.:·,... . . ,· ... ,,,· :• !. ' ':· :,·. ' l·:.~_ ... >:.;;.·
1
,/' :j ,,~·.. ¡ ·.. ' ~· :,; ~·:', ! ·\':.. ' ·::,~i~' '..1.: ·e' 
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va Bspafta el i~aeno romano de loa camino• el cual tue impuesto s•

bre los escombros de la e1tructura urbana vencida. 

La o1u•ad 4e.M&xico tuvo su origen en una isla eituada enmedio 

del Lage de Texcoco, en donde los aztecas, poco a poco, fueron con.1 

tru1endo la Gran Tenochtitlan e 1ngen1osaaente fueron agrandando la 

isla, mediante diques, haciendo sillultáneamente laa earreteraa que 

tueroo los primeros caminos planit1cadoa para el tr&nsite, el cual 

se realizaba a pie 1 si era aenestar transportar cosas, se hacia 

por hombres especialllente preparad9s para ello. (29) . 

Una vez realizada la conquista y deatruída la Gran ~enocht1tlan, 

dice Fray Agustín cie Betancourta "entrase en la Ciudad de México 
. ' 

por seis calzadas, las tres antiguas de Guadalupe, al norte, de T!, 

cuba, al poniente, 1 la de San Anto6 al Med1o4ia 1 por otras tres 

que hicieron los espaf1olee1 por la ~e la Piedad, por la de Chapul

te~ec y la de Santiago por el poniente11 por las calles donde hay. 

acequias tiene puentes de calicanto, fuertes para pasar del ancb• 

•e la calle siendo las más ~•pedradas, 1 con ser que en todo el 

afio no cesan los empedradores· de aderezarlas, en tanto el concurso 

ele las carrozas, que DO acaban de coaponerlas11 • ( 39) . 

lnte~namente la planeaci&n urbana de las callea~ se establec16 

tomando· como punto de reterencia el centro ceremonial de la anti-

gua ?en0obtitlan, de donde partían laa calza4aa haoia la periferia 

contorae se agrandaba la ciuclad. 

Esta estructura de calzadas 1 callea, ha predominado a trav'• 

(29··) Gqnzilez Blak&iler, Ciío. 1ator¡a •e Méx1co,Ed1tor1al Porr4a 
S.A. México, 1967, P• 98. 
GO ) Novo, Salvador. ;e11 11110• de la C1µda~e México.E4itorial 
J'oncl• de Cultura Economioa. M xico, 1982, P• , . 
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del tieape con .al¡unaa moditicaciones que se han manifestado en dar 

un pequefto margen para el tr,naito de 101 peatones 1 en al cambio 

del empetlrado al asfalto. 

Con!orae rue avanzando la econom!a de la Nueva España, se tuerGn 

abriendo aás caminos hacia la provincia y·por ende se constrU)'eron 

ma1or número de callea 1 calzadas, empedrándose las principales, e~ 

yas características urbanas se distingu!an por encontrarse enclava 

dos en ellas loa·e•1f1c1oe aáa destacados de la COlonia, tales co

•o al Cabilto, la Gran Audiencia, loa palacios de los conqu1stade-

rea, las iglesias. (31) 

De 101 sesenta y dos virreyes designados para dirigir el destino 
• . 1 

de la Mueva Espafta, ,¿lo ae1a 1e distinguieron en urbanizar la Ci!il, 

4at de M4'x1co proporcion!ndole servicios municipales como lo sona 
. . 

el drenaje, luz, empedrado 1 v1¡1lancia; consideramos digno menciSt, 

narloa por la labor realizada, ellos aon1 Don Antonio de Mendoza,· f· 
[\ 
' J)on Luis de Velasco l 1 II, Fra1 Payo Enrique de Rivera, ·non AD-· 
~· 

~ tonio Mar!a de Bucareli 1 Don Juan Vicente Güemes Pacheco de Padi-
" ¡ 
~ 
~· 

¡ 
r 
r. 
~· 
!;' 
¡ 
~·. 
\' 
" l 

1 ¡ 
¡ 

lla. (32) 

Creemos iaportante mencionar que el cargo de virrey duraba seis 

atloa, al cabo da los cuales deb!a presentar una .1.1.memor1a", en don 

•• se eapec1f 1caba cómo babia encontrado el v1rre1nat• anterior 7 

cuáles habian sido las acoienas realizadas durante la ¡est1Ón. Es-

te tipo de 1n!orme daba la opertunida• de continuar con las labo--

rea 1n1c1aCas 7 de planear etras tomando en cuenta los planos rec-

toras primigenios. 

(31) Hove, Salvad.or •. Seis Siclos de la Ciudad de Mex1c2. Ob.oit. 
P• lt-lt-. . . ' . , . . . 
(i2) López Re;vef; Arlali•• Historia 4e M xico. DI la IROfA · vrehf•-
R niq• ha1ta Ju ez. e a.Editorial, s.A.d• c.v; éxioo,983,p. 70. 



Da .. le anteriormente expueste se puede cole¡ir, que la estructura 

•e calles 7 calza•aa, nao1Ó propiamente a la llecada •e los espaft~ 

lea, quienes traían la concepeiÓn urbana utiliza•a por los raaanea, 

qua coao ya dijimos consistía en establecer en el Centro del oran 

Crucero la Plaza Mayer, alrededor de la cual tloreo!a el cGmercio 

7 se asentaban las 1nstituc1onea gubernamentales 7 religiosas. 

Este trazo urbam de calles 1 calzadas que partían del centre a 

la periferia, perdur& hasta 19761 ano en que el Presidente de la R! . 
pÚbl1cadecretó la construcción de l:os 11 e~ee viales" que son avenl . 
das de un ~olo sentido que van de nort~ a sur 7 de oriente a ponien 

te lo cual hace el tránsito más fluido¡ ain.em~argo, muchas callea 
. . . , 

quedaron cerradas o sin oil"culacion ya que en el diseno de los 

"e3es viales" ne se previó, al parecer, que dichas calles deben 

coaplementar la circulación. 

Hemos comentado este aspecto histórico, rererido a la estructu

rq urbana de la Ciudad de M~ico, porque ea un factor que 1nterv1!. 

ne en el proceso de v1ct1mizac1Ón con motivo del tr,nsito de vehi

oulos, ya que en la medida en que se anplian o son más funcionales 

loa caminos para veh!culoa o peatones, son menos las posibilidades 

de que se presenten hecho• de tr'1iaito. 

Aai pues, la céneaia d~l problema ae presenta con la expansión 

•e la ciudad que ba 14o creciendo en población 1 en pr~blemaa au

toaevil{aticoa sin embarco, se ha cleacuidad• la aegul'idad ele los 

viandantes y de la poblaci&n c1tad1na en general, ya que loa pri

aeros caainan por las calles a1n la debida protecci~n 1 prepara-

c1Ón para conclucirae como peatonoa 7 loe habitantes urbanos .tam--. . ' . . 

lt1.én 11 ven atectados por la contam1nac1Ón·amb1ental 7 el ruidt 
1 
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que producen loa automotores, 

El problema de loa accidentes de tr&nsito en México, aurgieron~·1 

al empe~ar a circular, en las calles empedradas, los vehículos au

tomotores. Como se reaeftÓ en los párrafos precedentes, el diseno 

de las calles y calzadas, no consider& la transformación que autr1 

rían los transportes, ni aucho menos la eran concentración de veh! 

culos sobre los caminos urbanos. 

. La ~elocidad 1 la eatructur& 4e loe automóviles, creó una nueva 

neces~dad urbana ya que implicaba ~l cambio del eapedrado al astal, 

to y lugares para estacionar los vehiculoa, Asimismo, la estrechez 

4e las calles y calzadas, hicieron lente el tr'1isito y enrarecido 
. ' 

el ambiente, por lo abundante de ~os gases tóxicos emanadG ie lo·s 

automóviles. Hasta la techa este probleaa· en lugal' de .haberse su-

peraao, ha empeorado. Bussell L. Ackott, dice que la éontam1nac1&n 
. , ' ' . ambiental que producen los autos, rapidamente ae esta .conv1rt1end• , 
en una amenaza a la supervivencia en muchas o1u•ades. Los automo--

vil•s contribuyen hasta en un setenta por ciento a la contam1nac16n 

·del air•.Y son responsables de un aumento de tres •11 por ciento 

en el nivel de ruido urbano desde 1939· (33) 
. ' .. Aa! pues, al a\lllentar la concentracion urbana •e las graneles 

ciudades, el riesgo para el peat&n ha sido inminente porque no se 

ha reaodelado la ciudad, pensando en la comodidad 1 seguridad de 

101 viandantes, aino . la primao1• : . · · automovilistas y el tran.a 

»orte en general, ya que implica tlu14ez económica 1 superaci&n de 

status social. 

(33) Rediseftanie el futur••. Bditorial Lillusa. M¿xico, · ·1979,. p.252. 
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La Ciutat de M~1co a partir de 1920, axpreaa Salvador Novo, 

•u•atra 1a la imperiosa necesidad de tener un transporte colectivo 

eticiente capaz de desplazar, a sus .centros laborales, a cientos 

••obreros y e•pleados.1 aparecen por primera vez, loa autobuses 

que toraarán parte de una red cam».nera que se complica conforma 

se amplia el radio de acción comercial e 1nduet~ial. Ante esta c1t 

cunstancia 1 como .. nsecuencia ae agrava la criminalidad de tráns1 

to. C3lt) 

·. ' . ~ . . . 

Ernesto Vilte Valdeviea•, 1eftala.que en loa p~Íses m&a 1ndustr1,1 

lizadoa, los accidentes constituyen una de la1 principales causas 

Ce mortali•ad,.d1ce que no es posible calcular la e~orme. cantida• 

4e lesiones graves y leves, de sufrimientos 1 p'r41daa econ&micas 

que los accidentes producen1 as! en una 'Poºª como la nuestra, en 
, . 

que la ciencia medica ba logrado evitar los estragos de tantas en-

fermedades, esta nueva epidemia ha adquirido tal importancia sani

taria, qu~ obliga a realizar un esfuerzo concentrado, por igual, -

en el terreno de la lucha 1 la prevención. Concluye entatizandG que 

para poder .. controlar este fen(Smeno criminológico, es. necesario plf. 

niticar la producción de vehículos de transporte, la cual debe ser 

concruente con la realidad del país 1 no oon los intereses del cr!l 

po poderoso de transnac1onales que venden indiscriminadamente au-

tomotorea, sin prever e~ daflo que se va a causar. <3') 
· M'-xico a partir de 191f.O, entiien una nueva etapa 4é desarrollo 

una etapa de crecimiento económico promovido por una política de 

(34) Seis s1c1ia ¡, la c1U4ai •• MiXico. Ob.cit. P• 72. 

(35) Prevención de la criminalida• del tráfico de vehículos • .B.!.!1!.
ta Card1Q11 pÚmerp glt, UNAN, Facultad de Derecho, MÚ1co, 198I;p.7• 



1n4ustrializac1Ón •. La población de las o1udades se vio incrementada 

por. grandes afluencias sociales aigratorias del campo, que en b&s

queda. de mejores perspectivas de vida, llegaron a las grandes oiu~ 

•a•es en donde el problema urbano se agigant' y por ende, los hechos 

•e tránsito. Se estima que en el periodo de 1960-1970, se desplazs. 

ron cerca de tres •illones de campesinos a las áreas urbanas del 

pa!s. Las entidades que.recibieron ma1or número de migrantes, pro-
, . 

porc1onalaente a su ptblaoion tuerona el Distrito Federal, el Eat¡ 

do de M&xico, Baja California Norte, ~abasco~ Huevo León, Campeche, 

~amaulipaa, Baja California Sur, Quintana Roo 1 Moreloa. (36) 

Ante las grandes prea~onea aooialea, la Ciudad de M~ico tue ea 
1 , . 

sanchandoae.a partir de su ancestral plaza mayor, el centro de la 

ciudad ae·ba transtoraado en varias oca11onea para poder •ar albet 

¡ue a •'quinas 1 viandantes; sin embar¡o, el trazo oricinal 4e ca

llea 1 estacionamientos no ea auf iciente para el gran número de &Ji!. 

. tos 1 personas que diariamente recorren las callee que se conside

·, ran laa principales en esta gran ciudad. 

La exploa16n demo1r,fica, ha sido uno de loa fen6menos sociales 

• que aás ba contr1bu14o a agravar el problema de tr,nsito en M~ico, 

•· Bl pr1mer oenso levantado en 1895, con caracteristicas modernas, 

noa aueatra que babia un total de 12.6 111llone1 de habitantes, El 

;i censo realizado en 1910, s1¡nif 1cÓ una· cl1am1nuo1Ón en el volW1en 
'· . , , 
· ae la poblac1on, tanto por las muertes causadas en la. revolucion 
¡, ' 

{ COllO por la emicracicSn internacional. De 1910 a 1940~ existe un P!. 
~~ 

' •- , , . '"r.udo de trana1c1on ya que la poblac1on comienza a experimentar un 
' 
\caabio demográfico a causa del descenso constante de la mortalidad 
;e 3,~) Muta Demogritico. eonse~o Nacional de Población. Breviario, 
:;icn:a, P• 3. 
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1 el incremento da loa niveles de fecundidad, lo cual dio lugar a 

un sucesivo aumento en el crecimiento que hizo que el porcentaje 

awaentara, de l.? en l~O, a 3.~ en la presente d'cada. (3?) 

Actualmente el total de habitantes que existen en la BepÚblica 

Mexicana, ea de 77 millones, de loa cuales 11 residen en la Ciudad 

de México, en sus 16 Dele1acionea Pol!ticaa. Con relación a la prQ. 

ducc1Ón de motores, en 1981, babia en M~xico más de dos millones de 

vehículos por lo que por cada aáqu1na automotriz ha7 nueve habitan 

tea en el Distrito Federal, aproximadamente. Otros, paises tienen 

una proporción :lllp:reaionante, oabe aeft•lar para hacer una compqa 

ción, que en los Estados Unidos de Horteam&rica, existe un coche 
. 1 

por cada dos habitantes¡ en Canadá uno por cada.tres1 sin embargó, 

•·hay paises tranquilos con una pr~porc1Ón de un vehículo por ca•a 

165 habitantes, como Paragua7 y uno por cada 119, en Bolivia. C3S 
Según los reportes oficiales presentados en el Simposio Nacio-

. , , 
a.al de Accidentes, el transito terrestre en la Republica Mexicana, 

·~ esta originando aás de cien •11 accidentes anuales, en los c~les 
i' han resultado leeiena4as a&a de noventa •11 personas 1 han muerto 

ª'ª 4e seis mil ochocientas. Esto indica que diario en M&xico su--

t~en leeionea, con motivo del tránsito 4e veh!ouloa, cerca de dos-
. , 

c1entas personas y aueren 41ecinueve1 ademas, entre todos los ti--

pos de accidentes que se re11stran en M&xico, el accidente en vehi 

, culoa de transporte público ocupa el primer lugar ceae causante del 

~ •• laa 4etunc1onea re1l1tradaa. (39) 

l3?) HÍxico Demogritico. oi. cit. p; 45. 
1!38) L~pez Rey 1 Arro30, Manuel. Crimig>logia. la.e41oi&n, E•itor1al 
.&cullar. Madl'1d, Bspafta, 1978, iom·ii, P•. 309. 
09) Rulz Salazar, Antonio. ~t copdyctor protgaignal de .yeh!cu¡oa Y 
l1a 11lud, Ob. o1t. PP• ?5 a • . . ..· , · . 
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· ~ raiz de haberse coostru1do la calzada de Tlalpan, como una s2 
. ' 

lución al problema· ele tr&nsito, se observó que loa accidentes di1, 

•inuyeron en el tramo que tiene la barda de contención, la cual 

no permite el paso o cruce de peatones. De la misma manera sa pu!, 

de apreciar en el Viaducto Miguel Alemán 1 en el Circuito Interior 

en donde los accidentes de tránsito y atrop~llam1en~os son menos 

!'recuentes, Por el contrario, en el Peritérico y los "ejes viales" 
. . 

los hechos de tránsito tienen una •ayor incidencia porque no pre-

sentan la miaaa seguridad vial, ~1 para el peatón n1 para los con 

ductores. 

Con est·a experiencia se está adoptando la modalidad•• colocar 
' muros de contención, prefabricados, en las avenidas 81lplias para 

evitar el cruce de peatones, tal es el caso de la Calzada Ermita 

Iztapalapa, 

Otro factor que aumenta la incidencia v1ctillo1Óg1ca del hecho 

ele tr&nsite, es el tranapé>rte público que es 1nsut1c1ente, inade

cua~o y peligroso para loa usuarios, porque se llenan de gente -

. •eaeaperada por llecar a aua traba3oa 1 m se respetan las noraaa 

de segur1•a4, viajando muchas veces en los estribos, hac1,ndolos 

victimas potenciales. 

Ante la probleaátlca del transporte público, el gobierno 4e -

M~ico introdujo el aiateaa colactive (Metre) para aminorar tante 

el problema vial como el 4e tranaporte1 sin eabargo, no se ha t~t 
' ' 

minado el problema 1 •• han proaovido otras alternativas coaoa 

prohibir el tr,nsit• a loa vehiculos de carca en las callea centlt1 

caaJ cerrar, paulatinamente, el tr,nsito en el centro 4e la ciu~

dad, ·determinar un horario eacalonado para los empleados bur&crata•j 



lf.Q . 

••icnar carriles ezclus1voa para loa autobuses de pasajeros; poner 

en circulación autebusea extralar1oa1 aumentar el número de taxis 

colectivos¡ construir pasos peatonales a desnivel o a niveles altos 

en loa ejes viales o avenidas de mayor afluencia vialJ 1ntensit1-

car las campanas de e•ucación vial en las escuelas primarias y a~ 

. cundarias1 disponer de autobu1ea 1ratuitea en a~111o del tren -

colectivo que se está constr~endo en la Calzada de Tlalpan. Estas 

reformas o innovaciones para evitar v!ctimaa de tránsito o hacer 

•'• tluído el desarrollo, no han ac•bado con la 1ravedad del pro

blema :.en la Ciudacl •e MÚ1ce. 
. . , 

L.a. Noraan,at1raa1 ~no existe una panacea que peraita evitar 
. , , 1 . 

todos loa accidentes de transito, la prevenc1on ha de ser la la--

bor conj\inta de e•ucadore1, •'dicos 1enerale1, agen~es de aeguri-
, . , 

da•, ingenieros, psicologos 1 criminologoa11 • Concluye diciendo 

que por descracia el problema de los accidentes de tránsito, no 

parecen estar todavía p~r resolverse. (lf.O) 

En M~ico se ha experimentado mucho sobre el tránsito terrestre, 

no hay nada que no se ha1a hecho. Cada sexenio vemos como ae las 
~ 
r.;.. ingenian los ingenieros urbanos para •taalil' del paso" 1 darle al 

r problema un matiz de actualización en sus resoluciones pero el Cl 
l r, 
¡ 10 ea que t~do lo que se instrumente, es para proteger a los con-

~ ductores o dar a las v!aa de comunicación estética, amplitud o -; 
r 

' 
" funcionalidad. 

Ea de tanta importancia el problema que la Dirección General de 

r~, Polio!a "1 Tránsito, 1e ha trocad• por el de Secretar!& de Proteo-

c1Ón 1 Vialidad. Per lo v11to, consideramos que el problema de la 

, (ltó) Los Accidentes del Tritico •. Or1anizaci&n Munclial de la Salud. 
:d Ginebra~ 1963, P• 35~ · . · 
n 

¡., 

J; 
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victillog,neais vial debe de ~er atacado da raiz y ésto no sólo coa 

pete a la Secretaria.de Protección y Vialidad a1no a la aocieda• 

to•a, ya que el problema nace desde el diseno o redisefto urbano -

basta la localización de loa lugares, que aás incidencias de ví.s;,· 

tillas por hechos de tránsito, han tenido. En la 1nvestigac1én que 

realizamos , pudillos observar un magn!rico trabajo realizado por 

un equipo de aédicoa del Servicio Médico Forense, en donde obJet! 

1 va y panorbicamente ae puede ebaervar, en un eran mapa del Di•-

tr1te J'ecleral, cuales son las aven14aa o callea .en donde ha babi-
' . . . 

do mayer numero de atropellados 1 colisiones. 

El trabajo que realizó el equ1Po de médicos, bien pudo hacer 
1 . . , 

qua laa autor1•a•es pusieran aa11r atencion en esos seftaladea lu-

1ares1 sin embarco, alli están toiavia,· con la aisaa preblemática. 

La Calzada Ignacio Zaragoza, aparece como un ''cementerio" 11.eao 
i 

; '-• alfileres 1 cada ali'iler aignit1ca una victima del hecho de tr'n 
~ a1te, caicla: en eae· lu¡ar. lxpl1caba el doctor Carlos Olivares Urb,i 

r na, ~efe del Departamento •e Eatad!stica, que la cravedad del pr1, 
t'" ; blema tenia su ra!z en la planiticaoión urbana, es decir, que el 

r traze cle la1 avenidas o te los pasoa a Ceanivel o puentea para pea 

tones, era una consecuencia de loa a1entamientos huaanoa, apunta¡ . 
io que coao la población crece 1ncl1scr1m1naciaaente, en la,:a1111a ~ 

forma a• ampl!an laa oalle1 o las calzadas, a1entando que loa puen 

~·• peatenalea se ponen para cúbrir la1 apariencias dt secur1dad 

7 no para un servicio eficiente, porque de ser asi no alcanaaría 

al. presupuesto. 

Nuestro entrevistado enfatiz&, que el enfoque de los planitic1. 

~rea ur.banos ea meramente eoonoaiciata, es decir, la alternativa 

. ' ,i .. .. 
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e1 utilizar el presupuesto~en hechea •aterialea, tales comoa 0011. 

car •'• a·a&toros donie ya existen, · recontruir calles y banquetas, 

quitar camellones y ¡lorietaa, pintar cuarn1c1onea, puentes y ca

lles, poner auros.de contenci&n para que no pasen los peatones, ta 
tal gastar ainero 1 aparentar que se está en el probleaa, La pre

cunta ea ¿por qu& en las calles de mayor incidencia, como las que 

a cont1nucac1Ón se 1n41can, Dll se ha abatido el indice cr1Jl1noló-

g 1o• por hechos de tránsito, s1en4o que estos dates son de 197~?(~1) 

CALLE 

Calzada Ignacio Zaragoza 

Calzada 4~ Tlalpan 

Paseo de la Reforma 

Av.Bio Churub~sco 

Calz. Xecbimllco-~ulyehualco 

. Av. 4e los Insurgentes Norte 
í 

Anillo Perit,rico 

Calz. ll'a1ta-Iztapalapa 

Av. Anillo ele C1rcunvalac1¿n · 

: Ca1z. Vallejo 

: Av.iio 4el Consulado 

( Calz,de la Viga 

« Av.4e los Insurgentes Sur 

' Caaino a Santa Fe 

AY. Eduardo Molina 

Av. Plutarco Eliaa Callea 

NUMERO DE MUERTOS 

89 

35 
32 
30 

23 

22 

20 

19 

18 

18 

18 

17 
16 

15 
14' 

lit 

~ DEL TOTAL 

a.o 
3.1 

2.9 

2,7 

2.1 

2.0 

1.8 

1.7 
1.6 

1.6 

1.6 

' . 1.5 ' 

, 1.lt 

1.3 

1.3 
1•3 ,• 

' . (&;'.1.) Hecho• ele trinaito en el Distrito Federal. INACIPE. Mexico, 
1983, P• 9~ · . 

(,.•', ¡I, ', 

! '· · •.. 
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Av. Fra1 Servando ~ere1a •e Mier 12 1.1 

Av. N1flo Perdido 12 1.1 

Av. de la Taxquefla 11 1.0 

Calz. Olivar del Conde 10 0.9 

Av. de la Revolución 10 0.9 

! O! AL lt55 . l+o,9 ~ 

Esto que anunciamos 1Ólo se relaciona con las v!ctillas peaton1, 

lea, que son las •ás desprotegidas .empero, existen una eran cant1 

(a4 de accidentes en donde •l conductor ea victima ae·au propia 

1llpruien11a • por •ane3ar en estado de ebriedad. Al respecto Wia¡, 
1 

, .. co Orellana ~ice, que en 1972 se atribuyeron 28 ail muertes, en 

la carretera, a la 1Dtoxicac1Ón alcoh611ca 1 que en Estados Uni-

do1, un tercio de todas las 4etenc1ones.hechaa por la polio!a ae 

debieron a la ebriedad pública. (~2) 

El conclucir en estado cle·ebriedad es una de las causas que pra, 

ducen .&a victimas por hechos de tráns1to1 en la capital de la Rfl 

pÚ~lica Mexicana, en.el afio de 1983, aur1eron 2919 personas a caa 

aa (el alcobolf en el lapso Ce 1919 a 1981f., por esa misma razón, 

•urieron 7992, re1últanto heridas ~1,715, La forma en que sucedit. 

ron loa hechos fueron en primer lucar por colisi&n con otro veb:l-

oulo 7 en.1e1unclo t'r•1no por atropellamiento, siendo•'• eleva4o 

el indice de hechos •• tr&nsito en la z•na urbana qué en la rural~ 
aeBalÁndose loa ••••• d• aayor incidencia a septiembre 1 d1c1em

bl'• • ( .. 3) 

(42)c1t. por Jor1• Lipez Vor¡ara. Cr1111nolocia Mexicana. Ob.cit. 
p. 155. .. . . . 
(43) Archivo eetad!st1co de la Procurad~!a General de Jt1st1c1a 
C•l·D11trito Pedel'ale 

. . . ' . ' . 
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Cona1deran4o lo. antes expuesto, podemos decir que la 1ravedad 

del problema es aignitioativa, ;ya que la capital de un pa!a en d!. 

sarrollo necesita de toda 1u fuerza de trabajo y económicamente 

la comisión de un delito acarrea la pér•ida ele una~~ruente de in--

1re1os y se p1erce la oportunidad de elevar, en forma general, el 

nivel de vicia del pa!s •. Altonso Qu1roz Cuarón, dice que en nuestro 

pa!a ea sumamente elevado el costo social del delito, indica que 

en 1965, se. cometieron 38,287 delitos, cen un costo aecial 4e 

.1 lt-5,631,25i..oo; e1peo1t1ca que 1e reciatraron 16,1+75 delitos de 

lesiones, que equivalen a un costo social de t3,967,972.oo. Con 
, 

.eatee •atoa podemos imaginar, que los hechos de transito que ac--
• 

tualaente suceden, nos depauperizan cada ainut~. (4~) 

Ro~a del Olmo, aeftala que loa accidentes •• tr,nsito ocupan el 

tercer lugar como causa •e mue~te en escala mundial y en Venezuela 

ocasiona la pérdida de .una vida cada tres minutos, donde por cada 

muezto hay de diez a quince lesionados graves y entre treinta y 

cuarenta leves. (~5) 

Manuel L&pez Rey y Arrojo, comentando la investigación reali-

zada por Artemio Galván, sobre la epide•iologia del homicidio en 

M&xico, llega a la conclusión estadística de que casi la mitad •e 

los homicidios son por encGmtrarse el responsable en estado de -· 

ebriedad. (lt6)' 

No du4amoa que ·la lroblem&tica 4e las grandes ciudades es m&l
l44) El costq soolai ,1 delite en MiXic0. Hevista Cr1m1nal1a, 
aflo XXXVI,' numero 8, México, 1970, PP• 5.3ra 5if'li. 
(~5) Lo' a!ci•entes de ¡r,neito en Jenezuela. Universidad Central 
te Venezue a, Caracas, 968, p. ll. . 
(~6) grilginolog!a. Ob. cit. P• 321. 
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tiple 1 (e teda Índole¡ nuestra capital no es la excepción, pues 

el tenóaeno de tránsito se presenta con aultitud de tacetas a re

solver. El problema vial 1a ha sido abordado en forma temeraria. 

La coastruoc1Ón de l.os "ejes viales" trajo como consecuencia un 

costo social, que sin duda alguna repercutió en la inflación eco-
, 

noaica que todos padecemos. Con esta medida adoptada nos podeaos 

percatar de la magnitud del problema del tr,ns1to •e veh!culoa, 

que en cierta roraa 41Ó cauce &l. eran nú.aere de autoaóviles que 

aiar1aaente circulan por callea 1 avenidas. La producción de autos, 

ya lo beaoa visto, n0 va acor4e con la 1mpleaentac1Ón 4e estruct!&, 

raa urbanas¡ a nivel aunclial el ten6aeno ea 1emejante. En Japón 
• 

la tabr1cac1Ón de vehículos pas& de 1~5,000, en 19S3 a •'s de cin 

ce millones anuales en 1970. En el munao, aproxillaaamente, en 

1900 se constru!an diez •11 unidades y en eeta d'cada de los ocheJl 
. . 

taa se constr~yen trea cientos millones. (~7) 
, ' 

Atortunadamente se eatan aplicando alcunas ~edidas para resol-

ver el problema de tránsito en las grandes ciudades, estas deter-
, 

ainac1onea son seaejantee a las que se han puesto en·practica en 

el Distrito Federal 1 alcunaa más radicales, como lo ea el prohi

bir totalmente la circulacicSn cle.auto11cSviles en determinadas zo.:..

naa, a cierta• horas del C1a, •eb1endo sus propietarios llegar a 

eetoa 11t1oa utilizando transporte de tipo colectivo. En cuant• ~ 

al pro~leaa •'• crave, que•• el da la contam1nac1Ón,,aab1ental, 

~· 7a •• realizan 1nveat1gao1ones tratando 4e encontrar ••torea oa-
~ l paces de superar con venta3a a loa de e~plosicSn, cuyos escapes de 

t cae incrementan la contaminación. Se cree que la solución podrian 
\ Cii?) Millo, Daniel. El aaray1llpsq un40 de 1a tqgnolggia, Ob. cit. 
f¡ p. 61. ' 
~ 

·,.,, 
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••~ los motores eléctricos, 

Lo más asombroso en materia de futuros automóviles, tal vez sean 

loa motores ele "cuerda" que han inventado los japoneses. De tener 

éxito, las casolineras aer&n reemplazadas por estaciones de servi

cio para dar 11 cuer•a" 1 de esta manera acabar con el hwm. pero na 

con los embotellamientos. (48) 

Rusell L. Acko!t, afirma que el autom&vil no va a •esaparecer 

que al contrario la 1ente que no tiene, cacla vez lo desea ª'ª' pol, 

que reúne las condiciones de privao~a, conveniencia, comodidad, tie¡ 

po 1 statua que son características que todo huaano anhela poseer 

1 recomienda, entre otras situaciones, el de 11o~iticar el patrón 

., de· uso del suele •• una ~ea aetropol:ltana, ea decir que en las tu 

turas &reas urbanas a construir, se tencan todos los servicios ne

ceaarioa para vivir y los habitantes de dicho lugar no tengan que 

desplazarse para recurrir a esos servicios. P.tr.otra parte, hace 

hincapié del tamafto ie los automóviles actuales que sólo son ocu--

[ pados, la mayoría ele las veces, por una o dos personas, pudiendo. 

pensarse en un rediseflo •el vehículo con dimensión propia para dos 

usuarios •. (lf.9) 
, 

En consecuencia, para hacer trente al grave problema 4e transi-
. . 

to en el Distrito Fe4eral, se requiere una suaa de esfuerzos, en 

4oncie la Ingenieria de tr&nsito, la lecialación, la v111lancia pr!, 
; , , 
·.: ventiva, la aedicina de urgencias 1 la e•ucacion vial, conjuguen 
--
9 aua recursos para hacer lle1ar a cacla o1u•adano el derecho que le -

. eaponde de rotecc1Ón en.la vialidad. 
i, \. Ma lo, Daniel. E marav oso mundo de la tecnolog!a,Ob,cit,p.61 
~- . . . . . . 

[' -Cfi.9) ·ae41aeftand0 , ... tututi~Ob ·cit. PP• 251 a 271. 
1,: ' 



2.3.1 ESTADISTICA ~BRE qRIMIHALIDAD EN HECHOS Dg TRANSITO EN 

MEXICO DISTRITO FEDERAL, 

·'! 

Una de las grandes preocupaciones del criminólogo moderno, con

siste en la preveno1Ón del elevado incremento de las muertes violen -
tas y lesiones graves, producidas por motivo de hachos de tránsito. 

En la Ciudad de M¿xico, este tipo de 1ntracc1ones se han eleva

'º en grado tal, que ocupan el tercer lugar dentro de los delitos 

que aás se cometen. 

Ernesto V1lte Val4ev1eso, afir•a'que les delitos que pueden co

·•eterse con motivo del tránsito de veh!culos, son en su inmensa m& 

7or!a de carácter imprudencial; pese a su aparente y relativa ino

cuidad y nUla condena social, han cobrado en estos Últimos tie•pos, 

en casi todo el aundo y particularmente en M&xico, una importancia 

elevada. (50) 

Por la investigación que se ha realizado, se pue4e destacar que 

i' una de las principales causas de mortalidad en la mayoría de los 
1 

paises del orbe, sobre todo en loa m&e industrializados, es la re-

' lativa a los accidentes u tránsito. Alfonso Quiroz Cuar&n, como ya , 

indicamo~, realizó cálculos sobre el coato social del delito en M;Í 

x1ce, en donde analiz& los hechos resultantes de la conducta ant1-

~urid1ca, aeftalando que flota provoca• un descenso de product1v1--

4ad, tanto del delincuente como de sus v!otimaa, con repercusión 
• 

en sus tam111area¡ erocac1Ón ele salarios para empleados de Acenciaa 

4el Ministerio PÚbl1co, Polio!as, Jueces, Magistrados, Ministros 

•• la Suprema Corte de Justicia y empleados de la penitenoiar!a; 

(50) Prevenci&n de la cr1minul1da'1 del tr,f1co ele vehículos. Ob, cit • 
.P• ,. . 

'' 
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mantenimiento de los edificios, 110b111ar1o, papeler!a 1 personal1 

equipo de polic!a e investigación oriminal!stica (laboratorios, -

transportes). 418yera Quiroz Cuarón, que tanto el delincuente como 

su familia 1 tambi'n la v!ctim~ 1 sus taailiarea, tenían que gastar 

en defensores e intermediarios, en cratificaciones a empleados de 

3uz1ados, a los policfas, Ministerios PÚbl1co~ 1 en fianzas. De lo 
1 

anterior se desprende que to•o incremento en la criminalidad de un 

paia, significa un descenso en su.desarrollo socio-econ,mico. (51) 

Cuanao al tenómeao criminal no.es controlado debido a su ma1n1-

tu•~ trae como consecuencia un estado de intranquilidad que provo-
, 

ca un nulo crecimiento. Ellile Durheill, piensa todo lo contrario, al 

atiraar .·que el delito es ?ecesario porque est& vinculado con las .) 

condiciones fundamentales de toda vida social 1 por esa misma ra-

z&n es út111 pues estas mismas condiciones de la q~e es solidario, 

son a su vez. indispensables para la evolución normal de la moral 1 

el derecho. (52) 

Nosotros consideramos, que económicamente la comisi6n de un de

lita acarrea la pérdida 4e una 1'uente .. ,de increso para el pais, -

cr.lando subempleo1, adem'a de causar a la familia de la victima 1 

del delincuente, fuertes deseq~1librioa económicos. H'xico como -

pa!a en desarrollo, necesita de toda su tuerza de trabajo para me

jorar las conclicionea de vida en general y una alta criminal.idad 
. , . 

no peraite mejorar la produccion de aatistactores •• 

Loa datos estadísticos solicitados a la Procuraduría General de 

(5l)El costo social del delito en M'xico. Ob.cit. pp. 535 a 574. 
(52) Lae Reglas del Método Soc1o1Óc1co. Editorial La Pléyade, Ar-
gent1'Ji, 1957, P• ;s. 



Justicia del Distrito Federal, nos proporcionaron aspectos relaci2 

nados con los hechos de tránsito, en el periodo que oscila entre 

1979 y 1981+, de los cuales damos cuenta en cifras e interpretación 

de acuerdo a los t!tulos que los enmarcans 

MUERTOS Y HERIOOS POR TODOS LOS DELITOS TIPIF'ICADOS EN EL DISTRITO " 

FEDERAL. (53) ' 

AÑOS 
TIPO DE IlELITO TOTAL 1979,: 19.8P.>198l · 1982.: 1983 ·: 198lf. 

TOTAL 181,1+61 31+425 30833 321+18 32239 31+073 271+73 

LESIONES 150831 , 28787 251+79 ~6662 26181 '28723 14999 
Lesiones 
(sin determinar), 26350 2367 871+9 3912 4675 1+009 2'48 Por Hechos •• trans. 1+7715 1061+0 8060 9ltl+6 8352 7777 3 o 
Arma blanca 1+826 1026 a.21 919 996 971 a.33 
Arma te .fuego 6119 1186 571 1291 1298 1271 502 
Golpea , ~8157 7160 296'+· 596lf. 6617 10140 S303 
Intox1cacion 22 . 21+5 21+lf. 199 . 125 ? 2 
Accidente 26872 6103 1+470 1+931 1+109 1+538 2721 
Tentativa 10 ---- ---- ---- 9 1 ----
HQMICip¡Q 30630 5638 535lt 5756 6058 5350 21+71+ 

Homicidio (sin determ.)18208 3231 ~320 31+08 3320 3511 1418 
!entat1va , 10 __ .. _ 

2 ---- 5 ----Hecho de transito 7922 11+88 1651+ 1629 1481 1161 1~3 Arma blanca 576 89 lt6 123 171 81 
Arma te !Uego 2023 328 241 18~3 1+41 ,~, 195 
Golpee , 1+31 93 S3 ~· 62 
Intoxicacion 89 ~~6 11 11 1 ----Acoi•ent• 1301 26 150 42D 159 160 

(53) Archivo estad~otico de la Procuradur!a General de Justicia del 
Distrito Federal. 



En estos datos aparecen con números mayoritarios, loa relativos 

a la criminalidad violenta ~·!•oA en el período de cinco afloa 1 

el primer semestre de 1984, ea decir, el delito de homicidio, arr¡ 

jÓ un resultado de 30,630 occisos, como consecuencia de los delitos 

que se tipifican en la columna de homicidios, 

El homicidio sin determinar el delito, reune un total de 18,208 

casos, en el periodo de estudio que nos o~upa, esto quiere decir, 

que las causas que aotivaroo loa hechos son varias, por tanto ea n.1, 

ceaario inveat1¡ar.para precisar ~1 realmente se dio el delito o 

bien fue un accidente o 1u1c1d1o, 

Ea importante aeftalar, que .el delito de homicidio por hechos de 
. . 

tránsito, so~resale del común denom1na4or al arrojar un total de 

7,992 victimas en el periodo que 1nvest1gamo11 lo cual signitioa el 

26$ del total de victimas por bom1c1d1o, 

Se puede observar en loa resultados obtenidos, que loa homicidios 
, 

por hechos de transito casi sostuvieron su frecuencia entre los --

aftos 4e.19?9 a 1982, con cantidades que fluctuaron entre 1500 1 -

1650 occiso& por afio; siendo notorio que en 1983, f el primer se-

mestre d~ 198'+, bajaron los resQJ.tados a 1167 y 573, respectivamen 

te. Se infiere que la nueva pol!tica generada por la Secretar!a de 

Pr.otecc1Ón 1 Vialidad, tuvo su primera respuesta. 

El delito de lesiones, arrojó un total de 150,831.v!ctimas en 

loa 66 meseo estudiados, los cuales· iacor'poraa a. 26,350 lesiona

dos sin que se determino cual fue lJ causa. 

Del universo total de victimas, ~1,715, son por delitos de trán 

sito o sea el 31,6.,por ciento. Este resultado supera a todos los 
, . 

4el1to.s c¡ue son los mas frecuentes, en r.elacion con las leaiones 1 
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51 
inclusivo el de lesiones por colpea, que podríamos decir es el co_ 

tidiano. 

El r.rado de disminución de los del~tos por lesiones de tránsito 

de vehículos, no ha sido regular pues, se puede notar que el núme

ro de victimas por afto tiene una !luctuaoión entre ocho y diez mil 
1 

lesionados por dicha causa. 

Deseando profundizar en los datos Qbtenidos, solicitamos permi

so para indagar en los archivos de la Procuradur!a General de Jus

ticia del Distrito Federal, al Director General de Servicios Per1-

c1aleal Inceniero Oscar'Aguilar Ruiz ya que nuestro inter'a está 

en todo lo que incido en hechos de tránsito y por tanto en las da 
' . ' 

pendencias.a las que les compete conocer este tipo de delitos. 

El permiso nos fue.concedido y se nos proporcionó in!ormación 

eatad!stica correspondiente al per!?do 1981-1983; en dichas,osta-

d!sticas aparecen los datos organizados por afto y por cada uno de 

loa doce meses. Los informes contienena dictámenes solicitados a la 

Procuradur!a, manera en que sucedió el hecho de tr&nsito, promedio 
, . 

•ensual, segun el informe de las Acencias investicadoras del Mini!. 

terio Público; media diaria por cada uno de los d!as de la semana 

y finalmente, media diaria por cada uno de los d1as del aes. 

En las eatad!sticas de 1982 y 1983, se anexaron tamb1'n los he

chos de tránsito que. 1u.0141erea . por mane~ar en estadC! de ebrie-

dad. s&lo de 1982, se tienen datos referidos a muertas violentas y 

DO violentas acaecidas en ese periodo. 

Loa dictámenes solicitados a la Procuraduría General de Just1-

c1a 4e1 Distrito Federal, en':l°1eran.las s1¡u1entes actividades rea

li&a4a11 tránsito, valuación, criminal!stica, qu!mica, medioin~, 
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1ngen1er!a y arquitectura¡ graroscop!a, conta•111dad, halÍstica, -
, 

mecanica, 1ncen41os-exploaiones, retrato hablado, varios, topogra-

t!a y traducción. 

De los quince aspectos señalados en los dictámenes, el de tr&n

aito !u& el que mayor solicitud ~btuvo en los tres af'los.que nos -

ocupan, ya que en el afto de 1981, hubo un total de 66,442 dict'-e

nes, de loa cuales destacó en primer lugar el de tránsito con ---

23 ,1~1 aol1citudea anuales, que corresponden a 3~.83~ del total. 

El 1 , 1 , , 
· ·~· que se caracter zo p~r e mayor nwaero d~ solicitudes rue 

el de diciembre con.un total de 2,306 peritajes¡ la menor inciden

cia recayó en el mes de julio con 1593. (cuadi-o número 1) 

·En 1982, ae realizaron 591128 peritaJes, sobresaliendo, nueva-

mente en p~imer t&rmino, los peritajes de tr,nsito con 19,941 -

(38,7~). El aes de marzo descolló co~ 2,117 solicitudes estando en 

el extremo opuesto el mes de noviembre con 1,704. (cuadro n\Ímeró 2) 

· En 1983, también se presentaron mÚltiples peritajes de tránsito 

ya que del total de dictámenes que ascendi& a 99,107, le tocaron 

23,251 (23.~5%), correspond1,ndole ei segundo lugar ya que el pri

mero lo alcanzó .valuaci&n con ~0,150 peritajes, El mayor número de 

solicitudes se llevó a cabe en el mes de marzo, con 2,295 y el me

nor, en diciembre con 1,726, (cuadro nÚllero 3) 

Por los datos arrojados, se puede inferir que el problema de 

tránsito conserva cierta rocular14a4 en el grado de Ínc1denc1as, 

7a que fluctúan de un 23.~5~ a un 38.73% de.aolicitudea anuales, 

Se deduce que el 30% de las actas que se levantan en las Agen

cias Investigadoras del Ministerio PÚblico, est'n relacionadas con 
. . 

. , 
el problema de transito. 
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DIRECCION GENEltiL DE SERVICIOS PERICIALES. DICTAMENES SOLICITADOS 

POR HECHOS DE TRANSITO 

MEXICO DISTRITO FEDERAL 1981 CUADRO NUM..l.... 

EN FE MA AB MA JU JU AG SE oc NO DI TOTAL 

1853 1833 ·2183 1808 1881 1911 1593 1894 1989 1893 199? 2306 23141 

2161 1801 1917 1806 1906 1786 1630 184-8 1919 1790 188lt 22?9 22727 

: CRLl.fINALISTICA 701' 6ilt- 782 705 ?d+ 660 589 673 687 ?49 7lf.9 '" 9ej+ . 8517 
: .. 

: QUIMICA 262 303 31+6 286 251 300 266 307 . 31+3 245 290 455 365lt 

~·MEDICINA . 80 72 108 165 lllt- 158 101+ 170 15lt- 123 124 112 llt-81+ 

:. ING.AR~. 109 102 134 169 101 107 98 130 11 98 110 123 1392 
' :. GRAFOSCOPIA V'2 99 113 116 72 123 74 99 106 109 128 95 1206 

. CONTABILID.ri.D 68 82 158 139 93 101 79 98 90 87 91 ai.. 1170 
í ! 

:: BALISTICA 68 82 95 ai.. 69 92 8li- 109 118 96 100 135 ll32 

: r-BCANICA 54 39 9+ 61 51 67 51 - 59 76 56 60 68 ?06 
' '. INCEND.EXPL. 
,; 

52 32 54 4lf.. 52 26 31 32 33 52 39 68 515 
; . 

~. R.ST. HiBALDO 15 21 22 25 6 17 34 28 23 21 33 26 271· 

: VARIOS 11 9· 18 28 15 2lt- 21 20 18 18 16 18 216 
\ 
. TOPOGRAFIA '} 15 llt- 15 9 10 10 18 22 10 17 llt- 161 

: TüDUCCION 15 · 13 11 12 15 18 10 12 12 9 15 8 150 

~· T O T A L 5528 5117 6019 5463 5339 5400 4674 5497 5701 5356 5653 6695 66'ilf.2 

% 

31+.83 

31+.20 

12.82 

5.50 

2.23 

2.09 

1.82 

1.76 

l.?O 

1.06 

0.?8 

o.41 

0.33 

0.24 

0.23 

100.oó 



DICTAM:!!N3S EN FE MA AB 

TRANSITO 1669 1741 ,2117 1725 

VALUACION 1823 1665 186lt 1802 

CRIMINALIST. 6\f.O 603 7lt8 660 
' . 
'. 

326 3l+lt 365 ~UIMICA 317 

MEDICINA 167 172 , 182 176 

ING.AR;(. 86 125 ló6 97 

GRá.FOSCOPIA 73 81 100 97 
CONTABILIDAD 9+ 81 lll+ 89 

f .BALIST ICA 80 99 101 125 
., 

MECANICA 57 48 67 42 

... INCEND.EXPL. 53 l+l 9+ 36 
1i RET .mBLADO 16 23 3lt- 21 

i:: 

\VARIOS 7 15 17 13 ,, .,, 

llt- 16 ':,~OPOGIW'IA 10 35 
~~ 

20 

5076 5036 5892 5281+ 

51+ 
DIRECCION GBNEML D3 SERVICIOS PBL1ICii~tES 

HECHOS DE TRi~NSITO. MEXICO D.F. 

DICTAMENES SOLICITADOS 1982. 

MA JU JU · AG SE oc NO 

1905 1752 1876 18lt9 1749 185lt 1701+ 

1852 1?81 1882 1919 1878 '1860 l86lt-

62'} 628 639 724 ,. 619 6'}1 689 

3lt? 394 29lt . 365 381 360 382 

101 171 llt2 17lt lltO 154 12lt 

108 101 100 127 91 93 82 

78 101 122 156 120 lll+ ll+lt 

67 67 91 11? 92 72 95 

102 111 93 114 112 129 106 

52 ltl 53 ;a 32 lt5 61 .. 
.. 38 l+O 32 i.1 36 37 23 

32 lt2. 52 i.o 27 21 19 

7 12 12 32 17 17 13 

9 17 12 10 23 13 13 

2lt- o 11 

53lt9 5262 5lt10 575lt 5341 5450 5283 

CUADRO NUM. 2 -

DI TOTAL 

1991+1 36.73 

20190 31+.15 ' ··! 

/~ 

?258 12.2'} 

382~ 6.46 

1703 2.88 

1116 1.88 

1186 2.00 

9lt-9 l.60 

1172 1.98 

556 .91+ 

lf.31 .78 

327 . .55 
162 .27 
171 .23 

4 2 

59128 100.00 
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DIRECCION G3NERAL DE SBRVICIOS PERICIALES CUADRO NUM.:.l...:_ 

DICTAMENES SOLICITAIX>S EN MEXICO DISTRITO FEDERAL EN 1983 

DlCTAMt:NES. Ell FE MA AB MA JU JU AG SE oc NO DI TOTAL % 

VALUACION 2505 2939 3437 1628 1732 1'739 3546 3737 3631 3720 3331 3333 40150 l+0.5 

TRANSITO 2073 2053 2295 1786 1~3 1632 1992 2032 l8ltl+ 1921 175~ 1?26 23251 23.a. 

CIUMINALIST. 902 752 888 ?lt-5 681 '793 868 839 778 705 768 'Sa+o 9560 9.6 

MEDICINA 2l+lt- 386 356 l+ll 909 917 950 1164 1035 96? 830 629 8798 8.8 

QUIMICA 421+ . 1+56 621 541f. 586 518 676 727 606 563 6?6 699 ?096 
. 7.1 

GRAFOSCOPIA 103 125 217 .177 135 193 202 2lt-6 211t 177 177 110 2076 2.0 
\ 

BALISTICA 141 136 182 175 169 167 194 172 193 173 149 182 2033 2.0 

CONTABILIDAD 98 93 11+2 125 102 116 13? 195 171 166 152 118 1615 1.6 

ING.AB~. 101 117 155 105 119 136 135 139 135 120 106 65 11+33 l.l+ 

RET.HABL;J)() 52 62 96 88 80 65 77 - 102 76 51 50 49 859 .87 

Mt:CANICA 83 78 70 55 .. 68 59 61 87 76 66 85 57 845 .85 
.. 

INCEND.&XPL. 53 56 70 61 56 31 29 38 37 37 33 39 ;l+o • 51t 
.. ASUNTOS VARIOS 17 28 28 26 26 29 21 30 29 38 17 23 312 .31 

• T.RADUCCION 9 27 31 32 2lf. 28 28 37 28 28 20 llf. 306 .31 

TOPOGRAFli 14 llf. 28 19 20 ll+ 17 21+ 20 21+ 19 11 23lt .21+ 

TOTAL 6819 ?322 861.6 'J.S'l'l 8392 8207 8903 9518 899lf. 8810 8051+ 7895 99107 100. 
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Por otra parte, podemos decir también que el mea de diciembre 1 

el de marzo, son loa que mayor p~oblema vial presentan. Suponemos 

que las tiestas decembrinae 1 lae vacaciones que en estas fechas se 

disfrutan, podr!an aer una explicación a los m'1ltiples hechos de -

tránsito que suceden, ya que el exceso de alcohol hace posible la 

v1ct1mizac1Ón, pero no podemos aseverar que as! sea. 

POBMA EN QUI SUCEDI.ERON U>S HSCHOS D,E TRANSITO DEL PERIODO 1981-1983 

La ro~ma • modo en que 1ucedie1·on los hechos de tránsito, tu-

¡,i¿n ·son registrado• por la Dirección General de Servicios Pericia, 

lea 1 se enuaeran loa aapect~s de la aig~iente maneraa choque, atr2 

pellos¡ choques 1 atropellos1 volca~uraa, cai~aa de vehículos, mue~ . 
tea violentas en hechos de tránsito; estado de ebriedad. 

De los siete aspectos que se enunciaron, destaca· en primer t&rm,1 

DD el relacionado con los choques, ya que en loa tres aftoa que son 

motivo de este estudio, .au&eiieroa . de 1,000 a i,500 choques men

suales de un promedio anual de i5,ooo, aproximadamente. 

· El desclose de los aspectos citados lo baremos por año, para con 

tinuar con el aismo método utilizado en los dictámenes. 

19811 (cuadro número ~) 

Primer lugar& Ch•ques. De 18,116 intervenciones anuales le co-

rreaponden 151327. (S't •. ")f cliciembre es el de ma)'or incidencia con 

1,528 choques 1 3ul1o el de menor con 1,081. 
, 

~acundo lugara Atropello. Del total ~nunciado de intervenciones 

anuales, le corresponden 2,l9lf. (12.ll~)f diciembre es .el de ma1or 

incidencia con 226 atropellos 1 septiembre el de menor con 155. 
Tercer lugara Choques 1 atropellos. T~tal anual& 312 (1.72%)¡ 

41c1embre ea el de mayor incidencia con·32 1 3ul1o con l~. 
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Cuarto lu¡ara Voloaduras. Total anuala 206 (1.11')1 marzo, ea el 

de mayor 1no1denc1a con 22 y 12 en octubre. 

Quinto lucar 1 Ca!daa .. de vehículos con un total de 77 accidentes 

(0.~3%)J julio y abril, aparecen como los de menor incidencia con 

3 casos 1 junio como el mayor con ll. 

Muertes violentas por todo tipo de. accidentes, !ueron registr¡ . 

das 2,~79¡ diciembre ea el aes de mayor mortandad con un total de 

247 victimas y julio el de menor con 169. 

Estado de ebriedad al acaecer el hecho de tr!nsitoa 2,265 respo.n 
1 

sableas diciembre e~ el mes de mayor incidencia con 247 casos y J!l 

lio el de menor con 161. 

De loa aspectos 4eacr1toa, destaca el mes de diciembre con el -

mayor número.de hechos de tr&nsito ya que de un total de 18,116 in 
tervenciones le corresponden 1,814 (10.01~)1 el de menor nWZiero de 

accidentes, en 1erieral, se ubica en el mes de julio con 1270. 

19821 (cuadro m1mero 5) 

Primer lugara Choques. De un total anual de 17,325 1ntervencio

nea, le corresponden 1~ 1952 (86.30%)1 diciembre es el mea de mayor 

incidencia con 1,521 colisiones 7 abril el de menor con 1,11~. 

Secun4o lucara Atropellos. Del total enunciado de 1ntervenc1o-

nes le corresponden l,856 (10.?l~)f 3unio, es el aes de mayor 1nc1 

dencia con 172 atropellados y noviembre el de menor ~on 13~. 

Tercer lugar& Choques y atropellos. Total anua11.292 (l.6~)f 

marzo, es el de mayor incidencia con 36 cu.e.a y !ebrero el de me

nor con l~. · 

Cuarto lu¡ara V~lcaduras. Total anuala 202 (l.17~); mayo ea el 

aayor .·1no1denc1a con 37 y octubre '1 noviembre con 6. 
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Quinto lucara Caídas de vehículos. Total anual• 23 (0.13%)1 di

ciembre, aparece como el de mayor número de ca!das con 6 y por pr! 

mera vez no hubo ninguna intervención en los meses de Junio y octJ!, 

bre. 

Muertes violentas por todo tipo de accidentes, fueron registr¡ 

das 2,406; marzo es el mes de mayor número de muertes con un total 

de 248 y el mes de septiembre el menor con 173. 

Los accidentes por conducir en estado de ebriedad, fueron 2,178 

en.el aflo, de los cuales aept1emb~e y octubre descollaron con 192 

casos cada uno y el de menos intervenciones el mes de enero con 143. 

De.los aspectos descritos, descuella el mes de diciembre con el , 

mayor número de accidentes de tr&nsito ya que de un total de 17,325 

intervenciones tuve l,?13 (0.09%) 1 el mes que obtuvo números men2 

res !ue abrilcon 1316 accidentes en general. -
19831 (cuadro número 6) 

Primer lugara Choques. De un total anual de 18,410 intervencio

nes, le corresponden 16,082 (88.33%)¡ marzo, es el mes con mayor -

incidencia con 1632 choques y noviembre el de menor con 1,192. 

Segundo lugar& Atropellos, Del total de intervenciones le corre1 

ponden 1,828 (9.93%)¡ marzo, es el mes con mayor número de atrope

llados con 184 y Junio el menor con 130. 

~ercer lu¡ara Choques y atropellos. Total anual.a 21+6 (1.33~) 1 

junio, tiene 32 choques y es el de mayor incidencia-y abril 6. 

Cuarto lu¡ara Volcaduras. Total anuala 246 (l.17%)¡ diciem

bre es el mes con mayor volcaduras con 31 y abril el menor con 6. 

El número de muertes violentas por accidentes es de 1,875 y el 
' ' . 

•••.4• diciembre, el de m~imo expone~te con 180 víctimas y el de . 
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menor numero recayo en loe meses de junio 1 agosto con 136. 

Los accidentes por conducir en estado de ebriedad ruaron 2,9i+9 

al afio de los cuales 374 sucedieren en marzo y 183 en octubre. 

De los aspectos descritos destaca el mes de marzo como el de -

mayor incidencia de accidente~ ya que de un total anual de 18,410, 

le tocaron 1,854, El mes de menor número de accidentes, tué el de 

noviembre con 1,396 casos. 

En resumen, podemos decir, que de loa datos que arro~aron las 

estad!st1cas en el per!odo·de 198~ a 1983, destacan las siguientes 

caracter!sticas1 

- Todos los dias del afio. sucedieron accidentes de tránsito. 
' 

- Mensualmente se computa un promedio de accidentes que va de l,SOO 

a 2,000 victimas. 

- Las muertes por hechos de tránsito fluctúan entre 150 y 250 men

sualmente. 

- La causa m!s·trecuente de las victimas por hechos de tránsito, 

· es en primer t'rmino el choque y después el atropellamiento. 

- - El conducir en estado de ebriedad es una de las causas principa

les de la v1ct1m1zac1Ón vial. 
, , . 

- Diciembre ea el mes con mayor numero de hechos de transito. 
, 

-. En loa· tres anos investigados, el promedio de hechos de tra.nsi--

to casi no sufrieron variaciones notorias, de 17 a l~ mil hechos 

anuales. 

MEDIA DIAHIA DE HECHOS DE TRAt,lSITO DB CADA AOE!HCIA DEL MINISTERIO 

PUBLICO 

La• estacl{stioaa que muestran la med1.a diaria ~e los hechos de 
' , 

tr,na1to, oapta4QS por todas las A¡enciaa del Ministerio Publico 1 
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DIRSCCION G~NERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

HECHOS DE TR;;.r¡sITO. MEXICO D.F. 1981 CUADRO NUM.-1±._ 

FORMA EN í~UE SUC~DIEHON LOS HECHOS 

l FORMA EN '1UE 
· SUCEDIO .. EH FE MA MA JU JU AG SE oc NO DI TOTAL % 

CHOQUES 1273 122lt- llt-2lt 1210 1257 1288 1081 1186 1308 127lt- 127lt 1528 1532!: 81+.60 

: ATROPELLOS 181 186 212 162 190 176 163 190 155 175 178 226 2191+ 12.ll 

) CHO~.Y ATROP. 26 2; 31 19 31+ 33 llf. 2lt . 23 25 26 32 312 1.72 

VOLCADUR.aS 15 19 22 13 21 16" 9 19 21 12 18 21 206 . l. llt 

C~IDA DE VEH. 6 lt 7 3 9 .11 3 5 .. 10 'l 5 7 'l'l o.i.3 

TO Ta. L 1501 iit5S lb9~ llt07 1511 1521+ 1270 ii+21f: 1517 11+93 1501 1S14 1S11~ 100.00 

MUERTES VIQ.. 
LENriiS 187 181+ 228 196 203 192 168 208 186 236 2ltlt- 21+7 2479 

ESTAOO DE -
.EBRIEDAD 196 180 191 161 202 183 162 188 198 176 181 2lt7 2265 
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DIRECCIOH GENE~L D!S SERVICIOS PERICIALBS 

HECHOS DE TRANSITO CUADRO NUM.i MEXICO D.F. 1982 

FORMA EN ~UE SUCSDISRON LOS HECHOS 

FORMA EN .¿UE 
% SUCEDIO EN FE MA AB HA JU JU AG SE oc NO DI TOTAL 

cao:.¿uES 1133 1159 136lt llllt 1315 1182 1226 1195 1182 12ltl 1270. 1521 llt952 86.30 . 

ATROPELLOS 158 135 196 158 149" 172 15lt ll+8 138 163 l3lt- 151 1856 10.71 

CHO~UES Y A. 2a ll+ . 36 22 25 .. 28 28 35 21 19. 15 21 292 1.69 .... 

VOLCADURAS 12 11 26 21 37 23 22 16 8 6 6 . llf. 202 l.lí' !'' 
\i" . 

CA IDAS ·3 2 lt l l o l 2 2 ·O l 6 23 .13 

T O TAL 133 1321 1527 1713 1?32 

MUERTES 
VIOLENTAS 217 181 21+8 217 195 186 190 2llf. 173 201 193 191 2406 

----------------------------------------------------------------------------· 
ESTADO DE 
EBRIEDAD 11+3 160 175 172 170 154 171+ 16lf.. 192 192 168 314 2178 -

. ,., .. ·-··-· ·,• 



DIR:!CCION GENE:RLL DE SERVICIOS PER1Clt.LES 
HBCHOS DE T:H,1.NSlTO BN MEXICO D.F. CUADRO NUM. 6 

FORMA EN ..¡UE . SUCEDIERON LOS HECHOS EN 1983 

FORMA EN ..(UE 
SUCEDIO EN FE MA AB MA JU JU AG SE oc NO DI TOTAL 

CHO.(UES 1508 ll+S8 1632 1265 135; 1339 1350 
• lll3 1212 12?8 li92 1268 16082 

ATROPELLOS 143 162 184 139 139 130 152 llt-7 . 150 168 152 164 1828 

CHO~UES Y ATR. 23 llt- 25 6 20 32 13 16 21 27 23 26 21+6 

VQLCis.DURAS 

Cn.IDAS 

' 

TOTAL 

MUERTES 
VIOLENTAS. 

EST~ Di 
EBRIEDAD 

17 7 ll 6 18 22 17 . 23 20 29 2i. 31 21+6 

o 2 2 l 3 2 lt- 9 6 7 s 3 ·.41+ 

1691 l6lt3 l85lt- lltl? 1535 1525 1536 1508 11+09 1509 1396 11+93 18410 

170 157 159 llt8 138 136 168 136 160 168 l5S iao 1875 

287 30'/ 3'llf. 220 21; 188 23lf. 313 235 183 201 21+7 291+9 

% ·; 

1··.·; 

88.~ 

9.,.: 

1.3·' 

1.1· 
;, 

• 2lt-:: 

ioo; 

'•' 
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101 nosoooaios •ependientea del Sector Salud, re¡istradas en un afk> 

se muestran para su descripción e interpretación en tres aspectos a 

cantidad máxima y mínima de hechos de tránsito, porcentaje y media 

aritmética. 

19811 (cuadro número ?) 

La A¡encia del Ministerio PÚblico, en donde se presentó el mayor 
, , , 

numero de acc1•entes de transito, tue la Primera con 1,253 casos, 

repreaentando el 6.92% con una media aritmética de 3.~3 casos dia-
• 

rios. El menor número de hechos d~ tránsito ·registrados que se SUL . 
citó 39 (0.22~) con una aedia aritmética diaria de 0.11, en la Acen 
c1a Investigadora del M1Diaterio Público vigésimanovena • 

• 
De los nosocomios, el Hospital de la Villa, es en donde se han 

presentado el mayor numero de v!ctimas con un total de 3? al afto a 

lo cual corresponde un porcentaje de 0.20 y una media diaria de -

o.1qe. El de aenor incidencia el "Hospital 20 de noviembre" con --

0.03% y una aedia diaria de 0.02%. 

· 19821 (cuadro nW..ero 8) 
, 

La Acencia de~ Ministerio Publico, en donde se han presentado 

el aa1or número de hechos de tr,nsito es la vi¡&sima ·segunda, en 

donde se rec1straron 1,211 casos am.Íalea (6.99~), con una media -

. diaria •e 3.31~. El menor número de reportes por accidentes se ob-

aerv& en la Acanoia Inveati¡adora del Ministerio P~bl1co vicésilla

novena, con ~6 casos (0.27~), con una aed1a diaria ~e 0.12% • 

.De los nosocomios, el "Hospital de .Xoco" ea en donde se han pr1. 

aentado el mayor número de victimas con 40 casos anuales (0.23%), 

oon una media diaria de 0.10:~. El de menor incidencia, el "Bosp1-
. . 

tal 20 de noviembre" que re¡istr& lt (0~02!(), con una meclia diaria 



de 0.1()%. 

19831 (cuadro número 9) 

La Acencia del Ministerio Público, en donde se presentó el ma

yor número de hechos de tránsito tu& la d~cimoctava con 1,230 re

portes (6.63%), con una media •iaria de 3.36%. El menor número de 

reportes es el de la Agencia Investigadora vig&simanovena con 57 

casQS (O.Jl~) 1 una media diaria de 0.15~. 

De los nosoco~ios, el "Hospital Balbuena", es el que más acc1de11 

tados report& con 46 victimas (~.25%) con una media diaria"de 0.13~. 

El de menor incidencias se tuvo en el "Hospital 20 de noviembre" con 

cero casos. 

En t'rminos cenerales, podemos decir que las Agencias Investi11, 

doras del Ministerio Público que m's hechos de trána1to reportaron 

fueron la Primera, la D¡cimo octava 1 la vigésimo segunda, con tres 

becbos de tr,nsito ocurridos diariamente. 

De los nosocomios podemos destacar a los hospitales de Xoco, Ba¡ 

buena y la Villa como centros de atención m'dica que recistran el 

·mayor número de hechos de tránsito diarios. 

El domicilio de la Primera Agencia Investigadora del Ministerio 

Público, se encuentra en pl,;aza del Estudiante y Florida, en la De-
' 

legación Cuauht&aoc; la Décimo oct~va en la Delegao16n Iztacalco 1 
, , , 

la vigesima ~egunda, en la Dele¡ac1on.Ben1to Juarez~ todas ellas 

zonas de 1ran movimiento laboral 1 comercial 1 por ende de mucho 

tr&naito terrestre. Se inf'iere que el eran nWiaero de victimas por 

hechos de tránsito, se debe a la concentración humana en estos --
, 

puntos deterra1no.dos de la gran Ciudad de Mexiao. 
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DIRECCION GZN!RAL DE SERVICIOS PERICIALES 

HECHOS DS TRANSITO. MEXICO D.F. 1981 CUADRO NUM.z_ 
MEDIA DIARIA DE-HECHOS DE TRANSITO POR;AGENCIAS INVESTIGADORAS DEL M.P • . 

AGEN.IHVEST. EN FE MA AB MA JU JU AG SE oc NO DI TOTAL $ MEDIA, la. lOlf. 90 113 lOlf. io;· 108 102 105 109 97 87 129 1253. 6.9 3.i. 2a. 27 36 22 29 36 28 26 26 1+1t- 37 42 • 39 392 2.1 1.0 ..• .·. 3a. 1+6 38 40 33 30 36 32 30 36 29 41 49 440 2.4. 1.2; 4a. 28 3lt 36 37 35 36 29 29 44 26 31 27 392 2.1 1.0 5a. 33 40 3lt 29 25 36 34 33 2lt 30 23 40 381 2.1 l.O · . 6a. 41 lt3 36 26 42 33 37 34 29 33 41 40 ~35 2.1+ 1.2 . ¡ 7•. 72 44 71 63 62 51 i,.7 58 70 62 ;; ?2 727 4.o 2.0. 

.. 
¡ . 
:~ ªª· 63 60. 77 66 ?O 69 53 62 66 90 66 ?8 820 4.5 .2.2 :. 9a. 90 a; 80 62 59 80 65 69 63 83 68 72 876 4.8 2.1+ : loa. 67 73 10? 69 70 76 67 66 57 73 69 87 881 l+. 8 2.1+ : 

.. 

, lla. 69 67 73 56 ?9 69 55 - 52 74 63 ?3 Blf. 814 4.4 2.2 ... · 12a. 65 67 80 ;o 68 70 lt? 51 42 49 48 64 ?01 3.8 1.9 i 
.. ... 

'· 

ªª 2.9 ¡ 

·· 13a a5 99 108 89 89 53 91 78 81 88 108 1057 ;.s 
r •. 
I; ll+a. 89 79 101 80 84 87 75 66 75 79 80 91 986 5.4 2.7 : 
¡ 
t 

49 1+5 51+ 41+ 1+3 34 l+o 38 57 !+6 52 3.2 l.; 
¡ 15a. 

77 579 
( 

: 16a. ;o 38 48 41f. . 1+3 31 33 31+ 41 ~o 41 55 1+98 2.7 1.3 ; 
. 

;: l?a. 35 lt-7 64 35 55 55 49 48 40 41f. l+S 62 582 3.2 1.5 .· 
~: 

i l8a. 93 79 95 8lfo 89 a; 88 102 92 106 91 110 1111+ 6.1 3.0· 
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AGEN. X:NVEST. EN 

19a. 

20a. 

2la. 

22a. 

23a. 

21+a. 

25~. 

26a. 

27a. 

28a. 

29a~ 

51 

69 

15 
Slf. 

41 

66 

12 

20 

22 

I+ 

l 

3la. a.c. O 

32a. c.M. l 

33a.H.BALB. 2 

~· 3lt-a.H.Ll. l 

35a. H.X. . O 

36a. H.V. 5 

37a. e.a. l 

Il.20 NOV. O 

FE HA AB MA J'U JU AG SE OC NO DI TOTAL - MED~ 

65 

71 

17 

77 

35 

5l+ 
8 

23 

21 

lf. 

5 
o 

2 

3 

2 

l 

2 

2 

2 

71 

81 

13 

112 

1+6 

66 

10 

17 

23 

9 

o 

62 

'llt-

19 

85 

35 
66 

11 

11 

23 

8 

o 
o o 
o 1 

3 l 

o l 

2 1 

2 3 

5 3 

o . l 

56 

ªº 
12 

90 

1+8 

1+9 

11 

23 

26 

13 
; 

o 
l 

2 

2 

l 

5 
2 

o 

69 
87 

15 
105 

48 

1+7 

16 

10 

28 

9 

3 

o 

2 

3 

1 

I+ 

3 

o 
o 

5lt-

59 

18 

73 
31 
1+2 

11 

llt 

13 

6 

3 
o 
2 

3 

2 

2 

I+ 

2 

1 

62 68 

86 80 

11+ 27 

93 . 90 

41 52 

54 73 

14 9 

17 20 

26 30 

12 11 

3 >+ 

o 

o 

1 

o 

o 

>+ 

3 

l 

o 

2 

3 

o 
o 
i. 

2 

o 

58 75 82 773 

5? 84 91t 922 

17 22 • 20 209 

92 101 112 1111+ 

1+9 46 52 52lf. . 

76 . 60 72 725 

15 ll+ 17 11+8 

16 11+ 19 201+ 

l? 21 33 283 

llt- 5 10 105 

2 6 7 39 

o 

lt 

l 

·2 

o 

3 

3:,.' 

o 

o o o 
1 l 17 

2 3· 27 

2 2 15 

o 2 13 

1 l. 37 

2 l.:" 27 
' -. 

o '1 6 

4.2 2.1 

5.0 2.5 

1.1 0.5' 

6.1 3.0 
2 8 1 ~:, . . ···. 

4.o 2.0 

o. a o.i. 
1.1 0.5 ·. 

1.5 O.'/\ 

. 0.5 0.2 . 

0.2 0.1 ·. 

o o 
.09 .05 . 

.15 .• 07 ' 

.os .oi. ' 

.01 .OI+ ' 

.20 .10 ,· 

.15 .07 •• 

.03 .02 
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DIRECCIO?l GE~JEt~L DE SBRVICIOS PERICIALES 

· HECHOS DE TRáNSlTO 1982 CUADRO NUM • .....a_ 

MSDIA DliUilA DE LAS AGENCIAS INVE~TIGit.DOHAS DEL MINISTElUO PUBLICO EN EL D.F. 

AGEN. 
INVEST. EN . FE MA AB MA JU JU AG SE oc rm DI TOTAL •• MEDIA 

la. 89 80 103 89 91 100 85 80 76 81 102 101 - 10?7 6.22 2.95 

·. 2a. 33 17 37 22 38 28 13 30 30 28 28 37 31+1 1.9? .93 
3a. 31+ 35 53 28 33 20 . 37 33 31+ 21 35 33 396 2.29 1.08 

lf.a. 37 32 lt6 29 1+9 26 38 33 39 26 33 36 lf.2l+ 2.lt-5' 1.16 

5a. 20 31¡. 31 35 40 26 38 28 22 28 27 25 35; 2.05 .• 97 

6a. 28 22 32 ~6 ..,, 29 26 37 35 29 34 37 34 369 2.13 1.01 

7a. 5.3 lt-6 50 61 68 61t 65 59 1+6 59 52 80 703 ' 4.06 1.92 

ªª· 56 58 76 66 69 79 65 70 lt-6 85 5lt- 65 789 a..55 2.16 

9a. 75 66 72 52 ·59 70 73 63 67 71 65 79 812 ;lt-. 69 2.22 

lOa. 63 68 ?3 62 72 70 73 71 .. 71 63 63 62 822 4.71t- 2.25 

lla. 61 l+1f. 83 49 73 65 75 57 50 63 61 65 ?lf.6 4.31 2.01+ 

12a. l+1i- 56 62 53 55 61 47 56 56 55 5'9 8lt- 688 3.97 1.87 

, 13a. 58 82 95 ?6 78 80 92 91 81 72 79 100 . 981t- ;.68 2.69 

ii+&. 79 73 98 67 ?9 61 82 80 63 ,.. 60 60 89 891 5.1i. ·2.ltlt 

15a. ltl 39 l+1t- 20 50 55 62 l+B 64 58 37 59 577 3.33' l.58 

l6a. lf.6 32 lt5 36 lt2 38 41 .· 33 1+3 39 38 l+l 1+7a. 2.71+ 1.29 
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AG3N. 
INVEST. Sfl FE MA AB 

l?a. 

l8a. 

19a. 

20a. 

2la. 

22a. 

23a. 

2l+a. 

25a. 

30 

98 

l+S 

11 

8 

91 
31 

51+ 

8 

26a. 25 

27a. 25 

28a. 7 

: _29a. 5 

3la.SC O 

, 32a.CM 2 

\ 33a.HB l 

' 31+a.HRL O 

'. 35a.HX l 

1+9 lt-6 53 

85 111 10 

l+l 10 1+9 

5? 60 55 

20 11 12 

93 121 88 

47 i.; 38 

58 66 9+ 

8 19 16 

22 2lf. 

25 21 

10 7 

7 l 

o . o 
o o 
1 l 

3 1 

2 ' 6 

2 l 

30 

26 

13 

'l 

o 
3 

3 

2 

o 
... 

. . 

HA JU JU .AG SE .OC NO DI TOTAL % MEDIA 

57 51 58 l+l ' 1+6 

83 83 100 86 13 

63 '+5 49 l+ l ;i. 

61 6+ 51 53 ól 

17 llt 20 29 26 

108 105 81 113 80 

52 lt-5 a.9 51+ l+O 

68 59 51t 50 68 

11 ; 10 11 8 

26 25 33 

35 20 28 

5 9 10 

3 2 3 
o o o 
2 o o 
2 1 2 

1 o l 

2 l 2 

1 .. 3 

20 29 

11+ 26 

6 -a 
5 3 
o o 
1 2 

2 2 

o 3 

9 2 

3 o 

31+ 6lt 61+ 593 3.1+2 1.62 

6.58 3.12 

3.65 1.73 

l+.26 2.02 

1.37 o.~ 

6.99 .3.31 

3.llt 1.1+9 

lt.25 2.01 

102 111 137 1139 

55 51 ?O 633 

51 59 89 738 

22 25 33 2;7 

111 105 109 1211 

i¡. 5 5 3 l+ 5 Sl+lt-

66 61 68 '736 

17 9 ll+ 136 • 79 .Ol+ 

22 16 20 292 1.69 .• so 
2lt- . 18 29 297 l.?l .81 

14 4 .15 108 .62 .29 

5 3 2 1+6 .27 .12 

o o o o o o 
o lf. 2 16 .09 .olf. 

l 1 I+ 30 .17 .os 
l o o 12 .06 .03 

9 2 ... lt-0 .23 .10 

o 3 2 25 ·.· .1.. .06 

.. 
¡ 
i , 
' 
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AGBN. 
IBVEST. EN FE MA AB MA JU JU AG SE oc NO DI TOTAL ·~ MEDIA 

37a.CR 1 6 6 2 lt- 2 3 1 3 6 1 5 10 .23 .10 

H20 NOV O o o o 1 1 ·l o o l o o lt- .02 .01 

¡,· !O!.U.· .133lf. 1321 1626 1316 1527 llt-05 llt-81 1396 1351 1429 ;ilt-26 1'713 17325 ·100. "/ 
¡;. 

" '¡ 

" ~ 

' r 

' \ 

¡ 
1 . ~ 

1 

.. 



70 

DIRECCION G3NBRAL DE SERVICIOS PERICIALES 
HEC-riOS DE TfülNSITO EN HEXlCO D.F. CUADRO NUM • ...2,_ 

MEDIA DIAH.IA DE HECHOS DE TR.~NSITO EN LAS AGENCIAS INV3STIG~OOibS DEL MINIST3RIO 
PUBLICO BN EL AÑO DE 1983 • 

..._G~N.· 
Il'IVEST. EN FE MA AB MA JU JU AG SE oc NO DI TOTAL % MEO . . 
la. 92 111+ 110 75 9i. 78 87 79 a; 81 82 93 1070 5.8 

2a. 3; 27 26 20 28 23 27 26 16 31 29 32 320 1.7 
·-

Ja. l+O 36 33 28 29 19 3i,. 3lf. 25 lt2 33 2; 373 2.0 

l+a. 29 32 3lt- 39 33 41+ 39 40 31+ 2; 31 35 . 41; . 2.2 

;a. 25 30 35 31 31 35 36 33 29 28 29 30 372 2.0 

6a. ltl 37 27 39 38 33 44 42 3; 40 34 32 1+'+2 2.1+ 

?a. 67· 51 78 51 6, 53 66 l+1+ ;a 56 63 65 723 3.9 

ªª· 71+ 75 77 51 77 69 ?5 60 61 88 65 67 845 4.6 2.3 '. 

9a. . 73 71 110 80 76 75 78 83 81 65 63 81+ 95; 5.2 2.6 

lOa. 68 68 77 73 68 61 77 6lf.. 72 71 65 73 Slf.3 4.; . 2.3 

lla. 5lt . 6; 88 ;a 66 1+7 55 51+ 56 lf.9 66 51 709 3,8 1.9: 

12a. 58. 61+ 67 68 7lf. 63 71 67 57 77 62 68 803 4.3 2 21 . ... 
s 
';\ 

13a. 91 90 108 77 83 75 102 91+ 82 88 68 s; 1073 ;.6 2 9 ··~ . ..:,, 

ll+a, 13 71 83 68 66 61 57 80 81 lt2 57 57 796 4.3' 
. .,, 

2.1~ 
·¡•¡ 
.'1 

15a. 55 ;1 lt-1 38 !f.o 31 38 >+a 3lt- 38 1+6 1t4 5Ql+ 2.7 l.3:J 
::1 

.. l6a. 5lt 60 .. . 1tJt. 38 39 ·39 42 30 30 31 31 35 lt-85 3.6 .. 1,3;) 
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INVEST. E!l FE MA AB MA JU JU AG SE OC NO DI TOTAL ~ .ri.G3N. 

l?a. 

18a. 

19&· 

6l+ 44 51 l+lt-

126 122 146 95 

77 75 95 53 

20a. 83 79 

2la. 30 25 

22a. 133 119 

23a. 62 63 

2lt-a. 75 70 

25a. 11 13 

26a. 32 · · llt 

27a. 30 28 

2Ba. 11 l2 

29a. 5 
3la.SC O 

32a..CM 3 

33a.HB lt 

3lta.HRL 2 

35a.BX 1 

36a.HV i.· 

3 

5 
1 

1 

2 

lt 

3 

86 63 

29 21 

126 91+ 

67 68 

100 50 

11. 16 

25 23 

32 19 

20 10 

7 2 

3 2 

l¡. 3 

2 2 

1 l+ 

3 1 

2 o 

52 59 

lol+ 98 

66 76 

70 

26 

86 

65 

.70 

5 

21 

23 

9 

5 

3 

o 
2 

1-

7 

3 

68 

23 

97 

50 

7lf. 

6 

15 
18 

10 

3 

o 
l¡. 

1 

o 

2 

3 

50 

89 

81 

62 

20 

75 
68 

6l+ 

15 
19 

2lt 

ll 

5 
o 
3 

5 
1 

o 
lt 

55 

92 

55 

51+ 50 5lt 
73 . lol+ 73 

55 68 58 

63 51 
25 27 

93 108 

65 1+9 

71 70 

16 11 

21 27 

28 21 

.10 3 

6 - 8 

o 1 

2 o 

7 6 

1 1 

2 5 
lt . lt 

71 51 

20 25 

100 96 

56 lt9 

61 57 

13 13 

25 19 

3lt 22 

13 8 

6 3 

o o 
o 3 

lt 8 

o o 
7 lt 

lt 2 

39 616 

102 1230 

81+ • 81+3 

60 

80 

182 

51 
79 
18 

·17 

31 

10 

lt 

1 

2 

lt 

o 
l+ 

2 

807 

291 

1210 

713 

841 

ll+B 

253 

310 

127 

57 

15 
25 

lf.6 

13 

l+O 

3, .. 

3.3 

6.6 3.3 

l+.5 2.3 

1+.3 2.2. 

1.5 .79. 

6.3. 2.3 

3.8 1.9 

l+.5 2.3 

.so .i.o 
1.lt • 71 

1.6 .85 

.69 .35. 

.31 .15 

·ºª .olt 
.llt .07 

.25 .13 . ' 
.'f, 

._:;·.:._:;; 

e07 .()le. ;e 
•: .. ,'; 

.32 .• 16·· ii 
. ·:: ~.-~; 

. ' :;,·1~ 

.29,. . .15 "/i) 
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AGSN. 
INV?.:ST. EN FE MA AB MA JU JU AG SE oc NO DI TOTAL ~ M~DJ 

3'7a.CR 1t- 6 6 ? 8 12 11 7 1 9 ' 6 82 • J.+1+ .22; 

H20NOV. O o o o o o o o o o o o o o o : 

TO~AL 1691 161+3 185lt- llt-1? 1535 1525 1536 1508 llt-09 1509 1396 1493 181+16 

.• 
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MEDIA DIARIA DE HECHOS DE TRANSITO POR CADA UNO D& LOS DIAS DE LA 

SEMANA 

19811 (cuadro número 10) 

En este afto se registraron 18,116 victimas durante las 52 semanas, 

destacando los dias domingos com~ loa de mayor incidencia victimol2_ 

cica con 2,281 hechos de tránsito anuales (15.90%), con una media 

diaria de 55.~o casos. Los dias dom1n¡o del mes de agosto, san· 101 de 

mayor incidencia con 286 casos y el de menor incidencia enero con . . 

201 hechos de tránsito. 
, ' El d1a de la se11ana con menor nwaero de hechos de transito, es . . 

el lunes con 2,~63 casos.anuales (13.6()%), c&n una media diaria de 

~7.37 • Los dias lunes del mes de julio aparecen con la menor 1ncl 

denci·a con 135 hechos mensuales; diciembre con el mayor número con 
( 

226 víctimas. 

Es importante hacer notar,que el dia sábado también tiene un el! 

vado porcentaje de víctimas anuales (15.15%). 

19821 (cua~ro número 11) 

En este afio se registraron 17,325 victimas durante las 52 semanas, 
1 . 

destacando el dia sábado como el de mayor incidencia v1ct1molÓg1ca 

con un saldo de 2,73~ hechos de tránsito anuales ( 15.7%),con una 

media diaria de 52.5 • Loa ª'badoa del mes de Julio son los de m.a.· 

yor incidencia con 281 victimas 1 loa sábados de d1éiembre con 250 • 
• 

. ' ' El dia de la semana con menor nwnoro de h·ochos de transito, es 

el 3uevea c~n 2,238 (12.91$) 1 un~ media diaria de 43.03. toa diaa 

jueves de agosto con 150 victimas, son loa de menor 1nciüenc1a;los 

de diciembre loe 4e ma1or con 262 hechos da tránsito. 



1983& (cuadro número 12) 

En este año se registraron 18,416 victimas durante las 52 semanas, 

destacando el dia sábado como el de mayor incidencia v1ct1mo1Óg1ca 

con un saldo neto de 3,120 hechos de tránsito anuales (16.94%), c.on 

una media de 58.87. Los dias sábados de noviembre son los de ma1or 

incidencia con 314 víctimas y loa del mes de .octubre,loa de menor 

con 203. 

El dia con menor 1nddenc1a de hechos de tr,nsito,es el jueves 

con un saldo de 2,397 victimas al afto (13.02%) con una media diaria . . . 
de lf.6.10. Los Jueves del mes de marzo fueron los de mayor incidenci.a 

con 269 hechos viales, los del mes de abril constituyeron los meno-
• 

res con 154. 

De los resultados arrojados por la investigación, se aprecia que 

loa dlaa sábados y los.domincos, tienen la mayor incidencia en hJ! 

chos de tránsito, con un promedio aproximado de 55 casos por cada 
, 

sabado o domingo. 

Los lunes 1 los jueves son los d!as con menor incidencia de he

chos de tránsito con ~S casos respectivamente. 

Podemos suponer que los d1aa sábados y domin¡os, son los de m.1 

yor 1no1denc1a en criminalidad vial porque son d{as de asueto y, en 

muchos casos, se asiste a convivencias en donde se ingiere alcohol 

y en consecuencia se pierde la pericia necesaria para minejar o PI. 

ra caminar con precaución1 por otro lado, mucha can.te sale a pasear 

en esos d!as y el conglomerado de conductores y peatones en la v!a 

pública, propicia que sucedan choques o atropellamientos. 

HECHOS DE TnANSITO COMETIDOS EN ESTADO DB EBRIEDAD 

L~ D1recc16n Qeneral da Servicios Periciales de La Procuraduría 
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General de Justicia éiel D1st1~1to Federal, no registr& en 1981, ioa 

casos que se suacituron en estado de ebriedad, por tal motivo sólo 

mostramos los relativos a los aftos de 1982 y 1983. 

19821 (cuadro número 13) 

En este afio se registraron 2,178 hechos de tránsito cometidos en 

estado de ebriedad, en· donde la mayor incidencia se presentó en el 

mes de diciembre con 31~ hechos (0.14%), destacan twnbién los meses 

de septiembre y octubre con 192 victimas, respectivamente. Enero ea 

el mes de menor v1ct1ll1zac1Ón con 143 y junio con 15~ • . 
Loa dias con mayor incidencia en hechos de tránsito en estado· 

de ebi-1edad son el s'bado con ~99 casos (23~).y el domingo con 494 
(23~). Los dias con menor incidencia, el martes, con un total anual 

de 192 víctimas (9.qc). 

Por lo expuesto, podemos aeftalar que los meses de diciembre, se~ 

tiembre y octubre son de gran incidencia v1ct1mo1Óg1ca en hechos de 

tr&nsito cometidos en estado de ebriedad; loa meses de enero y juoio 
' 
i;. presentan un menor número de víctimas por alcoholemia. 

, 
Como ae ha venido constatando, los dias sabados y los domingos 

: · . son los ele mayor incidencia v1ct1mo1Óg1ca, en este caso, por cond!! 

cir en estado de ebriedad; el martes, es el dia con menos victimas. 

19831 (cuadro número l~) 

En este afto se registraron 2,919 hechos de tránsito cometidos en 
, , 

estado de ebriedad, en donde la mayor incidencia se presento en el 

mes de marzo con 31~ victimas anuales (l0.7~), sigui,ndole el mes 

de febrero con 307. Junio es el mes de menor victimización con 188 

reportes por hechos de tráqsito. 

Loa días con mayor incidencia por hecl. s do tránsito en estado 
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de ebriedad son los sábados y dow1ngoa con 707 y 701 hechos, res

pectivamente. Loa d1aa con'menor incidencias victimales, el martes 

y el jueves con 256 y 271 hechos, respectivamente. 

En conclusión, se puede decir que los accidentes de tránsito co

metidos en estado de ebriedad, son más frecuentes en los meses de 

.diciembre y marzo, en los d!as sábados y domi~gos. 

DA~OS ESTADISXICOS DEL SERVICIO MEDICO FOREHSE DEL PERIODO DE 1979 

;:. Lps datos estad!sticos que arrojó la 1nvestigac1~n realizada en . . . 

el Servicio M&dico Forense (SEMEFO), se recopilaron para servir de 

base para concluir el estudio que se realiza•tomando en cuenta la 

·d1stribuci&n porcentual de ias defunciones por hechos de tránsito, 

según las siguientes causasa 
. , 

Mes del afio en que se presentan mas defunciones por hechos de 

tránsito, en el Distrito Federalf dia de la semana; sexo mayormen

te v1ct1m1zado¡ edad de mayor incidencia, de las personas que fa-

llecen por hechos de tránsito, escolaridad de las víctimas¡ estado 

o1v11J ocupac16n1 forma en que acaeció el hecho de tránsitof tipo 

de vehiculo que sirvió para perpetrar el hecho de tr,nsito; usua-

rio de la v!a pública más v1ctim1zado, institución hospitalaria con 

mayor incidencia para atender a las victimas por hechos de tránsito, 

atención m¿dica prodigada a la victima. 

El periodo estudiado constó de 2,622 casos de heéhos de tránsito 

ocurridos en el afto de 1979. Aclaramos que se escogió este perío~o 

por ser el más completo y por reunir las características que se s~ 

ftalan en nuestros obJetivo~. 

Una· vez explicado el contenido de lop datos estudiEticos, pasa_ 
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DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
HECHOS DE TRANSITO MEXICO D.F. 1981 

MEDIA DIARIA CUADRO NUM. 10 . 
POR CADA UBO DE LOS DIAS DE LA SEMANA 

DIA DE Li~ 
SEMANA EN FE MA AB' MA JU·, JU AG SE oc NO DI TOTAL % MEDIA 

LUNES 19lt 224 262 157 195 21t9 135 2ltl 180 1?9 221 226 2463 13.6 1+7.3 

MARTES 180 217 289 183 197 259 168 169 228 180 220 219 2509 13.8 1+8.2 

MIBRCOLES 200 192 210 21+5 165 200 191 174 221t- 203 208 311+ 2526 13.9 1+8.5 

JUEVES 251 187 207 212 189 1<13 161 1?9 2ltl+ 190 182 279 21+?>+ 13.6 1+6.6 

VIERNES 218 19lt 226 196 258 201 196 ' 175 183 230 196 21+5 2518 13.9 1+8.1+ 

SABADO 25? 212 223 200 266 2ol+ 229 200 195 282 206 271 274~ 15.l 52.7 
' 

DOMINGO 201 232 279 211+ 21+1 218 190 286 263 229 268 260 2881 15.9 55.lt 

'TOTAL 1501 1458 1696 11+07 1511 1524 1270 1424 151? 11+93 1501 1811+ 18116 100. 
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DIRECCION G8N3!ftAL DE SERVICIOS PERICIALes • , ·-CUADRO NUM.j¡_ 

MEDll DIARIA DE HECHos· DE Ti:1ANSITO. M3XICO D.F. 1982 
(POR Cil.D.li. UNO DE LOS DIAS DE Lb. SEM.llNA) 

.DIA DE 
"LA SEMANA EH FE MA AB MA JU JU AG s:: oc NO DI TOTAL % MEDIA .. 

,LUN~ 153 185 262 166 231+ 182 188 210 161 159 21+0 226 2356 13.6 .1+5.3 
. 

•' 

·· H;lRTES 165 173 257 181 191 243 187 21t8 179 182 21+5 211f. 21+65 14.2 1+7.4 

. MIEBCOLES 198 201 272 174 206 235 208 183 211 190 195 244 2517 14.5 48.4 

'.JUEVES 156 l?l 175 199 190 155 207 150 246 161+ 163 262 2238 12.9 43.0 

-' 

. VIE.'UIES 215 lº~ ~ ... 195 201f. 193 176 236 178 186 241 197 284 2498 ll+ .i. 47.1.·· 
' 

>SABADO 250 206 238 l9lt 268 219 281 177 177 271 203 250 2734 15.7 52.5 -
.. DOMINGO 197 192 227 198 255 195 17lt- 250 191 222 183 233 2517 14.5 l+8.4 

:TOTAL 1334 1321 1626 1316 1527 1405 11+81 1396 1351 1429 1426 1713 17325 100. 

, ... · 
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DIRECCION GENERAL ne SERVICIOS PERICIALES 

.HECHOS.DE TRANSITO EN MEXICO D.F 

MEDIA DIARIA EN 1983 CUADRO NUM. 12 ---
: fOR CADA UNO DE LOS DI4S DE.LA SEMANA 

.. 
DIA DE LA 
SEMANA EN FE MA AB MA JU JU AG SE oc NO DI TOTAL % MEDIA 

.·. LUNES 253 238 21+3 181 235 180 195 235 1?8 '21+1 181+ l.82 2545 13.8 48.9 

MARTES 191 226 301 197 237 19? 166 21+1 167 173 22? 185 2513 13.6 48.3 

MIERCOLES 220 221 298 218 188 210 188 257 199 180 263 170 . 2612 11+.l ;0.2 

JUEVES 207 214- 269 151+ 173 22? 185 186 . 226 182 162 212 ·2397 13.0 46.l 

VIERN.:!:S 222 21+3 220 209 183 180 242 162 227 . 196 161f. 239 21+87 13.5 1+1.a 

SABADO 30; 27; 275 253 24-1 239 2s; 223 227 203 314- 290 3120 16.9 ;a.a 

} DOMINGO 293 226 2lf.8 205 2?8 192 275 20lf. 185 239 182 21; 27lt-2 . lit-. 8 . 52.7 
t - -
~. TOTAL 1691 161+3 1851+ 141? 1535 1425 1536 1508 11+09 1509 1396 1493 18416 100. 50.1+ l. 

1 

9.18 8.92 10.0'7 7.69 a.3a. ?.?l+ a.34 a.19 7.6; a.19 ?.58 a.11 100. 
. '1 

i 
1 

1 
' . . j 

• 

;. 
-·(· 

~· 



DIA 
LUNES 

E MERO ll+ 

FEBRERO 16 

MARZO 21+ 

ABIUL 18 

MAYO 18 

JUNIO 19 

JULIO 17 

AGOSTO 20 

SEPT. 13 

OCTUBRE 18 

NOVI~MB~ 15 

DICIEMBRE 30 

TOTAL 222 

10 

11 

11 

2.S 
11 

13 

llt 

14 

15 
12 

18 

23 

33 

192 

9 

DIRECCION GEN3RAL DE SERVICIOS PERICIALgs CUADRO NUM,!l_ 

HECHOS D! TR.'.NSITO -COMZ:TIOOS EH ESTADO DE EBRIEDAD ME!XICO D.F. 1982 

MIEHCOLES. 

6 

21 

20 

26 

15 

20 

·17 

15 
32 
2lt-

20 

lto 

256 

12 

JU&VES 

10 

15 
10 

18 

20 

13 

29 

16 

33 

13 

11+ 

53 

11 

VIERNES 

29 

23 
21 

27 

26 

llt-

16 

18 

13 

26 

.18 

45 

276 

12 

S.ABADO 

39 

31+ 

38 

33 

31 

37 

1+3 

31+ 
1+0 

;1 

1+3 

63 

lt-99 

23 

. . 

DOMINGO 

34 

40 

3'1 

39 

1+? 

37 

38 

1+6 

49· 

1+2 

35 
;o 

23 

"º ... 

TOTAL 

143 

160 

l?S · 
172 

170 

l5lt . -171+ 

161+ 

192 
"-"/ 
192 

168 

311+· -·-
2178 

· 100 •... 
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DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

CUADRO NUM • ...J.!L HECHOS DE TR~NSITO EN MEX}CO D.F • 

... Cemetidos en eatade de ebriedad 
1983. 

Dl.A 

MES LUNES MARTES MIEfüX>LES JUEVES VIERNES SABADO OOMINGO TOTAL 

ENERO 42 24 21 11 31 60 66 267· 

FEBRERO 47 38 26 30 3S 66 65 307 

MARZO 37 39 31 40 3S ·58 74 3llt -
ABRIL 11 19 17 11 : ·, 38 58 60 . 220 

MAYO 31 16 27 18 18 lt9 56 21s 

JUNIO 12 20 25 20 19 50 1+2 188 

JULIO 23 18 15 17 31+ 52 65 221f. 

AGOSTO 30 21 33 17 18 50 >+lf. 213 

SEPTIEMBRE 20 18 26 19 1+5 58 lt9 235 
OCTUBRE 28 ll+ 28 26 27 69 71 263 

NOVIEMBRE 22 18 29 llt 21 58 l+l+ 206 

DICIEMBRE 22 11 18 36 36 79 65 267 
, . 

TOTAL 325 . 256 302 271 357 10? 701 2919 

~- 11 9 10 9 12 21+ 21+ 100.00 

-~ 
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remos al análisis e interpretación de los mismos, tomando en cuenta 

la.· cantidad máxima y m!n1D1a de las defunciones por hechos de trá~. 

sito con su correspondiente porcentaje. 

El mes del año que tuvo.el mayor nÚmero de defunciones por he-

cbos de tránsito, rué el de octubre con 257 victimas (9.9%); agos

to se observó como .el de menor 1nc1denc1a con 185 (?.()%). (cuadro. 

número 15) 

El dia del mes que sobresale por los hechos de tránsito, es el 

41a 21 con 106 victimas (O.OI+~), le sigue el dia 1~ con lOl+ (O.O.~) . 
y por Últ~o el dia 30 con 100 victimas anuales. (cuadro número 16) 

El dia de la semana con m&s occisos por hechos de tránsito, es 
1 

el sábado, con ~68 víctimas anuales (l?.8%), siguiéndole el domingo 

con ~~a· (17.6%); los d1as martes 1 jueves son los de menor incideo. 

cia v1cti.1Dal con 283 (l0.8%) y 285 (10.8%), respectivamente. (C~!l 

dro número l'l) 

La hora en que sucedió el hecho de tránsito, tiene su más grande 

incidencia de las 19100 a las 20100 horas, con 222 OÓmputos anuales 

(8.S~}¡ la menor incidenaia se presenta de 4100 a ~aOO horas, con 

28 hechos anuales (l.0$). 

Se hace notar que el mayor porcentaJe de hechoe de tránsito, s11. 

ceden en las horas de mayor atluencia en las calles por la hora re
la~i~a · al trabaje; más es palpable que todas las ho~as del dia t11, 

, , , 
nen el casillero ocupado por algun hecho de transito. Tambien es -

importante seftalar, que en gran cantidad de hechos de tránsito se 
\ 

ignora la hora en que aconteció, la estaaistica marca 53~ casos -

anuales (20.~~). (cuadro número 18) 

El sexo mayor v1ct1m1zado por hechos de tránsito, es el de los 
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varones con 2,012 occisos anuales (76,6%) y las muje~es,con 610 -

(23.~%), (cuadro número 19) 

La edad con mayor incidencia por de!~nciones por motivos de trá,n 

sito es la que est,. entre 20 y 29 aHos, con un promedio de 303 oc . . -
cisos anuales (ll.7%); la menor incidencia se presenta en los ex-

tramos,· en niftos de un afio de vida con 11 víctimas a las personas 

de más de 100 años con 6 • (cuadro número 20) 

La escolaridad de loa occisos, e~ su mayoría fuá de educación 

primaria con 1,2~8 v!ot1maa (~7.7~); la menor incidencia se presen . . . -
' 

ta en los niftos de kinder con 4 occisos (0,1%) (cuadro número 21) 

El estado civil que predomina en las defunciones por hechos de 
1 

tránsito, ea el de casado con 11196 victimas C~S.6%), (cuadro nÚ--

mero 22) 

La ocupaci6n de ·1as victimas por hechos de tránsito, tiene su 

mayor expresión entre los empleados con 360 occisos (13.7%); la m1 

nor incidencia se presentó entre los estibadores con 13 victimas 

(0.5%). Los seflalados con ocupaciones 11 suig&ner1a", tienen un ele

vado número ele v!ctimasa lt-18 (16.0%) que sumado a los muertos que 

ae ignora su ocupación que son 256 (9.8%), ocupan m&a de la cuarta 

parte de la muestra, motivo de la 1nveat1gac16n. (cuadro námero 23) 

La forma o etioloGÍa en que se realizó el hecho de tránsito, ti!, 

ne su mayor 1'recueno1a entre los atropellados con 1,.893 v!ctimas 

(72.2%); la menor frecuencia se observa en loa que.mueren "prensa

dos" apareciendo s~lo una victima al afio. (cuadro número 2lt) 

El tipo de vehiculo con el cual se v1cticaizÓ, tiene su mayor 

t.recuencia en los denominados ''particulares" con 675 ccSuaputos (25.6%>r 

el tranvía aparece como el.de menor 1noidenc1a v1ot1mal con 7 v!cli 



mas al afio (0.3%). (cuadro número 25) 

El usuario de la v!a pública que más es v1ct1m1zado por hechos 
I I • 

de transito, es el peaton con 2289 occisos anuales (87.3%); la me-

nor incidencia se presenta en los ciclistas con 40 occisos al afto 

(l.5%). (cuadro número 26) 

La institución hospitalaria que prestó sus· se1·vicios médicos 

a las v!ctimas,m&a frecuentemente, tué el Instituto Mexicano del -

Seguro Social (IMSS) con 307 servicios (0.20%), después el "Hospi

tal Balbuena" con 301 (0.20%) 1 l• ·11.cruz Roja Mexicana" con 221+ (O • . 
1~%). (cuaaro número 27) 

La atención médica recibida por las v!ct11¡1as del hecho de tr&Jl 

sito tiene su mayor frecuencia en aquellas que s! recibieron aten

ción coa 1,501 servicios (57.2%). (c~adro número 28) 
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SERVICIO MEJJlCO FOHENSE 
DEPAHTAMENTO DE: ESTADISTICA CUADRO NUM._!i 

DISTRlliUCIOl~ PORCENTUAL DE LAS D~<.:FUNCION3S 
POU HECHOS DE 'l'HANSITO 

SEGUN EL MES DEL ANO 

MEXICO DISTRITO FEDEHAL 1979. 

Mis lfüMEHO DE JJ&lt~UNClONES J 

ENERO . 239 9.1 
FEBRERO 205 7.8 
MARZO 208 7.9 

ABR'IL 205 7.8 
MAYO 211 a.o 

' 
JUNIO 

j 
240 9.1 

JULIO 232 a.a 
AGOSTO 185 7.0 

SEPTIEMBRE 192 7.3 

OC:CUBRE 257 9.9 

NOVIEMBRE 215 8.2 

DICIEMBRE 236 9.1 

TOTAL 2622 100 

-

,. 
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SEilVICO MEDICO FOHENSE 

VEPART,1MENi'O VE ES'l1hlllSTICA CUABilO NUM. 16 
DISTlUBUCION POHCEN'l1U~L DE D&FUNCIONES 

POR HECHOS .!)E '.l.'H • .;.NSITO 

SEGUN EL DIA DEL MES 

MEX1CO .UISTHITO FEDEll.iLL 1979 

MES EN FE MA AB MA JU JU . AG SE OC NO DI TOTAL ~ 

l 

3 
4 

; 
6 

'l 

8 

9 

o 
l 

2 ·6 

1 s 
4 7 

5 6 

2 5 
10 . 5 

7 7 
10 q 

4 4 

9 12 

5 8 

13 3 

7 'l 

10 11 

8 6 

3 15 
5 llt 

9 13 

10 'l 

8 6 

19 3 

7 

s 
ll 

9 

'l 
l¡. 

12 

l¡. 

12 

'l 

lt 

a 
6 

4 

3 

lf. 

3 

12 

ll 

s 
7 

10 ; 

6 9 

8 6 

; 10 

5 6 

a 9 

8 1 

a i. 

5 'l 

6 3 

7 'l 

7 7 

8 12 

7 12 

6 5 
8 4 

4 6 

6 5 

5 12 

s 10 

10 7 

15 'l 11 

10 9 5 
'l .. 6 12 

5 7 6 

9 5 8 

11 l+ 10 

5 9 l+' 

8 9 5 

9 10 l+ 

11 8 ; 

5 10 9 

5 9 6 

6. 13 o 
7 ll 8 

8 'l 9 

14 s lf. 

ll lt 'l 

10 'l 'l 

6 7 'l 

7 7 8 

5 9 . 9 

6 

7 

3 

8 

fJ 

9 

7 

5 

4 

3 

8 

6 

o 

9 

8 

lf. 

'l 

'l 

'l 

8 

6 

5 5 
6 9 

? 6 

8 10 

9 6 

8 9 

7 1 

6 l+ 

3 7 
2 3 

1 7 

5 7 

o 8 

8 ? 

7 6 
2 . 8 

6' 4 

6 6. 

3 s 
2 ~ 

4 10 

2 

1 

4 

5 

2 

10 

7 

10 

4 

9 

5 

13 

? 

10 

8 

3 

5 

9 

10 

8 

18 

81 .03 

73 .02 

81 .03. 

8lt .03' 

72 .02 

97 .OJ. 
75 .02 

B~ .03. 

83 .03 

88 .03 

68 .02 

89 .03 

73 .02 

lot. .• Ol+ • 

91 .03 

91+ .03 

76 .02 

97 .03 

87 .03 

79 .03 

106 .Ol+ 



( ' ··. --.r ... -: .. •c.:'10 

;; . . ' t •1 .. , •.•• o 1f ,, 

87 
·, .. r.r~o, 
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(cont1nuac19n) 

DIA DEL 
MES EN FE MA AB MA JU JU AG SE oc NO DI TOT. % 

22 ? 3 8 10 5 8 8 8 5 2 9 7 80 ,03 

23 9 7 5 5 t~ 8 6 6 1+ 7 5 9 75 ,02 

24 llt 10 1+ 5 7 5 1+ 5 7 8 6 ll+ 91 .03 

25 6 9 5 5 8 9 1 8 8 5 5 6 71+ ,02 

26 5 .' l 10 2 6 2 6 8 3 l 6 5 56 .02 

11 9 2 7 6 l+ 1+ 5 2 2 1 11 6l+ .02 

12 l+ 2 10 9 11 8 4 2 l 10 12 85 .03 

'10 9 7 8 7 12 13 ? 6 5 8 5 97 .03, 

10 8 ll+ 10 l+ 12 9 6 1+ 8 10 5 100 .03 

7 l+ 10 6 10 6 6 10 
1 

9 7 6 7 •:- 90 .03 

; 3 2 1 6 o 2 2 2 o 2 5 30 ,01· 

205 208 205 211 21+0 232 . 185 192 257 215 236 2622 100 

.. 



DIA 

DOMIHGO 

LUNES 

MARTES 

MIERCOLES 

JUEVES 

VIERNBS 

: SABADO 

SE IGNORAN 

TO !"AL 

88 

SERVICIO MEDICO FORENSE 
DEPART~' .. MENTO DB ~S~ADISTICA 

DISTRIBUCION PORCENTUii.L DE DEFUNCIONF.S 
POR HECHOS DE T~NSITO 

SEGUN EL Dlá DE LA SEMANA 

MEXICO DISTRITO FEDERAL 19?9. 

CUADRO NUM. l? 

EN FE MA AB MA JU JU AG SE OC ?lO DI TOTAL % 

lt7 36 30 lt2 37 31+ 4l+ 28 1+6 33 28 1+3 448 17.6 

32 16 36 3lt- 27 29 39 20 27 26 20 26 332 12.7 

22 27 17 23 23 22 30 20 22 21 27 29 283 10.8 

39 25 25 23 3lt- 28 25 36 20 97 27 31+ 413 15.8 

25 2i. 29 19 28 28 27 22 19 16 29 19 285 10.8 

ªº 31 30 28 30 51 28 30 lS 19 lt-6 27 365 il+.o 

36 43 39 35 31 lt-8 37 2lt- l+O 1+3 35 57 1+68 17.8 

; 3· 2 l 1 o 2 5 3 2 3 1 28 l.O 

236 205 208 205 211 21+0 232 185 192 ·257 215 236 2622 100.00 



HORA E:N FE HA 

i1il a 1100 l 9 ; 

1101 a 2100 2 4 3 

2101 a 3:00 2 2 l 

3101 a 4100 o l 4 

l+10l a 5100 3 l 3 .. 

5101 a 6100 8 1 6 

6:01 a 7:00 11 7 l+ 

7:01 a 8:00 12 9 12 

8101 a 9100 6 - . 8 5 
9101 a 10&00 9 7 10 

10101 a 11100 6 3 7 

11101 a.12:00 9 6 5 
12101 a 13:00 10 ; ; 

13101 a 14:00 10 3. 9 

14101 a 15:00 1 1 5 

SERVICIO M3DICO FORENSE 

DEPARTAHBNTO Dt: 3STI:.~!3TICA 

DISTRIBUCION PORC~NTUAL DE DEFUNCIONES 
POR HECHOS DS Tn!·i.NSITO 

SEGUN LA HORA 
MEXICO DISTRITO FED&1AL 1979 

AB MA JU JU AG SE oc NO 

8 6 3 8 2 6 12 7 . 

2 '1 o l 2 'l 3 ; 

2 3 l 6 ; 5 l+ 2 

4 o l o o o 2 1 

o o l 2 l 3 4 7 

2 9 4 4 3 2 ?5 25 

5 6 7 5 8 'l l+ 10 

7 11 12 1 9 5 6 13 

3 ; 7 l+ 4 1 11 8 

10 1+. 3 5 4 ; 1+ 2 

8 1+ 13 10 3 8 ; 8 

1 10 12 ; '} 5 2 3 

I+ ;· 1 8 3 8 9 8 

. 10 ; 7 11 l+ 6 ; . 8 

5 11 13 11 3 6 'l 9 

CUADRO NU?i1 ••. 18 i -· 

DI . TOTAL " 
4 71 2. 'l 

3 39 i.; 
4 37 l.~ 

4 17 o.6 

3 28 1.0 

1+ 120 l.¡..6. 

s ?4 2.8 

10 110 4.2 

13 86 3.3 
; 71t 2.8 

2 71 2.7 

8 78 3.0 

6 73 2.8 

8 86 3.3 

9 92 3.5 
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(continuación) 

HORA EN FE MA AB MA JU JU AG S3 oc NO DI TOTAL % 

15101 a 16:00 9 ; 18 6 9 4 8 14 9 4 9 5 100 3.8 -
16:01 a 17:00 11 ? 5 6 9 13 10 6 8 3 ; 11 98 3.7 

17:01 a 18:00 13 11 10 9 - 7 ll 10 7 9. 8 12 9 102 4.2 

18:01 a 19:00 17 8 10 6 12 15 11 8 4 9 26 13 125 4.8 

19:01 a 20:00 14 22 17 15 17 12 19 21 19 19 8 21 222 8.5. 

20101 a 21:00 11 11 6 8 11 l'l 11 10 16 8 8 17 134 5.1 

· 21:01 a 22:00 ll 12 5· 9 11 11 13 12 6 7 6 9 112 4.3 

22: p1 a 2~ :oo ; 6 8 5 ; 6 1 9 9 9 9 12 90 3.1+ . 
23:01 a 24:00 · g 3 l+ 5 l ; 3 o 4 3· l 6 42 1.6 

S3. IGNORAH ~2 4'7 l+l 65 43 55 53 40 28 34 41 45 531+ 20.4 

TOTAL 236 205 208 205 211 21+0 232 185 192 257 215 236 2622 100.00 



MES 

ENBRO 

l''EBRERO 

MARZO 

ABlUL 

MAYO 

JUNIO 

JULIO 

AGOSTO 

' SEPTIEMBRE 

OCTUBRE 

NOVIEMBUE 

; DI CIEM13RE · 

TOTAL 

91 

SERVICIO MEDICO FOHENSE 
DEPARTAMENTO DE ESTADlSTICA 

DISTRiliUCION POHCENTU;¡,l~, DE DE!FUNCIONES 
POR HECHOS DE THANSI'.l'O 

SEGUN EL S E X O 

MEXICO DISTHI'fO li'EDERAL 1979• 

SEXO 
MASCULINO % FEl'1ENitm 

' 
& 

187 7.1 1+9 2.0 

158 6,0 ... ,, l.8 

161 6.1 1+7 l,8 

16\t 6.3 41 l.S 
16? 6.1+ 4lf. 1.6 

189 7.2 51 1.9 

166 6.3 66 2.~ 

152 5,8 33 1.2 

141+ 5.1+ 1+8 1.9 

183 7.0 74 2.9 

163 6,2 52 2.0 

178 6.8 58 2.3 

2012 76.6 610 

CUADRO NUM. 19 -

TOTAL " 
236 9.1 

205 ?.8 

208 ?.9 

205 ?.8 
1 

211 a.o 
21to 9.1 

232 8.8 

185 7.0 

192 7.3 

257 9.9 

215 B.? 

236 9.1 

2622 100 



EDAD ZN AÑOS 3N FE MA 

UN AÑO l 3 o 
1 a 4 8 8 1 

.; ¿ 9 ll. 8 l.2 

10 a llf. 1 11 1 . 
15 a 19 13. 15 24 

,. 

20 a 2>+ 23 20 22 

25 .. 29 20 ]O 31 

30 a 3lt 15 llt 13 

35 a 39 19 16 9 

1+0 a lf.lt 15 10 13 

i+; " 49 15 llt 13 

50 a 51+ 26 11 8 

55 a 59 12 13 8 

60 a 6l+ 10 6 12 

92 
SERVICIO M3DICO FOR:::!:SE 

D3Prl.RTa·1ENTO DE E3T;J)ISTICA 

DISTRIBUCION PORCENTUáL DE DSFUNCIONES 
POR HECHOS D& TR~NSITO 

..• SEGON LA EDAD 

MEXICO DISTRITO FEDSRAL 1979 

áB MA JU JU AG SE oc NO 

l ... o 1 2 o l ~ o o 

'l 4 8 4 9 4 6 10 

10 10 6 11+ 11 4 11 14 

11 16. 8 19 ll+ 11 10 ? 

11+ 13 29 18 13 lS 27 llt 

27 26. 2lt- 32 21 26 34 . 25 

26 20 'º 32 21 21 32 11 

16 ~o lS llt 8 13 19 lS 
14 21 17 16 10 13 28 26 

13 14 13 15 11 ll 17 13 

9 16 22 lS 18 22 13 12 

11 o 11+ 10 18 11 i; 8 

7 9 ~ 6 7 8 8 13 

9 ; 6 10 6 lS 8 3 

CUiiDRO NUM.~ 

DI TOTAL el ¡o 

2· 11 o.4 

13 88 3.4 

8 119 4.; 

7 128 4.9 

17 21; a.2. 
26 306 l.1.7 

28 302 u.i. 
13 175 6.7 
20 209 a.o 
l8 ¡;,, 6.2 

22 181' 1.0 
l) 145 ;.; 
8 107 l+.o 
lo· 100 3.8 
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(continuación) 



GRADO DE 
ESCOLAfllD-0\D EN FE MA 

MBUORES 15 13 12 

Analf abetes ll 20 16 

KINDBn 1 o l 

PRIMa.RIA 121 95 95 
SECUNDARIA 25 18 25 

PREPARATORIA 5 9 7 

VOCACIONAL o 1 2 

LICENCIATURA 2 2 I+ 

RECIBIDOS t 6 11 

SE IGNOfüt.N 1+6 41 35 
FETOS o o o 

TOTAL 236 205 208 

94 
SERVICIO MEDICO FOaSNSE 

DEPA.~T.~M3NTO DE ESI:.DlSTlCA CUADRO NUM. 21 -
DISTRIBUCION PORC&NTUAL DE D&FUNCIOUSS 

POR HECHOS DE TRaHSITO 

SEGUN BL GR.-UJO DE 3SCOLn.RIDAD 

MEXlCD DIST~ITO FEDE3AL 19?9. 

.AB MA JU JU AG SE oc NO DI 

9· 9 13 10 . 10 'l 11 13 17 

23 2lt 26 32 23 23 22 25 28 

2 o o o o· o o o o 
. 88 lOl+ 125 102 100 8? 111 101 119 

31 21+ 32 21+ 18 31 1+8 26 23 

9 5 9 17 10 6 20 10 10 

o 3 o o o 3 o o o -

3 8 'l 6 1 2 6 6 .!+ 

6 7 6 15 5. 6 12 llt 8 . 
32 27 22 25 18 27 26 19 26 

2 o o l o o l 1 1 

295 211 240 232 185 192 25'7 215 236 

TOTAL 

139 

273 
lt-

1248 

326 

117 

9 

51 

105 

31+4 . 

6 

2622 

5.3 
l0.1t 

0.1 

l+7.7 

12.4 

l+.; 

0.3 

2.0 

l+.o 
13.l 

0.2 

100.00 
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SEijVIClO MEDICO 14,0H&USE 
DEPlüiTAMENTO DE ESTADISTICA 

DISTHIBUCION PORCBNTUAL DE DEFUNCIONES 
POU HECHOS !JE THANSITO 

SEG UH EL EST nOO CIVIL 

MEXICO DlSTUITO FEDGRaL 1979. 

CUADRO NUM. _E 

ESTllDO CIVIL EN FE MA AB MA JU JU AG SE OC NO DI TOTAL ~ 

M~NORES 28 31+ 27 31 30 lt3 26 35 22 30 28 35 36? 14.l 

SOLT&ROS 6lt 5~ 86 58 . ?2 75 74 41+ 
1

60 95 ?8 61 822 .31.3 

. CASADOS 116 102 86 89 89 l06 lOú 95 87 lll 108 101 1196 45.6 
. . ~ 

SE IGNORAN 28 14 9 25 20 16 25 11 23 20 23 17 231 8.8 

FE'XOS o. o o 2 o o 1 o o 1 1 l 6 0.2 

T O T A L. 236 205 208 205 211 240 232 185 192 257 215 236 2622 100 



OCUPACION EN FE MA 

LABORES ~ 
MESTICAS 30 20 22 

EMPLEADOS 25 21 30 

OB~OS . 19 21 2lt-

ESTUDIANTES 6 l? 23 
M~NORES 18 13 12 

ESCOLARES 7 9 8 

COM3RCIAf! 
TES 

17 15 17 

ia.LBARILES 8 a 5 

CHOFERBS 9 13 ; 

CAMPESINOS 6 7 '6 

PROFESIONIS 8 
TAS -

3 8 

NINGUHA l 1 2 

JUBILADOS ; 3 6 

ESTIBaDORES 3 i,. 3 

96 

SERVICIO MEDICO F03ENSE 
DEPaRT.iMENTO DE ESTADISTICA 

DISTRIBUCION PORCBNTUAL DE L~S DEFUNCIONES 
POR HECHOS DE T.R4NSITO 

Segun la ocupación 

MEJ.:100 DISTRITO F.SDEihL 1979 

MA JU JU AG SE oc 

28 28 26 .36 33 17 17 

26 36' 35 46 31 19 31t-

25 25 37 2lt- 20 16 19 

2;. 25 16 18 7 20 21 

9 9 13 10 10 'l 9 

12 12 18 10 21 7 11 

6 6 16 16 5 11 13 

10 10 8 3 12 10 3 

6 6 11 8 ; 11 9 

6 6 'l 4 8 10 17 

; ; 2 o o o o 
1 1 l 1 3 2 2 

; . 5 6· ; 6 o 2 

2 2 o o o o o 

CUADRO Ntr.-1. _gJ_ 

NO DI TOTAL ~-

28 35 299 ll.3 

26 38 360 13.7· 

17 28 26? 10.2 

17 13 192 ?.3 ... ·, 

13 l'l 140 5.3 ·. 

llt- 8 141 5.4 

20 15 164 6.3 

s 5 81t 3.2 
l¡, 5 95 3.6 
i,. 5 88 3.4 

o o 32 1.2 ' 
.. 

6 6 27 1.0 •.•. · 

5 2 46 1.8 

o o 13 0.5 



(continuacién) 

OCUPACION EN FE MA 

OTRAS 1+8 31 

53 IGNORaN 26 19 

25 

12 

26 

19 

MA 

26 

19 

JU 

2) 

19 

91 

JU 

29 

25 

AG SE 

2? 36 

13 26 

oc 

65 

2lt 

NO DI TOTAL 

39 35 1+18 

22 . 21+ 256 

TOT~ 236 205 208 205 211 2qO 232 185 192 257 215 23ó 2622 

16.0 

9.8 

100 •. 



ET JOLOG Ili. 

ATiiOPELLilJOS 

CHO~UES 

V O LG.rtDUfu~S 

CAIDA(l) 

C.aIDAS(2) 

PRENSADO 

SE IGNORAN 

'lOTAL 

EN FE 

.178 151 

35 34 

9 12 

l. o 
7 5 
o o 
6 3 

98 
SERVICIO M::i>ICO FOHSI~SE 

D8l' A~~T;a.MENTO DE 3ST.áDIST1CA 

DISTiUBUClON PORC3NTU~ DE D3FUNCIONES 
POR HECHOS DE TRANSITO 

:SEGUN LA E~¡oLOGIA 

MEXl CO DIST3ITO F3D&RAL 1979 

MA AB MA JU JU AG SE oc 

15lt- ll+} 153 176 l?O ll+O 141 140 

36 41+ 37 41+ ;o 28 41 110 

9 10 11 9 6 8 5 3 

o o o o O. o o o 
? 6 6 8 l+ 5 4 2 

o o o o º· l o o 
2 2 l+ 3 2 3 l 2 

CU:illRO NUM.~ 

NO DI TOTAL % 

169 178 1893 72.2 

34 39 532 20.3 . 
11 14 10? 4.o 

o l 2 0.1 

1 3 ;a 2.2 

o o l. 0.1 

o l 29 1.1 

236. 205 208 205 211 21+0 232 185 192 257 215 236 2622 100.00 ·. 



TIPO l>E VEHlCULO EN 

PARTICUL.iillES 61 

P .ü.fü\J. URBANO 30 

CAMION/CAaGA 20 

AL;,¿UlLER 7 

MOTOCICLETAS 5 
CAMIOHETAS 6 

BICICLETAS 2 

PASAJ/SUBURBANO l+ 

TROLEBUS 1 

? A.SAJ /FORANEO 2 

METRO l 

LO COMOTOilAS 2 

TnANVIA 2 
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SERVIClO M3DlCO FORSNSE 
D~?ART.:.MEi'!TO D?: ESTii.DlSTlCA 

DlSTRIBUCION PORCENTUáL DE DEFUNCIONES 
POR HECHOS DE T.RAI~SITO 

SeGUN g1 TIPO DE VEHICULO 

HBXICO DISTRITO FED3RAL 1979. 

FE MA AB HA JU JU AG SE oc 

59 57 61- 50 56 58 1+6 50 51 

22 22 13 29 19 21 21 21 31 

13 18 13 11 31 16 12 12 10 

9 . l+· 5 10 3 l 6 5 6 

3 6 5 5 2 8 3 3 5 
o o o o o o o 4 3 

l+ 2 3 8 8 5 5 3 2 

o o 3 2 3 3 l o o 
o 1 l 2 3 o o l o 

5 o 6 2 3 6 l o o 
o o 2 1 7 5 3 o o 

5 2 1 l l 3 1 4 l 

1 ¡. o 2 o o 1 o . o 

CU ADRO NUM 2 5 _,,_ 

NO DI TOTAL % 

5? 69 ill 25.6 

2? 26 282 10•8 

10 llt 180 6.9 

7 4 67 2.5 

3 8 56 2.1 

5 5 23 0.9 

2 2 46 1.8 

o o 16 o.6 
1 2 12 o.;. 
o o 25. l.O 

o o 19 0.7 

3 l+ 28 1.1 

o o 1 0.3 
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(continuación) 

TIPO DE VEHICULO SN FE AB MA JU JU AG · SE oc NO DI TOTAL 

AV ION o o o o o o o o o ?5 o o 75 

SE IGNORAN 93 8l+ 95 92 88 104 106 85 89 73 100 102 1111 

TO T AL 236 205 208 205 211 240 232 185 192 257 215 236 2622 

. ' 

o! 
/O 

100.0 o 



USUARIO üE LA VIA 
PUBLICA 

PEATONES 

MANEJ AOOIIBS 

MOTOCICLISTAS 

CICLISTAS 

SE IGNORAN 

TOTAL 

BN FE 

205 179 

23 17 

5 3 

l 3 

2 3 

101 
SERVICIO M3DICO FOR~NSE 

DEPAHT ".:/:~NTO DE SST ;.DIST ICA 

DISTRIBUCION PORC ~NTm.i\L DS DEFUNCIONES 
POR HECHOS DE T.RüNSITO 

SEGUN EL USUARIO DE LA VIA PUBLICA 

MEJ.ICO DISTRITO FEDE:RJ1.L 1979 • 

MA AB MA JU JU AG SE oc 

180 l?i 1?5 202 202 158 1?2 23; 

16 l? 22 22 16 16 16 16 

5 3 3 " 5 2 l I+ ' 
2 3 'i.. 8 4 5 2 2 

' 6 lt- 6 5 4 l o 

CUADHO NUM. 26 

NO DI .TOTAL % 

194 211 2289 ·a7.3 

16 l? 2llf. 8,2 

3 5 41 1.6 

2 l 40 1.5 

o 2 38 l,lf. 

236 205 208 205 211 240 232 185 192 257 215 236 2622 100.00 



INST ITUCION ~UE DIO 
LA ATENCION MEl>ICA EN 

HOSP.BALBUSNA 31 

HOSP.c.c.R.M. 16 

IMSS 20 

H.XOCO 21 

i.DE LA VILLA 15 

H.RUBEN LEÑBRO 20 
• 

ISSSTE ll 

PARTICULARES 1 

H. INF .ZONA MOCTEZ. l 

H.INF.ZONA TACUBAYA 1 

H.R&G.MILPA 11.LTA 1 

H. MILITAR 2 

H. N&UROLOGIA 2· 

H. INF .ZONA VILLA ]. 
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SERVICIO MEDICO F033N3E 
i)3PrtRTAM8NTO DE gsTADISTlCA 

DIST:UBUClON PORCENTUAL D& DSFUNCIONES 
POR HECHOS ng Tfü~NSITO 

SEGUN LA INSTITUCION 

MEXICO DIST.i\ITO FED'.-filAL 1979. 

FE MA AB MA JU JU .'i.G SE 

27 23 26 21 38 31 13 ~' 
23 14 20 12 31 14 9 15 

23 16 36 32 26 31 23 27 

16 19 13 13 20 24 14 10 

12 13 11 11 16 1? 10 l? 
10 7 17 6 5 14 o 2 

? 8 8 ? 6 ? 7 4 

5 3 5 I+ 6 7 1 2 

1 o o o o o o o 
o l o o o o o o 

o o o o 1 o o l 

o o o o o o 2 2 

o 1 1 1 1 o o o 
o o o o o o o o 

CUADRO NUM._gz_ 

oc NO. DI !'OT:i.L % 

20 22 24 301 0.20 

17 2? 26 224 0.14 

29 17 27 301".' - o 

l? l? 19 2( 3 

? 11 14 l.:;i't 0.10 

9 12 1 103 0.06 

6 10 13 94 0.06 

3 ? 6 50 0.03 ' 

o o o 2 .001 

o o o 2 .001 

o o o 3 .001 

o l l 8 .005 

o o o 6 .003 

o o o l· .001 
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(continuiilcion) 

INSTITUCION ~UE DIO 
% LA ATBNCION MEDICA EN FE MA .iili MA JU JU . ,., SE oc NO DI TOTAL R.1,1 

,,·,_. 

H. INF. Z.O NA XO CH IMILCO 1 o o o o o o o o o o o l .oor: 
H.GRAL.S.S.A. l o o o o l. o o o o o o 2 .oof;, 

H. PEME!X 1 o o o 2 o l 1 o 1 1 2 9 005·:; 
• • o 

·;¡-
·.i; 

H. INF .ZON.A. LEGARIA o 2 2 1 2 ; 2 l 1 2 2 o 20 .013'{; 

H.INF.ZONA PERALVILLO o 1 o o o o o o o o o o l .001 

H.INF.ZONA COYOACAN o 1 o o o o o o o o o 1 2 .001·r 
.. ... 

H.GRAL MIGUEL GE~ GLZ. 1 o o o o o 1 o o o r o o e lOl 

H .INF .ZONA IZTAPALi\PA o o 1 o o o o o o o o o • 001i', 

D I F o o l o o o o o o o o o 1 .001 

H. INF .ZONA INGUAHAN o o o o l o o o o o o o l .001 

H. COLONIA o o o o o o 1 o o o o o 1 .001 

H .DE HH.CigIWA o o o o o o l o o o o o 1 .001 
.,._ 

H. INF .ZONA IZTACi1.LCO o o o o o o o o 1 o o o 1 .001 

H. INF .ZONA AZC.ii.POTZ. o o o o o o o o o o 1 o 1 .001 . 

T O T A L 1~6 128 110 138 112 156 150 81 10? 11 128 13~ 1502 100.0 



ATENCION MEDICA 

MURIERON EN EL 
SITIO DEL ACCI 
DENTE -

MURIERON EN EL · .. 
TRASLADO 

RECIBIERON ATEN_ 
CION MEDICA 

T O T A L 

EN .FE 

88 76 

2 1 

146 128 

104 

SERVICIO MEDICO FORENSE 
DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA 

DISTRIBUCION PORCENTUAL DE DEFUNCIONES 
POR HECHOS DE TRANSITO 

MA 

98 

o .. 

110 

SEGUN LA ATENCION MEDICA 

MSXICO DISTRITO FEDERAL 1979. 

AB MA JU JU AG SE 

66 99 83 80 102 82 

1 o 1 2 2 3 

138, 112 156 150 81 10'7 

oc 

146 

o 

111 

CUADRO NUMERO 28 

' NO DI TOTAL % 

85 98 1103 42.1 

2 18 0.7 

128 134 1501 57.2 

236 205 208 205 211 240 232 185 192 25? 215 236 2622 100.00 

'''· 
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2.3.2 PROCESO DE VICTIMIZACION CON MOTIVO DEL TRANSITO DE VEH1CULOS 

México es un p~is en pleno desarrollo industrial y la ciuda~ e~ 

pital, es el punto de par•tida de los negocios qua se emprenden pa

ra llevar los productos a los rincones m's apartados de la provin

cia. Este desarrollo y la concentración de iDiustrias, ha traído 

como consecuencia, una producción de vehículos automotores de todo 
, , ' , ' 

genero. La gran cantidad de automoviles que transitan en mul~iples· 

direcciones, han generado muchos problemas de carácter ambiental y 

social; dice Rusell L. Ackof'f:"Ninguna 'ciudad esta libre de esta 

situación que se agrava cada dia; la multiplicación descont~olada 
' , 

ha traido tantas complicaciones que en la búsqueda de soluciones 
, 

solo se han considerado cambios al sistema de transporte sin con--

siderar cambios al sistema urbano que lo contiene". (51.t-) 

En el proceso de v~ct1mizac1Ón, se pretende presentar cómo es · 

que se llega a ser víctima de un hecho de tránsito; al respecto se 

tia considerado que tres pueden ser los factores 4.e.terminantes para 

la victimogénesis& la carretera, el vehículo y el usuario de la -

vía pública. C55) 
Mucho se ha especulado sobre los delitos culposos y sus presun: 

tos responsables, con frecuencia se dice que el responsable funda-
, 

mental 4e esos delitos es el peaton, t~da vez que si este se com--

portara con la debida corrección en el transitar por·las calles, 

no habría accidentes; sin ernba.rgo se hace imprescindible at·&Dler 

'{5lf'.) Bedisefiando el' futuro. oo. cit. P• 268. 

'(55) Norman, L.G. Los accidentes del tráfico. Ob. cit. p. 52. 
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a lo que reporte la investigación. 

Considerando los tres aspectos que se han sefialado, como pr1nci 

pales !actores que pueden ser causantes o contribuir para que haya 

víctimas, empezaremos el estudio por e!análisis de los datos que 

han arrojado varias investigaciones sobre el factor humanoa 

Wolí Middendor!f, anota con relación a los. !actores C8Usales, 

que un gran número de hechos de tránsito son cometidos por la 1m-

prudenc1a, la cual puede ser humanamente evitable. (56) 

Esta aseveración se corrobora con los siguientes datos estad!s

ticos, acerca de las causas principales de los accidentes de tr&n

si to, sucedidos en 1952 en Estados Unidos de Norteaméricaa 

CAUSAS 

Exce~o de velocidad 

Invasión de circulación contraria 

Imprudencia para manej~r 

Otras causas 

PORCEN'.rA..TE 

46.8 

19.2 

12.9 

21.6 

f Rata el Cal y Mayor, en otra investigación que realizó en los E§. 

tados Unidos de Norteamérica, sobre muertes violentas y no viole~ 

tas, sacó la siguiente conclus1Óna (57) 

CAUSAS 

Muertes no violentas 

Muertes violfjnt,asa 
Hechos de transito 
Homicidio 
suicidio 
Otras 
(56) S0c1o1ogia del delito. 

POllCENTAJE 

66.0 

21.0 
7.0 
4.o 
2.0 

Editorial Rov1Dta de occidente, Madrid, 
1961. P• 1?1. , ~ 
<57). Incenierla de Transito. Asoc.Mex1cana de .Caminos A.C. Mexico, 
1972, P• 73. 
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.Se hace hincapié que la mu~stra presentada se efectu& con una -

poblac16n victimal de 4436 personas. 

En la República Federal Alemana, el fenómeno victimal por hechoQ 

de tránsito, lo investigó Wolfgang Laves, encontrando las sig~1en 

tes causas como las más sign1í1cat1vasa (58) 

CAUSAS 

Cruzar erroneamente 

No respetar preferencias 

Exceso de velocidad 

Cambios falsos de. dirección 

Erectos del alcohol 
I . 

De!ectos Tecnicos 

No dejar lugar al ser rebasado 

Deslumbramiento 

Otras 

PORCENTJ~JE 

19.l+ 

16~6 

2.2 

o.6 

Como se puede apreciar, en esta relación no aparece el rasgo refe

rido a la imprudencia; en cambio, se hace mención de los conducto

res que manejan en estado de ebriedad y de los detectos técnicos 

del vehículo. 

En la República Mexicana, en el estudio efectuado por Raúl Si! 

va Mart!nez, en el afto de .19?0, seftala como principales causas de 

los hechos de tránsito, las que a cont1nua1::1Ón se citan, siendo la 

población de 90,629 v!ctimasa 

CAUSAS PORCENTAJE 

(58) Los ac,c1dentegde la c1rculac19n. Editorial Paz-Moritalvo. M! 
dr1d, 1959, P• 79• 



CAUSAS 

Falta de precaución 

Exceso de velocidad 

108 

Falta de precaución para atravesar 

Mal estado del vehÍ culo , 

No obedecer las señales 

No circular a la derecha 

Rebasar sin precaución 

Dormirse conduciendo 

Mal estado del camino 

Otras 

PORCENTAJE 

57.92 

17.98 

>+.64 
2.60 

2.36 

2.18 

1.25 

0.77 
0.20 

1.30 

Rafael Moreno González, después de revisar 10,603 dict~menes, 

emitidos por motivos de hechos de tránsito, en la Dirección Gene

ral de Servicios Periciales de la Procuraduría del ·Distrito Fede--

ral, en el año de 1971, establece las siguientes causas generado-

ras de los hechos de tránsitos (59) 

CAUSAS PORCENTAJE 

Falta de precaución y no estar en 
pleno uso de las facultades r!sicas . 
y mentales 4o.o 
Exceso de velocidad 15.0 

No disminuir la velocidad en crucero 13.0 

No respetar la preferencia de paso 12.0 

Desobedecer sefiales 10.0 

tallas mecánicas 5.0 
Causas diversns ~.o 
( 59) ,Heghgs de Trangito en a,Jr D:í. ntrito .lt1edaral. Est1¡dio fotocopi.i, 
do por el Inatituto Nacional de Cionc1as Penales, Mexico,1979,p.17 • . 
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Por lo expuesto, se resume que las principales causas del proc~ 

so cie victimización, s·on la imprudencia y el no encontrarse bien -

física o mentalmente, lo cual puede entenderse que se maneja en e~ 

tado de ebriedad o bajo la influencia de alguna droca que a.f ecte al 

conductor; los demás rasgos coinciden con lo que señalwnos al prin 

cipio, por cuanto a que las causas son referidas a tres aspectosa 

la carretera, el vehículo y el factor humano. 

En el trabajo estadístico, que realizamos con los dict&menes que 

nos proporcionaron en la Dirección General de Servicios Periciales . 
de la Procuraduría del Distrito Federal, correspondianteo al perIQ. 

do de 1981 a 1983, encontramos que las causus que originan los he-

chos de. tránsito fueron las siguientes, se¡Ún el total de hechos 

anuales de 18,116, l? ,325 y 18,410, respe·ctiva11ente1 ( 60) 

CAUSAS PERIODO CANTIDAD 

Choques 1981 15 ,327 84.60 

1982 ll+,952 86.30 

1983 16,082 88.30 

Atropellos 1981 2,194 12.11 

1982 1,8~6 10.71 

1983 1828 9.90 

Choques y atropellos 1981 312 1.72 

1982 292 1.69 

1983 246 1.30 

(60) véanse los datos esta~!sticos de 190 cundros lt, 5 y 6, pro-
porcionados por la Direccion Ooneral de Servicios Poriciale~ de la 
Procuraduria Qoneral de Justicia del Distrito Federal, supra PP•60 
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Volcadurus 1981 206 l. 

1982 202 1.17 

1983 21+6 1.15 

Ca!das 1981 7? o.lt3 

1982 23 0.13 

1983 44 0.24 

Muertes violentas 1981 2479 0.13 

1982 2406 0.13 

1983 1875 0.10 

·I 

Estado de ebriedad 1981 2265 0.12 

l9C2 2178 0.12 

1983 291.t-9 0.16 

Como se observa, los choques son una de las principales causas 

del hecho de tránsito .ya que anualmente se colisionan quince mil 

veb!culos y aproximadamente dos mil quinientas personas mueren, por 

lo que se puede afirmar que un promedio de dos mil 'cuatrocientas -

personas, mueren en estado de ebriedad, o bajo el influjo de otras 

· sustancias (estupe!ac1entes o similares). 
, , 

El Servicio Medico Forense, a traves de su D.epartamento de E.s--· . 

tad!stica, nos proporcionó un resumen·de las causas que más inci

dencia tienen por hechos de. tránsito, correspondiendo éstas al --

año de 1979, con un total de 2,622 hechos anuales; de esus causas 

destacan las siguientes• (61) 

Atropellados• 1,893 (72.2~), Choques1 532 (20.3%), volcaduraa 

(61) v4,nse los •. Atoa ostadlst1cos del cuadro niímero 24, del Ser
vicio Módico Foronso, supra P• 98 • 

. :: 
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107 (~.()%), caídas de una persona 2 (0.1%), caídas de dos p0rsonas 

2 (2.2%), prensado l (0.1%); se ignoran 29 (1.1%). 

Ahora examinaremos las causas externas que intervienen en los 

hechos de tránsito, entre otros, las calles, alumbrado, clima; vehÍ 

culo, reacciones personales. 

Los hechos de tránsito,dependen en ¡ran medida del trazado, la 
. , , ' 

construccion y pavimentacion·de las calles. Dice Wol!gan¡ Lavesa 

"En la mayoría de los países, la construcc16n de los caminos v1a-

les tanto en zonas rurales como urbanas.no fueron construidos pa

ra el tránsito de automóviles, sino para medios de transporte mu--
, ' 

cho mas lentq, por lo que la anchura de calles y avenidas ya no re¡ 

ponden a los requerimientos modernos de afluencia y velocidad".(62) 

El alumbrado de calles y avenidas, os tan importante como la con.! 

trucción, ya que en la noche disrninuye la viaibilidad y los condus. 

tores con vista débil, pueden fácilmente caer en un bache o en su 

detecto, no ver al transeúnte, que supone que el chofer tiene vis• 

ta normal y se para erunedio del arrollo para librar &l vehículo. 

·En muchas avenidas que se han estado construyendo, se ha insta

lado luz mercurial, o bien.de algún otro elemento químico que re

flejan o prqyectan luz de color, que en muchos casos, afectan la 

vista de los conductores. Otra situación frecuente, es que solamen 

te en los costados de las banquetas se. coloquen postes o arbotantes 

con la luz, cuando son las avenidas demasiado anchas·, como lo es la 

Calzada Era1ta Iztapaiapa, en el tramo que va del Centro de Iztapf! 

lapa a Ca.real de Mujeres, 

La investigadora Rosa del Olmo, dice que "el mayor número de as. 

( 62) Ob. cit. P• · ?5 

','' 1: -
. '·,-. 
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cidentes ocurre en lao avenidas principales, siguiéndole en impor

tancia, las carreteras y después las calles". (63) Se infiere, por 

ende, que las avenidas y calles tienen mayor tránsito de peatones 

qua las autopistas y es factible que no se cwnplan las regulacio-

nes de tránsito y por tanto haya accidentes; mientras que en las 

carreteras es más fácil que haya una colisión. que un arrollaroiento. 

El clima también puede ser un factor causante de·accidenteo de 
, . 

transito, Wolfgang Laves, seaala en grado de·importancia, que con 

tiempo sereno o nublado es cuando.mayor incidencia de accidentes 

existe, en segundo plano ubica al elemento lluvia como causante y 

en Último lugar a la niebla. (64) 

En la Ciudad de México, en la época de lluvias se advierte una 

mayor incidencia en los hechos de tránsito, ya que la pavimentación 

de algunas calles y avenidas es muy lisa y delgada, en consecuencia 

la resistencia del material asfáltico es débil¡ esta situación pr1, 

cluce baches y derrapa11ientos facilitando que pueda motivarse un a~ . 

cidente. 

El vehículo, es otro de los factores señalado como causante Qe 
, 

que se produzcan hecbO~ de transito. Wolfgang Laves, comenta que 

es pequefta la proporción de accidentes por deficiencia mecánica o 

tallas de la máquinaf 1n41ca expresamente, que las deficiencias -

localizadas son en los trenos, neumáticos y d1recc16n; sin embarco, 

en estudios recientes comprobÓ que existían otras anoma11as cau-

santes de accidentes, tales cou10 faros en mal estado, luces trase

ras no funcionales, cristales rotos y clutch en malas condicj t' nes • 

(65) 
c63)1ob~ cit. p.156 
(61+ ob,c1t. p. 77 · · 
(65 lb1dom P• 79 

. .: ' . 
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La situación r-ur!a preverse si efectivamente se cumpliera con 

el Re¡lamento do Tránsito, que dispone que de.be hacerse una revi--

1 , d ! , s on e veh culos, per1od1ownente, para evitar la conta.m1nuc1Ón del 

ambiente y prevenir los hecha.e de tránsito. (66) 

Hoy en dia, poseer un vehículo en buenas condiciones, implica -

tiempo, dedicación y calma ya que para revisar frenos, neumáticos, 

dirección, clutch, sistema de alumbrado, se necesita dejarlo con 

un buen mecánico y en o::;e campo de especializ_ac1Ón no hay control; 

el problema trasciende a la estr~ctura misma del sistema, ya que 
. , , ' 

no se tiene prevista en forma eficiente, la preparucion de mecani-

. cos automotrices y electrónicos especializados; de allí que habien 

·do más de dos millones de vehículos rodando, sea el conductor r&cil 
presa de seudo mecánicos, que convertidos en improvisados "maestros" 

arreglen o revisen los vehículos. Con esta perspectiva, se hace n2· 

cesario concientizar a los conductores, de la importancia que tie-

, 'ni t t d 1 ne llevar algun curso de meca ca au omo riz, para po er rev sar -

la máquina y sus accesorios. 

Marcelo Manigot, anota que el conducir implica una conducta dl-
, 

sciplinada, porque la posicion sedente induce a la somnolencia y 

si no se tiene una buena ve~tilaciÓn y se fume excesivamente, pue

de ser motivo de un percance automov11Í•tico. (67) Por su parte, 

Rosu del Olmo, seflala que el tipo· de accidente más !recuente es el 

de arrollamiento, siguiendo en orden de importanciáel choque de 

vehículos, siendo ambos los que ocasionan el mayor número de muer-

tos y heridos. (68) 
(66) Véase Reglamento 
p'rraro III. Ob. cit. 
(. 6?) P.anur:d ráct1co 

de TrAneito del Distrito F'ederal. Artículo 58 
p. 46. 
ara mane ar veh!culos Editorlol Po.x ... MAX B. 

Aireo, . 9 , p. • 
( 68)Los , alci'l~ntes do tránsito en VenezuE?ln. Ob.cit, p.158, 

; " 
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No cabe duda,que eran parte de la responsabilidad de los acciden 

tes de tránaito recae sobra ol usuario de los caminos v1alesa el -

conductor del vehículo responde de la seguridad de los demás, as! 

como de la suya pl'opia; el peatón responde de sí mismo; la respon

sabilidad de un viajero est~ supeditada a su conducta dentro del -

vehículo que lo transporta. 

Conducir un vehículo, requiere de un adiestramiento especializ! 
..:: 

do y mínimo, se necesita practicar cincuenta horas nl volante repa!, 

tidas entre cuatro s~manas, por .lo menos. Como es de pensarse la -
I 1 1 practica contribuye a tener experiencia y por ende una vision mas 

sobre la problemática de la conducción de vehículos. 

En .este renglón, relacionado con el adiestramiento de conducto

res, el Reglamento de 'l'rluisito del Distrito Federal, establece que 

para la conducción de cualquier vehículo de servicio público, de-

berá aprobarse un curso de educación vial, según el programa que -

determine el Departamento del Distrito Federal. (69) Este aspecto 

normutivo debería de aplicarse a los aspirantes a conductor.es ee 
vehículos particullil'es para que el adiestramiento no sea empírico o 

impartido por compañías automovilísticas que más se dedican a con_ 

seguir la licencia, que a instruir sobre la correcta conducción o 

a comprender, en la pr~ctica, el Ordenamiento de Tráncito. 

Dentro de las causas del tenómeno·victimal del hecho de tránsito, 

se encuentra el problema psicológico de la segu1•idad en la carret!_ 

ra o de los caminos urbanos. Bste problema psicológico es el de la 

atención que todo conductor debe observar al conducir; la facili-

dad con qua ce distrae la atenci0n del conductor, en un factor que 

contribuye para producir un accidente •. Hans Goppinger, piensa quea 
(69) v;ase Uoglaraento de 'trinsito del Distrito li'edoral. Articulo G.3 
traccion IV. Ob.cit. P• ~9. 

"'· ·,. 
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11 el conducir un automóvil es algo común y corriente, que constituyé 

s1.!!embargo, una oituación potencial de delito para cualquier part! 

cipante". (70) 

La atención del conductor, es factor 4ue depende del ambiente -

que lo rodea y de los aparatos que contribuyen a distraerlo como r~ 

dios o televisores. Hasta la fecha no se ha demostrado que el empleo 

de aparatos de radio, sea un factor que contribuya a causar accidea 

tes de tránsito. 

L.c. Norman, indica que es muy 1:nJportante estudiar las reacci2. 

nes personales y emotivas para determinar las causas de los acciden 

tes. El propio autor, sef'iala· que el principio ~e que "el hombre con 

duce como vive", !ué priméramente formulado por Tillman y Hobbs, al 

comprobar que un grupo de conduc.tores de taxis, (sic) causantes de 

muchos accidentes, se diferenciaban de los que causaban pocos por 

su insubordinación a la autoridad, su agresividad, su vida familiar 

inestable y otras diversas mani!estaciones de conducta antisocial. 

(71) 

Lo expresado en regglon~s precedentes, nos induce a afirmar que 

el carácter personal de los usuarios de la vía pública, ejerce una 

influencia considerable en las tasas de los hechos de tránsito. 

Günter Kaiser, refuerza nuestra aseveración al expresar que el 

11 síndrome cr.iminolÓgico del tráfico, se. funda en una serie de ca

racter!sticas de la personalidad de cada individuo porque los des-

equilibrios emocionales propician la tendencia 

(70) Crim1nolos1a. Traduc. Ma. Luisa Shewerk e 
Castro, Madrid, 1975, p. 26. 

' a 1nctirrir con mas 

Ignacio Luzárraga 

(71) Los accidentes del tr4fico. Ob. cit. P• 57. 



"1 ~ .' 

116 

facilidad en infracciones de tránsito". (?2) 

Rosa del Olmo,ftaclara el concepto de causalidad en los hechos 

d t 
, , , 

e ransito, especificando que esta, puede estar sujeta a multiples 

interpretaciones que pueden dar lugar a una serie de equ!vocos. La 

misma autora anotas "con los reportes estadísticos no es posible 

aceptar textualmente los datos que aparecen como causas, ya que en 

en la mayoría de los casos, la información es superficial porque 
' , 

los reportes fueron suministrados por personas que solo cumplen con 

su deber; por, eso esta información no puede tomarse como evidencia, 

estrictamente c1entÍ1'1ca, sino como indicador de una tendencia,! (?3) 

En el cuadro número veinte, se pued~n apreciar las tasas de mo~ 

tqlidad de personas de todas las edades clasificadas 'según su esta, 
, 

do civil, apareciendo que existe una mayor victim1zac1on entre los 

casados y por tanto es un indicador que muestra una tendencia, en 

los hechos de tránsito. AsÍllismo en el cuadro número diecinueve se 
,, 

aprecia una acentuada tendencia de victimizacion, por hechos de 

tránsito, entre los hombres que en las mujeres~ (74) 

Mi:¡tÍel LÓpez Muñiz-Gofii, afirmas ''los conductores que han teni

do repetidos accidentes de tránsito, t1 1~11en una inestabilidad emo

cional m's asentuada que los conductores sin accidentes"'• (75) Se 
, 

infiere que los que han. tenido un numero mayor de accidentes no se 

han adaptado a las exigencias de la sociedad organizada o que exi~ 

te una 1nclinaci6n a llevar una vida arriesgada, aúdaz o temeraria 
(72) Criminolofila. Traduc.de la 2a.edic1Ón alemanapor Jos~ Bello 
Zi11mer.mu.n. ·Ed1 orial Espa,a-Calpe, S.A. Madrid, 1"978, vol.XVII p.42. 
('73) s accidentes do transito en Venozuela. Ob.cit.p.146. 
('7~) Veanse. os cua ros 1 e •M· , supra PP• 
('75) Accidentes de tráfico. Editorial Ueviota de.Derecho ·Judicial 
Madrid, 1971, p. 73. 
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o quizá estas reincidencias en hechos de tránsito sean por motiva

ciones inconscientes que cor1•espondan a necesidades determina.das -

del individuo. 

De las causus que originan los accidentes de tránsito, se pueden 

considerar de mayor importand.a a aquallas que afectan directamente 

al conductor como sona la ratiga, la agudeza visual, los defectos ri 
sicos o mentales, el tiempo de r.eacc1Ón y la pred1sposicir1n a los a.s¿ 

cid entes& 
, 

En referencia a la ratiga, esta presenta tres aspectos• el psic~ 

·lógico, el bioqu!uaico y el neuromuscular. Miguel LÓpez Mufiiz-GofU, 

. indica que en relación a los hechos de tr,nsito, el primero puede 

l 
, , 

ser e mas importante por relacionarse con la atencion, con10 se ha.:.. 

bÍa explicado anteriormente, ésta puede sGr estimuluda por incenti

vos externos e inducir a la somnolencia o la d1stracc16n, situación 

que puede contribuir a originar un hecho de tr&nsito. (76) 

fü;:cientemente se opina, que la ratiga es el resultado de la rru1. 

tración y de los conflictos internos del individuo, que afloran al 

conducir, pero no existen pruebas suficientes para que se establez

ca una relación entre la fatiga y el acto de originar un accidente. 

La rati¡a puede sobrevenir como consecuencia de las dificultades -

del tr&nsito, sobre todo en los "embotellamientos"; conducir un ve

hículo, no, provoca por ese hecho, la ratiga o cansancio, a no ser 

qu.e se prolongue por mllche.s horas. El comienzo del cansancio se ma_ 

. nifiasta psicolÓ¡icumente por síntomas, tales coano la h1persens1\'J1-

11dad ante determinadas situaciones o' ante ciertas personas, man1-

testÚndose como una obntinuctón 1rra.c1onal. Luego puede apurecer -

una disgregación do l.:i. oa.pucidad de aten.ción, c11yo resultado es que 
(76)Accidc_' Ja traU'1cQ. Ob.cit. p.83~, ·'· 
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el conductor responda a ciertos est!rnulos con reacciones inadecuadas, 

(7?) 

La velocidad de un vehículo, debe estar regulada en todo momento 

por el conductori ol exceso de velocidad, es la causa común de mu-

chos accidentes en los que la responsabilidad moral, cuando no la -• 
jurídica, recáe sobre el conductor. Es frecuente, a veces, que se -

argumente qu.e un conductor que iba muy lento, fu~ el responsable de 

que se produjera algún accidente. La regulación de la V(üocidad en 

zonas urbanas, tiene el limite de sesenta kilómetros sobre hora; en 

los carriles destinados a altas velocidades, como los que se local! 

zan en el Periférico:, el Circuito Interior y algunos "Éjes vialest~, 

según co~o se indique en los discos colocados exproreso. (?8) 

. Wolfgang Laves expresas. "El Centro de Investigaciones sobre Le

siones P.Or Accidentes de Automóvil, cornprobÓ que frecuentemente las 

lesiones son más graves cuando aumenta la velocidad de marcha o la 

velocidad a que ocurre el choque". (79) 

Referente a la ag.udeza visual, podemos decir_ que no se conoce en 

que proporción se han causado víctimas como consecuencia de haber 

deficiancia visual, pero nadie puede dudar que este defecto __ puede 

s,er causante de posibles hechos de tránsito; de all! que la regla

mentación exija examen visual parA adquirir o renovar la licencia. 

Entre los defectos risicos, se encuentran las enfermedades o an2, 

mal!as que pueden contribuir a que se produzcan accidentes de trá.n·· 

sito. Las enterraedades agudas pueden pon~r en peli~ro la seguridad 

de los automovilistas y de los demás usuarios del asfalto. 

La,$ enfermedades crcSnicaa, pueden contribuir también o. aumentar 
(77) LÓpez Mufiiz-Go.fU, Miguel. Acc:!dentes de tráfico. Ob.cit.p.64. 
(78) Véase Reglamento ele Tránsito d,l U,F',Artlculo 11?. Ob,cit.p.63, 
('79) Los Jtcoidente.7 d':l lo. circulucion.ob.cit. P• 273. . . 

. ; 'f ... ~ ~ . ' 

•·.·, 
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el riesgo de accidentes, sobre todo cuando afectan al conductor y -

son capaco:!s de provouar pérdida repentina dol conociruiento o de re

ducii· la capacidad da concentración, la coordinación ojo-mano o afe_g, 

tar los reflejos. Las enfermeda~es que influyen en cate tipo de ca

sos son1 la epilepsia, las cardiovasculares y la diabetes mellitus • 
• 

(80) 

Con relación a este apartado, hacemos mención al erecto que pro

ducen los medicamentos en el organismo y que pueden tener como con

secuencias· rebajar la tensión a1·ter1al, modificar la estructura de 

la personalidad o alterar la composición química de la sangre, y es 

muy posible que alguno de estos efectos, influyan desfavorablemente 

sobre la capacidad de reacción del conductor. 

Respecto a la predisposición a los accidentes, L.G.Norman sost1~ 

nea 11 No está comprobado que los auto1nov111stas tengan una propensión 

pero puede afirmarse apriori, que si el hombre conduce como vive, 

quienes viven peligrosamente pueden constituir una amenaza en los 

caminos viales". (81) En relación a esta afirmación, podemos mos-

trar el cuadro estad!stico número veinticuatro que arrojó resulta-

dos que evidencian indicadores de tendencia victimal ya que la mayor 

mortalidad se centra en los atropellados, después los muertos por C,2 

lis1Ón y en tercer plano las v!ctimas por volcaduras. Otro elemento 

m&s que se abona ~ esta tendencia es que los vehículos ~ue sirvie-

ron como medios de ejecución, tuvieron su mayor rrecuencia en los 

"particulares" y curiosamente la mayor incidencia de victimas por 

hechos de. tránsito, se presenta en los peatones y en segundo plano 

los conductores. (82) 

supra 
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Rosa del Olmo, hace la observación de que la mayor incidencia vis 

timal se encuentra entre los peatones siguiendo en importancia los 

conductores y que al tratar de conocer cual era la marca del vehÍc~ 

lo que se utilizó para perpetrar el delito, se encontr~ que la pren 

sa no lo aspec1!1ca, tal vez por consigna, (83) 
• 

En cuanto al tiempo, se ha explicado que en tiempo de lluvias, 

es frecuente que los hechos de tránsit_gsucedan con mayor incidencia. 

Con referencia al aspecto cronol6g1co, los resultados estadísticos 

de los datos proporcionados por el· Servicio M¿dico Forense de la Prg 

curaduría General de Justicia del Distrito Federal, seftalan que el 

el mes de octubre es el de mayor incidencia victimal~Y los dias con 

mayor mortandad por hechos de tránsito, son los sábados y domingos, 

respectivamente, teniendo por !echas especificas, los dias 14, 21 y 

30; se sefiala que la hora con mayor frecuencia de hechos de tránsito, 

es de 19&00 a 20100 horas, obse1·vándose en términos generales, que 

los hechos de tránsito son m's !recuentes entre las piecisiete y las 

veintidos horas. (81+) 

Respecto al alcohol, como una de las causas probables de los he

chos de tránsito, Woltgang Laves comenta en su libro, que se ha de-
, , 

mostrado muchas veces que el conductor ebrio, esta mas expuesto que 

otros a los hechos de tránsito. (85) Los datos arrojados por las e~ 

tad!sticas proporciona.das por la Dirección General de Servicios Pe

riciales de la Procuradur!Q General do Justicia del Distrito Federal, 

muestran que en 1981 y 1982, diciembre !ue el mes de mayor inciden
(S3) Los accidentes de tr,nsito en Venezuela, Ob. cit. P• 163. 
(8lt) Véanse los cuadros eotadlsticos 1$, 16,· 17 y 18, del SEMEF'O, 
suprapp.de la 85 a 89. · , · 
(85) Los accidentes de la circulacion. Ob. cit. p.286. 
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cia en hechos de tránsito cometidos en estado de ebriedad y en el -

afio de 1983, en este aspecto, descolló el mes de marzo. (86) 

Rosa del Olmo, apuntl\ que en su investigación con 777 casos, en-
, , 6 contr2solo ? en que se señalaba, claramente, que la causa del acc.1, 

dente rué la ebriedad, o sea el ocho por ciento, indicando que era 
• sorprendente, dada la creencia generalizada sobre la v1nculuciÓn en 

tre la ebriedad y los hechos de tránsito. (87) 

Nosotros pensamos, que el alcohol y su consumo inmoderado, es la 

causa de un elevado número de hechos de tránsito, que aunado ala 
, . 

1ngest1on de tranquilizantes y medicamentos, elevan el riesgo de -

vict1m1zación. 

El proceso de v1ctimizac1Ón con motivo de hechos de tr,nsito, nos 

permite reflexionar sobre la complejidad del problema vial en el Di,!· 

trito Federal_,. r:o es posible erradicar de la noche a la maf'íana un 
, 

problema que emerge violentamente, en un lugar donde apenas se estan 

poniendo cimientos para empezar a edi!icar. No cabe duda que la pa¡ 

· te más débil, en cualquier evento, es la que lleva la peor situaci~n 

. y como heaos vanido reseñando, el peatón es la víctima potencial más 

inde!ensa, porque su preparación psicológica y anímica no la dispo

ne a defenderse en el momento en que sucede el accidente. 
, . , 

Aportando mas sobre las causas que ocasionan los hecho~ de tran-

sito, Rosa del Olmo (88), cita en su obra a T.C. Willet, que es un 

:1nvest1gl;;l.dor que analizó detenid~mente una muestra de· 6.35 acusados 

po~ intracciÓn de tránsito, que incluye seis hechos considerados d~ 
( Veanse los datos estljd sticos de los cuadros 4, 5 y 6·, supra 
(87 Los accidentes de transito en Venezuela~ Ob.cit.p.150. 
(88) Ibldem p. 46. 
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lictivos en la Gran Bretaña, que son los siguientes& 

Causar la muerte a otro, manejar sin título, manejar bajo 1nflue~ 

cia alcÓhol1ca, manejar con exceso de velocidad, no detenerse ante 

señales y cruces y no estar asegurado. 

Las conclusiones del estudio realizado por T,C. Willet, son& 

l.- E1 veintitres por ciento de los individuos estudiados, habían 

tenido otras. condenas por delitos que no ten!an que ver con tr,nsito, 

2.- Mayor proporción de varones, al igual que en otros delitos. 

3·- S6lo tres individuos se consideraban a s! mismos como delin

cuentes. Ni la policía, ni el público, los consideró delincuentes 
, 

en ningun momento, 

~.- El mayor número de infracciones, rué cometido por automóviles 

particulares, 
# . 5 •• La edad mas frecuente del indiciado, era entre 21 y 30 af1os, 

con la media en 26 afios. 

6.- El 20% de los casos, eran reincidentes en infracciones de -

tránsito. 

7.- Los tribunalestrataron con mucho m's consideraci6n a este t1 ' - , , 
po de delincuentes y esto fue mas notorio, de acuerdo con la clase 

social y el grupo ocupacionals el 93% de los enviados a pr1s16n -

eran de la clase trabajadora. 

8.- La policía no considera ni a los más graves delincuentes de 

tránsito, como delincuentes. 

Meyer H Parry, es otro investigador citado por Rosa del Olmo,(89) 

el cual hace una serie de planteamientos de hip6tes1s, en relación 

con la conducta agresiva y la frecuencia de acc,ideutes, as! como -
(S9) Citado por Rosa Qol Olmo,en Los accidentes dé tránsito en ve-
~ezuela. Ob.Qit. p. 43, -
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lo- Los conductores que demuestran conducta agresiva al conducir, 
f 

tienen como resultado mayor posibilidad de tener accidentes. 

2.- Los conductores en estado de ansiedad, tienen como resultado 

una mayor posibilidad de tener accidentes. 

3.- La ansiedad precipita, en cierto sentido, la conducta agres! 

va y viceversa. 

l+.- Ciertas combinaciones de ansiedad y agresividad son peligro

sas al conducir. 

5.- Dentro de los grupos de edades, el status social (es decir 

el estado civil, económico, etc,) de un conductor,1nfluye en la co

misión del accidente. 

6.- Ciertas actitudes antisociales, se manifiestan de tal manera 

que la persona que conduce puede ser un peligro. 

?.- La destreza y precisión, no son en s! mismo indicadores de 

conducir bien y sin peligro. 
, 'i 

8.- Los conductores que tienen mayor conocimiento sobre la meca_ 

nica de sus veh!culos, son menos peligroses. 

9·- Algunos conductoras utilizan sus vehículos para compensar o 
, , 

expresar sus def 1ciencias psicolog1cas y f1s1olog1cas. 
. , 

Otra interesante investigacion i·ecopilada por la citada autora 
·, 

R.osa del Olmo, es del Doctor Wh1tlock, eminente psicologo que tam-

bién hace éntasis en la conducta agresiva como una de las causas -
, 

principales de los accidentes de transito, Para Whitlock, la violen 

cia en las v!as de tránsito es un acpccto de la violencia social·y 

cuanto mayor sea la incidencia de esta agros1Ón intra. .. soci:J.l, mayo-
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res serán los Índices de muertos y lesionados en la v!a pÚblica; coD 

cluye expresando, que manejar agresivamente, representa sentimientos 

innatos por derechos territoriales, es decir, se apoya en la teoría 
, . 

de la agresion de Lorenz, sobre la defensa del territorio para pod~r 

explicar 111 naturaleza irracional de gran parte de la conducta agr! 

siva y peligrosa del motorizado. (90) 

ComG otros aportes al estudio criminológico del tránsito, podemos 

mencionar los siguientes conceptos y conclusiones& 

Se seftala la preocupación de qua el ~erecho Penal, no haya capta_ 
. . 

4o la profundidad de la revolución que ha ocasionado la Psicología 

Freudiana, en torno al término negligencia. El conductor desaforado 
, , , 

no es mas que el representante mas cornun de este nuevo tipo de de--

lincuente. Sigsmund Freud, descubrió el curácter sistemático de los 

delitos debidos a la negligencia, por lo que seftala la necesiáad de 

tener en cuenta que los motivos reales de un delito, pueden no ser . , 
solo diferentes de los motivos aparentes, sino pueden ser de carac-

ter muy distinto al delito en s!. (91) 

A.T.Welford, plantea el problema en términos de lo que debe hacer ~ 

el Estado al respecto, en vez de dedicarse exclusivamente al indiv! 

duo y a su responsabilidad, corno han hecho otros. En este sentido -
, 

señala la necesidad de elaborar y rerorrnar la legislac1on pert1nen-

' te al tránsito, la obligación de la po~ic!a y de los tribunales, en 

su apl1cac16n y cumplimiento. (92) 
, 

Se insiste en que al problema de transito, no se le ha dado la • seriedad debida, porque la política de reducci6n de accidentes se 

basa. exclusivamente en recolectar estadísticas sobre las 11 causas" 

('90) Citado por Rosa del Olmo en Los accidentes de trt1ns1 to en Ven_2. 
El!l.I., Ob. cit. p.42. . . 
19!1Tull1o., Benigno Di. ¡r1m1eg1og{a c¡!nica Y psiuuiatr{a forense 

, }~i:~~=m~~o~;:f¡,;zif Jlf di•O//a.i1t~d10•: sduor1~ H~tinez "'·•' 
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de los accidentes individuales. Se sefiala.n procedituientos que han 

logrado reducir accidentes cuando se ha elaborado una política ¡u

bernamental que le ha dado mayor importancia, a carnbios en el tra

zado del pavimento, correcto alumbrado de las calles, vigilancia d1 
r1gida a controlar la conducta de los chot.eres y peatones. Por con

siguiente se debe dar especial énfasis al problema del alcohol y los 

hachos de tránsito, ya que una concentración relativamente baja de 

alcohol en los teJidos, provoca dificultades en la conducción e in

crementa la probabilidad de sufrir· un percance, y como la leg1sla-

c1Ón existente no es efectiva hasta que no se ha encontrado una con 

centrac1Ón muy elevada y esta medida es 1nef icaz para prevenir aqu! 

llas conductas causadas por el alcohol. 

Eugenio CUello Calón, en los artículos que frecuentemente publi

ca la Revista Psicolog!a General Aplicada, al decir de Rosa del 01-

mo, ha expresado que es necesario imponer sanciones severas a los -

conductores que manejan en estado de ebriedad, seftalando el caso de 

· los Ap10~s nórdicos y concretamente de Suecia, donde la pena llega 
, , ~ 

a.doce meses de pr1s1on. Ha planteado tambien la necesidad de real! 

zar una revisión de las concepciones que exist.en sobre la estructu

ra del delito y de la culpa. La delincuencia culposa, en la actua

lidad, ha igualado e incluso superado, la dolosa, pero no es sanci~ 

nada como lo amerita. (93) 

El penalista español Antonio Beristain, apunta que el Derecho P~ 

nal del Tráfico, posee ciertos rasgos que constituyen un sistema c¡, 

da dia m's apartado del Derecho Penal Común. Se ref iore a una cul-

pabilidad esp0cial que debe ser legioluda y regulada por 1nst1tuc1~ 

nea especiales y finalmente casti ada con penas espcoialos, qtlO Stlan 
93 Cit. por Rosa· e O 1110 en los J~ccidentes de Tr,nsito en VeneZU!1 

la, Ob. cit. p. 5?. - . 
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· verdaderamente penas. (91+) 

Wolr Middendorf, asevera que las infracciones de tránsito son 1m. 
• 

portantes para la Criminología, pero la tendencia general del pÚbli 

co, es de no considerurlas como hechos ilegales en si, sino como a!_ 

go que le puede pasar a cualquiera; no hay estigma moral en estos 

hechos. El autor seriala que existen tres tipos.de infraccionesa In

fracciones de parada, por ejemplo estacionarse en zona prohibida; 

1nfrac~1ones en movimiento, sin choque, por ejemplo cruzar cuando 

)lay luz roja• 1nf'racc1ones en mov~iento, con choque donde puede 

haber daños materiales o a personas. (95} 
, 

En consecuencia, es urgente atacar las causas de la v1ct1m1zaoions 

las calles, el vehículo, el usuario de la v!a pÚb.lica, la asistencia 

m&dica de urgencia y la reglamentación legal del tránsito de veh!c~ 

los. 

No es posible pensar que el proceso de v1ct1m1zaci6n se estudie 

·,sólo para saber como mueren o se lesionan personas por los hechos 

de tránsito, sino para presentar alternativas preve~tivas tendien

tes a contrarrestar el problema que se prAsenta. De los 11neam1en-

. tos de prevención que sugieren varios autores, sobresalen los s1-

cu1enteaa 

Para evitar que haya más victimas en los caminos, los ingenieros 

de tránsito 4eber~n construir, en los grandes centros de poblaci~n, 

caminos de doble c1roulac1Ón con gran ampl1tu4 para dar albergue al 

número de veh!culos, que porcentualmente sea necesariof en todo caso 

convendrá extender y sistematizar, como medida de seguridad, la se-

(9lf.) Crisis del Derech9 Represivo. Editorial Edicusa. Madrid, 197?, 
p. 11+6. ' 
l95) Estudio sob¡e *i del1ncu2'eia en el trít1co. Editorial Espasa-
Calpe, S.A. 1 Madi' a, 9?6, P• 6 • ' ¡ 

¡ . 
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paración entre peatones y el tránsito rodado, por ejemplo, colocando 

barreras en loa ~rdes de las aceras, •ejorando el alumbrado y con~ 

truyendo aás pasos elevados y subterráneos, ensánchando las calles, 

ordenando el tránsito en los cruces complicados, prohibiendo la ci~ 

culación de peatones por las calles y calzadas, señalando para ellos 

las zonas de seguridad; si el número de cfclis.tas es importante, con 

vendrá.reservarles senderos especiales con sus propios accesos. (96) 

En lo concerniente al automóvil, se seaala que el modelo de los 

vehículos afecta a dos aspectos importantes da la seguridadt la pr~ 
, , 

vencion de accidentes y la prevencion de lesiones. Respecto a la -
. , 

prevencion, Emile Cadeau, indica que ciertos det~lles de construc--
,. 

cion, importantes para la et1c1enc1a y comodidad del conductor, con 

tribuyen a disminuir el riesgo de accidenteaa por ejemplo, la visi

bilidad general, la forma de los asientos, la posición y modelo de 

los interruptores eléctricos y la accesibilidad a los mandos. Para 

prevenir accidentes, ~adeau sefiala que es conveniente conservar el 

vehículo en el mejor estado posible, recordando quo l~s defectos -

más frecuentes corresponden a los frenos, las luces, los neumáticos 

y la dirección e indica, que la trecuencia de estas tallas podría 

. disminuir, mediante la revisión obligatoria, a intervalos de unos 

seis meses, de todos los vehículos, independientemente del modelo 

que, se trate. Estas revisiones obligarían a los propietarios a man-
. , . 

tenerlos en estado de conservacion que respondiera a los ~equisitos 

exigidos. (9'7) 

La seguridad del automóvil tiene un segundo aspectos la disminu

ción de la 1ravedad de las lesiones en un acciuente, por lo que se 

(96) Cal '1 Mayo~, Ratao1.·ti1nual ft' educación yial r.seguridpg • .&:di 
. tor1al Diana, Mexico, 1973, P• 10 • · . 
. (97) §1 hQmbre q!l autq. Ecl1tor1all!:stela, Barcelona, 1961,p.86. 
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recomiendas la supresión en la parte externa del automóvil, de sa-

lientes y aristas cortantes, con el objeto de dlsminuir la gravedad 

de algunas lesiones en caso de colisión, siendo de sumü importancia 

no tener dentro del automóvil objetos o adita.*1entos que puedan cau

oar lesiones en caso de accidente. ( 98) 

Las lesiones cefálicas, son la causa principal de muerte entre -

los ocupantes de un vehículo, debido principalmente al impacto del 

conductor contra el parabrisas, el toldo, el cuadro de mandos y el 
, , , , , 
arbol de la direccion, este ultimo, puede producir tambien graves 

, . 
lesiones torac1cas; los cinturones de seguridad para que sean efi-

caces, deben de estar perfectamente sujetos al suelo y cruzar, al 

menos, sobre un hombro, de este modo el cinturón evita.que el ocu-

pante del vehículo salga despedid~en un accidente y disminuye la -

energía ~in~tica cGn que la cabeza o el pecho chocan contra una pa~ 

te del vehículo. 

En muchos accidentes que son ahora mortales, la fuerza de desac2 

leraciÓn producida, está dentro de los límites f isiol.Ógicos soport4 

bles; si una persona está convenientemente sujeta, puede resistir -
<' 

sin dano una gran desaceleración , pero una parada brusca a veinti-

cinco kil6metros sobre ho1•a puede producir la muerte, si no se fre-
, 

na el impulso de la cabeza; en este caso, si el craneo choca contra 

un objeto fijo de un centímetro cuadrado, se prodicirá una fractura 
, . 

con hundimiento. Las lesiones cefalicas, forman un gran porcentaje 

de las lesiones graves y mortales sufridas por los ocupantes de veh! 

culos y en muchos casos un casco 'protector sería el salvador. (99) 
(98S · Hern!ndez Garcla, Vicente. Para t! conductor. Editorial Mensa-
jero. Bilbao, 1966, P• 293. · 
(99) Roche, Michel •. El hombre al volante. Editorial Biblioteca Nueva 
Madrid, 196'+, 196. . 
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En los vehículos de dos ruedas, cspecialmenté en las motocicletas, 

la colocación de barras metálicas salientes (barras parachoques) BY. 

jetas en la parte baja, disminuye algo la posibilidau de una les16n 

de las piernas del conductor, en caso de accidente. (100) 

EL FACTOR HUMANO EN EL PROC!!:SO DE VICTIMIZACION POR HECHOS DE TRANSITO 

~a prevención eficaz de los accidentes, depende principalmente . 

del conductor y de los peatones ya que el comportamiento de arnbos,

adecuado a las normas establecida~ .... contribuirá a reducir el probl,i 

ma. 

Las reglas de seguridad relaciona.das con el tránsito de vehículos, 

deben de ~nsenarse desde la in!ancia a rín de que los nifioe aprendan 

a comportarse como peatones en el diario trajinar urbano. Los padree 
, 

en la casa y los maestros en la escuela, seran los responsables de 

' hacer llegar el mensaje, de la manera mas sencilla, hasta la nifiez. 

Las autoridades sanitarias, deben participar en la 1~strucc1Ón del 

nifto de edad preescolar, así como tambi~n a los padres de los mis--

. mos, los cuales deberán recibir información sobre los problemas de 

la seguridad en la v!a pública. (101) 

Los niftos pequefios no deben circular en bicicletas o triciclos 

por calles o carreteras; sabido es que los ciclist~s menores de quin 

ce afios, se encuentran especialmente expuestos a los accidentes. P~ 

ra evitar la muerte o las lesiones prod'uc1das en accidentes, es ne

cesario que los niftos de la ciudad, se acostumbren lo antes posible, 
' 

· a circular con prudencia por la v!a pública. La colaboración de las 
, 

distintas autoridades obligadas, no deben interrumpirse en ningun -

momento con la finalidad de proteger continuamonte a las sucesivas 
(100) Piqu¿ Vidal,~.J~~n~ Tod~ sobre li girculaciÓn rogada, Editorial 
Vecch1. Barcelona, 1970, P•, 15. 
(101) L6pez R101cereso, Jose Maria. Caballero al volante.Editorial 
Studium. Pamplon~, 19731 P• 217, 
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generaciones de niftos que comienzan a utilizar las instalaciones u~ 

banas. Un objeto importante sobre la educación vial, es mejorar las 

relaciones entre peatones y conductores. Los peatones desde su más 

tierna infancia deben aprender a observar ciertas reglas de seguri

dad, tales como la de circular de cara a los vehículos que se acer-

. can, llevar un objeto blanco durante la noche para que los conductQ. 

res puedan distinguirles mejor, si es que se camina por la carretera. 

(102) • 
La propaganda destinada a grupo~ especiales de usuarios de la vía 

pública, como motoristas o automovilistas, puede realizarse mediante 
, . . , 

.· el empleo de carteles, radio, television, folletos y periodicos. Exi! 

ten disti~tas opiniones respecto a la conveniencia de.mostrar en es

ta propaganda, escenas desagradables o trágicas, pero 10 cierto ea 

. . que los carteles espeluznantes son los que más e!icazmente muestran 

.los posibles resultados trágicos de unos breves momentos de descuido. 

Esta propaganda debe 1ntens1!1carse en ciertas épocas de vacECJones, 

por eJe11plo, cuando se acerca la 11 Nav1dad11 , la "Semana Santa" o las 

vacaciones de verano. (103) 

En diferentes paises se han instituido los" dias sin accidentes''; 

campafta que sirve para hacer ver a los usuarios de la carretera, -

que ellos misMos pueden contribuir a reducir la trecuenc1a de los 

accidentes. La publ1cac1cSn de códigos d.e seguridad para todo el con 

&lomerado social debe ser una pauta a secuir en el gobierno de la 

. ciudad. (lOI+) 

El aprendizaje de los conductores de veh{culQs, tiene gran impo¡ 
(102) Hern!ndez Garcla, Vicente. La moral del tráfico. Editorial C¡ 
tÓl1ca, Madrid, 1979, p. ·ll.5. · . :. 
(l.03) Cadeau, Emile. ,El hgmbre del auto. Ob.cit.p. 96, 
(l.Olf.) Laves, Woltgang. Lns acciqentes ge la circulaciog. Ob.cit.p. 75 

... \, 

'' . ~· 
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tancia por lo antes expuesto~ antes de que se autorice a una perso

na a conducir, es indispensable que tenga un conocimiento conipleto 

del manejo del vehículo y de las reglas do seguridad respectivas. 

El aprendizaje ha de ser bastante prolongado y comprenderá un detet 

minado número de horas de instrucción teórica y práctica, en una e¡ 

cuela de automovilismo dirigida o aprobada por las autoridades. Es 

fundamental que los profesores de las escuelas de automovilismo, e~ 
, 

ten perfectamente preparados para el desempeño de su labor. 

Los automovilistas han de aprender a conducir a la defensiva, lo 
11 . 

que no significa solo evitar el accidente, sino conceder a los de--

más usuarios de la v!a pública, un amplio márgen de error. (105) 

Las ensefianzas, que hoy reciben los futuros conductores, pecan 

probablemente de insuficientes y es indudable que su mejoramiento 

daría un gran impulso a la lucha contra los hechos de tránsito. 

Resulta espacialmente dit!cil, enseñar a conducir a los motoci-

clistas pues en general, el alumno no puede ir acompañado de un con 

ductor veterano. Entre los factores fundamentales que intervienen -

en los accidentes sufridos por los motoristas, figuran la inexperien , 

cia y la potencia del vehículo. Un procedimiento Útil para el apren 

dizaJe, seria el de llevar al futuro motociclista a lugares fuera 

de las v!as públicas, en campos deportivos escolares o en pistas -

construidas con ese objeto. (106) 

Si bien algunas de las causas por las que se llega a ser víctima 
, , 

es la !alta de instr~ccion o informacion, entonces es necesario que 

los conductores reciban peri6dicamente ciertas indicaciones que PU!! 

den serles Útile,, tales como~ los peligros di? la ratiga, la ansiedad, 

la agresividad, la velocidad, entre otros factores. · 
4'.105) .aer11t1hn, '"ntonio. Los delitos de 'tr&naito. Instituto Editorial 
.aaus. Madrid, 1963, P• 352. 
(106) Piqué vidal; Juan. Todo sobre la circulación rodada. Ob.cit.p.89 
' . . . ' . . . 
;Ú,.:;::;~~·.:·i_,, . '•., "·~··, .< ·' . ,• .. 
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2.4 
ANALISIS JURIDlCO DE LA SITUACION DE LA VlCTIMJ\ DEL HECHO DE TRAN--

SITO EN EL DISTRITO FEDER~. 

Para ubicur cual es la s1tuac16n de la víctima del hecho de tr&n -
sito en la esfera jur!dico-penal, se presentará por separado .su re

lación partiendo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

M 
, , 

exicanos, el Codigo Penal y el Codigo de Procedi1llientos Penales, 

( , An,lisis jurídico de la v!ctiroa del hecho de trárasito en la Con.! 

tituc1Ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

La victima y los derechos constitucionales que la protegen, es-

tán contenidas en los artículos Bo. y 21 constitucionales referidos 

al derecho de petición y a la atribución del Ministerio Público de 

perseguir los delitos, 

El derecho de petición, tal y como epar.ece establecido en el ar

t !culo 80, ~e la Constitución Política, puede ejercerlo cualquier pe!:, 

sona frente a toda clase de autoridad~s& federales, locáles o muni

cipales; legislativas, ejecutivas o judiciales. 
. ' El derecho de peticion consiste en la facultad que tiene el go--

bernado para poder dirigirse· a las autoridades solicitando algo y 

el .. deber correlativo, impuesto a quienes ejercen el poder público 

de contestar por escritos los pedimentos. As! lo ha precisado la S~ 

prema Corte de Justicia de J.a Nación al dec1ra "Las garantías del 

artículo 8o. constitucional, tienden a asegurar un p;ove!do sobre 

lo que se ~ide y no ha que se resuelvan las peticiones en determi-

nado sentido" • 0.Q7) 

tn el caso de las victimas d.e hechos de tránsito, el derecho de 

· cib7) ,Burgoa orinuela, l~nac1o. Las garantías individuales, Editorial 
Porrua,. S.A. Mexico, 1980, P• 402. 

·' ·,·· 
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consiste en exigir la reparación del dano ocasionado, por condllcto 

del Representante Social, como lo es el Agente del Ministerio PÚbl! 

co, siendo requisito de procedib111dad el presentar la quel'ella. 

El artículo 21 constitucional a la letra expresas 111a imposición 

de las penas es propia y exclusiva de la autoridud juüicial. La pe~ 

secusiÓn de los delitos incwnbe al Ministerio ~Úblico y a la policía 

Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando de aquél. Compete 

a las autoridades ad1uinistrativas el castigo de las infracciones de 

los regla~entos gubernativos y de policía, el cual unicamente consi~ 

tirá en multa o arresto hasta por treinta y seis horas;- pero si el 

in!ractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permuta 

rá ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún 

caso de quince dias. (l.08;) ·· 
, 

Si el ini'ractor fuese jornalero u obrero, no podra ser castigado 

con multa mayor del importe de su jornal o sueldo en una semana. 

Como se advierte en el precepto transcrito, el titular de la ac_ 

c16n penal en M&xico, es el Ministerio PÚblico, considerando a la 

acción penal como el poder Jurídico de exitar y promover la decisión • 

del Órgano juris<liccionfl!sobre una determinada. i·elaciÓn de derecho 

penal. (109) ' 
, 

De lo expresado se desprende que el Agente del Ministerio Publi-

co, no podrá avocarse a la averiguac16n de los hechos, sin tener 
, 

conocimiento de alguna manera, que estos se han realizado. . 

Los requisitos de procodibilidad para llevar a cabo la prepara-

c1Ón de la acc16n penal deben estar basados en la denuncia, quere-
. , , 

lla, exitativa o autorizacion. En la tematioa, las circunstancias . 
(10 Co st tuc1on t1oa de l s · Éstados Unidos Mexicanos. Ed1to-
l'1al orrua, S.I\. M xico, 9 , p.23. .. . 
(10~) Ge.ré!a ~a1dróz, Sergio. DoN,cbg Prgcosul Penal. Editorial Po
:rrua, S.A. Mex1co, 1980, p. 107. 
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excluyentes cie .responsabilidai relativas a ti.años por mero acchiente, 

sin intención ni imprudencia alcuna, será~ observati.as someramente, 

La víctima un el Derecho Penula 

Lo. víctima del hecho de tl'ánsito se presenta en dos formas& como 

lesionado o como muerto, De aquí que haya delitos de tr!nsito que 

se persigan de oficio, es deci~ delitos que la autoridad castiga h~ 

ya denunica o no, siendo éstos los que se consideran graves. Los dt 

litos menos graves, sólo se persiguen si la víctima presenta su qu~ 

rella para hacer perseguible el delito y exigir la reparación del -

daño, 

Los delitos culposos, se sancionan con prisión de tres dias a 

cinco años y suspensión hasta de dos afios o privaci6n definitiva de 

derechos para ejercer profesión u oficio. Esta sanción es regulada 

por el Juez, atendiendo a la gravedad de la imprudencia, aplic&ndose 

a todos los delitos culposos, incluyendo lesiones graves y hornic1d1os, 

ÚlO) .. 
Cuando a consecuencia de actos u omisiones imprudentes, calific! 

dos como graves, que sean imputables al personal que preste sus se¡ 

vicios en una empresa ferroviaria, aeronáutica, naviera o de cuale~ 

quiera otros transporte de servicio público federal o local, se ca~ 
. , . , 

sen homicidios de dos o mas personas, la pena sera de cinco a veinte 
, , . , 

años de prision, destitucion del empleo, cargo o comision e inhabi-

litación para obtene1· otros de la misma naturaleza. (111) 

Cuando por imprudencia se ocasione unicamente dafio en propiedad 

ajena que no sea wuyor del equivalente a cien veces el salario m!-

nimo. o se causen lesiones de las comprenndidas en los artículos 289 
(110) có¡119 Penal para el LJist¡•ito federa¡, Editorial Pe.e,, 1985,p.23 
(lll) lb dem. , 
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y 290, s6lo se procederá a petición do parte, promoviéndose en una 

querella; en caso de sanción, ésta será con multa hasta por el ,,a--

1 d l d fí d I l I I I~ I or e a o causa o, mas a reparacion de este • .!.sta misma sancion 
, 

se aplicara cualquiera que sea el valor del dañoo 

El conductor del vehículo que haya tenido un accidente del cual 

resultaron víctimas, podrá obtener su libertad administrativa depo

sitando, ante el Ministerio PÚblico de la Uelegac1Ón, la cantidad -

que se señala, misma que se le devolverá aiempre y cuando no sea con 

signado, esto es, no se eJercite ac.c1Ón penal. Úl2) , 

Como puede observarse, la situación de la víctima en el Derecho 

Penal, deja mucho que desear ya que es a élla a la que le correspoJl 

de promov~r la reparación del daño, porque de otra suerte, afirmá 

Günter Kaiser, "todo~ los casos culposos traer!an como consecuencia 

inevitable, el desgas,t'e. · y erosión de la autoridad judicial y del -

sistema penal, porque el derecho penal del tránsito de vehículos s~ 

lo puede desplegar su fuerza preventiva general, siempre que no ca~ 

tigue demasiado ni demasiado poco; ni con dureza ni con excesiva su¡ 

vi.dad". 0.13) 

Respecto a la reparación del daño, proveniente del delito de he

chos de tránsito, tiene el carácter de pena pública; es reclamable 

al delincuente y puede ser exigida por por el Agente del Ministerio 

Público, como por la víctima, m's no e~iste un procedimiento apro--
, , 

piado para reclamar tal reparacion y por tanto la proteccion que d~ 

ber!á brindársele a la victima pasa· u segundo t~rm1no. 

Independientemente de abundar m&s sobre el tema de la reparación 

del daño en el capitulo correspondiente, podemos adelantar que las 
(112) Uisposicion Administrativa de la Procuraduría General de Justi 
!c1a del Distrito Federal.· A/14/77 ~ 

(113) Criminología. Ob.c1t. P• 26?. 
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garantías otorgadas a las v.í·etimas del hecho de tránsito, son ya in 

adecuadas y no correlativas a las que se proporcionan al victimario. 

La víctima en el Uerecho Procesal Penal. 

En el proceso penal, existen dos partes contrapuestas; el 1mput!! 

do y la víctima. El primero es el sujeto activo del delito bajo cual 

quiera de los títulos de autor o participante·, pasa a ser en el mo

mento procesal, inculpado o imputado; contra él se dirige la averi

guación previa y posteriormente el proceso mismo. 

La victima, como hemos visto, no es parte en el proceso penal, 

porque el Agente del Ministerio Público, sustituye a aquélla, sur-

giendo en este momento una relación jur!dica material de Derecho P~ 
, 

nal, la· cual debera ser legalemente instrumentada en todas sus for-

mas para que en su oportunidad pueda definirse. (11~) 

Es en la averiguación previa donde el Agente del Ministerio PÚbl.1 

co, va a realizar un conjunto de actos encaminados a· determinar si 

los hechos de que ha tomado conocimiento, constituyen un delito y 

quienes son sus prob&bles autorea, para que dado el caso, pueda PLº 

vocar la jurisdicción a través del ejercicio de la acci&n penal. (115) 

Una vez que se lleva a cabo la consignac1Ón·y se pone a dispos! 

ción de un juez la averiguación previa con detenido, surge la lla-

mada relación jur!dica procesal, la cual se desenvuelve entre el ·

'4uez, el Agente del !Unis·terio P1Íblico y el procesa<;to, que son conQ. 

cidos como sujetos de la relación procesal principal, es decir, la 

que va a versar entre el coni'licto que se lleva a cabo, por la racul, 

tad que tiene el Estado y el derecho del inculpado a defenderse. ni6) 
{114) Garola: Ramírez, Sergio. Derecho Procesal l'enal. Ob.cit.p.103. 
(ll~ Ib{dgm. p. 2'•'+. 
(llt) Ibídem. p. lol+. 
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Junto a esta relación principal surge una reluc1Ón accesoria (s~ 

cundaria} que es contingente, la .cual est' representada por la víc

tima, cuando reclama el resarcimiento del dafio, particularmente cuan 

do ese res~c1m1ento s ~- exige a un tercero, en los término a del art1 -
culo 32 del Código Penal, es decir, cuando es un tercero el obligado. 

Tene1nos entonces una relación principal y una relación accesoria 

o eventual, que se desenvuelven dentro de un procedimiento penal. 

Dentro de estao relaciones, solamente tiene carácter de parte prin

cipal, e.'tclusivamente el Agente del Ministerio Público y el procesB, 

do; y de la relación accesoria, secundaria o eventual, el titular 

del resarcimiento del dafio y el tercero obligado. 

Junto a estos sujetos que intervienen dentro del proceso, podemos 

señalar otros que aparecen en la relación procesal, también de una 

manera secundaria como sona los auxiliares de los sujetos procesa! · 

es principales, los cuales son auxiliares del juez, auxiliares del 
' , 

Agente del Ministerio Publico y auxiliares del procesado y del de--

ten sor. (l.17) 
, 

Legalmente, la ley sef1ala que el ofendido tambien puede consti-- , 

tuirse como coadyuvante del Agente del Ministerio Público, en los 

términos del artículo 90. del CÓdfgo de Proced1mientos Pe~ales (118) 

y en los términos del articulo 141 del Código Federal de Procedi-

micntos Penales. ~19) 
' , 
Este caracter de coadyuvante, significa no que sea parte~ sino 

que va a poder influir o intervenir en la relación principal, no de 

manera directa pero s! activamente para aportar pruebas tendientes 

a exigir el resarcimiento del dano. 
09rc a Ram rez, ~ergio._ erggbg P[ocesa! Penal.qb,cit.p.i36. 

1 Cod1go de Proceuim1antoa Penales.Editor al Porrua, S.A.Mexico, 
1982. p.31. . . , 
(1.19) CCJdi§o Federal do Procedimientos Ponales. E:d1tor1a.l Pclc.!1exico, 
1985,-p. 08. 

,,'·.'. 
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Es muy importante saber quien tiene el carácter de víctima u oren 

dido, para poder ubicar su situación legal y nos encontramos que e~ 

ta definición tiene una diversidud de criterios ya que el código de 

Proced.imientos Penales, establece un concepto y la jurisprudencia 2 

tro, a sabers el artículo 264 del Código de Procedimientos Penales 

señala que "se reputará parte ofendida, para tener por satisfecho -

el requisito de la querella necesaria, a toda persona que haya su-

!rido un perjuicio con motivo del delito, y, tratándose de incapaces, 

a los ascendientes y, a !alta de é~tos, a los hermanos o los que r.2, 

presenten aquéllas, legalmente", U.20) 

Las tesis de la Suprema Corte de Justicia, respecto a la víctima 

u ofendido, s.ustentan, entre otros, los conceptos siguientes& 

A, Ofendidos 

Sostener que la palabra ofendido empleada en 81 art{culo 35 del 

Código de Procedimientos Penales, vigente en el Distrito Fe~eral,no 

puede entenderse sino en el sent:21do de que sólo lo es, el que así 

lo declare una sentencia ejecu~or:tada, es una pretensión absurda, 

ya que en los caso~ en que la ley requiera, para que pueda inicia~ 

se un proceso, la querella del o!endido, se caería en un círculo v! 

cioso, po{que habría que instaurar primero un proceso para que se 
, 

dictara sentencia, que determinara quien era el ofendido, y despues, 

iniciar el proceso con la querella de aquél, (121) 
, 

B, Que se entiende por partes 

Hay que distinguir entre parte, en un proceso y parte o persona 

ofendida, en el delito que da origen a ese proceso. Aunque la ley 

misma los distingue con el mismo vocablo, con la palab.ra "parte", 
(120) c6d1~o de lJrocedimientos P,enules pura el D.F. Ob.oit. P• 150, 

Q21) JÜ$1 prÜdenc1i · S.C.J. ja.epoca, tomo XLII, p.3688, Juan Paz Ru1z. 
'' 
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en realidad se trata de dos personalidades con facultades distintas; 

la primera corresponde a la parte litigante, en la controversia pe~ 

nal, a que ha dado origen la com1si6n del delito, y con tal carácter 

tiene derecho a intervenir en el procedimiento cri:nino.l, haciendo 

las gestiones e interponiendo los recursos que la ley le concede. 

La segunda personalidad le corresponde a ~a persona que ha sido 

afectada con la infracción penal cometida; persona que, aún siendo 

la principal, o Únicu v!ctimu del delito, no puede sin embargo, eJe~ 

cer todos los derechos ni hacer ~aler todos los recursos, que pue-

den ponor en práctica las partes litigantes en el juicio criminal. 

El artículo 21 de la Constitución Política de la RapÚblica, de-

termina que la persecusi6n de los delitos, incumbe al Ministerio PY, 

blico; por otra parte, el delito de lesiones producidas por el trán. 

sito de vehículos, de las comprendidas en los artículos 289 y 290 

del c6digo Penal, sole.mente se persiguirá a petici~n de parte ofen

.dida, lo cual sólo puede significar que el Ministerio PÚblico, en 

ese caso, no podrá perseguir el delito, sino a solicitud de la per

sona ofendida; pero es indudable que si esta persona presentó su 

queja ante el Ministerio PÚblico, y en vista de estu queja, el re-

presentante de la Sociedad, inició el procedimiento penal correspon 

diente, la persona ofendida no puede pretender intervenir en el pr~ 

cedimiento penal, ejerciendo 1'unc1one.s propias de parte acusadora o 

perseguidora del delito, quo corresponde de una manera exclusiva al 

Ministerio Público. Es verdad 4.Ue la persona ofendida como directa-

mente afectada por el acto criminal, que sólo puede perseguirse a 

petición suya, tien~ ciar.tos derechoo pura que su denuncia encuen

tre el debido apoyo, o enou caso, para conceder el perdón al tran2, 
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gresor de la ley que marca la Última reforma al Código Penal. Q.22) . 
, c. Impugnacion. 

El ofendido por un delito, puede impugnar en la v!a de amparo, 

las determinaciones procesales que impidan la prosecusiÓn del pro-

ceso y por tanto, una resolución de daño; pero no puede hacerlo -

respecto de la resolución que decrete la libertad por. falta de méri 

tos, dictada en CW'llpl1m1ento de un fallo de amparo. (123 

Como puede verse, el concepto de víctima\\' ofendido aparece con 

varios enfoques pero para nosotros; el concepto que va con el trab! 

jo que se realiza, es aquel que establece qu.e,"vÍctima u ofendido es 

todo sujeto que sufre un daño por el delito• 'ya sea moral o econÓmicd'. 

DIFER~NTES FORMJ~S DB DAÑO 

Para poder de~e~trafiar el concepto referido al resarcimiento del 

daBo, es preciso que se explique qué se entiende por daño y en que 

formas se puede presentar el delito. 

Mariano Jiménez Huerta, ~21+) singulariza al daño como el deteri2 
1 • 

. : ro y la destrucción. Ratael de Pina, especitica 11 Dafio es la destruc-

ción, me~oscabo o alteración de un bien jUrÍdico, considerado en r§. 

laciÓn a .un determinado sujeto". Q.25) J1m~nez huerta, indica que no 

es bastante comprender la extensión del daño del concepto de lesión 

de un interés, ya que innegablemente existen bienes que tienen valor 

trente a una persona por su~tancia misma, como lo es la vida, la in . 
tegridad personal, el honor, etc., y no por la so~ actitud de ser

vir o de eetar en beneficio de la misma. 

El dafto fU~~e asumir diversas formas o caracteres, puede apare--
, , 

cer ese daño como una destrucciop o alteracion de la cosa sobre la 
\'.IL2~ Juriqgrudpncia S.C.J,Quinta ¿poca, tomo LXXXTV, i> 3221. Bauti.§. 
'ta Contreran, Juan. · · · · · · 
~i lb:i.dem. Tomo XC, p.2941, Alvarado, N:i.colás, 

~~ Ji•:a81~'!:i:ªie Mri:r1::&: ::t: :P;:;~~ .;;!;ti~i!o"': '1~~! ·::~~g: · • · 
¡;·,~:\.:.':.¡(.' :..-;~.'~;'· ... _,;, .·, ;.:-..·1:=-;':: ··¡•' ·~·i· .· ·": '··' ., .. 
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que ha recaído el delito, pueden ser angustias y dolores sufridos 

por la persona, ya sean de car~cter psíquico o subjetivo pero que 

producen consecuencias económicas, en cuanto iinpiden al lesionado 

atender a sus ocupacionos; tambi&n pueden estimarse como un menoscl 

bo de la reputación, as! como sufrimiento de dolores, congojas, al

tera~iones ps1quicas, emociones, no traducibles en una cantidad pr~ 

cisa de dafio económico. 

Por lo expuesto, ¿quien puede concurrir a un proceso penal para 

exigir la repar(\ción del daño?. En. primer término, el que 'sufre di

rectamente el daño por el delito, como es el sujeto pasivo; pero -

cuando es homicidio, ciertamente el occiso ya no puede reclamar ese 

daño, entonces ¿quiénes son los sujetos autorizados para ello? ca-

br!a. pensar que son los herederos de la victima. pero la situación es 

_que ellos no sufrieron el dafio por la com1s16n del delito. 

En efecto, el artículo 30, tracción II del Código Penal, indica 

que la reparación del daf'io comprende la indemnización del daf'io matt: 

rial y moral causado a la victima o a su familia pero no se determ! 

na quién o qui~nes son los que tienen el derecho a realizar la reclA ' 
, , d macion para obtener el equivalente economico por el dafio causa o. 

En relación a este dilema, el legislador en las dltimas reformas 

hechas al Código Penal suprimió los términos de víctima y familia y 

expres6 en forma genéral 11 la indemnización del daño material y moral 

y de los perjuicios causados" CL26 
, 

Si estimamos exclusivamente el dafio patrimonial, o de caracter -

sentimental o afectivo, puede suceder que quien sufr16 el perjuicio 

.fue la concubina y se considere sin derecho a la reclamación, aún a 
' 1 

sabiendas que le corresponde tal derecho. Todos estos problemas oc¡ 
d2& CÓd1&Ó Penal. 06. cit. P• 17. · 
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rren porque no se especifica con prec1s16n quiénes son los que pueden 

reclamar la repercusión del dafto. 
' 

Héctor Fix-Zamudio, señala que la Legislación Italiana ha resuel-

to el problema estimando que.no basta la calidad de heredero sino que 

le repercuta tamblen un dafio; en consecuencia, aún en loa casos de 

no ser heredero, la reclamación puede hacerla.otro siempre 1 cuando

demuestre que fue afectado por el daño nacido por el delito. ~27> 

OBLIGADOS AL RESARCIMIENTO DEL DAflO 

¿qu1,nes son los obligados a dicho resarcimiento?. En primer lu-

1 ar el responsable del dal 1 to, al e ual , el c&digo Penal seftala como 

sujeto activo. En el resarcimiento del daño, .se estima que 1~ repa

rac16n tiene carácter de pena, por tanto el .Juez Penal, la ubica -

dentro de la sentencia y pue~e condenar al sujeto activo a la repa

ración del d&ño, .aunqu.e de manera subsidiaria, tambi~n astán obli

gados los terceros, de ~cuerdo con el articulo 29 del Código Penal, 

aún cuando no tienen responsabilidad de tipo penal, s! tienen una -

responsabilidad de tipo civil y están obligados a reparar el daño.·, 

Asimismo, están obligados a reparar el dafio, en los términos del 

art!~ulo 32, fracción I, del Código de referencia, los ascendientes 

por los delitos cometidos por sus descendientes, que se encuentran 

bajo su patria potestad; segundo, los tutores y loo custodios, por 

los delitos de los incapacita.dos_quo se ubiquen baj~ su autoridad; 

tercero, los directo1·es de los internados o talleres que reciben en 

sus establ.ec1m1ontos, d1sc!puloa o aprendices menores de diecisois 
, . 

afios,, por los dt!litos que ejecuten estos, durante el tiempo que so 

encuentr•)n bajo el cµidado de aquéllos 1 cuarto, los duefios de em--
J27) ijeroghg grggggal Peno•¡ Inotituto·~ao1ónal de Ciencias Penales 
Serie A tuonte B, UNAM, Mex co, 1981 p. 146. · 
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presas o encargados de negociaciones o establec1rn1entos mercantiles 

de cualquier especie, por loo delitos que cometan sus obreros, jorn4 

leros, empleados, dom~st1cos y artesanos, por motivos del desempefto 

de los servicios; quinto, las sociedades o agrupaciones, por los di 

litos de sus socios o gerentes directores, en los términos que marca 

la ley. 

Se exceptúa de esta regla a la sociedad conyugal, pues en todo CA 

so cada c~nyuge responderá por la reparación del daflo que cause; y 

sexto, el Estado, subsidiariamente· por sus funcionarios y empleados, 

Por tanto son obligados a reparar el daño causado, de manera --· 

principal, el responaable del delito, quien responder' solidaria o 

mancomunadamente, con los copartícipes en la comisión del ilícito; 

1 de una manera secundaria, los su;tetos a que se refiere el articulo 

32 de Código Penal. Asimismo puede exigirse dicha reparación, en la 

relación procesal penal principal y en los casos que el ofendido -

ex13a el resarcimiento al procesado, de una manera directa, será el 

pr~p1o Agente del Ministerio Público, quien lo haga efectivo. 

!l probloma en la práctica, es que generalmente los Agentes del 

Ministerio Público, adscritos a los juzgados, atienden mls a la CO!! 

figuración del delito y a que se acredite de manera indubitable la 

responsabilidad del procesado y relegan a un segundo término la --

. cuestión relativa al resarcimientodel·daño, por lo que la más de 

las veces, no c:obra efectividad.· 

Casi siempre los Jueces en las sentencias penales, se ven obliga 

dos a ~bsolver la reparación del dafto, en tanto no se acredite el -

monto, s~vo en los casos de daflos patrimoniales en que es muy obj!, 

tivo ~l dafio y se hanvaluado praviaruente; por eJemplo, si se cometo 
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el delito de robo de automóvil pero al huir el delincuente colisiona 

el vehículo, entonces la reparación del daño ya no es la restitución 

del objeto robado sino la reparación del daño causado al vehículo. 

RESAUCIMIENTO DEL DANO A TRAVES DE SU INCID:~NTC: 

También puede reclamarse el resarcimiento del daflo a través de -

un incidente. Para exigir la reparación del daño a terceros, la v!c 
. -

tima del hecho de tránsito, puede proponerla dentro del proceso pe-

nal, aplicándose loa términos de la Legislación Proceoal Civil, su

pletoriamente para el efecto. 0.2lf 

Para que surta efecto esta demanda, debe ser notificada personal 

mente al tercero obligado, quo lo e9 hasta la demanda, o en su caso 

deb!amos ·pensar, si también se le p~dr!a decretar la rebeldía, ya 

que estwnos aplicando supletoriamente, lá Legislación ~rocesal Civil, 

pero es hasta ese caso, cuando se entabla el vínculo de la l'<ÜacicSn 

penal accesoria. 

El artículo ~89 del c6digo Federal de Procedimientos Penales, S§t 

ña¡a que si en la sentencia que dicta el Juez Penal, condenando, no 

se resuelve la cuestión relativa al resarcimiento, o se absuelve por 

no estar cuantificado el monto, entonces el o!endido puede exigir el 

resarcimiento por la v!a civil. 

Por otra parte, la jurisprudencia, dices "La reparación del daño 

a cargo directo del delincuente constituye pena p&blioa, 3obre la 

que el Juez debe resolver precisamente en la sentencia definitiva -

del proceso, pero la que es exigible a terceros tiene el carácter 

de responsabilidad civil y debe.tramitarse en ~orma de incidente -

~. ante el propio Jm~z do lo. penal, o en juicio e~pocial. anta los tri-

~ ----------....---------~------~--~ ~· 0.28) Garcia namlrez, Gerglo. Dergqho Prpóepal Penal. Ob.cit.p.24~. 
¡ 



bunales del orden civil, si se promueve despu&s de fallado el proc~ 

so". ( 129) 

En toda sentencia condenatoria, el juzgador debe resolver sobre 

la reparación del dafio, ya sea absolviendo o condenando a pagar can 

tidad precisa y no dejar a salvo los derechos del ofendido, ni apl~ 

zar la determinación del monto a incidente o resolución posterior. 

Resumiendo: los terceros a que se retiere el artículo 32 del có
digo Penal, est~n obligados al resarc:1.miento del dafio. Durante el -

curso del proceso, el incidente de.reparación debe promoverse por el 

directamente o!endido por el delito, ante los tribunales del orden 

civil. Este incidente es un juicio sumario que se promueve dentro ' 
' del proc~so penal en que el sujeto activo de la relac16n, es el oren 

dido y el sujeto pasivo, el tercero obligado al pago de la reparación. 

La demanda debe presentarse antes de que se declare cerrada la ins

trucción, ante el mismo Juez que conoce del proceso penal, expresan 

do detalladamente, los hechos y circunstancias que hubiesen origin!, 

do el daño, su cuantía y los conceptos por los que precedaº Si la -

reclamación se pretende hacer después de la instrucción, deber' fo~ 1 

mularse ante los jueces civiles, en las v!as y formas correspondien 

tes • 

De lo anterior se desprende que la víctima del hecho de trán3ito, 

puede quedar en.estado de indei'ención, si no se precisa en que momea 

to procede recurrir a la reclamación del resarcimient°o del dafio por 
. I 

medio de un incidente; si es posible exigirlo simultaneamente al -

proceso penal o es necesario esperar a que el Juez Penal resuelva la 

acusación recibid~ por el Agente del Ministerio Público y hasta de~ 
i 

"e:¡, pués se puéda exigir el reoarc1m1onto en la v!o. civil. 
(l.2.9) Jur1g~rJ,3ºai1 S.C.i•. Sexta ¿poca, ·segunda parte, Vol.XI.X, p. 
177, A.D. 5 9 Ismael P1fta Pérez. · 

. ' 
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REGLAMEN'XACION DE LOS DELI'l'OS CULPOSOS EN EL CODIGO PENAL DEL DISTH?.rO 

i'EDERAL. 

Todos alguna vez hemos incui•rido en imprudencia, bien sea por 1~ 

previsión al no entrever los resultados de nuestra conducta en un IDQ. 

mento dado, o bien por negligencia, decidia en nuestros actos, imP! 

ricia, esto os, sin contar con los conocimientos necesarios nos aden 

tramos en acciones que no son de nuestra competencia; la irrei'lex16n 

también puede orillarnos a acciones culposas, lo mismo que lR falta 

de cuidado. Mas hay que precisar que tal conducta no será punible, 

en tanto no se transgreda un dispositivo penal. 

Ahora bien, cuando se actualiza la hipótesis de transgresión, es 

el momento en que amerita de nuestro conocimiento para analizar los 
, 

estudios de la ley Y.'igente y su aplicacion. 

En este estudio no vamos a presentar los di\'ersos matices en que 

puede presentarse la punición de una imprudencia,ni ahonclareI11os.e.a. 

excluyentes· 4ie-responsal»il1ciad.,s&lo.se observarán he~hos ie tránsito. 
' , , 

Por otro lado, hay que resaltar que la connotacion mas adecuada 

para enunciar esta conducta, seria la de imprudencia punible y no 

la de delitos de imprudencia o delitos imprudenciales, pues hay que 

distinguir que·la imprudencia no es delito sino que, cuando ésta -

produce dafios iguales a los de un delito intencional, es cuando se 

castiga, por lo que, es conveniente hablarse de 1mpr~denc1~ punible, 

estimando que tal enunciación sería la más .apropiada. 

Los artículos 60, 61 y 62 del Código Penal,establecen las penas 

que deben imponerse a quienes co1neten delitos con motivo de actos 

culposos y en especial, a los relacionados con el tránsito de vehí

culos. Para entrar al análisis de dichos'art!culos es necesario ---



transcribirlos para su mejor interpretación& 

Articulo 60.- Los delitos de imprudencia se sancionarán con pri

s iÓn de 3 dias a 5 años y suspensión hasta de dos años o privaci6n 

definitiva de derechos para ejercer profesión~u oficio. Cuando a -

consecuencia de actos u omisiones imprudentes, calificados como gr~ 

ves que sean imputables al personal que preste.sus servicios en una 

empresa ferroviaria, aeronáutica, naviera o de cualesquiera otros -

transportes de servicio público, federal o local, se causen homici

dios de dos o más personas, la pena será de 5 a 20 años de prisión, 

destitución de empleo, cargo o comisión e inhabilitación para obte

ner otros de la misma naturaleza. 

La ca~if icación de la gravedad de la imprudencia queda al pruden 

te arbitrio del Juez, quien deberá tomar en consideración las cir-

cunstancias generales sefialadas en el artículo 52 del C6digo Penal 

y las especiales siguientes& (130) 

I. La mayor o meno~ facilidad para prever y evitar el dafio que -

resulte; 

Il. Si para ello bastaban una reflexión o atención ordinarias y 

conocimientos comunes en algún arte o ciencia. 

III. Si el inculpado ha delinquido anteriormente en circunstan-

cias semejantes. 

IV. Si tuvo tiempo para obrar con la reflexión y cuidado necesa

rios, y 

v. El estado del equipo, v!as y demás condiciones de funcionamien 
, , 

to mecanico, tratandose de infracciones cometidas en los servicios 

de las empresas transportadoras, y en general, por conductores de 

vehículos. 
(130) CÓdigo Penal para el Distrito Federal. Ob.cit. p. 25. 
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El artículo 52 del C6digo Penal, al cual nos remite esta norma, 

esta relacionado con la aplicación de las sanciones penales y las _ 

características que deberán tomarse en cuenta en dicha aplicación, 

ellas son: 

lo. La naturaleza de la acción u omisión de los medios empleados 

para ejecutarla y la extensión del dafio causadQ y del peligro corr~ 

do; 2o. La edad, la.ilustración, la educación, las costumbres y la 

conducta procedente del sujeto, los motivos que lo impulsaron o de

termi~aron a delinquir y sus condic.iones económicas; 3o. Las condi

ciones especiales en que se encontraba en el momento de la comisión 
, 

del delito y los demas antecedentes y condiciones personales que PU! 

den comprobarse, as! como sus vínculos de parentesco, de amistad o 

nacidos de otras relaciones sociales, la calidad de las personas ofe,ll 

didas y las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión que de

muestren su mayor o menor temib1l1dad. 

El Juez deberá temar conocimiento directo del sujeto, de la víc

tima y de las circunstancias del hecho en la medida requerida para 

cada caso. 

Comentando brevemente el artículo 60 del C6digo Penal, podemos 

decir que las sanciones de los delitos de imprudencia, independien

temente de los daños que resulten, aún los homicidios, van de tres 

dias a cinco afios, más la suspens16n o privación definitiva de de

rechos, y por regla general, procede la libertad cauc1onal en los 

procesos relativos. s610 en los actos u omisiones imprudentes en -
, 

los servicios de transportes en los que se ocasione dos o mas homi-

cidios, la pena será de cinco a veinte afios de prisión, habiendo c~ 

liticado el Juez la gravedad de la imprudencia y observando las ci¡: 



cunstancias ya descritas. 

Según el dogma de la legalidad, nadie puede ser castigado sino 

por los hechos que la ley previamente ha. definido coino delitos, ni 

con otras penas que las en ella establecidas (nullum crimen nulla 

poena sine lege); principio consagrado en el artículo 7o. del·CÓd1go 

Penal que expresamente señala "Delito es el acto u omisión que san

cionan las leyes penales" lo cual es un corolario de las garantías 

consignadas en el articulo l~ constitucional. 

Los delitos de acc16n stricto sensu, como los de om1s16n, y los 

de comisión por omis16n, consisten siempre en manifestaciones de la 

conducta del ser hwnano, ya sea movimientos positivos o abstencio-

nes que.dan por resultado incurrir en las descripciones típicas de 

los delitos. No deben contundirse los delitos de omisión con los de 

imprudencia, pues corresponde a distintas categorías del pensam1e,n 

to jurídico, por más que en muchos casos puedan coincidir. As! las 

omisiones de la conducta esperada pueden ser intencionales; en cam

bio, las imprudencias, activas u omisas, necesariamente suponen !ai 

ta de intención dolosa. (131) 

De all! que sea importante enunciar el artículo 80. del CÓd1go -

Penal para el Distrito Federal, para comprender como se reglamentan 

los delitos .culposos; rubr~ en el cual encuadran los hechos de trán 

sito. Dicho artículo establece lo siguientes (132) 

Los delitos pueden sera 

I. intencionales 

II. No intencionales o de imprudencia 

III. Pretorintencionales. 

Se entiende or 1m l"u<loncia a toda inap1·evisión, negligencia, im
as o anos ena, ernanuo. ingWnMntos 'EtP.10entalea ele Dere

fbo ~'881' Editorial Jur!dioa Mexioana,xlco,959, p, 250. · 
13 ___ 1¡o Penal pr+r• el Uiptritr> j'ederal:' Ob.o1t. p. 9. 

' ' 
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pericia, falta da reflexión o de cuidado que cause igual dafio que -

un delito intencional. 

Atendiendo a la composición jurídica del delito, dos olementos -

concurren en todo tip~z El elemento moral, actitud psíquica del su

jeto, de carácter subjetivo, propio de la persona; puede manifestat 

se en la forma intelectual y en la no.intencional o de imprudencia, 

llamada culposa. 81 elemento mat~rial, que es externo, objetivo y 

está constituido por los actos o inacciones de la conducta del agen 

te y por las consecuencias de los·mismosa acción y daño o riesgo a 

los bienes jurídicos; este elemento está descrito en cada uno de los 

preceptos definidores del tipo delictivo. 

Para poder encausarnos en los delitos culposos, es necesario de!! 

nir los delitos intencionales, ya que el ·o5digo Penal no lo hace,se 

recurre a la definición establecida por Francisco González de la V~ 

ga, quien expresa: "Debemos ent~o'1er por delito intencional aquel en 

que el agente realiza voluntariwnente, dirección-psíquica consciente 

los hechos materiales configuradores del tipQ.cualesquiera que sean 

los propósitos específicos o las finalidades perseguidas por el au

tor consciente. Basta a la ley que se haya querido el hecho, cuale§. 

quiera que sea la intenci6n finalista que se tuviera, salvo las ex! 

mentes de responsabilidad". ( 133) 

Los delitos no intencionales o de imprudencia, a diferencia de -

los intencionales, .la imprudencia consiste en que el agente ocasio

ne un dano que no ha querido como efecto de su culposa conducta, p~ 

sitiva o negativa. 

Los ele1Dentos del delito c;ie imprudencia son1 

(133) Defech2 Penal Mexicano. Editorial Porrúa, S.A,México, 1972, P• 
197. . . 
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a) Un daño tipificado como delito (lesiones, daños en propiedad 

ajena, etc.); 

b) Existencia de u~ estado subjetivo do imprudencia que se tradJ!. 

ce al exterior en acciones u omisiones imprevisoras, negligentes, im 
peritas, irreflexivas o de falta de cuidado, y 

c) Relación de causalidad entre el estado ~~prudente y el dafto -

r inal. (131+) 

Adviértase qua para poder calificar en Derecho Penal a las acci~ 

nes u omisiones i~pr.udentes como delito, se requiere que el dafio r!, 

sultante ele éllas, haya _siclo_previsible por el agente, según su pe¡: 

sonal situación y de acuerdo con las normas medias de cultura, y, -

adem&s evitable con una conducta diversa. 

A d1terencia del elemento intencionalidad, la imprudencia naces! 

ta·lo contrario, esto es, demostración plena por cualquiera de los 

sistemas probatorios autorizados por la ley procesal, porque el c6-
d1go Penal, no contiene ni.ngún precepto presuncional juris tantum, 

para este género de infracciones. ( 135) 
, 

La prueba judicial de la imprudencia, se obtiene poi· la valoracion 

de la conducta activa u omisa del sujeto, pues toda imprevisi6n, n2 

gligencia, impericia, falta de reflex16n o de cuidado, se traducen 

en acciones u 01n1s1ones objetivas, externas de la conducta hwuana, 

ya sea porq~e en állas la imprudencia consista en ejecuciones de --. 
acciones culposas o ya porque se manifieste por omisiones, también 

culposas, de las acciones r!aicas adecuadas. Además,es indebido dar 

por probado el delito de imprudencia cuando sólo se han obtenido -
( 13tt} Jurisprudencia S .c.J,, ?a. época, 2a. parte, vol. VI p. 19. 
( 135) Pavón V9-sconaelos, Franc11co. Manual de Derecho Penal Mexica

, no. 6a. ed1o:lon. I!!ditorial Porrua, S.A. Mexico, 1984, p. 306. 
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pues, aparte de la exigencia de la previsibilidad y de la evitab111 
' -

dad, es menªster establecer la relación de causalidad que debe ligar 

aquellos dos elemen~os; en muchas ocasiones el estado imprudente por 

simple coincidencia, coexiste con el daño, o bien es palpable que e~ 
, 

te último obedece a causas diversas, como puecle serlo la propia im-

prudencia del perjudicado; por ejemplo una persona que desea suici

darse se arroja intempestivamente bajo las ruedas de un vehículo en 
, 

movimiento? aun cuando-se pruebe que el conductor manejaba en forma 

imprudente, no existirá relación causal con las lesiones. 

Con relación al intrumento del delito, en el caso de los hechos 

de tránsito, no procede el decomiso del autom6vil porque el impruden 

te no lo utilizó voluntariamente con una finalidad il!cita; además 

los delitos de imprudencia tienen reglas peculiares de penalidad en 

los art!culos 60 y 61, que no comprenden la pérdida. (136) 

Artículo 61.- En los casos a que se refiere la primera parte del· 

· primer párrafo del artículo 60, las penas por delito de imprudencia 
. , , , l 

con excepcion de la reparacion del dafio, no excederan de las tres -

cuartas partes de las que corresponderían si el delito de que se -

trate tuera intencional. Siempre que al delito intencional corres-

ponda sanción alternativa que incluya una pena corporal, aprovecha

rá esa situación al delincuente por imprudencia. (137) 
, . . 

El calculo de las tres cuartas partes de la pena por delito 1m--

prudenc1al, supone un previo cómputo de la pena por delito 1ntenc12, 

nal; situación que coloca al Juez, para dar su libre apreciación -
(136) Disposición Administrativa de' la Procuraduría General de Jus-
ticia del Distrito Federal. A/39/78. · 
(137) C&digo Penal para el Dictrito li'ederal. Ob.cit. P• 25 •. 
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' y su mas amplio arbitrio. 

El régimen del ot~ndido y la reparación del dafio en el Derecho P! 

nal, se encuentran regulados por los artículos siguientesa 24 i~ciso 

60., del artículo 29 al 39' el articulo 52 en relación con el 51, -

artículo 76,.82 fracción I; 8~, 84 fracción III, 90 fracción II inc! 

so e, 91, 92, 93 tracción. III, 113, 115, y demás relativos al Código 

Penal (29 y 32 relacionados con la responsabilidad civil objetiva, 

exigible a, terceros), ( 13@ 

Para definir en que consiste la reparación del daño, tu& menester 

remitirnos al artículo 1915 del CÓdigo Civil para el Distrito Federal 

en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, el cual 

estableces "La reparación' del dai'io debe consistir, a elección del -

ofendido, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando -

ello sea posible, o en el pago de dafios y perjuicios". Cuando el d!, 

no se cause a las personas.Y se produzca la muerte, incapacidad to

tal permanente, total temporal o parcial temporal, el grado de la -

reparación se determinará atendiendo a lo dispuesto por la Ley Fed2 

ral del Trabajo. Para calcular la indemnizaci~n que corresponda se 

tomará como base el cu!druplo del salario m!nimo diario, más alto~ 

que est& en vigor en la región y se extender& al número de dias que 

para cada una de las incapacidades mencionadas, sefiala la Ley Fede-
. ' . , ral del TrabaJo. En caso de muerte la 1ndeDllllliZac1on.correspondera a 

los herederos de la víctima. Los oréditos por indemnizaci6n, cuando 

la víctima !uere un asalariado, son intransteribles y se cubrir'n -

pre1'erente1nente en una sola exhibición, salvo convenio entra las -

partes. (139) 
(138) C9d1go Penal para el Distrito ll'ederal. Ob. cit. 
Q.39) Codigo Civil. Editorial Porrúa, S.A. ·M&xico, 1984, p.297. 
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Para conocer a quien corresponde exigir la reparación del dafio, 

fué necesario remitirnos a la Constitución Política ·de los Estados 

Unidos Mexicanos, la cual establece en su artículo 21, la atribución 

del Ministerio Público de perseguir los delitos, esta atribución d~ 

be entenderse en el sentido de que está referida a dos momentos pr~ 

cedimentales: el preprocesal y el procesal. El preprocesa! abarca -
• 

precisamente la averiguación previa, constituida por la actividad i!! 

vestigadora del Ministerio Público, tendiente a decidir sobre el eje¡: 
' . 

cicio de la acciCSn penal o su abst.ención. (l~b) 

El mencionado art!culo 21 constitucional, otorga por una parte una 

atribución privativa al Ministerio Público, el monopolio de la fun

ción investigadora, por otra una garantía para los individuos, pues 

en ~l re.cae la responsabilidad de ser el representante de la socie

dad. Por tanto es al Agente del Ministerio Público, a quien compete 

exigir la reparación del dafio. 

El Código Penal vigente, considera que la reparación del da.f'io prg_ 

veniente de un delito, tiene el carácter de pena pública cuando es 

reclamable al delincuente y sóio puede ser exigida, no por el part! ' 

cular o por la victima, como parte civil, sino por el Ministerio P!i 

blico, a trav&s de la jurisdicción represiva penal. (141) 

Lo anterior obedece a la idea de dar mayor protecci6n a las v!c

t1111as del delito; pero al no existir un procedimiento adecuado para 

reclamar eficazmente, el derecho a la reparación del·daffo, tal pro

tección no funciona con las victimas del hecho de tránsito. 

El articulo 29 del C6digo Penal, especifica que la sanción pecu

niaria comprende la multa y la.reparación del dafio, por lo oaal, t!!, 

. CiltO) Constituci69·PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos Comentada. 
LI Legislatura, Camara de DipUtados, Mft1co, ?96:!, P• 6' .• 

· (11+1) qsorio )'' Niéto; c&sar. La aver1guac16n Previa. Editorial Porrúu, 
S.A. Mexiao, 1981, P• 123. 
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niendo el carácter de pena pública se desprenden las siguientes ca

r acter Íst1ca.s: 

) 
, , , , 

a La reparacion del dafío, no solo es de interes publico, sino -

de orden público. Su ex1g1b1l1dad y el procedi~iento son ajenos a la 
\ 

voluntad de las víctimas. 

b) Debe ser exigido de oficio por el Ministerio Público. 

e) Los ofendidos pueden poner a disposición del Ministerio Púbi

co todos los datos del acusado y de Justificación del daño a reparar; 

comparecer a las audie~cias y alegar, constituirse en coadyuvantes

del Ministerio PÚblico, lo que los faculta para apelar en lo relat! 

vo a la reparación del dafio. 

d) La reparación del dafio no está sujeta a transacciones o conv~ 

nios entre v!ctimas y responsables; su monto ser' fijado por los ju! 

cea según el daño que sea preciso reparar, de acuerdo a las pruebas 

procesales y atendiendo a la capacidad econ6mica.del obligado a pa

garlo. 

e) La reparación del dafto es renunciable por el ofendido, pero la 

renuncia no libera al responsable, produce el Único efecto de que - ' 

su importe se aplique al Estado. 

t) El e.rédito por la reparación es preferente, se cubrirá primel.'o 

que cualquiera de .las otras obligaciones p,ersonales posteriores al 

delito. 

g) La preferencia se establece aún en presencia dél crédito del 

Estado por la peno. de multa; si no se logra hacer ei'ectivo todo el 

importe de la sanción pecuniaria, se cubrirá de preferencia la re--
, . 

parucion del dafio. 

h) El procedimiento pl.U'a su cobro, igual al de las multas, es ai!, . 
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m1nistrat1vo (económico-coactivo). 

1) En caso de participación de varios responsables del delito, l.a 

deuda de reparación del dafio es mancomunada y solidaria. La naturale 
. . -

za solidaria de la obligación,· implica la facultad de exigir sumo_ 

to total a cualquiera, sin perjuicio de que el que pague, pueda re

petir contra los otros en la parte proporcional •. 
. , 

J) La muerte del de~incuent~, extintora de la accion penal y de 

las sanciones, no lo es de la obligac1Ón.de reparar el dafto¡ esto 

por considerarse que desde el momento de la comisión del delito, el 

patrimonio personal de sus autores disminuye por la deuda ex delicto, 

quedando sólo pendiente la declaración y liquidación judicial de su 

importe. 

Los herederos del delincuente muerto, reciben el caudal heredi-

tario mermado por el crédito de los ofendidos. En este presupuesto, 
, 

no puede considerarse a la reparacion del dafio como una pena trascen 

dental, prohibida por el articulo 22 de la Constitución, porque la 

sanción no se aplica a los herederos. 

k) La sustitución y conmutación de sanciones, la libertad prepa

rat.oria, la condena condicional, la amnistía y el indulto, no extin 

guen ni liberan de la reparación del daño. 

El articulo 30 del Código Penal, sefiala que la reparación del -

daño comprendes 

1.· La restitución de la cosa obtenida por el del~to, y si no !u,t 

re posible, el pago del precio de la misma, y 

II. La indemnización del daño material y. moral causado a la vic

tima o a su familia (modificada esta Última parte por la frase "Y 

per JW.cioa causados"). 
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El articulo 28 del Código de Procedimientos Penales, faculta a 

dictar oportunamente las providencias necesarias para restituir a la 

victima en el goce de sus d~rechos que estén plenamente justificados 

e igual previsión se contiene en el artículo 38 del Código Federal 

de Procedimientos Penales. Estos preceptos imponen a los Jueces una 

actuaci6n lo w~s rápido posible a favor de las v~ctimas del delito, . , 
tanto en las cosas de su propiedad o posesion, cuanto en el ejerci-

cio de sus derechos atacados por el delito. 

La estimativa de los daños morales, por sus caracter!sticas no -

patrimoniales, es. difícil.:. de establecer en los procesos, Raúl Ca-

rrancá y ~ruj1llo, expresa .al respecto: "Cuando la afección moral se 

traduce ~n decrecimiento del_patrimonio econ6mico, es relativamente 

tácil la evaluación d~ ~quél, pero no as! cuando esa relación sea -

imposible de establecer, pues entonces, m's que reparación, lo que 

ex 1st1rá ser& nueva pena". Cl42) 

La primera parte del articulo 31 del Código Penal, establece ciel, 

to arbitrio judicial en la fijación de la cantidad líquida de la r~ 

paración; el juzgador no s6lo debe de atender a la valuaci6n del d~ ; 

fio mismo, sino a la situación económica del responsable. Esta norma 

.elástica tiene por objeto remediar en parte, los problemas origina-
, , 1 dos por la situacion, mas o menos franca, de inso voncia de la ma--

yor parte de los delincuentes, que hace nugatoria su condena econ6-

mica. Por tanto, no siempre. han de ser equivalentes el dafio causado 

y la condena de reparación, sino que ésta puede consistir en una -

suma menor al monto de aqu~l. 

Por decreto publicado el 29 de agosto de 1934, se reglamentó el 
( 142) Carrancá,Y l'rujillo; JiaÚl. lJe!•echo Penal Mexicano. Editorial 
Porrua, S.A. Mexico, 1982, p. 1?2, · · 
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articulo 31 del Ordenamineto Sustantivo Penal, en lo que concierne 

al seguro obligatorio para la circulación de vehículos, pero se su1. 

"' pendio su cumplimiento por otro decreto publicado el 27 de octubre 

del mismo año. ~obre el particular se hablará de ello en el capítulo 

relacionado con la v:{ ctima del hecho de tránsito frente al Derecho 

Procesal Penal. (1~3) 

El articulo 32 del CÓdigo Penal, especifica quienes están oblig1. 

dos a reparar el daño en los términos del articulo 29 del propio o~ 

denamiento sefialado. Aqu! se enumera a los terceros no responsables 

del delito pero obligados a reparar el daf'1o en forma de responsabi

lidad civil. Como esta obligación no tiene carácter de pena pública, 

no puede . hablarse de. que los preceptos que la reglamentan sean por 

su trascendentalidad, violatorios del artículo 22 de la Constitución. 
, 

Para el proced~uiento, deberan observarse las normas que s0 est1. 

blecen en el CÓdigo de Procedimientos Penales, en los art!culos que 

van del 532 al 540 y en.el CÓdigo Federal de Procedimientos Penales, 

en el articulado que oscila del 489 al 493. En el Código Civil se 

señala.el procedimiento en los artículos que van del 1910 al 1934. 

El articulo 33 del Ordenamien~o Punitivo, establece la obligación 
' , . 

de darle preferencia al importe de la sancion pecuniaria para evitar, 

en los posible, la simulación de deudas o la disipación patrimonial, 

· por el delincuente, en burla o fraude de las víctimas. 

La reparaci6n del dafio, se seguirá de oficio en caso de que pro

ceda, según reza el art!culo 34 del c6digo Penal y por ende, el Mi

nisterio Público debe y las v!atimas pueden rendir las pruebas del 
! . ' ' 

dafio durante el proceso. 
l143) Diario ·or1oial d.a la ~·eueraciO!l• Secretaría ele Gobr~rnación. 
M6xico, 1934, p. 27. 
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El importe de la multa y su distribución, el cobro y los casos -

que se presentan cuando no se tiene para pagar, así como la autor!-
• 

dad que tiene que cobrar y la forma de hac•Jrlo, están regidos por las 

normas que van del artículo 35 al 39 del Código Penal. En breves P!. 

labras, podemos decir que se ha visto en la multa un medio represivo 

muy eficiente, tanto para sustituir penas privativas de libertad de 

corta duración, como para complementar éstas; especialmente en aqu!!, 

llos delitos en que el delincuente obra por móviles de codicia; ad!, 
, 

mas se le sefiala como muy eficaz para los delincuentes poco temibles 

autores de infracciones leves. Sin embargo, la excelencia de su apl1 
, , , 

cacion solo podra asegurarse si se sigue un sistema de proporciona-

lidad entre el monto de la multa imponible, a cada delincuente, y la 
, , , 

situacion economica en que este se encuentre. 

El legislador ha dado mayor movilidad para la individualización 

de la multa en cada delincuente, al modificar la cuantía en base al 

salario.mínimo general. Por cuanto a los plazos para pagar que van 

de tres a seis meses, conforme a la cuant!a, se sujeta a la solven

cia del delincuente del cual, dicho sea de paso, el artículo 51 del 

Código Penal1 sefiala que los Jueces y Tribunales aplicarán las san-

cione.!establecidas para cada delito, teniendo en cuenta las circun§. 
, 

tancias exteriores de ejecucion y las peculiares del propio ejecutor 

del delito. En tanto que el artículo 52 del invocado Oruenamiento, . 
enumera las características para la aplicación de las sanciones pe-

nales, la cual obliga a los juzgadores a hacer un estudio completo 

de los datos internos y externos de cada infractor. 

Las reglas. para la aplicación de sanciones, contenidas en los 

·.caeftal.am1entos · del articulo 52 del susodicho cuerpo do leyes, rela 
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tivas, tanto a los datos del delincuente, como a la naturaleza de 

las aaoiones u omisiones, medios empleados y las condiciones en las 

que se encontraba en el momento de la comisión del delito, así como 

los antecedentes y condiciones personales, por tanto se requiere, en 

forma efectiva, el estricto cumplimiento del párrafo Último del mi! 

mo precepto, que ordena al Juez, tomar conocimiento directo del su-. . 

jeto (delincuente), de la víctima y de las circuns.tancias del hecho 

en la medida requerida para cada caso. 

Para concluir lo relacionado a·la reparación del dafto, el art!.sm. 

lo 76 del código Penal, expresa que esta reparación se exigirá al -

condenado para que pueda proced~r .la sustitución o conmutación del 

delito y en caso de inso~vencia, el Juez dictará la garant!a conve

niente y él plazo para asegurar el pago. El articulo 82 del multi-

citado Código Penal, ·indica que el 30% del salario que perciba el -

reo será para el pago de la.reparac16n del daño. Para el otorgamien. 

to y disfrute de los beneficios de la condena condicional, antes d!, 

berá ser reparado el daño que se caus~. Cuando por sus circunstan-

cias personales, el delincuente no pueda reparar el daño causado, -

como ya dijimos, se otargar& caución o se sujetar& a las medidas, 

que a juicio del Juez o Tribunal, sean bastantes para asegurar que 

cumplir& esta obl1gac16n, en el plazo que se le tije. 

Los.artículos 91 y 92 del c6digo Sustantivo Penal, expreswnente 

1.ndican que la reparación del daño, no se extin¡ue, ni por la muer

te del del1ncuente1 n1 por &mnistia. 

El articulo 93 del ~Ódigo Penal, trata sobre el perdón y consen

t:1m1ento de la victima, como causas extintoras de la acción penal, 

exclusivamente en aquellos delitos que se persi¡~en por querella -
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• necesaria, en nuestro caso, por dafio en propiedad ajena por 1.mpruden 

cia (en los Cafi:.os previstos en el artículo 62 del Código Penal). 

El consentimiento del ofendido, es un acto anterior o coincidente 
. " a la comision del hecho esti~able como delito,· por el cual, el resen 

tidor de sus perjuicios, autoriza tácita o expresamente su comisión. 
' . El perdon es un acto judicial o ext1•ajudicial, posterior al del! 

' ' to por el que el otendido,)ftace rem1s1on del agravio o manifiesta su 

' voluntad de que no se inicie o no se continue el procedimiento con-

tra el culpable. 

La sanción pecuniaria para la reparación del daño prescribir' en 
. . . 

un afio, rezan los artículos 113 y 115 del Código Penal, indicando -

que la prescripción sólo se interrumpe por el embargo de bienes para 

hacerlas efectivas. 

El artículo 62\Clel.CÓdigoPemd,dice que cuando por imprudencia se 

ocasione unicamente dafio en propiedad ajena que no sea mayor de diez 

mil pesos, sólo se persegu~rá a petici&n de parte y se sancionará 
, , 

con multa hasta por el valor del dafio causado, mas la reparaclon de 

éste. La misma sanción se aplicará cuando el delito de imprudencia 

se ocasione con motivo del tránsito de vehículos, cualquiera que sea 

el valor del dafto. Con la· i1lt1ma reforma al Código Penal el valor de 

diez mil pesos se cambió por el equivalente a cien veces el salario 

'mínimo. 

Cuando por imprudencia y con motivo del tránsito de vehículos, se 

causen lesiones de las comprendidas en los artículos 289 y 290 del 

CÓd~go Pena11o dafios en propiedad ajena, cualquiera que sea su valor 

' , 'd t 1 1 o ambos, solo se procedera a peticion e par e, s empre que e pre-

. sunto responsable no se hubiese encontra~o en estado de ebriedad o 
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bajo el influjo de estupefacientes u otras sustancias que produzcan 

efectos similares. 

Lo dispuesto en párrafos anteriores, no se aplicará cuando el d! 

lito se cometa en el sistema ferroviario, de transportes eléctricos, 

en navíos, aeronaves o en cualquier transporte de servicio público 

federal. 

La persecución por querella necesaria de los delitos de impruden 

c1a, a que se refiere el artículo 62 del Ordenamiento Punitivo, pet 

mita arreglos entre las partes del. conflicto para evitar que el c.a 
, , , 

so sea resuelto jud1c1alme~te, este, aun cuando puede ser util, i!l, 

clusive para los ofendidos, par~1c1pa del defecto general de los d! 

l1tos que requieren querella necesaria, porque en el fondo, la apl! 

cación ulterior de las penas queda al capricho de los ofendidos y a 

sus pasiones, no siempre equilibradas, dando lugar a privadas com-

pensaciones pecuniarias. 

El artículo 289 del CÓdigo Penal,expres~ que al que infiera una 

lesión que no ponga en peligro la vida del ofendido y tarde en sa-
, l. , i 

nar menos de 15 dias, se le impondra de 3 dias a ~ meses de prision 

o multa de c~nco·a.cincuentapesos_a álilbas a Juicio del Juez .• Si tar 

dare en sanar más de 15_dias se le impondrán del+ meses a 2 años de 

prisi6n y multa de cincuenta:. a .cien pesos. 

El artículo 290 del sefialado ordenamiento, especifica que se im

pondrán de 2 a ~ años de prisión y multa ae cien a tre<?ientos pesos 

si J:aa7 . una lesión que deje al ofendido cicatriz en la cara, perpe

tuamente notable. (cara es la parte de la cabeza que va de la tren

te al mentón y de una a otra oreja; cicatriz es la huella que al 

sanar dejan lus soluciones de continuida~ en el tejido) Su perpetui. 
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dad es· la indeleble permanencia, comprobable pericialmente. Su not~ 

bilidad es la íácil visibilidad, de primera impresión, sin mayor exam 

en o 11west1gac1Ón. 

Se encuadra también, dentro de los delitos culposos, a los ataques 

a las vías de comunicación en lo relativo a los hechos de tránsito, 

que t1p11'1ca el artículo.l?l del Código Penal1 al tenor siguientes Se 

impondrá prisión hasta por 6 meses, multa hasta por 100 pesos y SU§. 

pensión o pérdida del derecho de usar licencia de manejai.•1 

l. Al que viole dos o más veces· los reglamentos o disposiciones 

sobre tránsito y circulación de vehículos, en lo que se refiere a -

exceso de velocidad, y 

II. Al que en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas ene~ 

vantes, cometa al~una 1ntracc1Ón a los reglamentos de tránsito y c1¡: 

culación, al manejar vehículos de motor, independientemente de la -

sanción que le corresponde, si causa dafios a las personas o las cosas. 

La reiteración de la falta, consistente en manejar con exceso de 

velocidad, se transforma por la repetición en delito, de acuerdo -

con la !racc16n primera del precepto. La gravedad que entraña el -

cometer in.tracciones reglamentarias en estado de ebriedad o bajo el 

1n1'lujo de drogas enervantes, tambi&n se erige en delito de acuerdo 

con la tracción segunda del articulo. Si por los resultados del de

lito o delitos, previstos en el artículo 171 antes mencionado, re--
, , 1 . 1 sulta ademas la causacion de otros dafios de 1ctuosos, son de ap 1--

carse las reglas de la aa~ulaciÓn ideal de delitos, conforme al at, 

t!culo 53 del CÓdigo Penal. 
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2.4.l.l 
LA VICTIMA DEL HECHO DE TRANSI'.l'O li'RBNTE AL DERECHO PROCESAL PENAL 

Como hemos visto, las principales garantías . de. victimas u of'en-, 
didos están contenidas en los art!culos 80. y 21 constitucionales -

referidos al derecho de petición y a la atribución del Ministerio -

Público de perseguir los delitos. 

En cuanto al Código de Procedimientos Penales para el Distrito F~ 

deral, se encuentran garantías para victimas u o!endidos en diver-

sas disposiciones tales como los art1culosa 2o. fracción III, 6o., 

9o., 28, 35, 70, 80, 101, 110, 115 fracción V 123, 127, 146, 183, -

225, 226, 263, 261+, 271 párrafos segundo y tercero, 360, 363 frac-

ción IX, 379, 41? tracción III, 48?, 514 fracción II y ~32 al 5lt-O; 

568 fracción III, 676 fracción II y dem&s relativos a la Legislación 

Penal adjetiva. 

De los anterieree,_ preceptos de la Ley Procesal vigente en el Di! 

trito Federal, se desprenden b~sicamente los siguientes principios, 

respecto a las ~nstituciones, objeto de nuestro estudio. 

Primeros El ofendido no es parte en el proceso penal. 

Segundos La v!étima tiene personalidad procesal s6lo para recla

mar la responsabilidad civil, exigible a terceras personas y pedir 

el aseguramiento precautorio de bienes, que garanticen su derecho 

a la reparaci6n del daño. 

Tercero& El perjudicado puede s&lo apelar de ·la sentencia, en lo 

que a la reparac16n del daño se re!iere. 

Cuartos El ofendido debe de ser sujeto da estudio psicosoinático 

y social, para erectos de individualización de la.pena. 

Adentrándonos en la Legislación Penal adjetiva, observamos que 

el procedimiento a seguir en los dolitos.por hechos de tvánoito, se 
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circunscrioe a lo siguiente& 

El tuncionario que conoce el hecho deli~tuoso, determinará que 

tanto la victima co1110 el presunto l".esponsable, sean examinados por 

los médicos legistas para que dictaminen, con carácter provisional, 

e:cerca de .su estado ps1cof1s1olÓgico. 

El Agente del Ministerio Público no procederá a la detención del 

presunto responsable cuando éste no aban~one a la victima, ni part! 

c1pe en los hechos en estado de ebriedad, o bajo el influjo de estl!, 

pefacientes o sustancias psicotró~icas; garantizándo, además, no su.a 
. \ . . 
traerse de la justicia, ni del pago del daf'io causado, 

El mismo funcionario fijará la garantía correspondiente, una vez 

· que le s~a solicitada la libertad del presunto responsable. Asimismo 

determinará el monto de la caución aplicable, en los casos de lesi~ 

nea u homicidios y en aquellos en que con estos delitos concurran -

otros en que sea procedente la libertad administrativa. 

Cuando el Agente del Ministerio Público deje en libertad al pre-
, 'l sunto responsable, lo prevendra para que comparezca ante e mismo, 

para la práctica de diligencias de averiguación, en su c~so y con-

cluida ésta, ante el Juez a quien se consigne la averiguación pre--
, , , 

via, quien ordenara su presentacion y si no comparece ordenara su 

aprehensión, previa solicitud del Agente del Ministerio Público, man 

dando a hacer efectiva la ga~ant!a otorgada. 

· La garant!a se cancelará y en su caso se devolver,, cuando se r,! 

suelva el no ejercicio de la a~ciÓn penal o una vez que se haya pr~ 

sentado el presunto responsable ante el Juez de la causa y éste acue~ 

de la devolución 

La reparaci6n del dallo qua se exija a.terooros, de acuerdo con el 
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articulo 32 del Código Penal, deber~ promoverse ante el Juez o Tri

bunal que conoce la acción penal, siempre que áste no haya declarado 

cerrada la instrucciÓ~·· se tramitará y resolverá de acuerdo al art! 

culo 533 del Código de Procedimientos Pe~ales. 

La.responsabilidad civil por reparación del daño, no podrá decl~ 

rarse sino a instancia de la parte ofendida~. contra las personas que 

determina el CÓdigo Penal. 

En el incidente sobre responsabilidad civil, las notificaciones 

se harán en los términos prevenidos en el CÓdigo de Procedimientos 

civiles. Las providencias .precautorias que pudiere intentar la par-
, , 

te civil, se regiran por el mismo Codigo. Cuando la parte interesa-

da en la responsabilidad civil no promoviere el incidente para re-

solver sobre la reparación del daño exigible a terceras personas, 

después de fallado el proces~ respectivo, podrá exigirla por deman

da puesta, en la forma en que determina el Código de Procedimientos 

Civiles, según fuere la cuantía del negocio y ante los Tribunales -

del mismo orden. El fallo de este incidente será apelable en ambos 

efectos, El recurso podrá interponerse por las partes. 

Corresponde a la Tesorería del Distrito Federal, recabar las mu¡, 

tas y hacer de su importe la d1stribuci6n que previene el art!culo 

35 del c6digo Penal, que estipula que al Estado corresponde la pri

oridad de la sanci6n pecuniaria y a la víctima la otra parte, y s6-
lo si no se logra hacer efectivo todo el importe de· la sanción pe-

, , 
cuniaria, se cubrira de preferencia la reparacion del dafto y en su 

caso, a prorrata entre los ofendidos. 

Si la victima renunciare a la reparación, el importe de ~sta se 
1 , •• ', ' ' ' 

aplicará.al Estado y si el inculpado se sustr~e a la acción de la . 
justicia, los depósitos que gu.t'é.mticen la lib1.:1.1.•tad caucional se apli 
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carán al pago de la sanción pecuniaria. 

Si no se alcanzan a cubrir las responsabilidades pecuniarias con 

los bienes del responsable, o con el producto de su trabajo en la 
1 -

prisión, el reo liberado seguirá sujeto a la obligación de pagar la 

parte que falte. La autoridad a quien corresponda el cobro de la san 

c16n pecuniaria, podrá fijar plazos para el pago en los términos s! 

guientesa 

Si no exediere . Lt:.r:e1nta veces el salario m!n1mo, se podrá conc2_ 

der un plazo de ciento veinte dias para pagarla por tercias partes, 

siempre que el deudor compruebe estar imposibilitado de hacerlo en 

menor tiempo y d& garantías suficientes, a juicio de la autoridad -

ejecutora. 

Para el pago que exceda ... treinta veces el salario, se podrá con 

ceder un plazo hasta por seis meses y que se haga por tercias partes, . . 
en el caso y con las condiciones expresadas en el párrafo anterior. 

DISPOSICIONES ADMINISTRA'.CIVAS DE LA PHOCURADURIA GENEl\AL DE JUSTICIA 

UELACIONA.DAS WN LOS HECHOS DE TRANSITO DE VEHICULOS. 

Las presentes disposiciones administrativas que se emitieron a tra-
, 

ves de Acuerdos y Circulares, muestran las desventajas de las per-

sonas que guardan la calidad de victimas u ofendidos en los hechos 

de tr,nsito, en relación con sus victimarios. 
. , . 

Criterio de 1nterpretac~on de las normas relativas a los delitos 

de imprudencia cometidos por motivo de tránsito de veh!culos y de -

ataques a las v!as de oomunicaci&n. Acuerdo A/11/?7. 
I Caucionen delitos de lesiones.por .ir_D~rutlencia cuya naturaleza 

se desconozca, cometidos por motivo de tr4nsito de veh!culos y fij¡ 
' " . 

ci6n de garant!a sin esperar dictamen pericial, tratándooe de del1~ 
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tos en propiedad ajena en que procede la detención. Acuerdo A/14/77. 

Arraigo domiciliario' Loe presuntos responsables de delitos de -

imprudencia, cuya pena no exceda de cinco·a~os de prisión, no serán 

privados de su libertad en los lugares ordinarios de reclusión y qu2 

darán arraigados en su domicilio, bajo custodia de otra persona, siem 

pre y cuando se cumplan los requisitos eefialadoa en el propio acuer

do que establece este beneficio a la ciudadanía. El arraigo dom1c111& 
1 . . 

rio puede hacerse extensivo a loe centros de trabajo de los presuntos 

responsables, en los términos del acue1·do A/30/78 del l+ de febrero de 

1978. Acuerdo A/16/77. 

Puesta en libertad del detenido cuando echo exista simple 1mputa.

c1Ón dir~cta sin apoyo de otros elementosa Cuando en unA averigua-

cic.Sn previa, instruida por delitos imprudenciales coraetidos por mo

tivo del tránsito de veh!culos, cuya pena no exceda de cinco aftos 

de pr1s16n, no se disponga de dictamen ni de otros elementos para -

determinar la situación jurídica de las personas detenidas, El Agen 

te del Ministerio Público de inmediato deberá determinar la liber--

tad de esas personas, con las reservas del caso, siempre y cuando no 

se hubiesen encontrado en estado de ebriedad o bajo el influjo de -

estupefacientes o de sustancias psicotrÓpicas, y acreditaren tener 

su domicilio en el Distrito Federal y no hubieren tratado de sustr1, 

erse a la acción de la justicia. Acuerdo A/15/77. . 
No detención de personas que auxilien a un lesionado conforme a 

las características que se consideran en el acuerdo A/19/77. 

Creación de la Uii1dad Central de Supervisión T&cnica de Dictáme

nes Periciales en Materia de Tr,nsito Terrestre de Veh&culos. 

Supresión de ident11'1caci6n criminal que afecte n la dignidad h31 
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mana en delitos por imprudencia. Acuerdo A/35/?8. 

Entrega inmediata de vehículos en depósito, a sus propietarios, 

posedor o representante legal. Acuerd~ A/39/78. 

Presentac16n directa ante el Juez, en su despacho y no atrás de 

las rejas, de presuntos responsables de delitos 1mprudenc1ales. 

Creación de instancia conciliadora, ~urante la averiguación pre

via, cuando se trate de delitos que se persigan por querella, como 

lo es con los accidentes de tránsito. A/l+l/79. 

Nombramiento de defensor de oficio, desde el momento en que es -

detenido el presunto responsable y puesto a disposición del Minist~ 
, 

r1o Publico o sin estar detenido, desde el momento de la aver1gua--

ci6n pre~ia. A/56/81. 

Incorporación a la averiguación previa de informes de hechos de 

tr,nsito, formulados por la Dirección General de Pol1c1a y Tránsito. 

Los peritos deben concretarse a expresar su op1n16n sobre los oh 

jetos, lugares, personas r!sicas, documentación, etc., sometidos a 

su dictamen, para dar asistencia técnica al Ministeri• Público, sin 
, I t emitir juicios decisorios sobre ~decuacion tip1ca o presunta respon 

sab111dad. C/18/79. 

Expedir constancias de las averiguaciones previas, que se inicien 

por delitos de homicidio, para deducir derechos !rente a la Asegur!. 

do~a Hidalgo, S.A. 

Hacer constar en la averiguación previa, el sentido del dictamen 
, , , 

que comunique la Unidad Central da Supervision Tecnica de Dictamenes 

Periciales, en Materia de Tránsito Terrestre de Vehículos, anotando 

el nombre de los peritos y supervisores responsables del dictamen. 

Resolver la situación jurídica da las ,personas detenidas por de-
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litos imprutlenciales con motivo del tránsito de veh:!culos, cuya pena 

• no exceda de cinco afios de prisión, sin esperar dictamen pericial, 

cuando existen elementos para determinar tal situación. A/28/77. 

PROCEDIMIENTO PHACTICO QUE SE RE:ALlZA CUANOO SS PHODUCE;N LESIONES 

IMPHUDENCIALES .POH MOTIVO DEL TRANSITO DE VEHICULOS: 

El delito de lesiones cometidas por imprudencia en el tránsito de 

vehículos, es perseguible por querella o por denuncia. 

La persecusiÓn por querella, se presenta cuando las lesiones pr~ 

ducidas son de las prevista~ en los artículos 289 y 290 del C6digo 

Penal y el presunto responsable no se hubiese encontrado en estado 

de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes o sustancias psic~ 

tr6picas. Las lesiones previstas en los artículos 291, 292.y 293, -

siempre~ .. son perseguibles por denuncia. 

Por lo,~que se refiere a la definición legal de lesión, es aplic! 

ble aquella que determina que no son sólo las heridas, escoriaciones 

contusiones, fracturas~ dislocaciones, quemaduras, sino toda alter1 

c1Ón en la salud y cualquier otro daño que deje huella material en 1 

el cuerpo humano, si esos efectos son producidos por una causa ex-

terna. ( ll+l+) 

La clasificación legal de las lesiones, es la siguientes ( 11t'5) 

a) Tardan en sanar menos de quince d1as y no ponen en peligro la 

vida (articulo 289, parte primera del CÓdigo Penal). 

b) .Tardan en sanar más de quince dias y no ponen en peligro la -

vida (artículo 289, parte. segunda del C6digo Penal). 

e) Dejan cicatriz en la cara perpetuamente notable (articulo 290 

del CÓdigo Penal). 
el ~istrito Federa • Ob.cit. p. ll'l. 
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d) Provocan disfunc16n parcial y permanente de un Órgano (artÍc'!:!. 

• lo 291). · 

e) Provocan disfunción total y def in1tiva o pérdida anatómica de 

un Órgano (articulo 292 del Código Penal). 

t) Ponen en peligro la vida (articulo 293). 

ACTIVIDADES RELATIVAS A LA AVC:HlGUi~croN PHEVIAI 

En el acta que se levanta se estipula el lugar, la fecha, la hora 

y el funcionario que inicia la averiguac16n previa. 

~n el exordio se expresa una síntesis de los hechos, acto seguido 

la declaración de quien proporciona la noticia del delito o parte de 

la policía, en su defecto, la declaración del lesionado o acta rel! 

cionada que contenga tal declaración, en su caso. 

La inspección ministerial y fe de lesiones o acta relacionada, en 

su caso, procede antes del dictamen pericia~ y de la clasif icaciÓn 

de las lesiones. Al realizarse lo antes expuesto, se emite la razón 

de dictamen o certificado m~dico. 

En las lesiones producidas por hechos de tránsito, es importante 1 

el lugar donde se realizaron los hechos, procede entonces la inspe~ 

ciÓn ministerial y íe del lugar y objetos, si es necesario, a juicio 

~el Agente del Ministerio PÚblico. 

Si se encuentra presente el conductor o conductores, se remitirán 

de inmediato al perito m&dico forense para efecto de.que determine 

acerca de su estado psico~!sico. Simultáneamente se solicitarán a 

peritos en hechos de tr,nsito y en mecánica, en su caso. 

Si las lesiones son de las que se persiguen por querella, se re

querir' la de~laruciÓn del lesionado, en la parte de la averiguación 

previa correspondiente a la declaración del ofendido, imprimiéndo -
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, " • este ultimo su huella digital. 

La inspección ministerial del vehículo o vehículos y fe de los 

mismos, se realiza simultáneamente con la inspección que se hace -

del lugar de los hechos. 

Si hay testigos de los hechos y se encuentran presentes, se pro

cederá a tomarles dec~aración; si los hay pero no se encuentran en 

la oficina, se les citará y .en caso de que no acudan al citatorio, 

se procederá a apercibirlos para que asistan a la Agencia del Mini~ 

terio Público. 

Solicitud de intervención de la policía judicial, según las cir

cunstancias del. caso concreto. 

Declaración, en su caso, del presunto.responsable, haciéndole B!, 

ber cuando procede la libertad caucional, el arraigo domiciliario ·o 

la libertad con reservas, asent~do en el acta la constancia de la 

1n1'ormación. 

Se procederá a recabar los dictámenes correspondientes para agr~ 

garlos a la averiguación previa levantando razón de ellos. Asimismo 

si se deposita c~uci~n, estipulando el número del billete de deposi, 

to. 

Si se.concedió arraigo domiciliario u operó la libertad con rese¡:, 

vas deberá dejarse constancia en la averiguación previa. Si no ha -

operado ninguna forma de libertad, se proceder&. a la !ormu~acicSn de . 
la ponencia de consignación con detenido. En caso de que haya qued! 

do libre el presunto responsable, la.propia Agencia Investigadora -

del Ministerio PÚbl~oo, en todo caso, ejercitará la acción penal, 

obviamente sin detenido. 

Los tundamentos legales, espoc!t1cos de la consignación por el -

l. 
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delito de lesiones por imprudencia, cometido por tránsito de veh!cY, 

los, son los art!culosa 80 •. trqcc1Ón II, 60, 288 y el oorrespondien 

te a la clase de lesiÓna 289, 290, 281 292 o 293, todos del Código 

Penal 1 los artículos 9~, 95,96, 97 y 121 del Código de Procedimiea 

tos penales. El cuerpo del delito se comprobar,, en términos gener1, 
' . , , . 

les, con la imputacion, 1nspecc1on ministerial y fe de lesiones; con 
, 

la pericial: medica que describe 1 clasifica las lesiones; con la te.1 

t1monial y confesional, en su caso; con el dictamen en materia de -

tr'1nsito; con la inspección ministerial del lugar de los hechos y -

del veh!culo. 

La presunta responsabilidad se demuestra con los mismos elementos 

de convicción que sirven para comprobar el cuerpo del delito, en e¡ 

pecial con.la declaración de la víctima, testimonial y coni'esional, 

en su caso. 

La situación Jurídica del presunto responsable por el delito de 

homicidio imprudencial, producido por tr,nsito de vehículos, ofrece 

las mismas garantías para el presunto responsable respecto a la Cal!, 

o1Ón, el arraigo domiciliario y la libertad con reservas. Las dili- 1 

gencias básicas son las mismas que se siguen por el delito de lesia 

nes. 

La consignación por este delito tiene su fundamento legal en los 

art!culosa Bo. fracción II, 60, 302 y 303 del C~digo Penal y 94, 95, 
96,:_.97,- 105, 106 y 121 del Código de Procedi1nientos Penales. 

. . , , 
El cuerpo del.delito se comprobara con la inspeccion ministerial 

y fe del cadáver; con la inspección ministerial y re del vehículo o 

vehículos relacionados; dictamen pericia~ ~n crim~nal!stica de campo, 
, 

dictamen pericial en hechos de transito ~errestre; confesional en su 



caso, testimonial también en su caso y pericial m~dica respecto de 

la autopsia. 
1\ 

La presunta responsabilidad se demuestra con los mismos elementos 

de convicción que comprueban el cuerpo del delito, en especial con 
• 

testimonial y coni'esional en su caso. 

Para la declaración de la victima del hecho· de tránsito, se toma 

como base el siguiente interrogatorio, en la 1nvestigaci6n de este 

tipo de delitos• 

lNTE.RROGiLTO.RIO PARA EL LESION/úXlJ 

¿En qu& lugar se encontraba el lesionado en el momento del contas 

to con el vehículo? 

- ¿A qué. distancia aproximada de la esquina o banqueta Inás cercana? 
.l , , , , 

- ¿Hab•a señales de transito, semaforo o policia de transito? 

.. ¿Qué dia y a qué hora aproxi1nada, sucedieron los hechos? 

- Si trataba de cruzar la calle: 

a) ¿Lo hac!a por el paso de peatones? 

b) ¿En qué dirección efectuaba su marcha? 

e) ~Qué distancia aprox~nada hab!a recorrido dentro del arroyo 

de circulación? 

d) l..En ·qué .. forma se desplazabas caminando lentamente, normal, aprj. 

sa, .. corriendo? 

e) ¿Hab!a vehículos estacionados o en circulac16n? 

t) ¿Los vehículos, qué posición guardaban con el lesionado? 

g) ¿cu,ndo se percat6 de la presencia del vehículo que lo arroyó? 

) 
, , 

h ¿A que distancia lo vio? 

i) ¿puede ~ulcular la velocidad a que se desplazaba el vehículo? 

j) ¿con que parte del veh!c~lo fue golpeado? 
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- ¿puede precisar las características del veh!culo que lo atropelló 

~ ¿puede describir o identificar al conductor? 

- ¿se percató si el conductor lo aux1116, permaneció en el lugar de 

.... '.}' los hechos o se retiró? • 

- ¿Iba usted acompañado, por qui,n? 

- ¿ Dónde viye, con quién, cuáles son sus teléfonos? 

- ¿Quién lo aux1116? 

- ¿puede señalar testigos? 

INTERROGA'.COlUO PARA EL CONDUCTOR: 

-· Qu' dia y a qué. ·hora aproximada sucedieron los hechos? 

- ¿cuáles son las características del vehículo que tripulaba? 

- ¿A qué distancia se encontraba el sujeto atropellado, de la es-

quina y.banqueta más cercana? 

- &Había señales de tránsito, semáforo o policía de tránsito? 

- ¿En qué dirección circulaba? 

- ¿A qu& velocidad circulaba? 

; ¿por que parte del arroyo de circulación transitaba? 

¿A qué distancia vió al lesionado antes del contacto? 

- ¿Hab!a vehículos en transito o estacionados, a que distancia, qué 

posición guardaban con el vehículo que tripulaba? · 

- ¿Qu& maniobras tendientes a evitar el contacto realizós virajes, 

1'renam1ento, accionó la l:)Goina? 
, , ~ 

- A que distancia aplico los frenos, lo hizo con energia o debil-

mente? 

- ¿~ué tipo y esta~o de frenos tiene su vehículo'? 

- ¿con qué po.rte del vehículo hizo contacto? 
, , . , t 

- ¿En que forma eteotuo el cruzamiento el peatona caminando len a-
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mente, normal, de prisa, corriendo? 

- ¿En ,qué dirección se desplazaba el lesionado, lo hacia entre veh! 

culos, estacionados o en movimiento? 
• 

- ¿Qué distancia había recorrido el peatón en el arroyo de circul~ 
c1Ón? 

- ¿A qué tipo de servicio está destinado el vehículo que conduce? 

- ¿51 iba.usted acompafiado, cual es el domicilio del acompañante? 

- ¿se dio cuenta de la presencia de t_est1gos? 

¿ I I I - Auxilio al lesionado, permaneoio en el lugar o se retiro? 

- /,D6nde viv:e, con quién, cuales son sus teléfonos? 

INTEHROGATORIO DE LOS TE:STIGOS1 

El interrogatorio de los testigos debe conducirse en relación a · 

lo expresado por el lesionado y el conductor, de manera que se orien . 
te la investigación al esclarecimiento de los hechos. 

INTERROGATORlO AL REMITENTE& 

- ¿c6mo tomó conocimiento de los hechos, dia, hora y lugar en que 

rec1b16 la noticia? 

- ¿En qué lugar exacto encontró al lesionado, al conductor y al -
\ 

vehículo? 

- ¿pudo ~ercatarse si el conductor awciliÓ al lesionado, permaneció 

en el lugar o se ausentó? 

- ¿Tuvo que perseguir al conductor? 

- ¿pudo obtener 1ntlormac1Ón relacionada con testigos? 

.En caso que los hechos hubieren aco~tecido por choque o volcadu_ 

ra, el inter~ogatorio se referirá esp~cíficamente a estas formas. 

INSPECCION MIHIST1füIALa 

En relación al lugar de los hechos, es recomendable además de 
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la minuciosa observacion y descripcion, tomar nota de lo siguientea 

El ancho del arroyo de circulación; tipo de piso y estado en que 
' 

se encuentra (mojado o seco), si existen huellas de frenamiento; si • 
hay sea.ales de tránsito o policía de tránsito, existencia de otras 

huellas o vestigios de los hechos como vidrios, objetos pertenecien 

tes al lesionado, sangre o cualquier o~ro ele~ento. 

En relación al vehículo o veh!culos, estos deben ser inspeccion~ 

dos minuciosamente y en particular deben observarse y describirsea 

la forma, naturaleza e intensidad ~e.los daños que presentan los v~ 

h!culos; tipo y estado de los frenos, estado de las llantas; !uncig_ 

namiento del sistema de luces y estado general de la parte interior 

del vehículo o vehículos. 

~ 
1 
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EL REGLAMENTO DE TRANSITO EN EL DISTRITO FEDERAL 

El Reglamento de Tránsito del Distrito Federal, consta de 234 ar -· 
t!culos, subdivididos en Doce Capítulos, los cuales.comprenden los 

siguientes aspectosa 

Generalidades, Clasií1cac1Ón de vehículos, Registro de vehículos, 

Equipo de los vehículos; De las licencias y permisos, De la circul~ 

c1Ón de vehículos; De las señales y dispositivos para el control del 

tránsito; De los sitios de vehículos de ~ervicio público; De las ªL 

taciones terminales de autobuses 'lirbano~; de los accidentes de tr'n 
sito; De los controles y procedimientos; De las sanciones. 

Los reglamentos sobre policía y tránsito, cuentan también con Vi 

rios ordenamientos y acuerdos que se relacionan con el tránsito de 

vehículos, entre ellos figuran los siguientesa 

Acuerdo número 86 girado por el Jete del Departumento del Distr1 

to Federal, mediante el cual se normará la circulación de vehículos 

y peatones en las v!as de circulación denominadas preferenciales. 

Decreto por el que se constituye la Comisión Mixta Consultiva del 

Transporte en el Distrito Federal. 

Acuerdo número 37 por el que se modifica la tarifa para la pres

tación de servicios de estacionamientos en el Distrito Federal. 

· Reglamento de Tribunales Caliticadores del Distrito Federal, el 

cual contiene disposiciones generales ·relacionadas con el tr,nsito 

de vehículos. 

Reglaale~t~.de estacionamientos de vehículos en el Distrito Federal. 

EL REGLAMENXO DE Tfu~NSITO EN EL DISTHITO FEJJE.RAL1 
'. 

Siendo motivo fundumentál de nuestro estudio lo relacionado con 
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las víctimas del hecho de tránsito, el análisis del Reglamento de -
"' , t , , ~ ~ransito, es ara circunscrito solo a los art~culos en loe que se in 

, 
vo.J.ucren situaciones sobre las victimas o se prevea. la victimización. 

El articulado de referencia es el siguientes 

2o., 3o. fracciones I, II, III¡ 7o. fracci6n IV, 31 fracciones 

45, 58, 60, 61 fracción Il apartados A y.B, 62 fracciones I y III, 

63 fracciones I, IV y V, 66, 67, ?l íracc1Ón IV, 73 fracción I, 74, 

79 al 86; del 90 al 95; 106, 113 fracción I, del 117 al 119, 122, -

129 al 133, 138, 139, 143, 14~, 1~9; dei 152 -~l 15?; del 174 al 178, 

del 180 al 183; 187, 188, 196; del 197 al_199,_200 tracciones de la 

I a la IV; 205, 206, 208 fracciones I, II, III; 209, 215 a 225; 227a 

234. 

Dentro de las generalidades del Reglamento de Tránsito, se esta-· 

blece que una de sus finalidades es la de normar el tránsito de pe~ 

tones en las v!as públicas del Distrito Federal, 1ndupend1e~temente 

de señalar las normas para la circulación de vehículos. 

La det1n1ción que presenta para delimitar el concepto de vía p&-
' , 

blica, es la de avenida, arteria, calzada, calle, callejon, plaza, 

paseo, andador, pasadizo, rotonda, pa.sos a desnivel, viaductos, ci¡: 

cuitos interiores y cualquier otro espacio destinado al tránsito de 

vehículos. 

También en las generalidades, se especifica que cada una de las 

Delegaciones del Departamento del ~istrito Federal, tendrá oficinas 

que dentro de sus !unciones, se·desarrollen actividades destinadas 

a impartir educación vial a peatones y conductores de vehículos, de 

biendo coordinar sus actividades con la Secretaría de Educación PÚ-. . 

lblicaf;"seftalándose que para cumplir con las metas deberán utilizar 
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los medios masivos de comunicación. 

Sobre el particular, podemos expresar que en las escuelas prima

rias y secundarias, se programa una campafia de educación vial anual, 

en donde participan alun1nos y padres de familia; términado el parí~ 

do de aprendizaje, no vuelve a tocarse el_ punto hasta el año escolar 

siguiente; empero es digno de mencionarse, la labor que realizan a!, 
. . 

gunos padres entusiastas que colaboran con la Delegación Política y 

voluntariamente se dese~peñan como agentes de tránsito, en las ca-

lles aledaftas a los Centros Escolares a la hora de entrada y salida 

de clases. 
, 

Sobre los medios de comunicacion, podemos decir que dichas camp1, 

nas viales sólo hacen su aparición en temporada de vacaciones y al 
. ' parecer el mensaje es mas comercial que preventivo. 

Las Juntas de Vecinos, s6lo en períodos de elecciones realizan 

' su cometido porque no funcionan para coadyuvar en la resoluc1on de 

' los problemas urbanos dentro de los cuales se encuentra el de tran_ 

·sito de vehículos. 

REGISTRO DE VEHICULOS1 

La reglamentación que se <.:ontempla pai·a el registro de vehículos, 

precisa que los propietarios acepten responder sol1dari~mente, del 

pago de las multas que se les iillponga, así como cualquier otra in

formación relacionada con el vehiculo que sea requerida por la au-

tor1dad para determinar si puede ser inscrito en el l!-egistro. 

Uno de los requisi.tos principales ~ara ser inscrito en el Uegis

tro es el exhibir una póliza de seguro sobre el veh:lculo, que cubra, 

al menos la responsab:tlidad civil por .accidente en que participe el 

.. veh:lculo d~rante la vigencia del reg~stro. 

La vigencia del registro es de 3 . anos; sin embargo, el seguro 
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no ha sido obligatorio a pesar de las grandes ventajas que traería 

para el conductor pero sobre todo para la víctima del hecho de trán 

sito, ya que en un accidente puede haber responsabilidad civil y re~ 

ponsabilidad penal. 

La responsabilidad civil, es la que tiene por objeto pagar los d~ 

ños causados como los gastos m~dicos y el hospital; reparación del 

vehículo del otro conductor; restitución de semáforo, rehabilitación 

de un árbol, reparación de un tramo de calle, etc. 

La responsabilidad penal, es la'4ue se sanciona con prisión o bien 

con multa. As! puede haber accidentes de tránsito que entrafien tan.to 

responsabilidad civil como penal. 

En caso de accidente, la compafi!a de seguros sustituye al condus 

tor del vehículo asegurado para tratar con los perjudicados o sus -

~' representantes. 

EQUIPO DE LOS VEHICULOSs 

Es de especial interés social, salvoguardar y dar seguridad a loe 

transportes escolares por llevar ~stos a lo m~s preciado de la tam! 

~·.· . lia, como lo son nuestros hijos. Por lo mismo, se estipula que dichos 

~; transportes traigan l'mparas delanteras y traseras con luces inter-
~ 

mitentes que deben funcionar cuando el veh!culo está parado y todos 

sabemos que se hace caso omiso de esta seftalizaciÓn que es tan impo¡: 

tante para alertar a los conductores que transitan cerca del trans

porte de re!erencia. 

' Sabemos que de los dispositivos mas importantes con que cuenta 

~n automotor es el de los trenos, porque con este sistema podemos 

~vitar que el vehículo siga cam1.nando y a pesar de que se encuentra 

bien normado el articulo ~2 del Reglamento de Tráns~to, no espec1!1 



182 

ca cual debe ser la sanción para el infractor que cometa un delito, 

precisamente, por no traer los frenos en buenas condiciones de fun

cionamiento. 

Como un dispositivo importante, se ha tomado a los cinturones de 

seguridad pero en la realidad se ha vis~o que dichos objetos no fun 

cionan en una colis16n de impacto dir~cto ya que el conductor, a p~ 

sar de tener el cinturón de seguridad, sale disparado por el parabr! 

sas o se incrusta en el volante. 

Consideramos que no se ha planeado integralmente la seguridad pa 
' ' -

ra el conductor y sólo se dan ciertas. pautas superficiales para cu-
' brir las apariencias y no se busca la raíz del problema desde el mis_ 

mo diseño estructural. .. 
Es letra muerta en el Reglamento de Tránsito, el realizar una r!(t 

visión periódica de veh!culos y lo es más aún, el no tener una san

ción severa por transitar con un vehículo en malas condiciones. 

LICENCIAS Y PEliMISOSs 

Continuando con el análisis del articulado, nos toca examinar el 

documento legal que nos permite conducir un veh!culo; dicho documen 

to,es la licencia. 

En todos los Estados de la República Mexicana y en el Distrito F.§. 

deral, es obligatorio que quienes conducen un vehículo, tengan y ll.!, 

ven consigo la licencia para conducirJ puesto que se trata de un d~ 

.cumento que debe usar sólo el interesado, l~ autoridad la expide -

cuando se solicita personalmente y cumple con los requisitos que e~ 

tablece el Reglwnento de Tr,nsito respectivo. 

Los jóvenes entre 17 y 18 afios que quieren 1nanejar, deben obte-

ner un permiso pura conducir que dura seis meses y pueden renovarlo 

' ... ·,_ 
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hasta cumplir la edad requerida. La solicitud para conseguir este -

tipo de permisos debe estar firmada por uno de los padres o tutores 

quien tiene la obligación de reparar los dafios que cometa el condus 

tor. 

Dentro de las restricciones que se imponen al futuro conductor, 

están aquellas relativas a no pagar las multa~ por infracción al R! 

glamento de Tránsito o que persistan las c<;>ndiciones (¡ue originaron 

la suspensión o cancelación de la licencia¡ cuando se compruebe que 

el solicitante tiene el h'bito a ~a embriaguez o a los estupe!acien 

tes o cuando ha sido calificado de cualquier incapacidad mental o -

t!sica, también si a juicio .debidamente !undado de la autoridad co

rrespondiente, representa un peligro para la seg11l'1dad o bienestar 

ge~eral, el que esa persona conduzca un vehículo de motor en la v!a 

pública. 

Las autoridades podr'n suspender por seis meses, el uso de la l! 

cencia para manejar, cuando el conductor haya sido sancionado dos -

veces, de enero a diciembre, por guiar un vehiculo en estado de ebri! 

dad o bajo la ini'luencia de estupefacientes. La violación a cada una• 

de estas disposiciones, se castiga con el arresto hasta por treinta 

y seis horas. 

Antes de que las autoridades decreten la suspensión del uso de la 

11c1encia o la cancelación definitiva de la misma, el interesado d! 

be ser oído en defensa por la Secretaria de Protecci~n y Vialidad. 

Otros de los requisitos necesarios a cumplir para el otorgamien

to de la licencia, es aprobar el examen escrito sobre el conocimieg 
, , 

to del Reglamento de Tra~sito; presentar certiCicado medico para --

que en caso de accidente, si tiene algún padecimiento especial, pu!!, . 
da ser atendido; deben incluirse loa datos del grupo sanguíneo. 



Es importante resaltar que para la conducción de cualquier vehí

culo de servicio público local, para el transporte de pasajeros, in 
cluyendo los taxis, autobuses, tranvías, trolebús, as! como el tran1 

porte escolar, los operadores, además ue contar con la licencia de 
, . 

conductor correspondiente, deberan oto~gar al Departamento del Dis-

trito Federal una garantía, llamada seguro del transporte público, 

la cual tiene un valor de setecientas treinta veces el salario mÍni 

mo general. Así.mismo deberá aprobarse un curso de educación vial, s~ 

gÚn el programa que determine el p~opio Departamento. 
1 , 

Estos dos importantes aspectos que marca el Reglamento de Trans,! 

to, esto es, el seguro del transporte público y el curso de educa-
• 

c16n vial, hasta la fecha no se cumplen. 

El permiso para manejar, cualquiera que este sea, público o par

ticular, tendrá una duraci6n de 3 afios y toda persona que lo haya 

obtenido, podrá hacer uso de él durante su vigencia, siempre que -

conserve las cualidades r!sicas y mentales necesarias para conducir 

vehículos de motor, pues de no ser as!, se le podrá cancelar cuando 

se tenga conocimiento de éllo. 

Por otro lado,se podrá expedir licencia de manejar, cwnpliendo -

· los requisitos que el caso particular amerite, a toda persona que -

padezca de una 1ncápac1dad r!sica para la conducción normal del ve

hículo, siempre y cuando cuente con anteojos, prótesis u otros apa

ratos, o el automotor que pretenda conducir está previsto de meca

nismos u otros medios auxiliares, que previa demostración, le capa

citen para conducir y se satisfaga los requisitos que se sefialan -

para los conductores normales. 

CIRCULACION DE LOS VEHlCULOS e 

De las m&s importuntes reglas para la circulación de vehículos 
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relacionadas con esta tesis, tenemos las siguientesa 

Todo conductor deberá llevar consigo la licencia, la tarjeta de 

circulación o el permiso correspondiente. Si el vehículo está ase

gurado debe llevarse 1~ pÓliza por si es menester utilizarla. 

iiespecto a los aditamentos reglamentarios que deben portarse en 

el veh!culo, se señalan como indispensablesa ~na.llanta de refacción 

en buenas condiciones y la herramienta necesaria para efectuar el -

cambio de neumático y si s~ trata de vehículos de alquiler, no deben 

circular con las llantas delanter~s recubiertas;,además en el auto

motor deben de llevarse dos dispositivos reflejantes amarillos porti 

tiles, de forma cuadrada y con dos dimensiones m!nirnas de cuarenta 

cent!metl'Os por lado. En caso de descompostura o accidente en carr! 

· tera o v!a rápida, los reflejantes deben ser colocados a cien metros 

de distancia del veh!culo averiado o a veinticinco si el desperfecto 

ocurre en zona urbana. Si el conductor no lleva estos aditamentos -

portátiles, se hará acredor a una sanción pecuniaria • 

. Otro de los requisitos que se considera importante, es el de loe 

cinturones de seguridad y por lo mismo se exige que por lo menos se ' 

lleven dos en los asientos delanteros. Con relación a los espejos, 

también deben de ser dos, uno en el interior y otro en el exterior 

del vehículo. Deben estar provistos de limpiadores de parabrisas las 

cuales no deben tener ningún objeto que obstruya la visión o la OP! 

quen. Ya no se extienden calcomanías por e1 pago de 1a tenencia por 

lo que s6lo se puede portar en el parabrisa~, la calcomanía con el 

número de la placa o el permiso prov~sional, de ser necesario. 

El claxon debe ser audible a sesenta metros de distancia y sólo 

debe usarse para prev~nir accidentes, por otra parte, el veh!culo no 
' ' ' . . 

debe despedir humo en exceso y el sileciador, en el tubo d~ escape, 



186 

debe de estar en buen estado. La ley prohibe modificar los silenci¡ 

dores de fábrica o instalar válvulas de escape que produzcan dewas1! 

do ruido. 

Los faros delanteros, deben de ser de luz blanca, las luces de -

freno deben de estar en buenas condiciones, así como los cuartos tri 

seros y delanteros. Un veh!culo particular, no debe llevar luces r~ 

jas en la parte delantera, ni blanoas en la trasera (salvo la luz -

que ilumina la placa y la que ~ndica el movimiento en reversa); la 

luz direccional es obligatoria, pero. e~ cas~ de no funcionar, podrá 

el conductor hacer indicaciones con la mano. 

El Reglamento de T.¡-ánsito, hace es~ecial &nra.ais en la manera 4e 

conducir, al especificar que es con las dos manos como se debe ~uj~ 

tar el volante o control de la dirección y no se permite que otra . 

persona, desde un lugar· diferente al destinado.al mismo conductor, 

tome el control de la dirección. 

Con la finalidad de protección mutua, ae ha prohibido que los V!. 

hÍculos transiten sobre las rayas longitudinales marcadas en la su-
. , 

perficie de rodamiento, que delimitan los carriles de c1rculac1on. 

Dentro de los se~alamientos que se hacen para conducir don la -

precaución debida, destacan aquellos que indican los lugares donde 

se debe transitar, quiénes deben hacerlo del lado derecho; cuando -

puede utilizarse el carril izquierdo; en qué momento se puede reba-

sar. 

En los cruceros o zonas marcadas para el paso de peatones, donde 

no haya sem,foro o policía de tránsito que regulen la circulac1Ón,

los conductores est'n obligados a ceder el paso a los peatones, que 

se encuentren sob1•e la parte de la superficie de rodamiento, corre.§. 
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pondiente al sentido de circulación de vehículos. 

En v!as de doble circulación, donde no haya refugio central de -

peatones, d.eberá cederse el paso a aquellos que se aproximen prove

nientes de la parte de la superficie de rodamiento, correspondiente 

al sentido opuesto. 

Se marca constantemente en el Reglamento, que todos los movimien 

tos o giros que se hagan, deben hacerse con la mayor precaución de

bida, tanto para la protección del ~eatón como la del conductor mi¡, 

mo. Seftala con especial insistencia, que la velocidad máxima en·la 

ciudad, es de sesenta kilómetros sobre hora y sólo en los sitios en 
, . 

donde se estime pertinente, se colocaran discos para aumentar la V!, 

loc1dad, .quedando de cualquier manera, prohibido efectuar en la •vía 

pÚbl1ca, competencias de cualquier Índole con vehículos automotores. 

Respecto al estacionamiento, podemos decir que representa un gran 

problema para los automovilistas,·no sólo porque falta mucho espacio, 

sino porque, aunque lo haya, las autoridades establecen normas que 

hacen m's grande el problema, tales normas especifican que nadie d! 

be estacionarse en las aceras, camellones y otras v!as reservadas -

· para los peatones, tampoco deben estacionarse en doble fila, ni tren 

te a una entrada de veh!culo, ni en la zona de ascenso y descenso de 

pasajeros de autobuses o de cualquier otro servicio pÚbl1co, ni en 

el carril izquierdo de las vías rápidas, ni en los lugares donde se 
. , . , 

obstruya·. la visibilidad de sefiales de transito a los dfmas conduct2, 

res, ni a men.o• de diez metros del riel más cercano de un cruce fe

rroviario, ni en las zonas donde exista una sefial que diga "no es-
, , 

tacionarse". Existen twubien otras rost1•icciones que hacen mas !J'?.qU! 

ño. el circulo espacial para el estac1onall1iento, tales como: no est1. 
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cionarse a menos de cinco metros de la entrada de una estac16n de 

bomb.eros ni en la acera opuesta en un tramo de veinticinco metros, 

tampoco sobre un puente o en el interior de un tunel, ni en las zo

nas donde hay estacionómetros, si no se ha efectuado el pago cor1·e§. 

pendiente. 

Como puede observarse, los lugares para estacionar el vehículo, 

cada vez son menos y los conductores tienen que transgredir el Be--
, 

glamento de Transito dejando su automotor hasta encima de las banquJ! 

tas y en muchas ocasiones en tripl~ tila. Las autoridades del·Depat 

tamento del Distrito Federal han construido estacionamientos en las 

terminales del transporte colectivo 11 Metro" con un valor de cinco P!l 

sos la ~ora y a pesar de éllo son insuficientes. • 
"" 

Queremos resaltar en forma especial lo relacionado a los conduc

tores de bicicletas, que sólo en unos cuantos artículos se les men

ciona por la poca importancia que se dá a este tipo de vehículos, -

que bien sabemos, podría su la mejor solución para el problema de 

tr&Qsito. Al respecto, señala el artículo 149 del Reglwnento de Tráa 
sito, que en las v!as públicas en que exista pista especial p~ra b! 

cicletas, los ciclistas procurarán transitar por ella. La Única c1-

clop1sta que sabemos que existe, es la ubicada en la Calzada Ignacio 

Zaragoza y por carecer de mantenimiento, prácticamente está en des

uso. No cabe duda que el ejemplo de la China Continental, con su --
, , . 

gran poblacion de mas de mil millones de habitantes, no ha trascen-

dido a nosotros, quizá por ser más poderoso el incentivo económico 

q~e la preservación ecológica. 

Las ciclopistas podr!an presen~a~ mejores opciones para los tie!!l . 

pos que se viven, en primer término, haQr!a menos víctimas por acci 
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d 
, , , ~ 

entes de transito, la contaminacion atmosferica disminuiri.a y el 

vigor r!sico de los usuarios·de bicicletas, aumentaría considerable -
mente por el ejercicio que.requiere el manejo del susodicho veh!culo. 

Bien podr!a el Estado impulsar la producci6n de bicicletas y su uso 

as! como también la construcción de ciclopistas aprovechando espacios 

existentes, empero no lo hace, quiza por 1nte~eses creados. 

PEATONES& 

Derechas y obligaciones de los peatones1 Los peatones gozan de -

pre!erenc1a de paso en todos los cruceros y en las zonas con señal!, 

mientos para cruzar la calle, excepto en donde la circulación de v~ 

hÍculos y de peatones est& controlada por algún policía, sem!foro o 

cualquier otra señal de tr,nsito. 

Los peatones gozan de preíerencia en las zonas en donde no exi~. 

tan camellones o refugio y sean v!as rápidas. 

Las aceras de la calle, son exclusivas para el tránsito •. de pea

tones, excepto en los casos expresamente autorizados por las auto

ridades. Los peatones al circular por la calle, tomarán, entre otras, 
' 

las medidas siguientes& 

No deben transitar por el pavimento (superficie de rodamiento} 

ni siquiera en patines; tampoco deben invadirlo intempestivamente. 

En las calles o avenidas muy transitadas, podrán cruzarlas sola

mente en las esquinas, en las zonas marcadas para taf efecto; en -

áreas rurales o suburbanas, pueden cruzar la calle o carretera por 

cualquier punto, pero deben ceder el. paso a los ve~!culos que se -

aproximen. En la acera o en paso de peatones deben tomar siempre la 

mitad derecha del mismo. Se deben obedecer ~as oeílales del agente -

de tránsito y del semáforo. En los cruceros sin semáforos y sin con 
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trol de agentes de transito, los peatones no deben cruzar frente a 

taxis y autobuses de pasajeros detenidos moment~neamente1 si no hay 

acera o acotamiento, se debe caminar dando el frente a los veh!culos 

que est&n transitando y donde haya pasos a desnivel es obligatorio 

usarlos. 

SEÑALES Y DISPOSITIVOS PARA EL CONTROL DEL TRANSITO& 

Cuando los agentes de tránsito dirijan éste, lo har'n desde un l~ 

gar r&c1lmente visible y a base de posiciones y ademanes combinados 

con toques reglamentarios de silbato. Son motivo de infracción no -

obedecer la señal de alto cuando lo 1n41que un sem&roro,· aunque sea 

en forma cintilante o el ademán de un agente y no detener la marcha 

ante la señal de alto en el crucero de ferrocarril. As!mis~o es in-

tracción no detenerse ante la luz !nabar o preventiva o pasarse un -

crucero sin detener la marcha. 

Los semáforos para peatones, deberán ser obedecidos por &stos, en 

la forma siguientes Ante una silueta humana, en color blanco, y en 
, , 

act1tu4 de caminar, los peatones podran cruzar la 1ntersecc1on; an-

te una silueta humana, en color rojo en actitud inmóvil, deben abs

tenerse de cruzar .• 

Se hace notar que en caso de desobedecer, no hay sanc16n para los 

peatones que transgredan el Reglamento. Esta situación ha dado mot1 

vo a que exista anarquía absoluta para cruzar las cal~es y avenidas. 

Se ha venido proponiendo reiterativamente, que es necesario una 

campafia permanente de educación vial, en donde se señalen los dere

chos y obligaciones ue los peatones y además se les haga entrega de 

'W2ll manual que contenga los aspectos más importantes del tránsito u¡: 

'b&no. Los folletos que se editan llevan al mensaje a los coniluctores 
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mas no a los peatones que son potencialmente las víctimas. 

1 
, , 

E cine, la radio, la television, los periodicos, la oficina, las 
, 

fabricas y los sindicatos deben ser los conductos para la concienti -

zación del ciudadano, que vive y se desarrolla en un medio, en el 

cual, el peligro más grande es el de ser atropellado por un vehículo 

de motor. La escuela deberá programar en sus textos, unidades especi_! 

les para entender la problemática urbana y principalemente la preven 

ciÓn de accidentes. También sería muy saludable, mostrar a los nifios 

que existen otros medios de transporte menos perjudiciales para el 

ambiente y tan ~tiles como el automóvil. En esta forma se podr!a con 

trarrestar un poco, la ilusión y el erecto que causa en las mentes 

infantiles, ver hasta en juguete, el artefacto que de algún modo lo 

va a perjudicar. 

ACCIDENTES DE TRANSlTOa 

El articulo 197 del Reglamento de Tránsito, especifica que los -

conductores de vehículos y los peatones implicados en tJ.n accidente 

de tránsito, en el que resulten personas lesionadas o !allecidas, - , 

deberán proceder en la forma siguientes 

I. Permanecer en el lugar del accidente para prestar o facilitar 

asistencia al lesio~ado o lesionados y procurar se dé aviso a la ª!! 

toridad competente para que tome conocimiento de los hechos. 

Cuando no se disponga de atención m&dica inmediata, loa implicados 

no deber'n remover o desplazar a los lesionados a menos que esta la 

Única forma de proporcionarles auxilio oportuno o facilitarles ateu 

c1Ón médica indispensable para evitar se agrave su estado de salud. 

II. Tomar las medidas indispensables, mediante señalamiento pre-

ventivo, con encauzamiento de la circulación para evitar que ocurra 
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otro accidente. 

Los conductorres de otros veh!c.Ul.os y. peatones que pasen por el 

lugar del accidente, sin estar implicad~s en el mismo, deberán, si 

es necesario, colaborar en el auxilio de los lesionados y en despe

jar el sitio del accidente. 

El .articulo 198 delReclamento de Tránsito, indica los lineamien

tos que proceden para solucionar el problema de dafios materiales, se 

fialando concretamente que cuando resulten Únicamente daños a vehÍcu . -
los de propiedad privada, los implicados, sin necesidad de recurrir 

a autoridad alguna, podrán. llegar a un acuerdo so.bre el pago de los 

mismos. De no lograrse el acuerdo, serán presentados ante el Juez -

CalificaQor para que intervenga conc111atoriamente, con auxilio, en 

su caso, de peritos en materia de tránsito. Si alguno de los impli

cados no acepta la intervención del Juez, se turnará el caso al Ag.en 

te del Ministerio Público que corresponda. 

Cuando resulten daños a vehículos u otros bienes, propiedad de la 

Nación, los implicados darán aviso a las autoridades aompetentes P!. 

ra que &atas comuniquen, a su vez,· los hechos a las dependencias cy_ 

yos bienes hayan sido afectados, para que formulen, en caso dado, -

las reclamaciones correspondientes. 

Cuando se trate de bienes que estén sin custodia, el conductor o 

peatón, tendrá la obligación de enterar del accidente al propietario 

del vehículo o de los bienes dañados; asimismo, de proporcionar sus 

datos de 1dentific:ac1Ón; en caso de no localizar al propietario, d~ 

berá dejar en el vehículo o propiedad daBada, una nota con sus datos 

de 1<lent11'1cac1Ón. 

El articulo 1'9 del Haglamanto de Tránsito, señala que los pro--
r._': 
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pietarios de los vehículos que previa autorización, remuevan sus v~ 

hÍculos dafiados en un accidente de tr&nsito, deber'n retirar inmediA 

tamente, de la v!a pública, los residuos, combustibles o cualquier -

material que se hubiese esparcido en ella, para evitar otros acciden 

tes. 

CONTROLES Y PROCEDIMigNTOS: 

Del capítulo d~cimo primero, vamos a analizar lo referente a los 

controles y procedimientos relacionados con el tema que nos ocupa. 

El Departamento del Distrito Federal es la dependencia que se en 

carga de llevar los registros e Índices actualizados de vehículos m~ 

triculados, solicitudes de licencia de manejo, licencias suspendidas 

o canceladas y de los conductore&- infractores o reincidentes. 

Respecto a la cancelaci~n del registro del vehículo, el interes~ 

do deberá comprobar que ha cubierto las infracciones que tenía pen

dientes de pago¡ por otra parte, si un conductor es detenido por -

manejar en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes, 

las autoridades de tránsito del Distrito Federal, pondrán a dispos! 

c1Ón del Juez Calificador al intractor y com~rob~ndo ese estado, se 

le impondrán las sanciones que procedan. En cuanto al vehículo, qui 

dará bajo la custodia y responsabilidad del Tribunal Calificador, -

quien deberá ordenar su entrega, una vez que el conductor se haya r~ 

cuperado, acredite la propiedad del mismo y autorice.por escrito a 

otra persona para que se haga cargo del vehículo, siempre que cuen

te con licencia de conducción y acepte por escrito, responsabiliza~ 
, 

se de este. 

De todo accidente de tr~nsito que se·t~nga conocimiento, los agen 
, , b tes de transito deberan entregar a sus superiores un reporte so re -
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hechos, en unos formatos oficiales que deberan llenar conforme al 

1 structivo correspondiente. 

enfatiza que las autoridades de tránsito, registrarán y publ! 

semestralmente, los datos estadísticos relativos al nÚtnero de 
, 

!dentes, su causa, numero de muertos, lesionados e importe de los 

El artículo 206 del Reglamento de Tránsito, signa con precisión 

por todos los medios disponibles, deberán prevenirse los acciden 
, , 

de transito y los dafios a per~onas ·º p~opiedades. En relacion a 

peatones, indica el susodicho art!cul~, que deber! tenerse esp!, 

cuidado en su seguridad, procurándose cumplir con las obl1gaci2 
, 

nes 1111arcadas en el Reglamento y para el efecto los agentes de transi 

to, deberán actuar de la siguiente manera• 

uno o varios peatones estén en v!as de cometer una infra~ 
, , , , 

cio , los agentes de transito, cortesmente, les indicaran que deben 

des su prop~sito. Ante la comisión de una 1nftacci6n a este 

se le amonestar! al infractor y se le hará cumplir con 

con lo que indica el Ordenamiento. 

n caso de que los conductores de vehículos contravengan algunas 

de as disposiciones del citado Reglamento, los agentes de tránsito 

proceder&n a detener su marcha indicándole la infracción cometida, 

itando mostrar sus documentos de tránsito, espec1ficamente la 

cia y la tarjeta de circulación. Dichos documentos no podrr1n -
, 

erse, a no ser que sean ostensiblemente falsos o esten altera_ 
, 

dos, Una vez revisados, se procedera a levantar el acta de infrac--

ción de la cual se entregar& una copia al infractor. 

s pone a disposición del Juez Calificador de la jurisd1cci6n - . 
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correspondiente cuando un conductor se encuentre en notorio estado 

de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes, no exhiba la -

licencia de conducción y no vaya acompañado con otra persona con l~ 

cencia, que pueda tener el control del vehÍ.Q.ulo •. Procede lo mismo 

cuando las placas del vehículo no coincidan en números y letras con 

la,calcamon!a o la tarjeta de circulación; cuando le falten las dos 

placas o la placa Única, si se trata de motocicletas, motonetas, b~ 

· cimotos, triciclos automotores, bicicletas o t1•iciclos. 

En todos los casos señalados, e+ Juez Calificador, levantará la 

infracción y procederá a la entrega del vehículo a la persona legi

timada. 

En los aspectos reseftados, puede observarse que no existe una in 
traestructura creada exproreso para dJlr alternativas de soluc16n al 

problema de tránsito; no hay ·tribunales especializados para el caso, 

no se establecen sanciones para los peatones in!1·actores, no hay una 

conciencia ciudadana para evitar la corrupción de los agentes de trán 
, , , 

sito, no se procura la prevencion de accidentes metodica y sistema-

ticamente, la publicación semestral con d'atos estadísticos relati--
, 

vos a los hechos de transito brillan por su ausencia y no se pres!n 

ta en el Anuario que publica la Secretar!a de Programación y Presu

puesto; en fin, la política referida al aspecto de tránsito, está -

muy descuidada y tal parece que existe una consigna para no daftar.la 

imagen de su mejestad el automóvil y de los grandes magnates que h~y 

detrás. 

LAS SANCIOfüi!S z 

Las sanciones para los delitos comet~dos por hechos de t1•,nsito 

no presentan ningún obstáculo pa~a los i~ractores, ya que se cubren 

con cantidades de dinero que no van acordes con una realidad que pe,t 

.. ,i 
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sigue aminorar los delitos o al menos restringirlos; por ejemplo, -

el conducir en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupef ~

cientes, tiene la sanción especial de arresto hasta por treinta y -

seis horas en lugar de realizarse un estudio del.habito alco~Ólico 

del conductor para que en base a los resultados obtenidos se le pr~ 

veng~ de la cancelación de su licencia, en caso de reincidir porque 

el ebrio que maneja es un victimario en potencia que en cualquier -

momento puede victimizar. 

Los antecedentes de los ''peque~os infractores de tránsito", por 

decirlo de alguna manera, no son archivados por no darles importan

cia y para aminorar los costos de administraci~n. Esta situación re! 

tera la propuesta de la creación de un'J'ribunal que atienda en for

ma especializada las conductas cometidas las cuales son casi pasadas 

por alto en las Agencias del Ministerio Público y por los juzgados 
1 

caliticadores. 

ftelativo a las multas, se tiene a aquellas que son consideradas 

las más elevadas cuyo costo es de $500.00, siendo éstas pora pasarae 
I una .. señal de alto; no detenerse cuando un agente de transito lo in-., 

dique; no obedecer las sefiales de un crucero de ferrocarril; permi

tir el ascenso y descenso de pasajeros, sin precaución de segur~dad; 

circular en vehículos por las banquetas; efectuar competencias en la 

v!a pública; conducir con exceso de velocidad; no detenerse ante las 

indicaciones cintilantes rojas; no tener licencia pa:ra conducir; tranA 

portar materias explosivas sin condiciones de seguridad; no respeta.r 

la prere1•encia de paso de 1 los vehículos. ~e emergencia o de policía; 

rebasar en curva ante una cima o crucero; conducir un vell!culo caren-
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te del registro; no disminuir la velocidad al circular ante la pre

sencia de educandos en zonas escolares. 

Como puede apreciarse, las preliminares de una posible victimiz~ 

ci6n son sancionadas con una m!mima severidad y ni siquiera se de-

tiene al infractor para llevarlo en presencia del Juez Calificador, 

sino Únicamente se levanta la infracción y asu~to concluido. Esto es 

digno de comentarse ampliamente; sin embargo, aquí sólo diremos que 

no es justo que se proteja más al presunto responsable de un delito 

que a los prospectos de victimas. 

El colmo se presenta cuando por abandonar o pretender hacerlo, el 

lugar del accidente, se sancione únicamente con $300.00; tambi&n es 

irrisoria la sanción cuando no se toman las debidas precauciones, ái 

habiendo sucedido un accidente, no se prevea otro. 

Estamos concientes que las sanciones económicas quedaron muy por 

debajo de la realidad que se vive. por la inflación galopante; pero 
, 

la graduacion que se maneja, se ve a todas luces que no es un freno 

para la comisión de los delitos. Ahora se estila sancionar tomando_ 

como punto de referencia el salario mínimo de la región y puede ser 

que as! sea más Justa la intracci6n; más si no se busca la manera de 

llevar un verdadero reg~stro de los infractores o victimarios, nunca 
, , 

se temera al castigo por hechos de transito y por ende estos segui-

rán ocupando casi el primer lugaJ.• entre los delitos·que se cometen 

en el Distrito F~deral. 

Si bien es cierto que existen Tribunales Calificadores del Distri 

to Federal y son los que se encargan de los hechos de tránsito; tat!'!. 

bién lo es, que ya no son suficientes para solucionar el problema -
' ' . . . ' 

vial por la magnitud del mismo. La anter~or aseverac16n obedece a 
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las alternativas de solución que el Departamento del Uistrito Federal 

dá a este problema,por ejemplo, para el cobro de las infracciones de 
, , 

transito ha determinado que se paguen en multiples partes como las 

cajas recaudadoras de la Tesorería, bancos, correo, casas comerciales 

de autoservicio. Con estas políticas para la recabac1Ón de multas, 

se observa que lo que se persigue es la re~audaciÓn de fondos, mas no 

prevenir el delito a trav&s del registro de infractores. 

Por las noticias nos hemos enterado que se han hecho intentos de 

mecanizar el proceso económico-<.oactivo a través de computadoras pero 
. .. . . . '. 

no ha prosperado; cabe s6lo mencionar q~~.las infracciones que se reª 

lizaron por estacionarse en lugares prohibidos, iban a ser cobradas 

en el canje de placas y no fue as!, por motivos que se desconocen. 

En los Estados Unidos de Norteam~rica, las infracciones por moti 

vos de hechos de tránsito, llegan directamente al domicilio del du!!. 

fto del vehículo, conmin,ndolo al pronto pago y advirtiéndolo de re

cargos en el canje de placas. All! s! se hace efectiva la coacción, 

porque se lleva un expediente por cada tenedor de automóvil, en don 

de se tiene al corriente la conducta observada durante la vigencia 

de la licencia para conducir o período establecido para el canje de 

placas. Con este control de tránsito que hubiese en el Distrito Fete 

ral se mejoraría el servicio y por ende el proceso de v1ctimización. 

ACUERDO NUMEHO 0861 . 
El acuerdo que norma la circulación de vehículos y peatones en las 

v!as de circulación denominadas preferenciales, especifica que dichas 

v!as son las arterias principales que cuentan con cuatro o más carzi-

l.es de circulación de los cuales uno o más de ellos, se destinan a 

Jl.a c1rculac16n exclu1i~a de vehículos de servicio de transporte de -
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pasajeros. 

En efecto, esta disposición trajo al principio cierta celeridad 

en el desplazamiento de los autobuses de pasajeros y del trolebús 

pero los embotellamientos constantes, obligan al usuario a invadir 

el carril exclusivo con la consecuente problemática vial. Considera. 

mos que se necesita concientizar, permanentemente. a conductores y pei:_ 

tones sobre la disciplina que debe imperar en las v!as públicas para 

evitar posibles víctimas. 

COMISION MUTA CONSULTIVA DEL TRaNSPOUTB EN EL DIS'XHITO FEDEfü1.L1 

La comisión Mixta consultiva del Transporte en el Distrito Fede_ 

ral, se estableció con el objeto de .coordinar la adopción de medi-

das de carácter administrativo y operacional tendientes a solucionar 
, 

los problemas de vialidad, transito y transporte en el Distrito F~-

deral y zonas aledafias al Estado de M~xico. Para el cwnplimiento de 

este prop6sito se dictaron medidas para establecer criterios gener1. 

les en materia de transporte, vialidad y tránsito, elaborar propue~ 

tas para integrar la coordinación de los diferentes organismos que 

estructuren la Comisión para la solución de los problemas, coordinar 

todo lo concerniente al aspecto técnico y económico; consultar y e~ 

tudiar la op1ni6n pública para saber las causas más sentidas. 

Esta Comisión Mixta, la encabeza el Jefe del Departamento del Di.§. 

trito Federal, quien puede invitar a diferentes organismos que agrll . 
pen a los prestadores de servicios concesionados de transporte pÚbli 

co, para que formulen sus planteamientos ~elativos al problema del 

transporte, tr&nsito y vialidad. AsÍmis1no~ opinarán al respecto re

presentantes de ~as .~~cretar!as ~e Es~ado, los Organismos plÍblicos 

·· descentralizados, Empresas de Participación Estatal, Coaliciones o 
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uniones de transportistas, .taxistas y concesionarios de estacionamien 

tos, 

Esta comisión Mixta, se estructuró a raiz de la nacionalización -

del transporte urbano, es decir, cuando hizo su aparición la''Ruta -

cien" y fue necesario pactar con ~a iniciativa privada para no en-

trar en fricciones políticas~ De esa Comisión.Mixta, nacieron muchas 

sitios de transporte colectivo y otras medidas:para acrecentarlos -

pero sobre la seguridad vial, muy poco se ha dicho. 

REGLAMEN1'0 DH: WS TlUBUNALES CIU.IFICADORES DEL DIS1'RITO. FEDERAL1 
·' . 

El Reglamento de los Tribunales Calificadores,··. con un sentido 

m's realista para la résoluc16n de. los problemas de trl1nsito, nace 
,. . . 

por decreto el 16 de marzo de 1960y espec:!ficamente señala como f!. 

cultades de su competencia, las siguientes& 

Conocer las faltas de policía ~ t~ánsito y dictllr las medidas y 
, 

sanciones que les sean aplicables; ejercer funciones de conc111ac1on 

y advertencia, principalmente cuando por motivos de tr,nsi to: .. se Cal!, 

sen daños a terceros y los interesados estén de acuerdo en someterse 

a su decisión, siempre que· no se traten .. tia delitos perseguidos de -

oficio; determinar, previo dictamen pericial, el monto de los daftos 

cuando se causen a bienes del Departame~to del Distrito Federal con 
, ' J , 

motlvo de.la comision de faltas de policJ.a o de transito, siempre -

que los interesados acepten la intervención conciliatoria del Juez. 

En el apartado 11B11 de dicho Reglamento, se especifica que los 

asuntos de tr,nsito relacionados con las infracciones, dafios a ter

ceros, inconformidades po~ infracciones o por faltas al Reglamento, 

deben de resolvBrae ante el Juez Calificador •. Asf111ismo, todo lo re-
. . . 

laoionado con -los menores de ~6 aftos, que.cometieron !altas al ne-
:• .. 
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glamento de Transito. 

r 
REGLAMENTO DE ESTAÜIONAMIENTO PARA VEHICULOS EN EL DIS'l'lUTO FEDERALa 

La aplicación del nuevo ordenamiento, permite a loa particulares 

encontrarse en aptitud de coadyuvar con el Gobierno del Distrito F!, 

deral en la solución del problema de espacio para estacionami'ento -

de vehículos ya qua dicho reglamento,otorga más rac111dades a la in! 

ciativa privada para· est~blecer negocios en esta materia. El Regla

mento de.Estacionamiento, consta de 28 artículos subdivididos en sie 
. :· . . . . - . 

t.e cap:f.tulos, l~a eu~lea ~ersan. sobre los siguientes aspectos& Dis-
. , ' 

poa1c~ones generales¡ 11cez:ic1~s¡ Comis1on.Consultiva de Tarifas; Op!, 

r.ac1Ón de Estacionamientos; Revalidación y Traspaso; Inspección y SaJl 

e iones. 

Este Reglamento de estacionamientos, abunda en aspectos que pre-. . . 

tenden organizar funcionalmente los espacios destinados para este -

tiny de alguna forma hemos tocado el punto a lo largo de esta tesis, 
:. ' . , . . . . •'' . . , 

·· 'I la. conclusion es, que el gobierno debe meterse a fondo a la solucion 

·del . problem4 de estacionamientos_, porque hasta la fecha, no es suficie.n 

te la infraestructura para el estacionami.ento de vehículos y esta •1- · 

tuac1Ón acarrea, co~ consecuencia, que los conductores estacionen sus 
' . 

· vehículos hasta en triple fila e_, indirectamente, son causantes de he-

chos de tr,nsito. 

• 

·~ i 

'/··· 
·;~\ 

: ,· 
"" .- ., ,.,¡ 
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CAPITULO III 

METODOLOGIA 

Para toda 1nvest1gaci6n cient~f ica se debe tener en cuenta aspe,g, 

tos que se consideran importantes para llegar a una meta determinada; 

as!, la adecuada combinación de métodos y téc~ioas podrán hacer ~ 
., I I 

sible verter una intormacion valida y confiable que pueda ser util1 

zada para probar las hipótesis y obtener un conocimiento objetivo y 

completo ,del problema investigad~~ 
. ' . . , ' ' . ' 

Compartimos la idea de que jamas es posible encontrar respuestas· 

def,1nitivas a los problemas cient:Íticoa o sociales, porque, tampoco . ,. : . ' . ] 

bay problemas definitivos,' por tanto, reconocemos lo perfectible de 
, ¡ . 1' • ' . 

. ' . ' I •": 

esta investigacion pero confiamos q~e pueda ayudar a resolver, en -" 

parte,_ el gra~ problema que es la Victimolog!a enfocada a. l()S hechos 

de 'trf1nsito. 

, En la 1nveat1¡ac1Ón hemos .considerado adecuado utilizar el m&todo 

científico, utilizando como base de fundamentaci&n la bibliografía 

esenc1~, la encuesta, la entrevista y la estadística. 
. . 

En relación al tamafio de la investigación· r.ealizada, se analizó 
. .. . . . ' ' , . 

acuciosamente el arohi vo. proporcionado por el Serv1c1q .. M~dico Foren. 
... , ,' ' ' . 

se (SEMEFO), relativo a los ,hechos de transito sucedidos en el .pe.,,' . 

. ' riodo que va de 19?5 a 1982, asimismo se examinal'CUl lo.a reportea -

proporcionados por la Procuradu.r{a General de Juatic"ia del Distrito 
. . . 

Federal1 de hechos de ~r&nsito acaecidos entre 1980 Y' 1984 •. · .: 

Retir:iéndonos al t:iempo que duró la investigación, podemos decir 
. . . , . . • ,· . I 

que el·lapso prog~amado para cada una de las actividades ~e CUJ11pl1o 

sin aprésuramientoa~ reali~.Cndose · 1a 1nv~st1gación bibliográri~a, -
,' ' ' ' ' ' ' • 1 • '·, ' ~ • ; • ' i . . 

.'• ' . ; , . ' ·" 
l••. entreviataa, el prooe1amiento ,de ma.a d,e d9& mil expedientes; ~e 

. . 
! :'-• ~ f. ·,, ' ' : " ' 

.. -.... } 
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hechos de tránsito proporcionados por el SEMEFO y el cotejo estadÍL 

tico de datos emitidos por la Procuraduría General de Justicia del

Distrito Federal. 

Hacemos mención especial de la encuesta elaborada para auscultar 

la situación de la víctima, porque no fue posible aplicarla pues las 

autoridades del Departamento de Trabajo Social·de la Procuraduría G! 

neral de Justicia d~l Distrito Federal, consideraron que en ese mo-

• mento había otras encuestas con prioridad para aplicarse en las Agen 
1 , . . " 

. cias del M1n1ster.1o Publico. No ha.b'iendo oportunidad por. ese lugar, 

sol1c1t~a el permiso correspondiente al Director del Hospi~al G!, 
. . . . . '. . , . . . ' ·. 

neral de Urgencias Coyoacan, mejor conocido por 11Xoco11 , Doctor Art!:!, 

. ro García Cruz, .el cual. tambi'n nos :Cue negado.· · 
. . 

Ante los $U&odichos obstáculos, nos ~prestamos a la aplicaclón de 

.la encuesta victimolÓgica directamente a las vícti1nas y los familil 

res de &stas.pero,nuevamente fuimos rechazados pues suponían que t& 

.les preguntas podían perjudicarlos. ., 
. ' , 

La encuesta victimologica no aplicada por los motivos seiialados, 

consta de trece apartados los e uales se enumeraron de la siguiente 

manera a 

I Datos Generales .de ia víctima, ~I Breve historia .familiar, IlI 

· Situación econ6mica y de vivienda, IV Antecedentes sociale~, V An-

. teceden~es de salud, VI Ant.ecedent.es delictivos familiares, V,II An~ 
~,. 1 • " f 

tecedentes delictivos. individuales, VIII Antecedent~s laborales, -. ' . . 

U :Datos generales del victi~ario, -~ Circunsta~cias reiaciori~d~·s con 

el hecho, X.I Circunstancias victima-victimario,· XII Versión de los 

hechos y XIII .. Conclus~ones. 
' . 

Con el tin de darle utilidád a la encuesta elaborada, se anexa -
':;" 

•1·1~1&30. 
.. ' 1 ' 

',• ,,, 



3.1 
PLANTEAMIENTO DEL PHOBLEMA 

LQ presente investigación debe considerarse como un estudio de -

tipo descriptivo, donde se toman en cuenta las características m's 

importantes referentes a la victim1zac1Ón por hechos de tr&nsito, -

asimismo se analizaron las normas relacionadas con la prevención y 

protección de las vl'Ctimas de tales hechos. 

De esta manera se detectaron las variables s1gn1t1cat1vas en la 

situac1Ón de campo, .sefialándose las relaci<?nes de las mismas y, coa 

secuentemente, su fundamento para una demostración más·sitemática y 

r,1gur.osa de las hipÓte sis. 

Por lo tanto, el planteamiento del· problema qued6 de la manera -

siguiente a 

¿Existe relación s1gni1'1cat1va entre l.a.s normas jur:Ídicas, ·pre

v~amente establecidas, y la protección y· prevención de la víctima· 

del hecho de tránsito? 

3.2 
\HIPOTESIS DE TfüüiAJO. · · 

NULA• No ~iste relación significativa entre las normas jur:Ídicas, 

previamente e~tablecidas, y la·protección y .prevención de la 

victima del.hecho de tránsito. 

ALTERNATIVA1 Si exiate relación significativa entre las normas juri 
' ' ' ' ' , dicas, previamenteestablecidas, y la proteccion.y prevenc1on 

. de la víctima d~l hecho de tr,nsi to. 

3.3 
HIPOTESIS SECUNDAIUA 

',• . 

- EXiste relación significativa entre el mes del año y la victimiz1, 
, ' ' ,. ' 

cion po~ heahos de.transito~ 

- Existe relación s1gn11'1oat1va entre el ·.dia .. ~el 1Des y la v!ctiraa -

; 1 ¡/· 

.:.,i· 

·" 
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d9l hecho de tr,nsito. 

• Existe rela.c1Ón s1gn1fica~1va entre el dia de la semana y la víc

tima del hecho de tránsito. 

- Existe relación significativa entre la hor~ del dia y la victimi

zación por motivos de tránsito. 

- Existe relación significativa entre el sexo de la víctima y el h~ 

cho de tránsito. 

- Existe relación signi!icati va entre· la edad de la víctima y· el h! 

.cho .de tránsito. 

- Existe relación s1gn1!1cat1va entre la escolaridad de la víctima 
. , . 

y el·hecho de.transito • 

. - ~xiste relación significativa entre el estado civil de la victima 

y el hecho de tránsito. 

- Existe relación significativa entre la ocupación de las victimas 
. . ' y el hecho de transito. 

~ Existe relación significativa entre la forma en que sucedieron los 

hechos de tránsito y la víctima. 

Existe relación significativa entre el. tipo.de vehículo con que se 

perpetró el hecho de tr,nsito y la· victima. 

- Existe relación significativa entre el usuario de la v!a pública 

y el hecho de tránsito. 

-·Existe relación signii'icativa entr~ la institución hospitalaria: y 

la victima del hecho de tr,nsito. • 

- Existe relación sign11'1cat1va entre la atención médica y la v.!c-
tima del hecho de tránsito. 

3.l+ 
INSTRUME:N'XO DE TRAfü~JO 

·Li. · 1nstrumentaciÓn b.~sica del trabajo,. se tlnccS era el estudio -

. 1'; 
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analítico de loa expedientes m&dicos proporcionados por el Servicio 
, ' 

Medico Forense del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fede-

ral, as! como de loe reportes de la Procuraduría General de Justi-

cia del Distrito Federal, englobando to~os ~stos, en ... la est~d{stica 

que se presenta en.cuadros de doble entrada, con su correspondiente 
, , , , 

descripcion, interpretacion,análisis de los resultados y conclusion. 

3.5 
PROCEDIMIENTO 

Para realizar el estudio relativo a nuestro trabaJo, tue menester 

_consultar a personas. doctas en la m~teria _de t~'1nsito para ~onocer 

~· el meollo del asunto, el cual se circunscribía, según ellos, entre 
t~ 

.;: el conductor, el· peatón, el medio de locomoción y· la· ca~e. 

~ .. Una· vez localizada la problem,tica de tránsito, nos avocamos a -

realizar las siguientes actividades& 

• Invest;ig.ar las fuentes jurídicas relativas a los hechos de tr&n--. ' 

sito, las cuales son1 La Constitución Política de los Estados Unir_ 
. .. - ' . . . ' 

dos Mexicanos, El CcSdigo Penal, El"CÓdigo de Procedimientos Pena-

les, ·C&digo Civil, Código de Procedimientos Civiles, Reglamentos 

de Tránsito y la Jurisprudencia relacionada a lo·s hechos de trán 

. si1;,o. " 

- Investigar las fuentes bibliográc~~ás relacionadas con los hechos 

de tránsito, desde .el .punto de vista jurídico y cr1m1no1Óg1co. 
' , , ' '· '' .. ' 

- Elaborar tarjetas bibliogra.t'icas con los datos mas sobresalientes 

relativos al hecho de trá·nsito. 

- E.structurar. el capitulado de. la tesis. 
' 

- Present'ar .al Seminario de Derecho Penala Proyecto de tesis y re-

sumen de la misma, examen oral y escrito sobre conócimientos ge-
.,, 1 

neralea¡ relativos al Derecho Penaly Procesal Penal. 
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- Presentar al Asesor, el proyecto de tesis para su conocimiento. 

· - Visitar lugares donde proporcionaran información fidedicna. 

- Elaborar encuesta sobre el estudio v1ctimo1Óg1co. 

- Solicitar por escrito acceso a la información y a los medios que 

proporcionan auxilio a las v!ctimas del hecho de tránsito. 

- Entrevistar a maestros, abogados, autoridades, v!ctimas y fam111~ 

res con la t1nal1dad de .ahondar en la problemática. 

- Redactar la temática propia de la tesis. 
" 

- Analizar y correlacionar,, ,tópicos :y artículos relativos al hecho de 

tr,nsito. 

- Concluir el an!l.isis jur:Ídico-criminolÓgico de la. víctima del he
cho de tránsito. 

- Presentar el trabajo al Asesor de tesis para revisión y correcci6n. 

· - Modificar las estructuras corregidas por el Asesar de Tesis •. 
, . I ., 

-.Pasar el trabajo en limpio p~ra la revision final. 

- Presentar la tesis para s.u aprobac1Ón,al Asesor y al Seminario. 
. ' , . . . 

- .Realiz~ los tramites correspondientes para el.· examen recepcion~. 

- Defender la tesis ante el Sínodo de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional Autónoma de Ml!xico. 

- Trabajar en bien general de la sociedad. 1¡, 

3.6 . 
· LIMITACIONES DEL ESTUDIO 

· L'os problemas que se presentaron en el transcurso pe la :l.nvest'í~ 

gación, son de los usuales en este tipo de actividades en donde se 

requieren datos reales y f'1de~1gnos. 

En primer t&rmino podemos dec1~ qu~ la 11m1~ac1Ón más trascenden 

te, es aquella relacionada con los d~~os. estadí.sticos, ya que una es 
1 , • , ". . 

l.a 1nformac1on que obtuvimos del Servicio }4ed1co 1',orense, "Y otra,, la 
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encontrada e~ los reportes de la Procuraduría General del Distrito 

Federal y en los medios de información pÚblica y bibliográfica; de 

tal suerte que decidimos recopilar la información· que consideramos 
, 

mas apegada a la realidad la cual es la de los archivos del Servi-

cio Médico Forense. 

Por otro lado, notamos que este tipo de investigaciones no se -

aceptan de buen grado en las instituciones involucradas en la reso

lución del problema como •lo 'son1 La Secretar!a de Protección y Via

lidad, La.procuraduría Gen~ral de ;ustic1a del Distrito Federal, La 

Secretaría .de Programat!f6n y Presupuesto, las instituciones hospit!, 

larias inclusive el Servicio M&dico F.orense y agencias privadas de

dicadás al negocio de. veh!culos. 

Con beneplácito podemos decir, que vencimos algunas resistencias 

y logramos penetrar a la información de la Procuraduría General de 
, 

Justicia del Distrito Federal y a los Archivos del.Servicio Medico 

Forense del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, a 

cuyas autoridades correspondientes les estamos agradecidos por el 

servicio prestado, sin pasar por alto que todo esto se deb16 gra--

. cias a la influencia del doctor Jorge LÓpez Vergara, quien en ese -

entonces tungÍa como Subdirector de Servicios T'cnicos de la Direc-
, , , . , 

cion Tecnica y de Readaptacion Social en la Direccion General de -

aeclusorioa del ·Depa~tamento del Distrito Federa¡ quien con su es

piritu profesiona~, nos asesoró y ayudó en todo lo qne estuvo a su 

alcance; ante este desprendimiento, exiate una ofrenda de gratitud 

permanente para el maestro y amigo. 
, 

Por otra.parte nos acercamos a~las ~gen~ias uel Ministerio Pu-

blico, a los m&dicos de Nosocomio, a trabajadoras sociales de la -
. . 

Proouradur:la.General <le Jus~icia del Distrito Federal y siempre 
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notamos que se salían por la tangente para no comprometer a su ins

. titución. 

Consideramos que estas limitaciones, hacen que nuestro estudio 

sea falible y carente de validez en algunos aspectos, pero estamos 

convencidos que los datos recopilados· son valiosos e interesantes -

los cuales podrían servir para posteriores inv~stigaciones y por qué 

no, quizá despierte algún interés, en las autoridades en turno, para 

tomar algunos :indicadores sobre la prevención y protección de las -

víctimas del hecho de tránsito. 

. ·· .. 

':.· .. ,·. 
' ' ' . ~ ·. 

•. 
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CAPITULO IV 

ANALISIS DE LOS DATOS 

4 .l DATOS GENER1LLES ·DE LA VICTIMA DEL HE:CHO DE TRANSITO 

El análisis de los datos generales de la víctima del hecho de -

tránsito, lo realizaremos de acuerdo a la secuencia que aparece en 

el Marco Teórico, el cual indica el siguiente ordena 

Concepto de víctima, clasi.ficac1Ón de las víctimas, la gravedad 

del.problema en México, Distrito Federal y estadística. sobre crimi

nalidad ~n hechos de tr,nsito en esta ~ntidad. 

El.concepto de víctima que se estructurcS para nuestro estudio, es 

el que expresa que "víctima es toda persona a la que se le cause un 

· perjuicio, económico o moral, con motivo de la comisión de un delito• 

'.no siendo scho la v!ctima la que sufre el daño sino también sus fa-

.' miliar~s~: •. Si bien e.s cierto. que el Código Penal, hace re.ferencia a 

que' la parte que suf'rió el daño se denomina "ofendido" también lo -

es. que el Código de Procedimientos Penales, t'rata indistintamente -

., la palabra víctima y ofendido, como puede confirmarse en los art!-

. · · culos lOi y 123 •. 

Independientemente de la discusión que el término '~victima" ha

ya causado en las diferentes corrientes,doctrinarias del Derecho Pe 
' -

na~, consideramos adecuada la aplicación del vocablo ya que nos ubi 

ca. inmediatamente en la esfera jurídica y proyecta la idea de un pe¡ 

Judicado. 

El'decir víctima del.hecho de tr~nsito,, es indicar que se infrin 

¡e la norm~ correspondiente 1 se afecta a·~na persona en su integr~ 

dad' r!sica,· en s~ ~srei:a. económica. o mor~, as~ la doctrina y los 

· .. dios de comun1cac16n, pretenden darle va11·dez de aignit'icado al 
í . . . ' . -· j ~ ' • , • 

. ' 
··.· ;•' 
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concepto moderno de victima. 

· LA VICTlMA EN LA CRIMINOLOGIA 

Partiendo de la definición de Jorge L&pez Vergara, que señala que 

"La criminología es la Ciencia que se encarga del estudio del delin 

cuente como conducta humana y social, de invest~gar las causas de la 

delincuencia, de la prevención del delito y del tratamiento del de

lincuente" 0.lt6), podemos decir que la temátic- de nuestro estudio 

se ubica en el campo de la Criminología ya que el hecho de tránsito, 

es el resultado de una conducta humana y como tal, debe investigarse 
' ,_ . 

la causa para prevenirla y por otra parte, saber~ cual es el trat¡¡-

miento que debe d&rsele a este especial tipo de delincuentes y se-

pa.radamente, estudiar la condu.cta de quien sufro el dado' causado --

·por el delito. 

Con relación a este Último párrafo referido concretamente a·la -

víctima, queremos enfatizar que este.estudio es victimolÓgico y por 

ende se inclina hacia la prevención victimal, de all! que centremos 
, . 

nuestra. atencion en·aspectos que ayuden a entender las causas gene-. 
. , . 

radoras de la v1ct1m1zac1on y la forma en que se puede educar para 

no.llegar a ser víctimas. 

Xomando como punto de referencia el e~oque de nuestra tesitura 

y habiendQ analizado las aportaciones que al respecto han generado 

.varios autores, concluimos que ea necesario que a la y!c.tima del. -

hecho de tr&nsito, se le debe realizar un estudio que comprenda los 
··' 

siguientes as~ectosa 

a) Análisis de la personalidad do la v:íctiina en relac16n con ·su oren 
·sor. 

b) Invest1gu.c1Ón de las causas que originaron el hecho de tránsito. 
, (.Hii+i>. Cr1m1nolo1la Mexicana. Ob.: c~t. p.103 •. 
. ·' , "r ·i· ~ '. l .... '. . .. ;. :;: ·'. ·. •1 , . '~ 
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e) Relaciones sociales entre vf~t1ma y ofensor, 

d) Consecuencias sociales de la v:lo.tima. 

En rel~c1Ón al primer aspecto, se debe tomar en cuenta que la v!.s:, 

tima del hecho de tránsito es una entidad social con estructura 1nd1 

vidual por lo que el estudio de su personalidad es importante para 

deslindar su participación en el.delito. 

El segundo aspecto lo consider~os fundamental, porque implica -

explorar sobre las causas que provocan el hecho de tr~nsito para -

que. puedan prevenirse con medidas so.cio-po~Íticas y culturales, por 

lo que es necesario, partir del individuo victimizado para comprender 

el terMSmeno a nivel macro. 

Estudiar las relaciones entre víctima J/ ofensor en los hechos de 

tránsito ~plica ahondar en la intimidad de.· ambos para encontrar el 

móvil del accidente ya que en este rubro indica la existencia de·-

hechos de tránsito que se producen como concecuencia de laangustia.f 

ansiedad, ira, odio, problemas de personalidad, rasgos que deben d!, 

tectarse para descartar la tentativa de suicidio u homicidio. 

Por Último, aparecen las consecuencias sociales de la victima del 

hecho. de tr,neito, las cuales son todas de suma importancia para la 

· rehabilitación ~ocial del perjudicado. Una de ellas es la relacion~ 

da. : con la reparación del dafio que hoy por hoy, ha sido el meollo -

del problema, por·que se ha deterndnadc:> . que el Estado no tiene nin-

guna obligación para con las v!ctimas, pues se considera que es el 

ofensor el· .que debe repa~ar .los daftos que oc~sionó con sus actos; ~ 

por ende el procedimiento legal o~liga a la v!ct~ma a aceptar lo -

que ventajosamente "acuerde" darle su victimario, por concepto de -
.• ~ ' . ' ',• ' . ' 

. reparación del dafto y no como. lo establece la. ley laboral. 
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Otra consecuencia social de la víctima, es la incorporación a su 

trabajo y a las exigencias que reglamenta el Instituto Mexicano del 

Seguro Social en don4e no se contempla el imponderable hecho de trán 

sito y por tanto la v!ctima puede caer en estado de indefenciÓn si 

no reune los requisitos estatuídos. 

CLASIFICACION l>E LAS VICTll~S Dr~L HECHO DE TUANSITO 

!»ara nuestro estudio victim:olÓgico, hemos adecuado la clasifica

ción que desarrolla Mendelshon .. ( 11+7), el cual t<?ma como punto de r!_ 

ferencia el grado de culpabilidad de la· víctima, por.tanto, las v!.Q. 

timas por hechos de.tránsito se ubican de la siguiente maneras 

VICTIMA INOCENXEa Es aquella que nada ha aportado para que se real;L 

ce el.hecho criminal, siendo totalmente ajena al acto. En la. mayo-

r!~ de estos casos, ,la víctima del hecho de tránsito no tiene con-

ciencia del ataque que va a sufrir y queda imposibilitada de defen-

·.·. sa alguna. As!mismo el agresor no conoce a su v:lé.tima y· por lo mis-
... 

. mo no hay precedente en cuanto a ofensas; estos indicadores nos mue4 

tran que estamos tratando a v:!ctimas completamente inocentes. 

VIC~IMA VOLUNTARIA• ~.Ea .aquéll&.....qile. part.icipa .. directamente en el acto 

criminal o coopera voluntaria o·conscientemente en el delito, como 

sucede en los casos de suicidio o en las carreras de v.eh!culos. 

·. VICTIMA CULPABLEa En esta categoría se sefialan a dos tipos de v!cti, 

masa la imprudente y la provocatriz. La imprudente es aquella que -
• 

Pº'.1' su propio descuido, negligencia o insensatez, participa en el -

hecho de tránsito y es dafiada en su ~ntegridad r!sica o en su bie

. nes; por ejemplo el conductor que maneja en estado de ebriedad o -
, 

aquel que sale a car.retara sin r.evisar el estado mecan1qo de su --. ' . ' . 

veh{culo y se accidentan; también el que 'es atropellado por cruzar 
(147) Cit. ;'por Luis J.1min. ez. de Asó.a en Estudios de Derecho Penal y 
Cr1minglol!'· Ob •. cit. p.260 q • • , ••• • •• • 

. ·..; '_. ' ,,;;·. ' ' " '. 
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' 
la calle sin precaución. La v!ctima provocatriz, es aquell~ que da 

lugar a que el il!cito se presente espontáneamente por ejemplo los 

llamados"toreros viales" que son individuos que a media calle se PQ. 

nen precisamente a torear a los vehículos y son arrollados. 

LA GRAVEDAD DEL PROBLEMA DE TRANSITO .EN EL DISTRITO F8DERAL 

El análisis de los datos relativos a la víctima del hecho de tr!n_ 

sito en el Distri.to Federal, ~s muestra mÚltipl~s aspectos que PU!. 

den considerarse determinantes en la v1ct1mog&nes1s del tema que nos 
, ' 

ocupa, como lo que a continuacion se ordenas~ 

Expansión de la ciudad, in!~aestruc~ura vial inadecuada, ubicación 

de zoRas industriales alejadas, inmigración campesina, transporte pli_ ' 

blico insuficiente y obsoleto, explosión demográfica, producción de 

veh~culos indiscriminada, readaptaciones viales de emergencia,~alta 

de continuidad sexenal en los diseños viales, campafias de tránsito 

ef!meras e insustanciales, falta de promoción para otros vehículos 

que no sean automotores, falta de seBalizac1Ón en calles y avenidas 

altamente peligrosas pura peatones y conductores. 

La expansión de la ciudad se 'inicia desde la llegada de los esp1. 

Holea y desde ese momento, calles y calzadas awnentan y el riesgo -

de ser víctimas es mayor en la medida en que los vehículos son más 

veloces y los caminos inadecuados e inseguros. 

Se hace mención de la estructura urbana, ubicándola en primer te~ 

mino, porque es un factor que interviene en el proceso de victimiZA 

ciÓn con motivo del tránsito de vehículos, ya que en la medida en -

que se amplían o son más funcionales los cwn~nos, para vahÍculos o 

peatones, son menos las posibilidades de que se presenten hechos de 



tl'ánsito. 

El trazo urbano implantado por los españoles, que se caracteriza 

por sus calles y calzadas que partían del centro a la periferia, per 

duró hasta 1976, afio en que se iniciaron las obras relativas a los 

"ejes viales" que son avenidas de un solo sentido que sin pasar por 

el Centro• atraviesan la Ciudad de México de norte a sur y de orien 

te a poniente. Estas obras dieron mayor flui~ez al tránsito de veh,i 

culos pero aumentó el riesgo de ser víctimas, porque la protección 

.al peatón no es congruente con el riesgo que presentan los susodi-

chos "ejes viales". 

La infraestructura vial inadecuada se hizo patente, cuando de la 

tracción animal se cambi6 a:_ vehículos de combustión interna, el cual 

.requiere de caminos asfaltados y amplios para el desarrollo de su V,! 

locidad. La Ciudad de M$xico no ha podido modernizarse a la par de 

·los pa!ses desarrollados, muchas de nuestras calles a&n son de ter~A 

1er!a o empedradas, de tal suerte, que muchos lugares carecen de la 
. . ' 

· elemental prote~ción tanto para peatones como para conductores. La 
, . 

adecuacion que se ha venido haciendo, como los "ejes viales", via-

ducto y circuito interior., dejan mucho que desear porque la protec-
, 

cion no es suficiente, por lo antes expuesto. 

· ·. A medida que la economía se centró en la gran Metrópoli, se fue

ron est~bleciendo zonas indust~iales alejadas do las colonias hab1-

tac1onales, teniendo los obreros y empleados que reáÍizar desplaza

mientos para llegar a sus .centros de trabajo, lo cual es un factor 
, . , 

mas que incide en la vi~tim9genesis vial. 

·La 1nm1grac16n campesina, no se hizo esperar al elevarse las po

sibilidades económicas en la. Gran Ciudad. do México, lo. cual trajo 
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' como consecuencia un considerable incremento en la poblacion citad!, 

na, en donde los recursos materiales de todo tipo, empezaron a esca 

' sear, haciendose insuficientes los servicios municipales ante la in 

cipiente explosión demográfica que repercutió, en aquel entonces C2, 

mo ahora, en problemas de hacinación y congestio~amientos de tráns1 

to y por tanto, de accidentes. 

Conforme ha ido avanzando la industrialización de nuestros produ~ 

tos, la Antigua Ciudad de M&xico y sus centros habitacionalés se han 

quedado all:Í, cerca del Gran Cruce~o Romano, o sea, en la Plaza Ma

yor; la necesidad de desplazarse para ir a los centros laborales es 

el principal pretexto de las compafí!as.:.automotrices, con anuencia de 

las autoridades, para producir vehículos indiscriminadamente y ven

derlos con facilidades para ·ca•ar. lo más que se pueda, sin prever 
, I , 

el daño que se va a causar al no haber planeacion entre el disefto -
. . ' urbano y produccion automotriz. 

Ante este embate, las autoridades tienen que realizar readapta-

. ciones de emergencia, que la mayor de las veces, scSlo han tra!do -

trastornos en la fluidez-vial en lugar de aliviar el problema. 

La falta de continuidad sexenal es de todos conocida, como puede 

apreciarse, entre el sexenio pasado y el que va corriendo hay una -

gran laguna para lo relacionado con la terminación de los "ejes Vi!. 

les"; se ha dado prioridad a las cuestiones administrativas y scSlo · 

se.han puesto alguno que otro puente o alambrada de 6ontenc1Ón en 

las calzadas más vistas, perc;> no se ha retomado el plan rector ur

bano en donde ~e contem~laba, incl~sive la sincronización computa

rizada de los semáforos, que bien podr!a aminor11r un poco, el pr52, 

blema. 

Las campafiao de tránsito, las hemos categorizado como efímeras e 
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insustanciales porque su trascendencia parece ser sólo publicitaria 

para hacer sentir 9ue algo se hace para evitar la v1otimizaci6n por 

hechos de tránsitof consideramos que no existe panacea que permita 

evitar todos los accidentes de tránsito pero las campañas deben ha

cerse conjuntuaente con varias instituci?nes y autoridades como lo 

sona educadores, médicos, agentes de seguridad, ingenieros, psicól2 
, 

gos, criminologos, etc. Como ejemplo podemos citar la campaña que se 

está realizando en contra del alcoholismo que nos parece inusitada, 

¿ , , , 
pero cuanto tiempo va a durar? po~ que nada mas se promueve por r!, 

, . . 

dio? ¿ por que no se estructura un plan para la verdadera erradica-

ción del alcohol y sus adictos?, Creemos que esto es una falacia más 

con "spots" para crear una imagen; no es posible afectar los inter2, 

ses de los magnate~, ~Íderes de la industria vinatera o automotriz, 

que son los que más utilidades dejan en la circulación de la rique

za, para el sistema de producción establecido. 

La talta de promoción para otro tipo de veh!culo que no sea el -

automotor, es la prueba !ehaciente de que no se admi te·n competencias 

por insignificantes que estas sean. Es conocido de sobra que lós -

automotores eléctricos son funcionales y eficaCE!§pero, los gr4ndes 
, 

intereses no permiten que sean puestos en circulacion porque esto -

crearía un colapso económico, ni siquiera permiten que la bicicleta 

se promueva como veh!cuio popúlar. 
, , . 

Por ultimo, queremos sefialar que, conociendose las calles y av.!t~ 

nidas donde más hechos de tránsito se han suscitado, lo menos que se 
' ' 

podría hacer es poner indicaciones sobre el riesgo existentes y la 

conducta.que debería aswnirse para cruzar esa.calle en especial. 
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ESTADISTICA SOBRE CRIMINALIDAD EN HECHOS DE TRANSITO EN MEXICO DIS

TRITO FEDERAL. 

El análisis general de la-víctima del hecho de tránsito, nos obl!. 

ga a penetrar en los meandros de la estadística para comprender po[. 
, 

que este tipo de infracciones se ha elevado en tal torma, que en el 

amplio espectro delictual, ocupa el tercer lugar de los delitos que 
, 

mas se cometen. 

Por la investigación.realizada, se puede destacar que una de las 

principales cau~as de mortalidad, en la mayoría de los países del -
, 

orbe, sobre todo en los mas industrializados, es la relativa a los 

hechos da tránsito.· 

En el resultado de nuestro análisis, descuella que la victimiza

c1Ón por hechos de tránsito, provocas un descenso de productividad, 

tanto del delincuente como de sus víctimas, repercutiendo en sus -

familias; erogaci6n de salarios para empleados del poder Judicial y 

depauper1zac1Ón económica. 

Considerando que atravesamos por una crisis financiera, se debe

r !a prevenir la criminalidad motorizada ya que, la comisión de los 
, , 

delitos de transito acarrean la perdida de una fuente de ingresos -

al país,· creando subempleos, adem&s de fuertes desequilibrios eco-

nómicos para los participantes en el delito; además la elevada cri

minalidad por hechos de tránsito, es un factor m's que contribuye a 
• , , 

la intlacion galopante, reduciendo la. produccion de satisractores -

necesarios para la subsistencia de las clases más desprotegidas. 
• • ' ' ' • 1 • 

Los datos proporc~onados por. la Procuraduría General ~e Justicia 

del Distrito Federal, relacionados con loo hechos de tránsito en el 
{' . ' ' .. 

periodo ciue oscila entre 1979 y l9Blt, revelan los siguientes rosul

. tado.s• 
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Los cinco años investigados arrojan un total d~ 181,461 delitos, 

los cuales corresponden a lesiones y homicidios. 

Al delito de lesiones por hechos de tránsito le tocan, del total 

antes· enunciado, ~?.715; el delito de homicidio arrojo un resultado 

de ?1992 víctimas por hechos de tránsito. 

Del total de lesionados por hechos de tránsito, exis~_e un promj!' 

dio de·723 lesionados mensualmente, de los cuales el promedio dia-

rio es de 2~ personas que sufrieron heridas graves o leves. 
, . 

Al homicidio por he~hos de transito le tocan, mensualmente 121 -

occisos de los cu~les ~ son diarios. · 

A los datos antes mencionados, debemos agregar a los lesionados 
, 

1 occisos que no se les determino la causa y es probable, que un . 

gran porcentaje de dicha cantidad pertenezca a la cifra negra de -

hechos de tránsito. 

Con, este resumen analítico, de los datos generales de la victim~ 

zac1Ón en.la Ciudad de Méx:la:o Distrito Federal, por hechos de trán

sito, nos podemos percatar de las contradicciones que se presentan 

en las 1n!ormaciones captadas; la bibliograt!a especializada nos -- . 

indica que las investigaciones, al respecto, han arroJado un prome

dio de 19 muertos en un lapso aproximadamente igual al resefiadof el 

per1Ó'1.:1.co "El Nacional", en l98lt, expres& que hab{a 8 capitalinos 

que morían diario por imprudencia al cruzar las ,calles. 

En el Boletín n&nero 70 del mes de junio de 1985, la Procuradu

ría General de Justicia del Distrito Federal, inform~ que la Direc_ 

c1Ón General de Servicios Periciales intervino en 1,221 peritajes 

derivado.a .da hechos de tránsito, durante el mes do mayo del año -
. . . 

que se indica. De la cifra anterior, sefiala el Boletín, 1,030 co--
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rrespondieron a choques; 140 gentes resultaron atropelladas; 30 vo~ 

caduras de vehículos; 19 choques y atropellos; 2 personas lesionadas 

al caer del veh.:Ículo en marcha. Del número total de hechos de tráns,! 

to, en 196 ocasiones los hechos ocurrieron porque los conductores ma_ 

neJaban baJo el influjo del alcohol. El mayor número de 1ntervenci~ 

nes periciales, continúa diciendo el Boletín, ocurrieron en las si

guientes Agencias del Ministerio Públicos 

La vigésima segunda, con 88 intervenciones; la Décima octava con 

87; la Décima con 80; la Décima tercera, con 71 y la Primera, con 68. 

Los dias en que mayor número de accidentes se registraron fueron los 

sábados y los miércoles; el dia menos incidental, el lunes. Las horas 
, 

en que mayor numero de hechos se registraron fueron entre las Cero 

horas y las dieciseis; las principales causas determinadas fueron& 

no llevar la debida atención, no respetar las señales de tránsito y 

exceso de velocidad. Los daños se estimaron en $298,108,500.00. 

El Boletín transcrito explica por sí mismo los datos relativos al 

mes de mayo de 1985, notándose una desproporción entre los primeros 
, , 

datos mostrados al principio de este analisis y estos, relativos -

s6lo a un mes. Esta misma·observación podrá hacerse.en las subsecuen 

tes estadísticas correspondientes al período de 198~ a 1983, cont~· 

niendo los Dictámenes solicitados a la Procuraduría General de Jus

t1;:1a del Distrito Federal, las cuales enumeran las siguientes acti, 

vidades realizadas1 tránsito, valuación cr1mina1Ístic~, qu!1nica, m!t 

dicina, Ingeniería-Arquitectura, grafoscop!a, contabilidad, balísti, 

ca, mecánica, incendios-explosiones, retrato haltlad.o, varios, topo

grafía y traducc16n. 

Analizando los datos de referencia, tenemos que·arrojan un total 
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de 66,333 dictámenes relativos al hecho de tránsito, en los tres aftos 

investigados, lo cual indica que el 30% de las actas que se levantan 

en las Agencias del Ministerio Público, están relacionadas con la -

problemática de tránsito. Adem~s, se observa que el grado de inciden 
, . 

cia de los hechos de transito, conserva cierta regularidad anual, co 

molo indican los porcentajes encontrados que son dec 31+.8; 38.7.Y. 

23.l+, en los aftos do 1981, 1982 y 1983, respectivamente. Los meses 

de mayor incidencia victiwal !ueron diciembre y marzo. 

El an~lisis sobre la forma en q~e sucedieron los hechos de tráns1 
. ' to, parte de la siguiente ordenacion para su estudio y resumena ChS!, 

ques, atropellos, choques y atropellos, volcaduras, caídas de vehi 

culos, muertes violentas en hechos de tránsito y estado de .ebriedad. 

Los siete aspectos de la clasificación, fueron rigurosamente anali

zados en el capítulo correspondiente a estadística y la conclusión 

tioal arrojó los siguientes indicadores& 

- La causa más frecuente de las víctimas del hecho de tránsito es, 

en primer t~rmino el choque y después el atropellamiento. 

- El conducir en estado de ebriedad, es una de las causas principa

les de la victimización vial. 

- Todos los diaa del aflo se suscitan hechos de tránsito. 

- Mensualmente se computa un promedio de hechos de tránsito que va 

1,500 a 2,000 v:!otimas. 

- Las defunciones por hechos de tránsito fluctúan entre 150 y 250, 

mensualmente. 
, , 

- Diciembre es el mes con mayor numero de hechos de transito. 

- En los tres años estudiados, el promedio de hechos de tránsito -
, , 8 casi no sui'rio variacion significativa.(da 17 a 1 mil hechos de 

tr,nsito anuales), 
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- Los sábados y los domingos, son los dias en que ocurren el mayor 
, , 

numero de hechos de transito, con un promedio aproximado de 55 C!, 
\ 

sos. Los dias con menos victimización son el lunes y el jueves. 

ACCI.UENT~S DE TRANSITO COMETIOOS EN ESTAOO DE EBRl.E:DAD 

De los tres años investigados, en este aspecto sólo se presentan 

los relativos a 1982 y 1983 ya que no fueron regist1•ados oficialmen 

te los de 1981. 

Al concluir el análisis sobre este importante tópico, se observ6 

que los heohos de tránsito registrados en estado de ebriedad, son -
, , 

mas frecuentes en los meses de diciembre y marzo en los dias sabados 

y domingos; con menos hechos de tránsito, est'n los meses. de enero 

y junio, los dias martes y jueves. 

ANA.LISIS. DE LOS .DATOS ESTADISTICOS DBL SERVICIO MEDICO F'ORENSE 

Los datos estadísticos que arrojó la investigación realizada en 
' . 

el Servicio Médico Forense, tuvieron las siguientes características 

que se ordenan según la secuencia señalada en los objetivos espec!fi 

cos· de esta tesi~& 
, 

Los expedientes· de_ las defunciones por hechos de transito, son 

una muestra de 2,622 casos acaecidos en el afio de 19?9, aclarándose 

que se escogió este período porque era el m~s completo y reunía las 

condiciones estadísticas que se necesitan para este tipo de invest;l 

gacionas. 

Una vez sefialado lo anterior, mostraremos primerarnente la descri.u 
', ·. 

c!Ón e inmediatamente despu&s, el porcentaje sobre el tópico tratado. 

Las 2,622 víctimas por hechos de tránsito, se distribuyeron anua¡, 

mente .. de la siguiente maneras 

El mes que tuvo el mayor número. de detunciones fue el de octubre 
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con 257 v!ctimas (9.9%). Agosto se observa como el de menor inciden 

cia con 185 (?.0%). 

- El dia del mes que sobresale por los hech 01 de tránsito es el dia 

21 con 106 v:! ctirnas '. o4%), el dia 14 con lo4 e. 03~;), el dia 30 -

con 100 (.03%). La menor 1ncid~ncia se registró en los dias 26 y27. 

- El dia de la semana con un mayor número de occisos es el sábado, 

con ~68 v!ctimas (17.8%)f el martes y el jueves son los que regi.§. 

traron menos muertes (10,8%, ambos). 

La hora en que sucedió el hecho, tiene su más grande incidencia de 

las 19100 a las 20100 horas, con 222 cómputos (8.5%), la menor de 

las 3&01 a las ltaoo horas. (0,6%). 

, " " - Segun el sexo, la victimizacion se 1n.cl1no por los varones, con -

. -
2,012 muertos (76.6%) y las mujeres con·610 (23.4%). 

Según la edad, existe una mayor mortandad de los 20 a los 29 años, 

con 305 v!ctimas, aproximadamente (11.5%). 

- La escolaridad de los occisos, se estableci6 en la educación pri

maria, con un total de 1,24.8 víctimas (47.7%). 

- El estado civil p~edominante en las defunciones, son los casados 

con 1,196 víctimas (45.6%). 

- La ocupación de las v!ctimas tiene su mayor expresión entre los -

empleados con 360 occisos c13.7~b). 
" , - La forma en que se realizo el hecho de transito, tiene su mayor -

rre<?uencia.entre los atropellados con 1,893 véitima~ (72.2%). 

- El tipo de vehículo predominante& el particular, 6?5 occisos (25.6%). 

- El usuario de la vía pÚbli'~as peat6n, 2,289 víctimas (87.3%) 

- Servicio de hospital& IMSS, 307 víctimas atendidas (0.20Jn. 

- Oportunidad de la atención m~dicaa 1.501 víctimas (5?.2%) recibi~ 

ron los primeros auxilios en el hospital. 
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CAUSAS GENEHADOHAS DE LA VICTIMIZACION DEL HECHO DE THANSITO. 

Al.analizar los datos relacionados con la temática del presente 

aspecto, nos encontramos que dentro de las causas generadoras de la 

vict1mizaci6n del hecho de tránsito, .se encuentran las que surgen 

de los sigu:iantes factores: veh!culo, infraestructura vial, conduc

tor y peat6n. 

El factor vehículo como causa generadora de hechos de tránsito, 

es muy discutida,dentro de las investiga?iones realizadasJya que se 

argumenta que es muy pequeña la proporc16n de accidentes que se pr2_. 
, 

ducen por rallas mecanicas; pero se indica que las deficiencias que 

han repercutido en accidentes, son las que se localizan principal-· . 
, , , . 

mente en los frenos, los.neumaticos y la direccion; en segundo ter-
, 

mino se argwnentn que tambien pueden ocasionar problemas los faros 

en mal estado, luces traseras no funcionales, cristales en mal esta 

do y clutch en malas condiciones. 

Para prevenir y proteger al conductor, se recomienda que el au

tomotor tenga una perfecta distribución de parabrisas para una vi

sibilidad sin obstáculos; los asientos deben ser anatómicos y cómo

dos; los interruptores eléctricos, de fácil manejo y accesibles; -

buena visibilidad de los mandos; supresión de aditamentos que se en 
cuentren dentro del vehículo para evitar· lesiones con los mismos, 

, . 
en caso de accidentes; supresion de aristas salientes o cortantes -

de la parte externa del vehículo, con el objeto de disminuir la -

gravedad de algunas lesiones, en caso de colisi6n. 
, 

Con la t1nalidall de evitar mas aco.identes por ex coso de veloci--

dad, en.otros pa!ses, se est&n imponiend9 a los constructores do v2 

h!culoa, que la velocidad de los mismos no exceda de la legalmente 
' '. 
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permitida como máxima. 

La gran cantidad de vehículos que se fabrican, han generado cie~ 

ta anarquía en la organización vial y se han creado problemas de ca 
. -, , ~ 

racter social y ambiental. Son mas de dos millones de veluculos los 

que circulan por las calles.del Distrito Federal; si se hiciera un 

estudio del número de calles o aV8nidas que se requieren para dar al 
bergue a tal cantidad de vehic~los y los metros cuadrados que requi~ 

ren para su desarrollo, veríamos que las existentes no son suficieu 

tes pero son especulaciones y el t~ma requeriría de una investiga-

ciÓn seria para hacer comparaciones. 

Respecto a la in!raestructura vial, hemos encontrado que no son 

sólo los caminos los que influyen en generar situaciones que contrt 

buyan a la victimizaciÓn sino también el al~bréidO, la pavimenta·ciÓn, 

el trazado de calles, banquetas y camellones; la semaforización, la · 

vigilancia ambul~nte y fija. 

El análisis de estos factores se hace imprescindible, porque se 
, , 

ha visto que el alumbrado publico, cuando esta en buenas condiciones 

evita que los conductores tengan contratiempos al desplazarse por -

las calles, previendo con tiempo las contingencias. Los cambios en 

la pol~tica de ingeniería urbana, han mostrado diversas modalidades 

en la estructura de los postes y·en el color de la luz, en los pri

meros vemos que no se ha establecido un criterio para determinar -

cual es el tipo de poste ideal para proporcionar el servicio adecu~ 

do, porque existen postes de madera, metal y concreto, estos son -

gruesos, delgados; altos medianos y bajos; enterrados y con base e~ 

tructural; con cables visibles u ocultos. Respecto a la distancia -

entre un poste y otro tampoco se ve que haya un orden, en los came-
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llones'centrales algunas veces van alternados, otras a distancias -

que no van congruentes con los postes ubicados a orillas de banqueta, 

en fin,la ingeniería urbana no falla, suponemos que existen dispos1 

ciones que muestran estas pequeñas diferencias que muchas veces con: 
tribuyen a que surja el fen6meno de la victirnización. La luz no es 

la excepci6n, podemos constatar desde lo alto de un mirador cercano 

al Distrito Federal, que hay luz blanca, verde, azul , amarilla, sin 

que haya explicación al respecto; consideramos que se han hecho e~ 

tudios para poner en servicio la más adecuada iluminación em1>ero, la 

luz amarilla ha tra!do como consecuencia q~e se deslumbren los condug 

tores y por otro lado, conforme pasa el tiempo, la, intensidad de tQ. 

das las luces, sin importar color, va disminuyendo obscureciéndose 

las zonas antes iluminadas. 

por otra parte, podemos decir que gran parte de los hechos de tr!n 
, . . 

se suscitan por la defectuosa pavimentacion y trazado de las calles; 

la pavimentación no tiene regla a seguir, algunas veces se utiliza 

asfalto, otras ·concreto, adoquín, losas prefabricadas, todo estaría 

bien si este tipo de construcciones arreciera seguridad, pero en tie~ 

po de lluvias el piso se desintegra y se hacen hoyos frecuentemente; 

por otro lado, el peso de los vehículos trepida la mole ·asfáltica, 

haciendo que las construcciones contigua:& a la calle, se vayan de-

teriorando o rompiendo los vidrios. All! no para el asunto, el tra_ 

zado de las calles debería de tener el declive adecuado para que el 

agua de 11.uvias no se encharcara pero en· algunos casos no es as! y 

se hacen grandes lagunas que son un gran.riesgo para los usuarios. 

Si bien es cierto que las antiguas calles se construyeron para 

los vehÍcu;J.:>s de esa ~poca y en consecuen~ia ahora son muy estre- -
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chas, también lo es, que muchas calles que se han construido actual 
. -

mente son igual de estrechas o quizá más, como se puede observar en 

las coloniat; que se .forman anárquicamente, como resultado de alguna 

invaciÓn, como la colonia Campamento dos de octubre, la Emiliano Z~ 

L 
, , 

pata, a Heroes de Padierna, La Santa Ursula, etc., que despues qu~ 

dan incorporadas al diseño urbano y acarrean graves consecuencias en 

la circulación vial. 

El complemento de toda calle, son las banquetas, los camellones, 

pasos y líneas de seguridad para peaton~s, puentes peatonales; si_~ 

d'sto fuera la regla no habría hechos que lamentar ya que la gente -

transitaría por donde se le señalara, toda vez que nuestra gente fu~ 

ra educada, pero ni una ni oti:·.:.i. cosa sucede. Muchas calles, que no 
, , 

son las centricas, estan olvidadas de estos implementos viales por 

considerarse menos riesgosas, pero hoy en dia, no hay calle sin ria§. 

go de v1ctimizac1Ón; los "ejes viales" penetraron ~ todas las colo

nias del Distrito Federal¡.e hicieron que las zonas habitacionales se 

incorporaran a la vertiginosa c1rculaci6n del tránsito de vías rá

pidas, 

La descentralización de los servicios municipales es imposterga

ble¡ cada Delegación Política debe velar por los intereses de sus -

colonos para que no se descuiden aspectos tan importantes como la -

prévensión de hechos de trá.nsi to. Hoy en dia es dit.Ícil saber que es 
, . 

lo que sucede. en Delegaciones que es tan muy alejadas de Tlaxcoaque; 

la vigilancia ya no es suficiente, toda vez que la agresividad de -
, , t los conductores es mas evidente y los semaforos ya no de·ienen a --

los infractores habituales qúe.en pos de ganar uuos minutos no res-
.' 

:pet;ln las aefiales y ponru1 en peligro a silllilares ·y pea tonos. 
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El factol' conductor es decisivo en las causas gnneradoras del h~ 

eho de tránsito porque en él está el prevenir cualquier accidente; 

desde el aprendizaje se ven los fines, si .se es responsable en apren 

der las reglas de tránsito y las normas de seguridad respectivas se 

tendrá a un conductor consciente y preparado para cualquier eventu~ 

lidad que surja, principalmente si está en sus manos dar un amplio . 

margen de error a la contingencia, es .decir, aprender a conducir a._ 

la defensiva, pensando en las posibles reacciones del conductor in

!ractor. 

Los conductores de vehículos de dos ruedas, deben tener una ens~ 

ñanza especializada, principalmente los motociclistas, porque estos 

vehículos son los preferidos por la juventud para desfogar su pasi6n 

por la velocidad y, la inexperiencia y la potencia del motor, es uaa 

dualidad que frecuentemente desemboca en accidente. Es recomendable 

que.el instructor de este tipo de vehículos sea una persona experi

mentada para que en una pista especial para el caso, muestre los S2, 

cretos de la conducc16n al inexperto. 

El principio aquel que señala "el hombre conduce como vive" es -
, 

evidente, cuando aparecen los hechos de transito como producto de -

un arranque de cólera o de agresividad del conductor. L.G. Norman . 

indica que aquellos individuos que tienen una vida familiar inesta

ble o est&n acostumbrados a insubordinarse a la autoridad, son con-
' , . 

ductores que van a causar grandes problemas de transito. (144) En -

consecuencia, esta situación podría prevenirse estudiando las cara~ 

terísticas de la personalidad del conductor para detectar los desequ! 

librios emocionales que son un factor más que incide en los hechos 

de tránsito. 
(I4lf'.) Ob. Cit. P• 97~ 
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De las causas que originan los hechos de tr~nsito, se pueden con 

siderar de mayor importancia a aquellas que afectan directamente al 

conductor, como lo son: la f~tiga, la agudeza visual, los defectos 

tísicos y mentales, el tiempo de reacción y la· predisposici6n a los 

accidentes. Como ya se explicó en párrafos anteriores, la fatiga pu2 

de ser causante de que se produzca un hecho de tránsito por ende, es 

de vital importancia tratar de evitar una fatiga profunda y se'rec~ 

mienda traer un tanqueci.to de oxigeno en el vehículo para purificar 

la sangre de las impurezas producidas por el 11 smog" que aunado con 

el cansancio, producen una fatiga riesgosa. 

La agudeza visual es importante para evitar accidentes, de allí 
, . ' que el reglamento de transito exija un examen visual para protcccion 

propia y de los demás. 

Los defectos r!sicos o mentales es lÓgico que repercutan en la -

estabilidad del conductor, por lo que una persona coja, lisiada, -

tuerta manca o enajenada, es potencialmente un infractor pues en -

cualquier momento puede tener una falla en la conducci6n y produci¡: 

el accidente. 

As!mismo, los choferes con enfermedades crónicas, pueden contri

buir a aumentar la victimizaciÓn ya que pueden tener una pérdida del 

conocimiento repentina o en su defecto, disminuir su capacidad de -

concentración o coordinación repercutiendo en·el descontrol de la -

conducción. La • ¡j:t:le:paia, la diabetes mellitus y las enfermedades 

cardiovasculares, son los males que mayormente han causado proble-

mas a los conductores responsables· de hechos de tránsito. 

Las medicinas que contrar1·ostan los efectos clo · 1aEJ enfermedades 

·mencionadas, son tanibián u·n peligro cuanuo el conductor las ingiere, 
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po,r influir desfavorablemente sobre la capacidad de reacción al 

caer en un sopor difícil de superar, 

La predisposición a los acciuentes no ha.sido comprobada, pero 

si el hombre conduce como vive y si vive siempre en el peligro, ~u 

manera de conducir se presentará temeraria, a.zai·osa y vertiginosa -

por tanto, será un peligro para los usuarios de la vía pública pues 

siempre existirá una predisposición hacia el peligro y por lo mismo 

hacia los accidentes. 

La estadística nou muestra que.los conductores se encuentran en 

segundo l.ugar, en la escala de las v!otimas por hechos de tránsito 
, 

siendo el mas victimizado el sexo masculino con una edad que fluc-

túa entre los 20 y 29 años. 

Se ha demostrado que la ansiedad precipita:. en cierto sentido, -

la conducta agresiva de los conductores y, manejando en ese estado, 

existe mayor posibilidad de que ocurran accidentes. 

. Se ha observado, que los conductores que tienen mayor conocimien 

to sobre la mec~nica de sus vehi.culos, son menos peligrosos al con

ducir; pero en relación con la destreza Y.la precisión podemos decir 

que no son en s! .. mismo indicadores de conducir bien y sin peligro. 

·Los estudios realizados sobre la conducta de los conductores, -

han arrojado resultados indicando que algunos utilizan sus vehÍcu-

los para compensar o expresar sus deficiencias psicológicas o fisi~ 

16gicas. 

Los conductores que manejan en estado de ebriedad, hoy por hoy -

han sido una amenaza ·social, toda vez que ponen en peligro su vida 

y la de los transeúntes que desafortunadamente pu¡l.ulen por uonde -

circula el delincuente potencial. 
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Los futuros conductores deberían aprender, además de los necesa

rio para manejar, cuales son sus derechos y obligaciones en caso de 

causar un hecho de tránsito para que en esa forma, la conducta que 

observen, sea la adecuada desde el punto de vista legal y moral. 

La información sobre la conducción, debe ser un derecho del usu!_ 

rio de la v!a. : pÚblica. para noi•mar su conducta y enterarse de las P2. 

líticas viales que se determinan. Los meses peligrosos como diciem

bre y septiembre deben reforzarse de p~blicidad para prevenir los h~ 

chos de tránsito en estado de ebriedad; los sábados y domingos que:.. 

estad!sticamente se muestran como dias funestos, deberían tener una·· 
. , 

mayor vigilancia de pie y motorizada para contrarrestar la anarquia 

vial que suele desatarse en esos dias; las horas peligrosas, 'por el 

grado de victimización de trabajadores, que entran o salen de sus_: 

empleos, podrían prevenirse si se formaran brigadas viales, integra 

das por los mismos trabajadores, como se hace en las escuelas. 

Las causas que se señalan estadísticamente, como generadoras de

la victimización por hechos de tr~nsito, atribufbles al conductor, 
, 

son las siguientes& Falta de precaucion en general, exceso de velo-

cidad, manejar en estado de ebriedad, mal estado del vehículo, no ~ 

obedecer las sefiales, no circular a la derecha, rebasar sin precau

c16n, dormirse conduciendo, no disminuir la velocidad en crucero, -

no respetar la preferencia de paso, no estar en pleno uso de las fa 
cultades r!sicas o mentales. 

"or Último exponernos, que la victimizaciÓn tiene su grado más prQ. 
' ' . , 

nunciado, en las siguientes causas que han sido motivo de defuncion1 

atropellados, choques, volcaduras, caídas de vehículos en movimien.._ 

to y prensados. 
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Las causas generadoras de la victimizac1Ón por hechos de tránsito 

atribuibles al peatón, son.las relacionadas con la fulta depreca!! 
, 

cion al cruzar las calles, andar en estado de ebriedad, no respetar 

las señales, no cruzar las avenidas por los corredores de seguridad 

o por los puentes peatonales y deambular por las calles estando en

fermo o bajo el efecto de alguna droga. 

La prevención de los hechos de tr~nsito, es un problema de educa 

ciÓn que bien puede institM.irse,a partir de los primeros grados de 

enseñanza para que los niños se vayan concientizando de la infraes

tructura vial y los riesgos que se corren cuando no se tiene preca~ 

ciÓn o no se respetan las señales de tránsito. 

A los peatones adultos, se les puede concientizar del problema de 
, . , 

la victimizacion, por medio de carteles que les orienten como prev.2_ 

nir los accidentes de tránsito; La secretaría de Protección y Vial~ 

dad debe de contribuir más activamente editando cÓdieos de seguridad 

vial para repartirlos entre los usuarios de la vía pública, as!mismo 

intensificar la propaganda de 11 dias sin accidentes" en temporadas de 

· vacaciones, "Navidad" o "Semana Santa". 

¡ . 

. ,. 
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lt-.3 SITUAClON JURIDICA UE LA VICTIMA POSTEHIOR AL HECHO l>E TRANSITO 

El análisis jurídico de la víctima, posterior al hecho de tráns1 

to se presentará de acuerdo a la secuencia que se muestra en el ca

pitulado, el cual está ordenado de la siguiente maneras 

Análisis jurídico de la situación de la vÍQtima del hecho de trán -
sito, reglamentación de los delitos culposos en el GÓdigo Penal del 

Distrito F'ederal, la víctima del hecho de tránsito frente al Derecho 

Procesal Penal, Reglamento de Tráns.ito en el Distrito Federal y Re

glamento de los Tribunales Calificadores. 

Del análisis Jur!dico de la v!ctima, destacamos por su relevancia 

los artículos 80. y 21 constitucionales, por contener la esencia fu!l 

damental que garantiza la protección de las víctimas u ofendidos, ya 

que están relacionados con el derecho de petición y a la atribución 

del Ministerio Público de perseguir los delitos, respectivamente. 

En el caso de las víctimas del hecho de tr~nsi to, el derecho de 

petición consiste en exigir la reparaci6n del daño ocasionado por el 

conductor, al Agente del Ministerio PÚblico que es el representante 

social. 

El artículo 21 constitucional, señala espec1ficwnente, que es com. 

petencia del Ministerio Público perseguir los delitos; por tanto los 
I I delitos del hecho de transito se perseguiran tomando en cuenta la -

gravedad de la imprudencia y tomando en considerac1Ón'las circunstan 

cias generales y especiales señaladas en los artículos 52 y 60, re~ 
, 1 , pectivamente, promoviendose con una querella o da ofic o, segun sea 

1a cal1f1cac16n de la gravedad del hecho, 

Los delitos de imprudencia se sanciona? con prisión de tres uias 

ai. cinco afios y suspensión, hasta de dos afios, o pri v11c1Ón definitiva 
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de derechos para ejercer profesión u oficio. Esta sanción es regu-. 

lada por el Juez, atendiendo a la gravedad de la imprudencia, apli

cándose a todos los delitos de tal naturaleza incluyendo lesiones, 

cualquiera que sea su gravedad, y homicidios. Sl conductor de un V§. 

hÍculo que haya tenido un percance del cual resultaron víctimas, PQ 

drá obtener su libertad, depositando. la 4auci&a,. en la Delegación -

del Ministerio PÚblico c~rrespondiente~ dicha cantidad se le devol-
, 

vera siempre y cuando no sea consignado. 

Respecto a la reparación del dallo proveniente del delito por mo

tivo de tránsito, tiene el carácter de pena pÚblica cuando es recl~ 

mable al delincuente y s6lo puede ser exigida por el Agente del Mi

nisterio Público y no por la victima, porque, esta Última, no es 

parte en el proceso, a no ser que se conB.>tituya como coadyuvante de 
~ aquel. 

Es en la averiguación previa, donde el Agente del Ministerio Pú

blico va a realizar un conjunto de actos encaminados a determinar, 

si los hechos de que ha tomado conocimiento, constituyen un delito 

y quiénes son sus probables autores, para que, dado el caso, pueda 

provocar la jurisdicción a trav~s del ejercicio de la acción penal, 

La relación jur!dica procesal, surge cuando el Agente del Minis-. 
, , , 

terio Publico pone a disposicion de un Juez, la averiguacion previa, 

la cual se desenvuelva entre el Juez, el Agente del Ministerio PÚbl! 
' . , 

co y el procesado, que son conocidos como sujetos de la ralacion pr2 

cesal principal. 
, , 

La relaaion accesoria o secundaria, que es contingente, esta re-

presentada por la víctima cuando reclama el resarcimiento del dafto, 

particularmente cuando se exige a un te.rcero. Legalmente, la loy ª!. 
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ñala que la víctima puede constituirse como coadyuvante del M1n1ste 
. ·-

rio Público, como se ha sefialado, lo cual significa que va poder 1u 
fluir o intervenir en la relación principal, no de manera directa, 

pero si activamente para aportar pruebas tendientes a exieir el re

sarcimiento del daño. 

En relación con el dafto a las v!~timas por el hecho de tránsito, 

é"ste, se puede decir, es de carácter r!sico por lesiones o de cará~ 

ter material por el deterioro o alteración del vehículo con el que 

se perpetró la infracción. 

El dafio por lesiones cometidas por imprudencia en el tránsito de 

. Veb!culos, se biturca su reparación hacia dos polos & los que se r!!, 

claman por querella y los que se persiguen por denuncia. Los daños 

que se persiguen por querella son por lesiones que se infirieron a 

la v!'ctima que no ponen en peligro su vida y están encuadradas en los 

artículos 289 y 290, respectivamente, del C6digo Penal. Las·que se 

persiguen por denuncia o de oficio, son por daños físicos que ponen 

en peligro la vida o afectan total o parcialmente el organismo hum~ 

no y est&n encuadradas en loa artículos 291, 292 y 293, respectiva-

·mente, del ordenamiento represivo. 

En la v1ct1mizac1Ón por hechos de tránsito, los obligados a re

sarcir el dafio son, en primer lugar, el responsable del delito, es 

decir, el conductor cuandO es propietario del vehículo, si el res-. . 
posable del delito no es el propietario,se estará a lo establecido 

por el artículo·32 del C6digo Penalque indica que el propietario -

responderá subsidiariamente, según el caso. 

Un problema a resolver, es la reparación del duflo causado a los 

i'am1i1ares de lu v.~tima del hecho de tránsito que fallece., dejan~. 

do .sin protección O<lOl'lÓmica a los que dependían de &1, La ley no s1, 

: ' '.- ' ~ 'r, 
¡~ ,, ' . :¡,. 
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ñala concretamente quien ea la persona que puede reclamar la reparª

c1Ón del daño en estos casos. En la pr,ctica.es frecuente que el pr2 

sunto responsable no indemnice a los familiares del occiso. 

El incidente de reparación de daño exigible a persona distinta -

del inculpado, consiste como su nombre lo indica, en pedir la repari 

c1Ón del daño, no al sujeto activo del delito, sino a alguna de las 

personas que el artículo 32 del Código Punitivo señala. Este inciden 

te no se encuentra reglamentado en igual forma en el CÓdigo f'ederal 

y en el del Distrito. En el primero, el incidente puede promoverse 

antes de que se pronuncie sentencia irrevocable en el proceso y se 

ventila en l~s términos que el Codigo Federal de Procedimientos Ci

viles fija para los juicios sumarios. En el código del Distrito, el 

incidente debe promoverse antes de que se ueclare cerrada la instru~ 

ci6n y su trámite consiste en la' presentación de un escrito en los 

que se expres'ln los. hechos originadores del dafio, el monto de éste 

y los conceptos por los que se procede. De este escrito y de los dQ. 

cumentos que lo acompañan, se da vista a la parte a quien se exige 

la reparac16n por un plazo de tres dias, transcurrido el cual se -

abre el incidente a prueba, por el.término de quince dias. üespu~s 

de lo anterior y en caso de que no comparezca la persona a quien se 

exige la reparac16n del dafio, el Juez dentro de tres dias, cita a . 

una audiencia verbal, en la que las partes exponen lo que estiman -

pertinente. Tanto en materia federal como en lo que corresponde a 

los delitos del orden común, el incidente se resuleve en la senten_ 

,c1a que se dicta en el proceso. 

ANALISlS DE LOS l.JGLITOS CULPOSOS DGL CODIGO PENAL DBL DlSl'Hl'.1'0 FE

DERAL. 

., 
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El análisis normativo, de los delitos culposos establecidos en 

·el Código Penal del Dis.trito F'ederal, se mostrará iniciando su est!:!, 

dio por artículos, los cuales estar&n ordenados de la siguiente ma

nera& 80. 29, 30, 31, 32, 33, 3~, 51, 52, 53, 60, '1· 62, 76, 82, -

91, 92, 93, 171, 289, 290, 291, 292, y 293. 

Los delitos culposos, en donde encuadran los hechos de tránsito, 

tienen su base en el artículo 80. del CÓdigo Penal, el cual establ~ 

ce que los delitos pueden ser intencionales o no inten~ionales o de 

imprudencia ( con la Última reformá se agregó el delito preterinten 

cional). 

Los elementos del delito de imprudencia sona 

1.- Un daño tipificado como delito 

2.- Existencia de un estado subjetivo de imprudencia, qu~se tra•u•e 

al exterio~·enacciones u omisiones imprevisoras, negligentes, -

imperitas, irreflexivas o de falta de cuidado. 

3.- Relación de causalidad entre el estado imprudente y el dafio 
' 
i'inal. 

, 
El delito de imprudencia no puede imputarse cuando·solo se pre-

senten pruebas del dafio o del·acto u omisión culposos porque es ne-
' , ce.sario establecer la relacion causal que determinara· si pudo pre-

venirse o evitarse el delito. Por ejemplo si una persona que desea 

suicidarse, se arroja inte~pestivamente bajo las ruedas de un vehÍ_ 
. . , . 

culo en movimiento y es arrollado, efectivamente podra presentarse 

el daño causado pero no habrá una relación causal con las lesiones 

inferidas a la víctima~ existiendo excluyente de responsabilidad. 

En rellación con el instrumento del delito, en el caso de los he

chos de tránsito, no procede el decomiso del vehículo porque el im_ 
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prudente no lo utilizó voluntariamente con una finalidad ilícita, 
, 

ademas los delitos de imprudencia tienen reglas peculiares de pena-

lidad, las cuales no comprenden la pérdida. 

El artículo 29 del CÓdigo Punitivo, especifica que la sanción p~ 

cuniar1a comprende la multa y la reparación del daño; conforme a e~ 

te artículo, vemos que se sigue un sistema híbrido, en cuanto a la 

naturaleza que debe tener la reparación del dafio al considerarse tam 

bién como responsabilidad civil, cuando es exigible a terceras per

sonas, en los términos del art!culo 32 del propio ordenamiento re-

p~csivo y, supletoriamente, el 1913 y relapivos del c6digo Civil. 

En la práctica, se.ha observado que la regulación del procedimien 

to para reclamar dicha responsabilidad civil, permanece ligada al -

delito y a la declaratoria de responsabilidad hasta que en el pro--
. ' 

cedimiento penal respectivo, se declara previamente que éste existe, 

en ese entonces puede reclamarse ante la jurisdicci6n civil competen 

te, en caso de no haberse hecho ante el tribunal Penal, En los del1 

tos de hechos de tránsito, se ha visto que la víctima, ante las al

ternativas que se le presentan, es frecuentemente burlada en cuanto 

a su derecho al pago de la reparac16n del dafio, ya que, primeramente 

en el proceso penal, debe haber una sentencia de condena al pago de 

.dicha reparación. 

Acoge el Código Penal vigente, en su artículo 30 fracción II, lo 

relativo al pago de la indemnización del dafio mater1a1 y moral cau

sada a la víctima del delito o a su familia, en el caso que nos OC!!, 

, , 
pa, no se cuenta con ningun reglamento o disposicion legal comple-

mentaria, en que pueda basarse el Juez para tasar el importe o exten 

siÓn del dafio moral causado y se deja a l~ subjetividad este dere

cho en perJu1c1o de la víctima. 
.·;. 
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Siguiendo el análisis de los delitos culposos, brevemente tocare ·-
mos el relacionado con el artículo 31 que especifica en su Último -

párrafo lo referente a la garantía que debe existir para el pago de 

la repar~ciÓn del dafio toda vez que indica que el Ejecutivo de la -

, Unión reglamentará, sin perjuicio de la resolución que se dicte por 

la autoridad judicial, la forma en que, administrativamente, deba -

garantizarse mediante seguro especial dicha reparaciÓb •. En efecto, 

el Reglamento de Tránsito incluyó esta disposición en el artículo 

7o. inciso IV que versa sobre los requisitos necesarios para. regis-
, 

trar los vehículos; dicha disposición abarca unicamente la respon-

sabilidad civil por accidentes en.que participe el vehículo, durante 

la vigencia del registro. 

Por otra parte, el Último párrafo del artículo 35 del Código Pun! 
. 

tivo, terminantemente establece que los depósitos que garantizan la 

libertad caucional, deberán aplicarse al pago de la sanción pecun11, 

ria, en los casos que el inculpado se sustraiga a la acción de la -

' ' ' r d ' justicia. :Bsta disposicion da·. pabulo a que se formara un on o comun 

con el importe de las garant!as recabadas para indemnizar a las v{g, 

timas del hecho de tr&nsito puesto que existe el precedente en el -

ccSdigo Penal del E1,Jtado de México en la llwuada "Ley sobre auxilio 

a las victimas del déli to". 

Resp~cto .d~ ·las sanc.io~el? _del CÓdigo ·Penal . , señaladas en los a¡:, · 

t:!culos 51 y 52,,' es inoperante en los delitos que se cometen por 

motivos de tránsito pues las sanciones pecuniarias han sido esta-

blecidas on Acuerdos y Circlll.ares emitidos por la Procuraduría Ge

neral de Justicia del Distrito 1'1 ederal, en donde se dan amplias ga_ 

rant{as a los prGsuntos reoponsables d(i los tlali tos de imprudencia 

. ' ·., 
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Y se observa a todas luces, que tal disposición es injusta e ilegal 

al no exigirse como condición, para el otorgamiento de la libertad 

provisional, la garantía de la reparación del daño conforme a las -

cuotas que para el efecto señala la Ley Federal del Trabajo, pues 

esta ley es el punto de partida para tasar los bienes relativos al 

hombre, cuando es dañada su integridad r!sica o moral, 

En el C.Ó.(ligo .Repre.sivo, los .artículos 60, 61 y 62, relativos a la 

aplicación de sanciones por delito$ de imprudencia, 1a~da er..eemos .. que . 

hay que agregar ya que en párrafos precedentes, vimos que las .8 aaciQ. 

nes se establecen en Acuerdos y Circulares giradas por la Procuradu 
. -

ría General de Justicia del Distrito 1',ederal, empero cabe señalar -

que el prudente arbitrio del Juez para calificar la gravedad de los 

hechos de tr,nsito es subjetiva pero podría subsanarse tal situación 

si se tomara como punto de referencia la Ley Federal del '.l'1'.1bajo, 

que como ya sefialamos, podría ser la idónea para estos casos. 

La querella por daños en propiedad ajena, por motivo del tránsi

to de vehículos, cualquiera que sea su valor, se resuelve económica 

mente en base al salario mínimo general pero las lesiones no tienen 

medida para ser sancionadas y bien podría tornarse ·como base lo que 

indica el artículo 1915 del Código Civil, respecto a la reparación 

del dafio. 

El artículo 91 del código .Represivo, hace hincapi¿ de la muerte 
, 

del delincuento y la permaner.r.ia de la reparacion del dafio, la cµal 

no opera cuando el procesado muere sin habérsela dictado sentencia 

motivo por el cual, como ya vimos, no es posible. decretarla o de-

mandarla en la jur1sdicoi6n civil compet~nte. 

Cabe sefialar en est.o an&lis~s, que se hace caso' omiso de la mue¡:, 

- . ' . 
, • 1 : ' . : • ~· :i.,,. • • 

'',:¡.·' 
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te de la victima para efecto del resarcimiento del daño. De aqu! la 

necesidad de legislar exlusivamente para este tipo de delitos impr!!, 

denciales. 

El perdón del ofendido, estipulado en el art!culo 93, del Código 

Sustantivo, en los delitos del hecho de tránsito perseguidos por qu! 

rella, son !recuentes, debido .. a los arreglos económicos que transan 

las partes involucradas, con la anuencia del Agente del Ministerio 

PÚblico al cual, se le agradecen los favores gratificantemente des

pués de elaborar el acta de improcedencia y de ser firmada por los 

intervinientes. 

En relación a los artículos l?l y 172 del Código.Punitivo, que 
. , , 

especifican, el primero multa, sancion y cancelacion de la licencia 
, 

por reincidir en la conduccion por exceso de velocidad o por condu-

cir ebrio o bajo el influjo de drogas enervantes; el segundo señala 

que los daños causados por cualquier vehículo de motor o maquinaria 

se le aplicarán las sanciones por el delito que resulte adem's de -
, 

suspender o cancelar la licencia, segun el caso. in estos preceptos, 

se señalan concretamente que el· conducir ebrio y con exceso de vel~ 

cidad además de violar algúna disposición del reglamento de tránsito 

comete el delito de ataques a las v!as de comunicac16n, el cual se 
, , , 

sanciona con seis meses de prision, multa 7 suspension o perdida del 

derecho de usar la licJncia para manejar. 
, , 

La suspension o cancelacion de la licencia de conducir, por in--

fringir el Reglamento de Tránsito, por dos o más veces, no sabemos 

como se podría hacer efectiva ya que existe anarquía en nl control 

de 1ntracc1ones, pues eotás, pueden ser pagadas o no y por lo mismo 

se intiere que no se.lleva un expediente 'individual de conductores, 
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porque de ser as! se ci tqr:!a a los infractores reincidentes para -.

hacer funcionar el dispositivo indicado en la norma que sanciona con 

cancelación o suspensión. 

En los delitos por motivo del tr~nsito de vehículos, las lesiones 

tipificadas en los artículos del Código Penal, que van del 288 al 293, 

deben tener cierta exclusividad para cuantificar el daño y su corres 

pendiente resarcimiento y bien podría adecuarse la tabl;a de valuaci2 

nes de incapacidades que sefiala el artículo 511+ de la Ley F'ederal del 

Trabajo. 

ANALISlS DE LA VICTIMA DEL HECHO DE TRANSITO FRENTE AL DERECHO PRO

CESAL PENAL. 

Del análisis realizado, en base al Código de Procedimientos Penales, 
. ' 

se puede expresar, que se hace necesario crear un provedimiento es

pecífico para la aplicación de la pena con motivo del tránsito de -

vehículos ya que dichos delitos suelen revestir diversos matices no 

comunes a otros delitos, pero esto no obsta para no analizar lo le

gislado e iniciaremos .aeftalando que las garantías que se ofrecen a 

las victimas por hechos de tránsito, se sintetizan en las siguien

tes& la victima tiene personalidad procesal sólo para reclamar la -

responsabilidad civil, exigible a terceras personas y el derecho de 

pedir el.aseguramiento precautorio de bienes que garanticen la rep! . 
1 I ~ I racion del daño, por ultiino, la victima pod~a ser estudiada psico-

som&tica y socialmente para efectos de individualización de la pena. 

Como puede verse son relativamente pocas las garantías para la 

v!ctirna del hecho de tránsito, aparte de que la primera de las enun 

ciadas, es pra't:ticamente una acción que no se lleva a cabo cuando 



la víctima fallece o queda muy lesionada, 

Es relativamente poco lo que podemos analizar del Código de Pro. 

cedimientos Penales con relaci6n al hecho de tránsito y por la ex

periencia que me tocó vivir al realizar mi servicio social y las -

disposiciones administrativas giradas en ~cuerdos y Circulares, sin 

tetizamos el procedimiento procesal para los hechos de tránsito, el 

cual es el siguientes 

lo, El Agente del Ministerio Público conoce del hecho delictuoso 

y determina el examen médico para las partes intervinientes para -

que dictaminen su estado psicofisiolÓgico, 

2o. Cuando existe detenido, el Agente del Ministerio Público no 

procede a ia detención del presunto responsable, cuando éste raine 

los requisitos para otDrgarle la libertad bajo caución. 

3o. El Agente del Ministerio PÚblico previene al caucionado para 

comparecer ante él o ante el Juez a quien se consicne la averigua--
, 

cion previa. 

~o. La garantía se cancela y se devuelve, si se decide el no eje¡: 
, 

cicio de la accion penal. 

5o. La reparación del dafio exigida a terceros, se promueve ante 

el Juez o Tribunal que conoce de la acción penal • 

. . 6o. La responsabilidad civil por reparación del dafio, no podrá 

declararse sino a instancia de la parte ofendida, contra las perso

nas que determina el Código Penal. 
, , 

?o. El 1nc1donte sobre responsabilidad civil, se hara en los teE, 

minos prevenidos en el CÓdigo de Procedimientos Civiles, 

80. La Tesorería del Distrito Federal, recaba las multas y d!str1 

buye el.importe que seflala el artículo 35 da Código.Penal. 

90. S1 la victima renuncia a la reparación del daf'1~, el importe . 
' . ,. ,· .\ 

'·;,! •.·· . :. ;,: 



de ésta se aplicará al Estado. 

lOo. Si no se alcanzan a pagar los dafios causados, se darán plazos 

al deudor para que termine de liquidar el resarcimiento. 

ANALISIS DEL REGLAMENTO DE TRaNSlTO DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LOS 

TUIBUNALES CALIFICADORES 

Para analizar el Ueglamento de Tránsito y el de los Tribunales -

Calit'icadores del Distrito Federal, hemos clasificado el total de 

los artículos, por cada uno de los aspectos en que se subdividen -

dichos reglamentos,para saber a que aspecto se le da mayor importan 

cia y poder hacer correlaciones con el tema, motivo de nuestra tesis. 

El análisis estructural ~el.Reglamento de ~ránsito del Distrito Fe

deral, lo realizamos cuantificando sus artículos que son 234 subdi

vididos como sigues 

Cuatro artículos para generalidades, uno para la clasificación de 

los vehículos, dieciocho relativos al registro de vehículos, treinta 

y seis concernientes al equipo que debe traer un vehículo, quince 

sobre licencias y permisos, sesenta y siete sobre' requisitos de la 

circulación, seis sobre peatones, dieciseis sobre vehículos de carga, 

nueve sobre señales y dispositivos para el control de tránsito, ca

torce sobre los sitios de vehículos de servicio público, cinco sobre 

las estaciones terminales de autobuses urbanos, tres sobre los acc1 

dentes de tránsito, quince sobre los controles y procedimientos y -

veinte sobre las sanciones; hacemos mención de cuatro artículos tra.n 

sitorios porque el artículo cuarto trata de la pÓliza de seguro so

bre vehículo. 

Como puede observurse, el mayor peflo reglame~1tario se centra en 

los requisitos pura la c1rculac16n de veh!culos, en segundo t~rmino 
J .. , . "''.11.: 'i:!.,, · . 

. . ·.: ; ' -~ .. :.··:' ,-

'i 



lo relativo al equipo de vehículos, en tercer lugar, las sanciones 

y en los Últimos lugares lo relacionado con los peatones y los acc!, 

dentes de tránsito. 

Si bien es cierto que los requisitos para la buena circulación de 

los veh!culos son necesarios para la prevención de uccidentes,también 

lo es, que mientras no se eduque desde la infancia para observar a~ 

titudes positivas, como peatón o como conductor, no se cumplirá con 

ningún reglamento. 

El cap!tulo sexto, relativo a la c1rculaci6n de vehículos, sefia

la la ·conducta que. debe asumir el conductor al 1Uanejar, d'ichas ind!, 

caciones giran alrededor del buen estado del vehículo, de prohibici2 

nes y sanciones en que se incurre si se violan las disposiciones al 

respecto; trata también del comportamiento que debe asumirse al cit 

cular por las calles, tanto los particulares co~o los que prestan -
, ' , 

servicios publicos; en este rubro cabe hacer mencion que no basta -

que el conductor acate todas las disposiciones para prevenir los ast 

cidentes, sino que es indispensable que la infraestructura vial se 

encuentre en buenas condiciones para su funcionamiento, es decir -

que haya vigilancia, que operen los semáforos correctamente, que los 

peatones transiten por donde está indicado, que las señales sean.ay_ 

!1c1entes, en síntesis, es importante que el ordenamiento de tránsi 

to exprese todas las ~astricciones y sanciones en que se incurre, -. . , , , 
porque lo que· ·no esta prohibido esta permit'ido, pero tambien lo es, 

que los factores complementarios para su.cabal observancia, est~n en 

condiciones de participar para poder prev~nir las contingencias, 

No es posible un cumplimiento estricto, cuando no tenemos los -

suficientes transportes urbanos y el reglamento exige r¡ue no vayan 

". ,. 
. f . 
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pasajeros parados; cómo puede evitarse que los mendigos, cantantes, 

payasos y toda laya de pedig~efios deambulen en los trunsportes co

lectivos y corran peligro por la forma en que suben y bajan; c&rno 

detener a los conductores que se exceden en la velocidad permitida 

si la mayor(a de los velocímetros pueden registrar altas velocidades, 
, 

como hacer que no se maneje en estado de ebriedad si la propaganda 

inunda de alcohol los hogares sin respetar sexo ni edades; cómo re1 

,petar a los conductor~s de vehículos, de dos o tres ruedas, si no -

existe carril para ellos, en fin, los requisitos para circular están 

escritos pero su ouilpl1m1ento está supeditado al grado de conciencia 

que posean los usuarios de la v!a pública y esa concientizac1Ón no 

se hace sola, se adquiere paulatinamente, a trav~s de ejemplos edi

ficantes, ilustraciones, propaganda, de una educación planeada que 

prepare a las nuevas generaciones a observar, con actitudes positi. 

vas, el avance tecnol6g1co que les vaya tocando presenciar. 

Siguiendo el análisis de los art!culos, según la importancia que 

por número tienen en el Reglamento de Tránsito, nos corresponde ex~ 

minar lo relacionado con el equipo de los .vehículos. Como expresa

mos anteriormente, un reglamento debe señalar todo lo indispensable 

para un buen funcionamiento y en este caso no se presenta la excep

ción, el capítulo IV, sefiala cómo deben estar provistos los vehículos.. 

en cuanto a sistemas y estructuras~para su buen funcionamiento y se 

guridad. Se mencionan luces, neumáticos, frenos, parabrisas y adita_ 

mentos que son necesarios vara vehículos de dos, tres y cuatro ru1 

das, trolebuses y tranvías; as!mismo se sef'ialan requisitos y prohi_ 

biciones al respecto. El artículo 58 del propio ordenamiento de -

tránsito, indica que el Departamento del Distrito Federal, efectua_ 



, " ! , ra, periodicamente, revista de los veh culos, publicos y privados, 

con objeto de verificar si tienen el equipo y cumplen con los requJ. 

sitos especiricados, advirti~ndose que de no ser as!, se procede a 

la cancelación del registro. 

De lo anterior expresado; se ve que rara vez se ha dispuesto que 

se pase revista a los vehículos, a sabiendas que la teoría sefiala la 

conveniencia de que cada seis meses se haga una revisióni suponemos 
., 

que una disposidOn de esta envergadura,en el Distrito Federal cost!l 

ría mucho dinero1 porque son m's de dos millones de automotores los 

circulantes • 

. El Reglamento dé Tr~nsito, expone en el capítulo XII lo relativo 

a las sanciones en veinte artículos; las sanciones en su may.oría son 

de carácter económico y fluctúan de quinientos a cincuenta pesos, -

. existiendo sólo una excepción, la cual se expresa como sanción esp~ 

cial·-Y es la relacionada con los conductores que manejan en estado 

de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes; la pena es arre.§. 

to hasta por treinta y seis horas, tn este caso. 

La .. regla para la aplicación de la sanción pecuniaria, estableci

da. en el .. art! culo 29 de1 C&digo Penal,. sefiala que la sanción pe cu--
, 

niaria comprende. la multa y la reparacion del dafio; la multa consi~ 

te en el pago de una swna de dinero al Estado que se fijará por dias 

multa, los cuales no podrán exceder de quinientos. El dia multa equ1 
. . 

vale a un dia de salario. Cuando se imponga multa en pesos, la con

versión respectiva se hará tomando en cuenta el m&ximo de la multa 

fijada por la ley, con las correspondientes que.a cont1nuaci6~ se 1!! 

d1can: cuando el máximo sea de quinientos peso~: por un dia multa; 

si excede de esta cantidad pero no de diez mil.: entre dos y veinto 
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dias multa; si es superior a diez mil pesos pero no pasa de cien mil: 

de veintiuno a doscientos dias multa; y si excede de cien mil pesos~ 

entre doscientos uno y quinientos dias multa, y cuando se establezca 

la multa sobre la base de dias de salario mínimo, se convertirá a -

razón de un dia de salario por un dia multa. 

En este renglón de sanciones, se observa que toda violac16n al R! 
, ' 

glamento de Transito se paga con dinero, desde conducir sin licencia 

hasta abandonar a la víctima en el lugar del accidente, inclusive el 

circular con exceso de velocidad; qon estas disposiciones nos pero~ 

tamos qua no se persigue desalentar la v1ctim1zac1Ón sino al cont~a 

rio los delitos retuerzan la economía del Estado. 

Se establecen dieciocho artículos para reglamentqr lo referente 

al registro de veh{1culos, 
0

de ellos destaca por su importancia el a!:_ 

t!culo 7o. que establece en la fracción IV l~ presentación de una -

póliza sobre vehículos que cubra la responsabilidad civil por acc1-· 

dentes durante la vigencia del registro. Como puede apreciarse, el 

artículo 31 del Código Penal, queda reducido a la prasent14ciÓn de . 

una p611za de seguro sobre vehículos y no el seguro especial que --

debe garantizar la reparaci6n del daño causado a la víctima del he_ 

cho de tr,nsito. Al respecto el art!culo IV de transitorios de este 

Reglamento de Tránsito establece, que es la Comisión Consultiva de 

Tránsito y Transporte la q~e debe proponer al c. Jefe del Departa

mento del D·ístrito Federal, las caracter!sticas propiás del seguro 

a que s~ refiere el artículo 7o. del propio ordenamiento de Tr~nsito, 

pero han pasado nueve af'íos desde que se publicó este Reglamento (28 

de julio de 1976) y no se exige como requjsito indispensable para -

conducir. 
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Pasando al aspecto de señales y dispositivos para el control del 

tránsito, observamos que no es posible suplir la vigilancia hwnana 

por ningún concepto, toda vez que no existe una educaci6n vial en-

tre los usuarios de la v!a pública. 

Si bien es cierto que los semáforos, las señales y zonas peaton2, 

les para cruzar las calles, coadyuvan a disciplinar el torrente vial 

también lo es que cuando no hay fluid~ eléctrico ni agente de trán~ 

sito, la disciplina ~xistente se vuelve un caos. En forma reitera~

tiva hemos venido exponiendo, que ·es necesaria la descentralización 

de los servicios municipales porque de no ser así, el servicio de -
, , , 

agentes de tr~nsito no podra atender las diferentes zonas algidas -

de las Delegaciones Políticas de la Ciudad de México. 

Respecto a las licencias y permisos~ salt~ a la vista que las -

prohibiciones, como ya se ha exp)"esado, sólo son parte del proceso 

econÓmico-ccr.activo y no para prevenir las contingencias que pueden 

.,desembocar en hechos de tránsito. 

Si bien es cierto que los requisitos para los particulares tie-

nen menos exigencias, también lo es, que las consecuencias son de -
, ' mayor dimension, como se puede observar en las estadisticas de de-

11 tos de tránsito cometidos por particulares. Bien podría generali-
. , 

zarse, que los mismos requisitos para conductdres de servicio publ!. 
, 

co tueran para· los particulares, adecuando la disposicion al caso. 

~uince artículos requisitan el aspecto referido a controles y -

procedimientos, congruente con estas disposiciones el art!culo 

200 del Reglamento de tránsito, en el. inciso "f" se señala que pue

de haber el control que se juzgue conveniente y este podría ser por 
' . 

medio de máquinas computadoras, como, las r.¡ue se usan en la Ti:?sorer!a 
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del Uepartamento del Distrito Federal. Esta tipo de control, permit1 

r!a tener administrativa y estadísticamente resuelto el problema de 

infractores y de victimizaciÓn porque se manejar!an los datos más sig, 

nificativos para atacar las causas generadoras de los hechos de trán

sito. 

Se menciona enfáticamente, que los agentes de tránsito, deberán 

de prevenir, por todos los medios disponibles, los accidantes de 
, 

transito y evitar que se cause o incremente un dafio a personas o 

propiedades. Se pide a los Agentes que velen por la seguridad de los 

peatones siendo corteses con ellos. Esta regla es me1•amente una ex!. 

tativa de comportamiento social mas que una disposición, toda vez -

que los peatones se cuidan solo~. y la seguridad de los mismos depen 

de de la disciplina adquirida en casa o en la escuela, no en el mo

mento mismo en que cruza una calle. La prevensiÓn de accidentes -

compete planearla a la Secr~tar!a de Protecci6n y Vialidad coordinan 

do· esfuerzos con otras autoridades y especialistas con actividades 

permanentes y bien organizadas. 

La experiencia que nos dejó el terremoto sucedido el dia 19 de -

septiembre del año en curso, es una muestra de la falta de prepara

ción para poder organizarnos en este tipo de siniestros. Se carece 

de principios elementales de comportamiento tanto de conductores c~ 

mo de peatones; los primeros dieron muestra de falta de control . e. 

iniciativa propia para solucionar los ~ongestionamientos que se pr~ 

dujeron por no funcionar los semáforos, los segundos sin precaucio-
, , , 

nes y en desbandada; despues del sismo tarnbien se demostro una caren 

cia absoluta de disciplina y de solidaridad vial, al no respetarse 

las disposiciones relativas a las zonas d.e desastre. 
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Con toda intención, dejamos para esta Última parte, lo relaciona -
do con los cinco artículos que se refieren a los peatones y los tres 

concernientes a accidentes de tránsito. 

En relación a los requisitos que deben observar los peatones para 

_circular, consideramos ~u~ no es en el Reglamento de Tránsito donde 

deben de estar expresados, sino en un Código de Tránsito para el pe! 

tón ya que as! se recibiría el mensaje y se trataría de acatarlo, p~ 

ro escritos en un reglamen·to dirigido a conductores es letra muerta, 

Hemos venido comentando, que es· necesaria la cooperación de to-

dos los usuarios de la v!a pública para prevenir los accidentes; p~ 

d t 
, , 

ro po emos ver objetivamen e, que es el peaton la parte mas olvidada 

y desprotegida del binomio criminal, Es necesario que se eduque al 

peatón para que observe una conducta adecuada cuando circule por la 

vía pública, esa educación debe ser permanente y constante, no bas

ta que esté escrita en un reglamento, se requiere la participación 
, 

de todos los medios de ditusion y de un programa conjugado de cam-

pañas pedag6gicas y de educación vial práctica,no verbal,.es deci~, 

que en la misma calle se ejemplifique cual debe ser el comportamien. 

to peatonal en determinadas circunstancias, como hacen las azafatas 

en los aviones, 

Los tres art!culos re!eridos a los accidentes de tránsito, nos -

muestran, en primer t~rmino, la parte más civilizada del hecho de -

tr,nsito, es decir, el comportamiento de un conductor que no se da 

a la fuga y se somete a la autoridad.por motu proprio; pero de aquel 

que victimiza· y emprende la retirada, no se especifica cual debe ser 

la actitud del agente de tránsito o da las personas que puedan imp~ 

dir la fuga o detener al responsable del .delito, 
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Sería muy pertinente, informar por los conductos adecuados, cuales 

son las sanciones a los ini'ractores de tránsito para que los usarios 

de la vía pÚblica estén conscientes de las penas a que se hace mer~ 

cedor en caso de cometer un delito y también, por qué no, darle a -

conocer cuales son los derechos del infrqctor para evitar ser sorpren 

dido por las autoridades. 

REGLAMENTO DE LOS THIBUNALES CALIFICADORES DEL DlSTiUTO li'lfüifüAL 

Siete son los artículos princip~es.que rigen el procedimiento de 

las faltas administrativa.a de tránsito, tratadas en los Tribunales 

Calificadores del Distrito Federal. El artículo. 30 del Reglamento -

del Tribunal Calificador sefiala las faltas de tránsito que conocerán 

los jueces las cuales se circunscriben a reclamaciones por multas l~ 

vantadas presentadas· dentro del·término de 15 dias, cuando se causen 

daños a terceros o a bienes del Departamento del Distrito Federal o 

cuando no haya dirimido su problema de tránsito con la contraparte 

· y sea presentado ante el Juez, por el poli-c!a de tr~nsito. 
, , 

El procedimiento .a seguir es, en primer termino, la presei1tacion de 

lus partes para .ser escuchada la queja o inconi'ormidad, comparecien. 
, , 

do el· agente de transito que haya levantado el acta de infl'accion: 

recepción de pruebas que se ofrezcan, si es necesario, el perito de 

tránsito emitirá su dictamen y de inmediato el Jue& Calificador, pr2 
, , 

nunciara su resolucion. 
, 

En los casos de conduccion en estado de ebriedad, bajo el influjo 

de drogas enervantes o en condiciones fÍsic~s o mentales deficientes 

el Juez ordenará se pr14ctique examen m~dico, oirá al infractor en . . 

su defensa, recibir~ pruebas y dictar~ la resolución que corresponda. 

Por Último, cabe mencionar que existe cierta ambigueda<l en el capf;. 

tulo tercero por tener disposicione1,1 c:omu\)es con diferente aplioaci&n. 
· .. · .. ·· ·-:. .,, 

.. ,.·,·1,·\._. .J ;· .,. ··::·,·.·. '. :·1' , . 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- En materia de hechos de tr,nsito, la V1ct1molog!a trata de 

rescatar los derechos que corresponden a la victima y de prevenir -

los hechos criminales investigando causas, procesos y consecuencias 

jurídicas. 

2.- El problema de los hechos de tr~nsito, en la Ciudad de México 

Distrito Federal, se ha agr~vado a consecuencia de los siguientes -

factores& 

- Exploa16n dem,grá!ica¡ emigración de pobladores del medio rural. 

- Producción indiscriminada de vehículos que rebasan dos millones -

de unidades por la ambición incontrolada de los industriales. 

- Falta de átenciÓn al hecho criminal, a pesar de ocupar estad!stic,! 

mente el tercer lugar los hechos de tránsito. 

- Uso inmoderado de medios individuales de transporte por no ser s~ 

ficientes ni cómodos los transportes colectivos. 

- Expansión territorial, que implica cada vez mayor distancia para 

desplazarse del lugar donde se vive al trabajo o a las zonas co

merciales, por !alta de planeac16n de los polos de desarrollo. 
, , . 

Desorganizaci~n en la planeacion vial por carencia de coord1na--

c16n entre especialistas, autoridades e iniciativa privada. 

- Ausencia de planes permanentes de educación vial con la colabora

ción coordinada de Secretarias de Estado y de instituciones idó

neas para el· e!eoto. 

- Corrupc16n en las diversas instancias relacionadas con la vigilan 
, , 

cia e imparticion de justicia con motivo del h(;.!cho de.transito. 

- Falta de presupuesto para satisfacer los requerimientos técnicos, 
' . 

administrativos y de'intraeotructura vial. 



3.- Del estudio estadístico sobre la criminalidad en hechos de -

t 
, , 

ransito en Mexico Distrito Federal, entresacamos las siguientes con 

clusiones relativas a las causas más frecuentes, las cuales son& 

- Exceso de velocidad en estado de ebriedad 

- Falta de precaución en general 

- Imprudencia del peatón 

- Falta de respeto a las sefiales de tr&nsito 

Las causas externas, que mayormente incidieron en las defunciones 
, . 

por hechos de transito fueron las siguientesa 

- Los meses del afios diciembre y marzo 

- Los dias del mesa 14, 21 y 30 

- Los dias de la semanas sábado y domingo 

- Las horas del diaa de las dieciocho a las veintiuna horas 

- El sexo más victimizadoa el masculino 

- La edad& de 20 a 29 afios 

- La escolaridad& educación primaria 

- El estado civila casados 

- Ocupac1Óna empleados 

- Forma en que sucediÓa atropellamiento 

- Tipo de vehículo& particular 

- El usuario de la v!a p~blica: peatones 

- Institución hospitalaria que atendió& IMSS 

- Oportunidad de la atención médicas Atención en el sitio del acci-

dente. 

Por lo antes expresado se puede señalar, que el fenómeno victi-

mal es mús pronunciado en vacaciones,a fines de semana y al entrar 

la noche; el estado de ebriedad os la característica de los conduc-

toras responsables de hechos de tr&nsito, s'ienclo en su mayor ,parte 
' • • • 1 

- .• _.¡-·_,,-· <,:x.: .. :. ,·· 
:• ', 1 ,;,•,1 ·'· 

.. 
, '•,: .. 



jóvenes Varones entre 20 y 29 años de edad los cuales conduc!an a 

gran velocidad por las calles citadinas. 

~.- En relación al proceso de victimización con motivo del trán

sito de vehículos, se encontró que los automotores, la infraestruc

tura vial, el conductor y el peatón son factores determinantes pa-
, 

ra que el hecho de transito acontesca por las siguientes causas1 

- Factor veh!culo1 Por deficiencias que se localizan fundamentalmen 

te en frenos, ne~áticos y dirección. 

- Factor infraestructura viala. Por deficiencias en los diseños des 

calles, avenidas, banquetas, camellones, pasos peatonales a des

nivel, muros de contención, alumbrado, pavimentación, semaforiza

ci6n; por insuficiencia de vigilancia ambulante o fija; por falta 

de llevar a cabo la descentralización,· administrativa y·t~cnica -

de los servicios de tránsito El nivel Delegaci6n Pol!tica; por no · 

sistematizar la permanencia de la educación vial a todos los ni-

1veles sociales. 

- Factor conductor& En este aspecto las causas que originan la vio_ 

timog&nesis pueden ser internas y externas. Son causas internas& 

el desequilibrio emocional, la ratiga, la deficiencia visual, los 

defectos tísicos o mentales, reacción retardada, predisposición 

a los accidentes, en!ermedades cardiovasculares, epilepsia, dia-
, 

betas mellitus, medicamentosis; drogadiccion, alcoholismo, ansia_ 

dad, agresividad, anomal!as psicológicas, manera d·e vivir. 

Las causas externas sona exceso de velocidad, falta de precaución 
, 

en general, no respetar las señales de transito y carencia de ed!!, 

cac1Ón vial. 

- Factor peatón& Causas internas o de saluda enfermedades cardio-~ 
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vasculares, epilepsia, diabetes mellitusf med1camentosis, drogadic

ción, alcoholismo, Causas externass Falta de precaución en general, 

no respetar las señales ue tránsito, carencia de educación vial. 

5.- Del análisis jur!dico de la víctima del hecho de tránsito, -

se obtuvieron las siguientes conclusiones& 

El CÓdigo Penal vigente fue elaborado hace m's de cincuenta ailos 

y reg!a una realidad, que desde el punto de vista vial, no contem. 

plaba a los delitos 1mprudanc1ales con las repercusiones de un el~ 

vado Índice de criminalidad como existe en est' época contempor,!:. 

nea. Ahora con los avances de la Victim~log!a, se hace necesario se 

legisle tomando en cuenta los derechos que corresponden a la v{~ 

tima. 

- El Código de Procedimientos Penale·s, es tan anacrónico como el Có

digo Penal para el Distrito Federal y su norm~tividad ya no es efi 
, 

caz para resolver los delitos por hechos de transito y esta situ~ 

ciÓn ha causado ~ue se giren, arbitrariamente, acuerdos y circul~ 

res que sirven para ·reglamentar el procedimiento a seguir en los 

hechos de tránsito, observándose un trato injusto a las víctimas • 

- El Reglamento de Tránsito del Distrito Federal, tiene como obje-

tivo fundamental requisitar los aspectos administrativos y t~cni

cos relativos al tránsito de vehículos, ocup,ndose específicwnen

te. del factor conductor y minimizando el !actor peatón1 que tiene . 
el mismo derecho que el conductor a tener un reglamento en donde 

se le indiquen cuales son sus derechos y obligaciones corno usua

rio de la vía pública, y sobre todo, para educarlo en la conduc-

ciÓn de su persona y prevenir loo heehos de tránsito. 

El Reglamento de los Tribunales Cal11'1cadores 'del Distrito Federal, 
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como procedimiento para sancionar las faltas administrativas por --
motivos de tránsito, es inoperante ya que la etapa conciliatoria 0!!, 

tre las partes suple a esa instancia; por otra parte, las faltas de 

tránsito relativas a conducir en estado de· ebriedad o a causar daños 

a bienes del Departamento del Distrito lt'ederal, son motivo de con!!:'!:, 

siÓn porque existe ambiguedud con el delito tipificado como ataques 

a las vías de comunicación lo cual perjudica a los in!ractores pues 
, I 

de una falta administrativa se puede pasar a una sancion penal. 

Por lo expuesto se puede aseveJ:ar, que las v!ctimas del hecho de 

tránsito carecen de los siguientes derechos& 

- Actualización de normas y procedimientos 1d6neos para resolver, e~ 

peciíicamente, los delitos por hechos de tránsito. 

- Tribunales y reclusorios adecuados para la delincuencia por moti

vos de tránsito, en lugar~s distintos a los comunes. 

- Rehabilitación social de la víctima del hecho de tránsito, garan

tizada por el Estado. 

Finalmente concluimos, que la v!ctima del hecho ... de tránsito es '-
, , ' , 

producto de la c1v111zacion contemporanea, que en la voragine del -

progreso teonolÓgico, destruye los más elementales derechos del hoa 

bre como lo es su integridad r!sica y moral. 

''1' 
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ANALISIS JUBIDICO iRIMINOLOGICO DE LA VIC'.CIMA D~ HBCHO DE TlliLNSIID 

ESTUDIO VICTIMOLOGICO 
Fecha de aplicación: 

No. ele oticio _____ _ Agencia No. 

I DATOS GEHERALES1 

Nombre •e- la '1Íct1rna1 --------

------

Ocupación ---------- Sexo _____ edad. ____ _ 
. Nac1onalidad _______ Lugar· y fecha do nacimiento ____ _ 

----- ______ Estado civil. __________ _ 

Do$1c111o ______________ ...... _______________ • ________________ ___ 

II BREVE HISTORIA.FAMILIAR 

III SITUACION ECONOMICA Y DE VIVIENDA 

Ingreso mensu~l ••••••••••••••••••••••••••• $ --------

Egreso !am111ar mensual •••• , ••••••• , ••••••• $ ---------

Extracción1 Urbana ( ') Semiurbana ( ) Uural ( ) 

Miembros que ·h~bitan en el hogars 
Adultos MENORES ___ _ 

Vivienda, descr1pc1Óna 

IV ANTECEDENTES SOCIALES 

Escolo.ridali. ________ Deportes que practica. ______ _ 

-----------------
Diversiones Rel1g16n ..... ______ __ 
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Grupos a los que .pertenece ____ --------------

V Antecedentes' laborales 

.r;dad en ~a que empezó a trabajar -------------

Xrabajos desempeñados 
-------------------------------------

U l t 1 m o trabajo desempeñado-----------------

VI ANTECEDENTES ~E SALUD 

VII ANTECEDENTES DELICTIVOS FAMILIARES 

VIII AN'~ECEDENTES PELICTIVOS INDIVIDUALES 

¡ , 

IX V I e T -¡ M o L o G I A D E L H E e H o D E T R A N s I T o 

.. Relacionados con el hecho de tránsitos 

Tipo de acc1clentes Choque ( ) atropellamiento ( ) otro...,.----

. Lugar del accidente& Carretera ( ) calle ( ) avenida ( ) periféri-

co ( ) v1atilucto ( ) c1~cuito 1nter1o~ ( ) Otro. ________ _ 

Fecha y hora del a~cidentea ---------------

Fecha •e presentación de la víctima -------------

Denunciantes -----------------------
V:ICTI~UUO& · 

Nombre ------------------------------~º~c~n~pa~c~1~6~n•t---------
Edacl ---- Estado civil. _____ Nacionalidad. _____ _ 

Dom1c11'1o·~-----------...;...-----------

T1po •e vehicul~,~ .J:>~rt1~J)J.W J. 
~ .1.PCI do . 1oguro ;, . 

i. p1abJ 1 ºº < 
' . 
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CiilCUNSl'ANCIJ..S lIBLACIONAD.\S CON EL :·!ECHO 

Tipo de víctimas 

Peatón ( ) Conductor ( ) acompaft.ante ( ) otro ------------------
Núw ero de v!ct1maa Tipo de J.es1one3 t1p11'icar.1as: 289 ( ) 

290 ( ) 291 ( ) 292 ( ) Según el C6digo Penal del. Distr'ito Federal 

Tipo de delito ------------------·----
Causa legal del Accidente. ________________ . _________ __ ·----·-
CIRCUNSTANCIAS VICTIMA-V lC."l' lMARlO 

Factores llel conductor a Ebriedad ( ) Exceso do Yclocüdaél ( ) 

¡mpe1
1 1c1a ( ) Otro---·-----------------·-

Factores del peatóns Imprudenc1~' )Otro _ 

¡•·a~tores del veh!cuio: li'reno3 ( ) Dir~cción ( ) nowaáticos ( ) 

Otro ---------------·-·---------w---
· VERSION DE LOS HECHOS 

¡¡eacc1Ón ele la v!ctirna en el momeil'to del hechoz --------

Reacción posterior de la victima•-------------------·----·----------

lleacc1Ón t'amiliar ante el becho de tránsito•------·--·-

ReaccicSn femiliar ante el v1ct1mar101 ·---------------

--------------------------------------------------~-----~--
CONCLUSIONES 

Acerca de la victimas -------------·-------

-----------------------------------------------------------
Acerca de la reparaci<Sn tiel •afio& ------·--------

.. ·. · ... . . ,' ,i .: ... -~ ", ·.' . ' .··; ·, 
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